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PRESENTACION 
 
 

La Dirección Regional de Salud Huánuco es el órgano de línea de la Gerencia Regional de Desarrollo 
Social del Gobierno Regional Huanuco, con personería jurídica, de derecho público, que por 
delegación del Ministerio de Salud, ejerce autoridad y rectoría de salud en el Departamento de 
Huánuco. 
 
El Manual de Organización y Funciones es un documento técnico institucional, que se elabora en 
función al Reglamento de Organización y Funciones – ROF, el Cuadro para Asignación de Personal – 
CAP debidamente aprobados por el Gobierno Regional Huánuco. 
 
En el MOF se describe y se da a conocer el objetivo, alcance, base legal, criterios de diseño, línea de 
autoridad, responsabilidad y coordinación, de acuerdo a la estructura orgánica establecida en el ROF y 
al Cuadro Orgánico de cargos determinados en el CAP; así como la descripción de funciones 
específicas de los cargos asignados a cada unidad orgánica de la DIRESA-Huánuco. 
 
Se pone a consideración de todo el personal de la DIRESA, para su conocimiento y aplicación en lo 
que le corresponde, tanto para la parte directiva, funcionarios y servidores. 
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MANUAL DE ORGANIZACION Y FUNCIONES DIRESA - HUANUCO 
 

TITULO I 
 

CAPITULO I GENERALIDADES 
 

1. FINALIDAD 
El presente Manual de Organización y Funciones-MOF tiene como finalidad establecer las 
líneas de dependencia, responsabilidades, atribuciones, coordinación, funciones y requisitos 
específicos de los cargos establecidos en el CAP, para lograr que se cumplan las funciones 
establecidas en el ROF de la Dirección Regional de Salud Huánuco.  

 
      2.  OBJETIVO 

Normar  la ubicación y las funciones específicas que deben cumplir los cargos dentro de cada 
unidad orgánica, precisando la función básica, líneas de dependencia y autoridad, líneas de 
coordinación interna y externa, que deben desarrollar los Directivos, Funcionarios, y 
Trabajadores de la Administración Pública de la DIRESA-Huánuco, que ocupan los cargos para 
cumplir con las funciones asignadas, así como determinar el perfil ocupacional de los cargos 
definiendo requisitos de conocimiento, actitudes y habilidades.  
 

3.  CONTENIDO 
El Manual de Organización y Funciones de la DIRESA-Huánuco, contiene la estructura basado 
en Títulos y Capítulos de acuerdo a las unidades orgánicas establecidas en el Reglamento de 
Organización y Funciones.  

 
1. BASE LEGAL 

La aplicación del presente MOF se sujeta a lo prescrito en las siguientes normas: 
- Ley N° 27783 Ley de Bases de la Descentralización 
- Ley N° Ley Nº 27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias Nº 

27902 , 28013, 28926, 28961, 28968 y 29053.  
- Ley Nº 26842 Ley General de Salud. 
- Ley Nº 27657 Ley del Ministerio de Salud y sus modificatorias D.S.N°s 011-003-2008-SA, 

2010-SA. 
- Ley Nº 27658 Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado. 
- Ley Nº 28175 Ley Marco del Empleo Público. 
- R.M.Nº 603-2006/MINSA-2003-SA/DM, que aprueba la Directiva Nº007-MINSA/OGPP-

V.02: Directiva para la Formulación de Documentos Técnicos Normativos de Gestión 
Institucional y su modificatoria R.M.Nº 205-2009/MINSA. 

- Resolución Ministerial Nº 405-2005/MINSA, reconocen que las Direcciones Regionales de 
Salud constituyen la única autoridad de salud en cada Región.  

- R.S.D.N° 016-2007-PCM/SD art. 2 Acredita funciones en material de Salud.  
- O.R.N° 077-2006-CR-GRH, aprueba la implementación de la Defensoría de la Salud y 

Transparencia en la Región Huanuco, aperturando e implementando una Oficina. 
- R.M.N° 595-2008/MINSA, aprueba el Manual de Clasificación de Cargos del Ministerio de 

Salud. 
- R.D.228-2010-GR-HCO-DRS-DG-DEPE-UPP, aprueba el Plan Operativo Institucional 2010, 

de la Dirección Regional de Salud Huanuco. 
- R.E.R.Nº 105-2010-CR-GRH, aprueba el ROF de la Dirección Regional de Salud Huánuco. 
- R.E.R.Nº 106-2010-CR-GRH, aprueba el Cuadro para Asignación de Personal de la 

Dirección Regional de Salud Huánuco. 
    

5.   ALCANCE 
El ámbito de aplicación del presente Manual de Organización y Funciones-MOF, tiene alcance 
para todo el personal que labora en las unidades orgánicas de la Dirección Regional de Salud 
Huánuco. 
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TITULO II 
 

CAPITULO II DISEÑO ORGANICO 
 
1. DISEÑO ORGANICO 

a) El diseño de la estructura orgánica se rige en base al Reglamento de Organización y 
Funciones aprobado para la Dirección Regional de Salud Huánuco, con el cual se pretende 
alcanzar los objetivos institucionales. 

b) Se ha considerado para el diseño de la organización, las funciones transferidas del nivel 
nacional al regional, orientado a optimizar los recursos públicos, eliminando la duplicidad de 
funciones y atribuciones entre las unidades orgánicas, funcionarios y servidores. 

c) Se consideran los cargos establecidos en el Cuadro Para Asignación de Personal de la DIRESA-
Huánuco. 

 
2. FUNCIONES GENERALES 
      Las funciones generales de la Dirección Regional de Salud de Huánuco son: 

a. Formular, aprobar, ejecutar, evaluar, dirigir, controlar y administrar las políticas de salud de la 
región en concordancia con las políticas nacionales y los planes sectoriales. 

b. Formular y ejecutar, concertadamente el Plan de Desarrollo Regional de Salud.  
c. Coordinar las acciones de salud integral en el ámbito regional. 
d. Participar en el Sistema Nacional Coordinado y Descentralizado de Salud de conformidad con 

la legislación vigente. 
e. Promover y ejecutar en forma prioritaria las actividades de promoción y prevención de la 

salud. 
f. Organizar los niveles de atención y administración de las entidades de salud del Estado que 

brindan servicios en la región, en coordinación con los Gobiernos Locales.  
g. Organizar, implementar y mantener los servicios de salud para la prevención, protección, 

recuperación y rehabilitación en materia de salud, en coordinación con los Gobiernos Locales. 
h. Supervisar y fiscalizar los servicios de salud públicos y privados. 
i. Conducir y ejecutar coordinadamente con los órganos competentes la prevención y control de 

riesgos y daños de emergencias y desastres. 
j. Supervisar y controlar la producción, comercialización, distribución y consumo de productos 

farmacéuticos y afines. 
k. Promover y preservar la salud ambiental de la región.  
l. Planificar, financiar y ejecutar los proyectos de infraestructura sanitaria y equipamiento, 

promoviendo el desarrollo tecnológico en salud en el ámbito regional.  
m. Poner a disposición de la población, información útil sobre la gestión del sector, así como de 

la oferta de infraestructura y servicios de salud. 
n. Promover la formación, capacitación y el desarrollo de los recursos humanos y articular los 

servicios de salud en la docencia e investigación y proyección a la comunidad. 
o. Evaluar periódicamente y de manera sistemática los logros alcanzados por la región en 

materia sanitaria.  
p. Ejecutar, en coordinación con los Gobiernos Locales de la región, acciones efectivas que 

contribuyan a elevar los niveles nutricionales de la población de la región. 
 

3.  COMPETENCIAS 
a. Ejercer autoridad de salud en la Región Huánuco, por delegación de la Alta Dirección del 

Ministerio de Salud. 
b. Cumplir con la normatividad técnica del Ministerio de Salud y regular complementariamente. 
c. Cumplir con la normatividad administrativa del Gobierno Regional Huanuco. 
d. Cumplir y hacer cumplir los procesos organizacionales. 
e. Dirigir, normar y evaluar a los establecimientos públicos. 
f. Dirigir la ejecución de los procesos de protección, recuperación y rehabilitación de la salud de 

la población, a través de los establecimientos de salud, hospitales locales y regionales. 
g. Representar a la Dirección Regional de Salud de Huánuco ante las instituciones de la 

administración pública y privada. 
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 4.  RELACION JERARQUICA Y DE COORDINACION 
La Dirección Regional de Salud Huanuco, tiene dependencia administrativa de la Gerencia 
Regional de Desarrollo Social, presupuestal de la Gerencia de Planeamiento , Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial del Gobierno Regional de Huánuco y técnica - normativa del 
Ministerio de Salud del Gobierno Nacional. 
Efectúa coordinaciones con el Gobierno Regional Huanuco, Instituciones Públicas y Privadas 
Locales, Regionales y Nacionales sobre acciones relacionados a Salud. 
Coordinar intersectorialmente y multisectorialmente a nivel regional. 
 

      5.  ESTRUCTURA ORGANICA 
La Dirección Regional de Salud Huánuco, cuenta con la estructura orgánica siguiente: 

 
01 Organo de Dirección 

  01.1 Dirección Regional 
01.2 Oficina de Secretaría General e Imagen Institucional 

02 Organo Consultivo 
02.1 Consejo Regional de Salud 

03 Organo de Control         
03.1 Òrgano de Control Institucional      

04 Organos de Asesoramiento       
04.1 Oficina Ejecutiva de Planeamiento Estratégico 
04.2 Oficina de Asesoría Jurídica  

05 Organos de Apoyo           
            05.1 Oficina Ejecutiva de Administración     
             05.1.1 Oficina de Economía 
   05.1.2   Oficina de Logística        
   05.1.3   Oficina de Patrimonio 

05.2 Oficina de Informática, Telecomunicaciones y Estadística 
  05.3 Centro de Prevención y Control de Emergencias y Desastres 
  05.4 Oficina de Defensoría de la Salud y Transparencia                      
          06      Organos de Línea           
            06.1 Dirección Ejecutiva de Salud de las Personas. 
  06.1.1 Dirección de Atención Integral de Salud. 
                         06.1.2 Dirección de Servicios de Salud. 
                                  06.1.3   Dirección de Aseguramiento Público                                  
  06.2 Dirección Ejecutiva de Promoción de la Salud. 
  06.2.1 Dirección de Educación para la Salud. 
             06.2.2 Dirección de Promoción de Vida Sana y Participación Comunitaria.  

 06.3 Dirección Ejecutiva de Salud Ambiental. 
  06.3.1 Dirección de Saneamiento Básico, Higiene A. y Zoonosis. 

06.3.2 Dirección de Ecología, Protección del Ambiente y Salud Ocupacional. 
 06.4 Dirección Ejecutiva  de Medicamentos, Insumos y Drogas. 
  06.4.1 Dirección de Fiscalización, Control y Vigilancia Sanitaria. 
  06.4.2 Dirección de Acceso y Uso Racional de Medicamentos.   
 06.5    Dirección Ejecutiva de Epidemiología. 
  06.5.1 Dirección de Vigilancia Epidemiológica en Salud Pública. 
  06.5.2 Dirección de Inteligencia Sanitaria. 
06.6 Dirección Ejecutiva de Gestión y Desarrollo de Recursos Humanos 
  06.6.1 Dirección de Gestión de Recursos Humanos 
  06.6.2  Dirección de Desarrollo de Recursos Humanos 
06.7     Dirección de Laboratorio Regional de Salud Pública. 
 

07     Organos Desconcentrados  
                      07.1 Direcciones de Red de Salud 
                      07.2 Hospital Regional Hermilio Valdizán Medrano. 
 

6.   LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD 
La Dirección Regional de Salud Huanuco, ejerce autoridad de salud a nivel Región Huanuco, 
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comprendiendo a las entidades Públicas y Privadas. 
Tiene la responsabilidad de la conducción de salud a nivel de la Región Huanuco, coordinando 
con todos los agentes sociales que intervienen en el quehacer de la salud de la población 
regional. 

 
7.  ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL INSTITUCIONAL. 
8.  ORGANIGRAMA FUNCIONAL DE CADA UNIDAD ORGANICA. 
9.  CUADRO ORGANICO DE CARGOS DE CADA UNIDAD ORGANICA. 
10.DESCRIPCION DE FUNCIONES ESPECIFICAS A NIVEL DE CARGOS POR CADA UNIDAD 

ORGANICA. 
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1. DIRECCION REGIONAL 
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8.   ORGANIGRAMA FUNCIONAL 

 

DIRECCION REGIONAL  
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

GERENTE REGIONAL DE 
DESARROLLO SOCIAL 

DIRECCION 
REGIONAL 

OFICINA DE SECRETARIA 
GENERAL E IMAGEN 
INSTITUCIONAL 
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9.   CUADRO ORGANICO DE CARGOS 
 
 
ORGANO                      : DIRECCION  
UNIDAD ORGANICA   : DIRECCION REGIONAL 
 
Nº DE 
CAP CARGO ESTRUCTURAL 

TOTAL 
CARGOS 

CLASIFICACION 
  CODIGO 

001 DIRECTOR REGIONAL DE SALUD   1 Directivo Superior 448-1-1-4 
002 DIRECTOR REGIONAL DE SALUD ADJUNTO 1 Directivo Superior 448-1-1-4 
003 ASESOR/A 1 Directivo Superior 448-1-1-4 
004 ESPECIALISTA EN SALUD PUBLICA I 1 Especialista 448-1-1-6 
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10.  DESCRIPCION DE FUNCIONES ESPECIFICAS A NIVEL DE CARGOS POR 
CADA UNIDAD ORGANICA 

 
DIRECCION REGIONAL 

 
 

DIRECTOR REGIONAL DE SALUD 
 

CODIGO  :   448-1-1-4 
CLASIFICACION :   Directivo Superior 
UNIDAD ORGANICA :   Dirección Regional 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
1. FUNCION BASICA 

Conducir el cumplimiento de las políticas y estrategias de salud pública en el ámbito regional. 
Es responsable de ejercer la autoridad de salud en el ámbito de la Región de Salud Huánuco. 

 
2. FUNCIONES ESPECIFICAS: 

a) Conducir el desarrollo y establecimiento de los objetivos y estrategias de salud pública en el 
ámbito de la DIRESA-Huánuco. 

b) Proponer a la Alta Dirección del Ministerio de de Salud y al Gobierno Regional la política de 
salud en concordancia con la normatividad vigente. 

c) Controlar la implementación y aplicación de las normas regionales de salud pública, en el 
marco de las normas nacionales emitidas por el Ministerio de Salud. 

d) Autorizar el funcionamiento de establecimientos de salud y desarrollo de las actividades de 
salud en el ámbito de la DIRESA Huánuco. 

e) Conducir la organización y funcionamiento de la Red de los Servicios de Salud en el ámbito 
regional, en el marco de las normas técnicas que emite el Ministerio de Salud y el Gobierno 
Regional. 

f) Velar por el cumplimiento de la vigilancia epidemiológica de los daños y eventos. 
g) Dirigir y coordinar las actividades de salud con las entidades públicas y privadas nacionales e 

internacionales, en la DIRESA Huánuco. 
h) Proponer ante el Gobierno Regional las prioridades regionales de salud para su incorporación 

en los Presupuestos Participativos. 
i) Conducir la gestión administrativa de la Dirección Regional de Salud a su cargo, vigilando el 

correcto uso de los recursos públicos asignados. 
j) Presidir el Consejo Regional de Salud de acuerdo a competencias de la Ley del Sistema 

Nacional Coordinado y Descentralizado de Salud. 
k) Mantener permanente comunicación y coordinación con el Ministerio de Salud sobre la 

situación sanitaria y actividades de su respectiva jurisdicción. 
l) Suscribir convenios en los cuales la Dirección Regional de Salud Huánuco sea parte 

interesada. 
m) Establecer relaciones interinstitucionales con el sector público y privado en el ámbito regional, 

para el cumplimiento de las funciones bajo su responsabilidad. 
n) Expedir Resoluciones Directorales para la aprobación de acciones que le sean delegadas por 

norma expresa. 
o) Ejercer la representación de la Dirección Regional en programas, proyectos actividades y 

eventos oficiales. 
p) Las demás funciones que se establezcan por normatividad vigente. 

 
3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 

El Director Regional de Salud depende directamente de la Gerencia Regional de Desarrollo Social en 
lo administrativo, en lo presupuestal de la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial. Técnica normativa del Ministerio de Salud.  
Tiene mando directo sobre los siguientes cargos: Director Regional de Salud Adjunto, Asesor/a, 
Especialista en Salud Pública I, Jefe de la Oficina de Secretaria General e Imagen Institucional, 
Director Ejecutivo de la Oficina de Planeamiento Estratégico, Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica, 
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Director Ejecutivo de Administración, Jefe de la Oficina de Informática, Telecomunicaciones y 
Estadística, Jefe de la Oficina Centro de Prevención y Control de Emergencias y Desastres, Jefe de 
la Oficina de Defensoría de la Salud y Transparencia, Director Ejecutivo de Salud de las Personas, 
Director Ejecutivo de Promoción de la Salud, Director Ejecutivo de Salud Ambiental, Director 
Ejecutivo de Medicamentos, Insumos y Drogas, Director Ejecutivo de Epidemiología, Director 
Ejecutivo de Gestión y Desarrollo de Recursos Humanos y Director/a de la Dirección de Laboratorio 
Regional de Salud Pública.  

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 

Mantiene coordinación interna permanente con la Dirección Adjunta, Directores Ejecutivos y Jefes 
de Oficinas de la DIRESA. 
Externa con el Ministerio de Salud, Organismos Públicos Descentralizados, Organos 
Desconcentrados, EsSalud, Sanidad de las Fuerzas Policiales, Directores Regionales de Salud 
colindantes, Directores Sectoriales de Educación, Agricultura del Gobierno Regional Huánuco, 
Alcaldes Provinciales y Distritales, Asociaciones ACLAS del ámbito de la DIRESA Huánuco, 
Organizaciones de Base, Promotores y agentes comunitarios de salud, Instituciones formadoras de 
profesionales y Técnicos en Salud,  ONGs, Organismos de Cooperación Nacional e Internacional, 
con instituciones a fines que desarrollan actividades de salud.  

 
5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Profesional Universitario de Médico Cirujano colegiado y habilitado. 
• Grado Académico: Maestría en Salud Pública y/o en Administración. 

    Experiencia: 
• Amplia experiencia desempeñando cargos directivos de preferencia en el Sector Salud. 
• Experiencia en la conducción de Personal y en Programas de Salud. 
• Experiencia en dirección, supervisión y organización relacionada al cargo. 
• Experiencia mínima de 05 años en la Administración Pública. 
• Amplia experiencia en administración de los sistemas de salud. 

    Capacidades: 
• Capacidad de análisis, expresión, redacción y síntesis. 
• Capacidad de organización y dirección técnica. 
• Capacidad para la toma de decisiones. 

    Habilidades: 
• Habilidad técnica y administrativa. 

    Aptitudes: 
• Liderazgo. empatía, dinamismo y trabajo en equipo. 

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 
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DIRECTOR REGIONAL DE SALUD ADJUNTO 
 

 
CODIGO  :   448-1-1-4 
CLASIFICACION :   Directivo Superior 
UNIDAD ORGANICA :   Dirección Regional 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
1. FUNCION BASICA 

Dirigir las actividades que le delegue el Director Regional de Salud, para el cumplimiento de las 
políticas y estrategias de salud pública en el ámbito regional. 
Reemplaza al Director Regional en casos de ausencia o impedimento, con las mismas atribuciones y 
responsabilidades. 

 
2. FUNCIONES ESPECIFICAS: 

a) Efectuar la supervisión general del desarrollo de las actividades asistenciales y administrativas 
que se le delegue expresamente. 

b) Dirigir, planificar, coordinar y ejecutar por encargo del Director General las políticas y 
programas en salud de la DIRESA Huánuco. 

c) Efectuar la supervisión general del desarrollo de las actividades técnicas y administrativas que 
se le delegue expresamente. 

d) Representar al Director Regional en comités, comisiones, eventos y en los que se requiera su 
participación. 

e) Proponer planes, programas y proyectos para el mejoramiento de la Gestión Institucional. 
f) Evaluar el desarrollo de las actividades y proponer al Director Regional las acciones 

correctivas cuando sea necesario. 
g) Atender los asuntos administrativos que se deriven del desarrollo de la función técnica 

normativa a cargo de la Dirección Regional. 
h) Mantener informado al Director Regional sobre la gestión técnica administrativa. 
i) Las demás funciones que le asigne el Director General de acuerdo a su competencia. 

 
3.  LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 

El Director Regional de Salud Adjunto, depende directamente del Director Regional de Salud.  
Es responsable de las funciones asignadas al cargo. 
 

4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 
Mantiene coordinación interna permanente con las Direcciones Ejecutivas y Jefes de Oficinas 
de la DIRESA Huánuco. 
Externa con las entidades públicas y privadas, que desarrollan actividades de salud y órganos 
desconcentrados de la DIRESA. 

 
5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Profesional Universitario en Ciencias de la Salud. 
• Grado Académico: Maestría en Gestión Pública preferentemente gestión en salud. 

    Experiencia: 
• Amplia experiencia en cargos de Dirección o conducción de equipos. 
• Experiencia en dirección, supervisión y organización relacionada al cargo. 

    Capacidades: 
• Capacidad organizativa. 
• Capacidad para la toma de decisiones. 

    Habilidades: 
• Habilidad técnica y administrativa. 

    Aptitudes: 
• Liderazgo. empatía, dinamismo y trabajo en equipo. 

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 
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ASESOR/A 
 

CODIGO  :   448-1-1-4 
CLASIFICACION :   Directivo Superior 
UNIDAD ORGANICA :   Dirección Regional 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
1. FUNCION BASICA 

Prestar asesoramiento político y de gestión institucional a funcionarios de alto nivel de la DIRESA-
Huánuco.  

 
2. FUNCIONES ESPECIFICAS: 

a) Asesorar a la Alta Dirección en asuntos políticos, legales, técnicos o administrativos que le 
sean requeridos. 

b) Opinar sobre propuestas, proyectos, estudios, investigaciones u otros relacionados con la 
gestión institucional. 

c) Proponer políticas relacionadas con la adecuada gestión institucional, así como para la 
implementación de las políticas y normatividad emitida por el Ministerio de Salud. 

d) Participar en comisiones, conferencias, seminarios o reuniones de coordinación para la 
solución de problemas y elaboración de políticas o normas. 

e) Absolver consultas formuladas presentando alternativas de solución. 
f) Ejercer funciones que le asigne el Director Regional.  

          
3.  LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 
     El Asesor/a, depende directamente del Director Regional de Salud.  
     Es responsable de las funciones asignadas al cargo. 

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 

Mantiene coordinación interna permanente con el Director Regional de Salud, Dirección Adjunta, 
Jefes de Oficinas y Directores Ejecutivos de la DIRESA en lo que le sea delegado. I externa según 
la competencia. 

 
5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Profesional Universitario de Ciencias de la Salud o afines, colegiado y 
habilitado. 

• Grado Académico: Maestría en Salud Pública o Especialización en Gestión Gubernamental o 
afines. 

    Experiencia: 
• Experiencia en cargos directivos en Entidades del sector Público o Privado de preferencia   en 

el Sector Salud, o amplia experiencia desempeñando cargos profesionales. 
    Capacidades: 

• Capacidad organizativa. 
    Habilidades: 

• Habilidad técnica y administrativa. 
    Aptitudes: 

• Liderazgo. empatía, dinamismo y trabajo en equipo. 
    Etica y valores: 

• Solidaridad y honradez 
 

 

 

 

 

 

 



----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

MANUAL DE ORGANIZACION Y FUNCIONES DIRESA-HUANUCO 
16 

ESPECIALISTA EN SALUD PUBLICA I  
 

 
CODIGO  :   448-1-1-6 
CLASIFICACION :   Especialista  
UNIDAD ORGANICA :   Dirección Regional 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
1. FUNCION BASICA 
     
    Participar en las actividades que realiza el Consejo Regional de Salud Huánuco. 
     
2. FUNCIONES ESPECIFICAS: 

a) Conducir las reuniones de trabajo del Consejo Regional de Salud. 
b) Oficiar a los participantes del Consejo Regional de Salud de las reuniones de trabajo a 

realizar, indicando la agenda a tratar. 
c) Llevar el Libro de Actas de las reuniones ordinarias y extraordinarias realizados por el Consejo 

Regional de Salud. 
d) Comunicar los acuerdos establecidos en las reuniones del Consejo Regional de Salud a los 

participantes para su cumplimiento de ser el caso. 
e) Participar en el monitoreo del funcionamiento de los Consejos Provinciales de Salud. 
f) Las demás funciones que le asigne el Director Regional de Salud Huánuco. 

          
3.  LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 
     El Especialista en Salud Pública I, depende directamente del Director Regional de Salud.  
     Es responsable de las funciones asignadas al cargo. 

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 

Mantiene coordinación interna permanente con el Director Regional de Salud, Jefes de Oficinas y 
Directores Ejecutivos de la DIRESA en lo que le sea delegado. I externa según la competencia, con 
los miembros del Consejo Regional de Salud. 

 
5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Profesional Universitario en Ciencias de la Salud o afines. 
• Grado Académico: Maestría en Salud Pública o afines. 

    Experiencia: 
• Amplia experiencia desempeñando cargos profesionales. 

    Capacidades: 
• Capacidad analítica y organizativa. 
• Capacidad para trabajar en equipo. 

    Habilidades: 
• Habilidad técnica y administrativa. 

    Aptitudes: 
• Empatía y dinamismo. 

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 
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CUADRO ORGANICO DE CARGOS 
 

 

 
UNIDAD ORGANICA: OFICINA DE SECRETARIA GENERAL E IMAGEN INSTITUCIONAL 
 
Nº DE 
CAP CARGO ESTRUCTURAL 

TOTAL 
CARGOS 

CLASIFICACION 
  CODIGO 

005 JEFE DE OFICINA   1 Ejecutivo 448-1-2-5 
006 ESPECIALISTA EN COMUNICACIÓN SOCIAL II 1 Especialista 448-1-2-6 
007 ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO I 1 Especialista 448-1-2-6 
008 ESPECIALISTA EN COMUNICACIÓN SOCIAL I 1 Especialista 448-1-2-6 
009 ASISTENTE EJECUTIVO II 1 Apoyo 448-1-2-7 
010 TECNICO ADMINISTRATIVO I 1 Apoyo 448-1-2-7 
011 TECNICO EN ARCHIVO 1 Apoyo 448-1-2-7 
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OFICINA DE SECRETARIA GENERAL E IMAGEN INSTITUCIONAL 
 

JEFE DE OFICINA  
 

 
CODIGO  :   448-1-2-5 
CLASIFICACION :   Ejecutivo 
UNIDAD ORGANICA :   Oficina de Secretaria General e Imagen Institucional 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
1. FUNCION BASICA 

Organizar, dirigir, controlar y supervisar actividades técnico-administrativos de la Oficina  de 
Secretaria General e Imagen Institucional. 

 
2. FUNCIONES ESPECIFICAS: 

a) Programar y conducir actividades técnico administrativo de la Oficina de Secretaria General e 
Imagen Institucional. 

b) Asesorar al Director Regional de Salud sobre asuntos relacionados a su competencia. 
c) Ejecutar las normas y procedimientos administrativos, vigilando su correcta aplicación. 
d) Controlar y revisar el desarrollo de los procesos técnicos de la Oficina de Secretaria General e 

Imagen Institucional. 
e) Proponer y participar comisiones o grupo de trabajo para el mejor cumplimiento de los 

objetivos institucionales. 
f) Informar sobre el desarrollo de las actividades a su cargo y determinar las medidas 

correctivas para el buen funcionamiento del mismo. 
g) Establecer coordinaciones para el cumplimiento de las funciones bajo su responsabilidad. 

 
3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 

El Jefe/a de la Oficina de Secretaria General e Imagen Institucional, depende directamente   del 
Director Regional de Salud Huánuco. Tiene mando directo sobre los cargos de los responsables de 
las Unidades Funcionales de Secretaria General, Imagen Institucional y Archivo. Es responsable de 
las funciones asignadas al cargo.  

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 

Mantiene coordinación interna permanente con los cargos de los responsables de las Unidades 
funcionales de la Oficina de Secretaria General e Imagen Institucional, Director Regional de Salud, 
Director Adjunto, Directores Ejecutivos, Directores de Oficinas de la DIRESA Huánuco. Externa con 
los Órganos Desconcentrados de la DIRESA, las entidades públicas y privadas relacionadas a salud, 
medios de comunicación, local, regional e internacional. 

 
5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Profesional Universitario, Licenciado en Administración, Abogado, 
Licenciado en Educación y carreras de formación a fines. 

• Estudios de post grado relacionados a la especialidad. 
    Experiencia: 

• Experiencia en el desarrollo de Cargos de supervisión o conducción de equipos de trabajo. 
• Amplia experiencia desempeñando cargos directivos. 
• Experiencia en la conducción de Personal. 
• Experiencia en dirección, supervisión y organización relacionada al cargo. 

    Capacidades: 
• Capacidad de análisis, expresión, redacción y síntesis. 
• Capacidad de organización y dirección técnica. 
• Capacidad para la toma de decisiones. 

    Habilidades: 
• Habilidad técnica y administrativa. 

    Aptitudes: 
• Liderazgo. empatía, dinamismo y trabajo en equipo. 
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    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 
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UNIDAD FUNCIONAL DE SECRETARIA GENERAL 
 

ASISTENTE EJECUTIVO II 
 

 
CODIGO  :   448-1-2-7 
CLASIFICACION :   Apoyo 
UNIDAD ORGANICA :   Oficina de Secretaria General e Imagen Institucional 
UNIDAD FUNCIONAL :   Unidad de Secretaria General 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA 

Conducir y brindar apoyo administrativo y secretarial a la Unidad de Secretaria General. 
 

2. FUNCIONES ESPECIFICAS: 
a) Dirigir y prestar apoyo secretarial y administrativo a la Unidad de Secretaria General. 
b) Recepcionar, analizar, sistematizar y archivar la documentación clasificada. 
c) Clasificar la documentación por orden de llegada y tramitar al Jefe de Oficina. 
d) Redactar documentos con criterio propio de acuerdo con indicaciones generales y proveído del 

Jefe de Oficina. 
e) Preparar la agenda del Director Regional de Salud y coordinar reuniones. 
f) Efectuar el registro y seguimiento de trámite documentario, informando sobre su atención. 
g) Organizar y mantener actualizado el archivo de gestión. 
h) Cautelar el Carácter reservado y confidencial de las actividades y documentación de la oficina. 
i) Revisar y preparar la documentación para la autorización correspondiente. 
j) Elaborar rendiciones e informes de comisiones de servicio del Director Regional de Salud. 
k) Redactar documentos de acuerdo a instrucciones generales. 
l) Recibir y atender las comunicaciones y visitas. 
m) Seleccionar documentos proponiendo su eliminación o transferencia al archivo pasivo. 
n) Orientar sobre gestiones y situación de expedientes. 
o) Apoyar en elaboración de documentos técnicos. 

 
3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 

El Asistente Ejecutivo II, depende directamente del Jefe de la Oficina de Secretaria General e 
Imagen Institucional. Es responsable de las funciones asignadas al cargo. Tiene mando directo 
sobre el Técnico Administrativo I. Es responsable de las funciones asignadas al cargo. 

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 

Mantiene coordinación interna permanente con el Jefe de la Oficina de Secretaria General e Imagen 
Institucional y las unidades orgánicas de la DIRESA. Externa con las Secretarias de los Directores 
de Redes, Jefes de Microrredes, Municipalidades Provinciales y Distritales, Gobierno Regional, 
MINSA, Instituciones Públicas y Privadas relacionadas a las actividades de Salud.  

 
5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título de Instituto Superior de Secretaría Ejecutiva Bilingüe, con 
adiestramiento en digitación automático de datos, manejo de comunicaciones: Intranet e 
Internet y software de uso común y bases de datos: Word, Excel, Power Pont, Fox, Access; 
mínimo nivel básico. Deseable nivel avanzado. 

    Experiencia: 
• Experiencia desempeñando funciones similares o amplia experiencia desempeñando labores 

administrativas. 
• Experiencia y pericia en el manejo de equipos informáticos. 

    Capacidades: 
• Capacidad de redacción y síntesis. 
• Capacidad de expresión y buen manejo del lenguaje. 
• Capacidad para trabajar en equipo 
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    Habilidades: 
• Habilidad técnica y administrativa. 
• Habilidad para efectuar trabajos bajo presión. 
• Atención y servicio a los demás, cortesía. 

    Aptitudes: 
• Empatía, dinamismo. 

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 
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TECNICO ADMINISTRATIVO I 
 

 
CODIGO  :   448-1-2-7 
CLASIFICACION :   Apoyo 
UNIDAD ORGANICA :   Oficina de Secretaria General e Imagen Institucional 
UNIDAD FUNCIONAL :   Secretaria General 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA 

Efectuar labores administrativas en el Area de Trámite Documentario.  
 
2. FUNCIONES ESPECIFICAS: 

a) Registrar, clasificar y conducir el trámite documentario emitida y/o recibida. 
b) Efectuar la distribución de documentación clasificada, manteniendo confidencialidad del caso. 
c) Efectuar el fotocopiado de la documentación autorizada. 
d) Realizar informes del seguimiento de la documentación que ingresa a la institución, su estado 

de atención por las unidades orgánicas, para evitar observaciones de incumplimiento por las 
instancias requeridas.  

e) Velar por la custodia y control de bienes y equipos asignados. 
f) Operar los equipos de la Oficina. 
g) Las demás funciones quele asigna el Jefe inmediato. 

 
3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 
  El Técnico Administrativo I, depende directamente del Asistente Ejecutivo II de la Unidad de 
Secretaria General de la Oficina de Secretaria  General e Imagen Institucional. Es responsable de 
las funciones asignadas al cargo.  

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 
     Mantiene coordinación interna permanente con el Asistente Ejecutivo II  de la Unidad de 

Secretaria General, unidades orgánicas de la DIRESA. Externa con las entidades públicas y 
privadas que se relacionan con la DIRESA. 

 
5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título de Instituto Superior de estudios a fines. 
    Experiencia: 

• Experiencia desempeñando funciones similares. 
    Capacidades: 

• Capacidad para trabajar en equipo. 
    Habilidades: 

• Habilidad técnica y administrativa. 
    Aptitudes: 

• Empatía, dinamismo. 
    Etica y valores: 

• Solidaridad y honradez. 
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 UNIDAD FUNCIONAL DE IMAGEN INSTITUCIONAL 
 

ESPECIALISTA EN COMUNICACION SOCIAL II 
 

 
CODIGO  :   448-1-2-6 
CLASIFICACION :   Especialista 
UNIDAD ORGANICA :   Oficina de Secretaria General e Imagen Institucional 
UNIDAD FUNCIONAL :   Unidad de Imagen Institucional 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA 

Desarrollar estrategias de comunicación social y ejecutar las actividades relacionados a la difusión 
de información, prensa e imagen institucional, de la Dirección Regional de Salud Huanuco. 

 
2. FUNCIONES ESPECIFICAS: 

a) Elaborar políticas, estrategias y estándares sobre comunicación social a difundirse a través de 
los medios de comunicación hablada y escrita, velando por la imagen Institucional. 

b) Establecer los parámetros y estándares para los diseños y desarrollos de la comunicación 
audiovisual en el ámbito de su competencia. 

c) Difundir ante la opinión pública las actividades institucionales, a través de los diferentes 
medios de comunicación. 

d) Participar en reuniones y comisiones relacionadas a prensa, Imagen Institucional. 
e) Emitir opinión y absolver consultas relacionadas al ámbito de su competencia. 
 

3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 
El Especialista en Comunicación Social II, depende del Jefe/a de la Oficina de Secretaria General e 
Imagen Institucional, de la Dirección Regional de Salud Huánuco. Tiene mando directo sobre el 
cargo de Especialista en Comunicación Social I. Es responsable de las funciones asignadas al cargo. 

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 

Mantiene coordinación interna permanente con el Jefe de la Oficina de Secretaria General e Imagen 
Institucional. Dirección General, Adjunta, Directores   Ejecutivos, Directores de Oficinas y Organos 
desconcentrados de la DIRESA. I externa con las entidades públicas y privadas, en las acciones que 
le compete. 

 
5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Profesional Universitario en Ciencias de la Comunicación, o afines. 
    Experiencia: 

• Experiencia desempeñando funciones similares.  
    Capacidades: 

• Capacidad para trabajar en equipo. 
• Capacidad Organizativa y analítica. 

    Habilidades: 
• Habilidad técnica y administrativa. 

    Aptitudes: 
• Liderazgo. empatía, dinamismo y trabajo en equipo. 

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 

    
  Complementarias (opcionales) 
  * Estudios de Especialización en el campo de su competencia. 
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ESPECIALISTA EN COMUNICACION SOCIAL I 
 

 

CODIGO  :   448-1-2-6 
CLASIFICACION :   Especialista 
UNIDAD ORGANICA :   Oficina de Secretaria General e Imagen Institucional 
UNIDAD FUNCIONAL :   Unidad de Imagen Institucional 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA 

Desarrollar las actividades relacionadas a comunicación social según la política institucional. 
 
2. FUNCIONES ESPECIFICAS: 

a) Proponer los lineamientos y estándares para las comunicaciones a través de la prensa escrita 
y/o audiovisual. 

b) Diseñar y desarrollar la comunicación audiovisual en el ámbito de la DIRESA-Huánuco. 
c) Difundir ante la opinión pública las actividades de la DIRESA-Huánuco, a través de los 

diferentes medios de comunicación. 
d) Participar en reuniones y comisiones relacionadas a prensa e Imagen Institucional. 
e) Coordinar con los medios de comunicación social local, regional y nacional a fin de proyectar 

servicios que brinda la entidad hacia la colectividad. 
f) Brindar asistencia técnica y absolver consultas relacionadas al ámbito de su competencia. 
g) Emitir informes técnicos sobre asuntos de su competencia. 
h) Las demás funciones que le asigne su Jefe inmediato. 
 

3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 
El Especialista en Comunicación Social I depende del Especialista en Comunicación Social II de la 
Oficina de Secretaria General e Imagen Institucional, de la Dirección Regional de Salud Huánuco. 
Es responsable de las funciones asignadas al cargo. 

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 

Mantiene coordinación interna permanente con el Especialista en Comunicación Social II de la 
Oficina de Secretaria General e Imagen Institucional de la DIRESA. Externa cuando se le delegue 
de acuerdo a su competencia. Es responsable de las funciones a su cargo. 

 
5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Profesional Universitario en Ciencias de la Comunicación, o carrera 
afín. 

    Experiencia: 
• Amplia experiencia desempeñando funciones similares. 

    Capacidades: 
• Capacidad de análisis, expresión, redacción y síntesis. 
• Capacidad para trabajar en equipo. 
• Capacidad Organizativa y analítica. 

    Habilidades: 
• Habilidad técnica y administrativa. 

    Aptitudes: 
• Liderazgo. empatía, dinamismo y trabajo en equipo. 

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 

   Complementarias (opcionales) 
  * Especialización relacionada con las funciones del cargo. 
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UNIDAD FUNCIONAL DE ARCHIVO 
 

ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO I 
  

CODIGO  :   448-1-2-6 
CLASIFICACION :   Especialista 
UNIDAD ORGANICA :   Oficina de Secretaria General e Imagen Institucional 
UNIDAD FUNCIONAL :   Unidad de Archivo 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA 

Programar, coordinar, ejecutar y evaluar actividades relacionadas al Sistema de Archivo. 
 
2. FUNCIONES ESPECIFICAS: 

a) Participar en la elaboración y evaluación del Plan de Archivo Institucional de la DIRESA-
Huánuco. 

b) Coordinar y ejecutar los procesos técnicos del Archivo Institucional. 
c) Aplicar las normas, procedimientos, reglamentos, directivas y otros relacionados al sistema de 

archivo. 
d) Participar en la elaboración de estudios sobre mejora de métodos, procedimientos, normas, 

directivas y otros relacionados al sistema de archivo. 
e) Efectuar la ejecución de los procesos de acopio, registro, inventario, clasificación y archivo de 

documentos, estableciendo criterios y métodos de trabajo. 
f) Brindar asistencia técnica, emitir opinión y absolver consultas relacionadas con las funciones 

de su competencia. 
g) Las demás funciones que le asigne el Jefe inmediato. 

 
3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 

El Especialista Administrativo I depende del Jefe/a de la Oficina de Secretaria Regional e Imagen 
Institucional. Tiene mando directo sobre el cargo de Técnico en Archivo. Es responsable de las 
funciones a su cargo.  

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 

Mantiene coordinación interna permanente con el Jefe/a de la Oficina de Secretaria General e 
Imagen Institucional, con la Dirección General, Adjunta, Directores   Ejecutivos, Directores de 
Oficinas y Organos Desconcentrados de la DIRESA-Huánuco. I externa con las entidades públicas 
de acuerdo a su competencia. 

 
5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Profesional Universitario en Ciencias Administrativas, Económicas o 
carrera afines.  

    Experiencia: 
• Experiencia desempeñando funciones similares.  
• Experiencia en la conducción de Personal. 

    Capacidades: 
• Capacidad para trabajar en equipo. 
• Capacidad organizativa y analítica. 

    Habilidades: 
• Habilidad técnica y administrativa. 

    Aptitudes: 
• Liderazgo. empatía, dinamismo y trabajo en equipo. 

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 
•  

Complementarios (adicional) 
• Especialización relacionada a las funciones no menor de seis meses 
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TECNICO EN ARCHIVO 
 

 
CODIGO  :   448-1-2-7 
CLASIFICACION :   Apoyo 
UNIDAD ORGANICA :   Oficina de Secretaria General e Imagen Institucional 
UNIDAD FUNCIONAL :   Unidad de Archivo 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA 
     Efectuar actividades de recepción, custodia, transferencia o eliminación de documentos, en   los 

archivos periféricos o archivo regional. 
 

2. FUNCIONES ESPECIFICAS: 
a) Apoyar en la elaboración de normas y procedimientos archivísticos: retención en custodia, 

transferencia y eliminación de documentos. 
b) Recepcionar los documentos transferidos al archivo periférico o central de acuerdo a la 

normatividad vigente. 
c) Clasificar, ordenar, codificar y archivar los documentos recibidos. 
d) Implementar medidas de seguridad que preserve el estado de conservación de los 

documentos en el archivo. 
e) Efectuar el préstamo de los documentos del archivo, efectuando el seguimiento de su 

devolución. 
f) Llevar el control de los vencimientos de los documentos en archivo y proponer las acciones de 

transferencia o eliminación. 
g) Apoyar en la elaboración y actualización de instrumentos descriptivos como inventarios, 

índices, catálogos, fichas y guías. 
h) Realizar la microfilmación, restauración y coordinar la encuadernación de documentos. 
i) Emitir informes técnicos sobre las actividades archivísticas. 
j) Las demás funciones que le asigne su jefe inmediato. 

 
3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 

El Técnico en Archivo, depende directamente del Especialista Administrativo I. Es responsable de 
las funciones asignadas.  

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 
   Mantiene coordinación interna permanente con el Especialista Administrativo I, así como  con las 
unidades orgánicas de la DIRESA. 

 
5.  REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

Nivel Educativo: Título Técnico de Instituto Superior, especializado en técnicas archivistas. 
    Experiencia: 

• Alguna experiencia desempeñando actividades similares. 
    Capacidades: 

• Capacidad para trabajar en equipo. 
    Habilidades: 

• Habilidad técnica y administrativa. 
    Aptitudes: 

• Empatía, dinamismo y trabajo en equipo. 
    Etica y valores: 

• Solidaridad y honradez. 
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CUADRO ORGANICO DE CARGOS 
 

 
UNIDAD ORGANICA: ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL 
 
Nº DE 
CAP CARGO ESTRUCTURAL 

TOTAL 
CARGOS 

CLASIFICACION 
  CODIGO 

012 
JEFE DEL ORGANO DE CONTROL 
INSTITUCIONAL   1 Régimen Especial 448-2-3-1 

013 AUDITOR ESPECIALISTA 1 Especialista 448-2-3-6 
014 ABOGADO 1 Especialista 448-2-3-6 
015-016 AUDITOR 2 Especialista 448-2-3-6 
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ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL 
 

JEFE/A DEL ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL 
 

 
CODIGO  :   448-2-3-1 
CLASIFICACION :   Régimen Especial 
UNIDAD ORGANICA :   Organo de Control institucional 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA 

Conducir el control gubernamental, previstos en la Ley Nº 27785 –Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Control y de la Contraloría General de la República, en la DIRESA-Huánuco y órganos 
desconcentrados. 

 
2. FUNCIONES ESPECIFICAS: 

a) Ejercer la Jefatura y representación del Organo de Control Institucional de la DIRESA-
Huánuco. 

b) Formular el Plan Anual de Control de la DIRESA-Huánuco y remitir a la Contraloría General de 
la República para la aprobación respectiva, de acuerdo a norma vigente. 

c) Ejecutar y evaluar el Plan anual de Control aprobado por la Contraloría General.  
d) Conducir el control interno posterior a los actos y operaciones de la entidad, sobre la base de 

los lineamientos y cumplimiento del Plan Anual de Control. 
e) Efectuar auditorias a los estados financieros y presupuestarios de la DIRESA, así como la 

gestión de la misma, de conformidad con las pautas que señale la Contraloría General. 
f) Dirigir y coordinar las acciones y actividades de control a los actos y operaciones de la 

DIRESA, que disponga la Contraloría General, así como las que sean requeridas por el 
Gobierno Regional.  

g) Disponer y supervisar el control preventivo sin carácter vinculante, al órgano de más alto nivel 
de la DIRESA, con el propósito de optimizar la supervisión y mejora de los procesos, prácticas 
e instrumentos de control interno. 

h) Disponer las acciones de control de oficio, cuando en los actos y operaciones de la DIRESA, se 
advierten indicios razonables de ilegalidad, de omisión o de incumplimiento, informando al 
titular de la entidad. 

i) Remitir los informes resultantes de las acciones de control a la Contraloría General, así como 
al Titular de la DIRESA. 

j) Controlar y evaluar el seguimiento de las medidas correctivas, velando por su cumplimiento 
dentro de los plazos establecidos. 

k) Formular y proponer el presupuesto anual del órgano de Control Institucional. 
l) Evaluar e informar al Titular de la entidad dentro del ámbito de su competencia, sobre el 

cumplimiento de la normativa, planes, programas y metas institucionales. 
m) Informar a la Contraloría General sobre el funcionamiento y situación operativa del órgano de 

Control Institucional según corresponda. 
n) Apoyar a las Comisiones que designe la Contraloría General para la ejecución de las acciones 

de control en el ámbito de la DIRESA. 
o) Cumplir diligentemente con los encargos, citaciones y requerimientos que le formule la 

Contraloría General. 
p) Mantener en reserva la información obtenida en el ejercicio de sus labores. 
q) Promover la capacitación permanente del personal que conforma el Organo de Control 

Institucional. 
r) Cautelar que el personal del Organo de Control Institucional, de cumplimiento a las normas y 

principios que rigen la conducta, impedimentos, incompatibilidades y prohibiciones. 
s) Otras funciones que establezca la Contraloría General. 

 
3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 

El Jefe/a del Organo de Control Institucional, mantiene vinculación de dependencia funcional y 
administrativa con la Contraloría General, en su condición de ente técnico rector del sistema, 
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sujetándose a sus lineamientos y disposiciones. En el desempeño de sus labores, actúa con 
independencia técnica en la DIRESA. Tiene mando directo sobre los cargos asignados a la Oficina 
para el cumplimiento de las funciones.  

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 

EL Jefe de la OCI deberá mantener coordinación interna con el/la Director Regional de Salud y 
externa la Contraloría General de la República,  según lo establecido en el Reglamento de los 
Organos de Control Institucional R.C.G. N° 459-2008-CG. 

 
5. REQUISITOS MINIMOS  
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Profesional Universitario, colegiatura y habilitación en el Colegio 
Profesional respectivo. 

Experiencia: 
• Experiencia comprobable no menor de (05) años en el ejercicio de Control Gubernamental o 

en la auditoria privada.  
    Capacidades: 

• Capacidad de organización y dirección técnica. 
• Capacidad analítica para solución de los problemas vinculados al Control Gubernamental. 

    Habilidades: 
• Habilidad técnica y administrativa. 

    Aptitudes: 
• Liderazgo. empatía, dinamismo y trabajo en equipo. 

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 

Otros requisitos que establece el Reglamento de los Organos de Control Institucional, aprobado por 
Resolución de Contraloría General Nº 459-2008-CG, publicado el 01/11/2008. 
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AUDITOR ESPECIALISTA 
 

CODIGO  :   448-2-3-6 
CLASIFICACION :   Especialista 
UNIDAD ORGANICA :   Organo de Control institucional 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA 

Ejecutar las acciones y actividades de control gubernamental de acuerdo a la normatividad vigente 
y a su especialidad, así como brindar asesoramiento especializado en temas de su competencia.  

 
2. FUNCIONES ESPECIFICAS: 

a) Participar en la organización y programación de las acciones y actividades de control en el 
campo de su especialidad. 

b) Participar en el planeamiento, coordinación y evaluación del Plan Anual de Control. 
c) Efectuar las acciones o actividades de control de acuerdo a los procedimientos, técnicas y 

métodos correspondientes. 
d) Efectuar la evaluación de pruebas de descargo, presentados por los órganos o unidades 

orgánicas auditadas, en el campo de su especialidad. 
e) Elaborar informes técnicos de control, adjuntando las pruebas o evidencias relacionadas con 

auditorías practicadas en el campo de su especialidad. 
f) Participar en la elaboración del informe final de las acciones o actividades de control. 
g) Brindar asistencia técnica y absolver consultas relacionadas al ámbito de su competencia. 
h) Revisar periódicamente los documentos de trabajo de cada acción de control, verificando que 

cada observación esté debidamente sustentada. 
i) Recibir y atender las denuncias que formulan los ciudadanos y personal, sobre actos y 

operaciones de la DIRESA Huánuco, otorgándole el trámite que corresponde a su mérito y 
documentación sustentatoria respectiva. 

j) Elaborar los informes especiales y/o administrativos como producto de las acciones de control 
establecidos en el Plan Anual de Control. 

k) Organizar y elaborar los papeles de trabajo de las acciones y Actividades de Control. 
l) Mantener en reserva la información clasificada obtenida en el ejercicio de sus labores de 

control. 
m) Asumir por delegación, las funciones del Jefe del Organo de Control Institucional durante su 

ausencia. 
n) Otras funciones afines que le asigne el Jefe del Organo de Control Institucional. 

 
3.   LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 

El Auditor Especialista, depende directamente del Jefe del Organo de Control Institucional. Es 
responsable de las funciones asignados.  

 
4.  LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 

Mantiene coordinación interna permanente con el Jefe del Organo de Control Institucional y 
responsables de las unidades orgánicas de la DIRESA Huánuco. Externa en lo que sea delegado 
por su Jefe de Control Interno. 

 
6. REQUISITOS MINIMOS 
Educación: 
• Nivel Educativo: Título Profesional Universitario en Ciencias Contables, Administrativas, 

Derecho u otros afines. 
• Diploma de colegiatura y Constancia de habilitación. 

    Experiencia: 
• Experiencia desempeñando funciones en la administración pública, en la dirección y 

supervisión de programas y actividades de auditoria. 
    Capacitación  

• Capacitación profesional especializada en auditoria y Control Gubernamental 
    Capacidades: 
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• Capacidad para trabajar en equipo. 
• Capacidad organizativa y analítica. 
• Capacidad analítica para solución de problemas. 

    Habilidades: 
• Habilidad técnica y administrativa. 

    Aptitudes: 
• Liderazgo. empatía, dinamismo. 

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 

      
Complementarios (opcionales) 

• Estudios de Especialización en Gestión Pública u otros afines. 
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ABOGADO  
 

 
CODIGO  :   448-2-3-6 
CLASIFICACION :   Especialista 
UNIDAD ORGANICA :   Organo de Control institucional 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1.  FUNCION BASICA 

Asesorar en asuntos de índole jurídico legal, que regulen las labores del Organo de Control 
Institucional. 
 

2.  FUNCIONES ESPECIFICAS: 
a) Emitir opinión técnica de los dispositivos legales que conciernen al Organo de Control 

Institucional. 
b) Interpretar y emitir opinión legal sobre expedientes relacionados a su competencia. 
c) Efectuar el seguimiento de las causas administrativas en diversas materias. 
d) Absolver consultas legales y asesorar en aspectos propios de su competencia. 
e) Realizar seguimiento de los procesos judiciales comunicados por el Organo de Control 

Institucional. 
f) Sistematizar, evaluar y proponer la atención de expedientes de carácter técnico legal. 
g) Coordinar la recopilación, sistematización y actualización de los dispositivos legales que 

conciernen a la oficina. 
h) Atender las denuncias que formulan al Organo de Control Institucional, de acuerdo a la 

normatividad vigente. 
i) Mantener en reserva la información clasificada obtenida en el ejercicio de sus labores de 

control. 
j) Otras funciones afines que le asigne el Jefe del Organo de Control Institucional. 

 
3.  LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 

El Abogado, depende directamente del Jefe de la Oficina de Control Institucional. Es responsable 
de las funciones asignadas al cargo. 

 
4.  LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 

Mantiene coordinación interna permanente con el Jefe de la Oficina de Control Institucional. 
Externa en lo que sea delegado. 

 
5.  REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Título Profesional Universitario de Abogado, colegiado y habilitado. 
• Grado Académico: Maestría en Salud Pública y/o en Administración. 

    Experiencia: 
• Experiencia desempeñando funciones en Control Gubernamental. 
• Capacitación en Control Gubernamental. 

    Capacidades: 
• Capacidad organizativa y analítica. 

    Habilidades: 
• Habilidad técnica y administrativa. 

    Aptitudes: 
• Liderazgo. empatía, dinamismo y trabajo en equipo. 

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 
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AUDITOR (2) 
 

CODIGO  :   448-2-3-6 
CLASIFICACION :   Especialista 
UNIDAD ORGANICA :   Organo de Control institucional 
 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
1. FUNCION BASICA 

Ejecutar las acciones y actividades de control gubernamental de acuerdo a la normatividad vigente, 
así como brindar asesoramiento especializado en el Organo de Control Institucional.  

 
2. FUNCIONES ESPECIFICAS: 

a) Efectuar las auditorias a los estados financieros, presupuestarios y de gestión. 
b) Efectuar las acciones y actividades de control de acuerdo a los procedimientos, técnicas y 

métodos correspondientes. 
c) Mantener ordenados, custodiados los informes de control, papeles de trabajo, denuncias y 

documentos. 
d) Efectuar el seguimiento de las medidas correctivas que implemente la entidad como resultado 

de las labores de control. 
e) Mantener en reserva la información clasificada obtenida en el ejercicio de sus labores de 

control.  
f) Efectuar la evaluación de pruebas de descargo, presentados por los órganos o unidades 

orgánicas auditadas. 
g) Elaborar informes técnicos de control, adjuntando las pruebas o evidencias relacionadas con 

auditorías practicadas. 
h) Participar en la elaboración del informe final de las acciones o actividades de control. 
i) Atender denuncias sobre actos u operaciones de la entidad y proponer la acción que 

corresponda. 
j) Brindar asistencia técnica y absolver consultas relacionadas al ámbito de su competencia. 
k) Otras funciones afines que le asigne el Jefe del Organo de Control Institucional. 

 
3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 

El Auditor, depende directamente del Jefe de la Oficina de Control Institucional. Es 
responsable de las funciones asignados.  

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 

Mantiene coordinación interna permanente con el Jefe de la Oficina de Control Institucional.  
 
5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Profesional Universitario en Ciencias Contables, Administrativas o 
Económicas. Colegiatura y Habilitación.  

    Experiencia: 
• Experiencia desempeñando funciones similares. 
• Capacitación en temas vinculados con el Control Gubernamental. 

    Capacidades: 
• Capacidad para trabajar en equipo. 
• Capacidad analítica para solución de problemas. 

    Habilidades: 
• Habilidad técnica y administrativa. 

    Aptitudes: 
• Liderazgo. empatía, dinamismo. 

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 

    
Complementarios (opcionales) 

� Estudios de Especialización en Gestión Pública u otros a fines. 
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ORGANIGRAMA FUNCIONAL 

 
OFICINA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO ESTRATEGICO 

 

 
 

 

 

 

DIRECCION REGIONAL  

OFICINA EJECUTIVA DE 
PLANEAMIENTO 
ESTRATEGICO 
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Y PROGRAMAS 

 

UNIDAD DE 
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COOP.INT. 

 

UNIDAD DE 
RACIONALIZACION 
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CUADRO ORGANICO DE CARGOS 
 
 

ORGANO DE ASESORAMIENTO 
 
UNIDAD ORGANICA: OFICINA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO ESTRATEGICO 
 
Nº DE 
CAP CARGO ESTRUCTURAL 

TOTAL 
CARGOS 

CLASIFICACION 
  CODIGO 

017 DIRECTOR EJECUTIVO  1 Director Superior 448-3-4-4 
018-021 JEFE DE UNIDAD 4 Ejecutivo 448-3-4-5 
022 ESPECIALISTA EN PLANEAMIENTO III 1 Especialista 448-3-4-6 
023 ESPECIALISTA EN INVERSION PUBLICA I 1 Especialista 448-3-4-6 
024 ESPECIALISTA EN PRESUPUESTO I 1 Especialista 448-3-4-6 
025-026 TECNICO ADMINISTRATIVO I 2 Apoyo 448-3-4-7 
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OFICINA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO ESTRATEGICO 
 

DIRECTOR EJECUTIVO 
 
CODIGO  :   448-3-4-4 
CLASIFICACION :   Directivo Superior 
UNIDAD ORGANICA :   Oficina Ejecutiva de Planeamiento Estratégico 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA   

Es responsable de establecer e implementar las políticas, objetivos y estrategias regionales en el 
ámbito de la DIRESA Huánuco. 

 
2. FUNCIONES ESPECIFICAS          

a) Difundir y dirigir la implementación de políticas nacionales y regionales de salud (generales y 
específicas) en su jurisdicción.   

b) Formular concertadamente y aprobar las políticas generales, específicas, prioridades y 
estrategias regionales y de cooperación internacionales en salud en el marco de la normativa 
vigente.  

c) Preparar el proceso de planeamiento en salud en la región.  
d) Adecuar las metodologías nacionales y definir las metodologías regionales de planeamiento. 
e) Conducir concertadamente el proceso de planeamiento estratégico sectorial en la región.  
f) Conducir el planeamiento estratégico institucional de los procesos sanitarios bajo su 

competencia.  
g) Definir tarifas de servicios y subsidios, gestión de recursos directamente recaudados, 

mecanismos de cooperación externa de conformidad con la legislación nacional vigente. 
h) Planificar, programar y orientar la formulación del Plan Estratégico Institucional, proponiendo 

alternativas y políticas para la conducción del mismo. 
i) Establecer y aplicar procedimientos de gestión de recursos económicos para su ámbito de 

responsabilidad, en concordancia con la legislación nacional.  
j) Gestionar financiamiento de proyectos de inversión en salud.  
k) Dirigir, coordinar y evaluar las acciones que realizan las Unidades Funcionales de: Planes y 

Programas, Presupuesto, Inversiones y Cooperación Internacional, Racionalización. 
l) Participar en la revisión y/o actualización del Reglamento de Organización y Funciones, 

Cuadro Para Asignación de Personal, Manual de Organización y Funciones de la Dirección 
Regional de Salud Huánuco. 

m) Revisar y evaluar el Manual de Procedimientos Administrativos(MAPRO) y el Texto Unico de 
Procedimientos Administrativos (TUPA). 

n) Realizar la evaluación de la ejecución de planes, programas, proyectos y presupuesto, 
recomendando las medidas necesarias que aseguren su cumplimiento. 

o) Programar las acciones de capacitación para el personal de la Oficina de Planeamiento 
Estratégico, en coordinación con la Oficina de Gestión y Desarrollo de Recursos Humanos. 

p) Orientar en la programación, dirección, ejecución control y evaluación de los proyectos de 
infraestructura física, equipamiento, reequipamiento y mantenimiento de los establecimientos 
de salud. 

q) Dirigir la programación, formulación, aprobación, y evaluación del presupuesto anual de la 
Unidad Ejecutora 400 Salud Huánuco. 

r) Supervisar, monitorear y evaluar el proceso de planeamiento en salud.  
s) Brindar asistencia técnica en asuntos de su competencia. 
t) Participar en comisiones, comités y equipos de trabajo, en representación del Director 

Regional, en los asuntos vinculados a su competencia. 
u) Otras funciones que le asigne el Director Regional de Salud. 

 
3.  LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 

El Director Ejecutivo, depende directamente del Director Regional y tiene mando directo sobre 
los Jefes de las Unidades de Planes y Programas, Presupuesto, Inversión y Cooperación 
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Internacional y Racionalización, así como del Técnico Administrativo I. Es responsable de las 
funciones asignadas al cargo. 

 
4.  LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 

Mantiene coordinación interna permanente con el Director Regional, Directores de Oficinas de 
la DIRESA, Jefes de Oficina. 
Externa con las Redes de Salud, Hospitales, Gobierno Regional, MINSA, MEF, ONGs, 
Contraloría General de la República, entidades públicas y privadas de acuerdo a su 
competencia. 

  
5.  REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Profesional Universitario en Ciencias Económicas, Administrativas y 
Contables, que incluya estudios relacionados con la especialidad. 

    Experiencia: 
• Experiencia desempeñando Cargos Directivos o Supervisión de equipos. en la conducción de 

Personal. 
• Experiencia en dirección, supervisión y organización relacionada al cargo. 
• Experiencia mínima de 05 años en la Administración Pública. 
• Amplia experiencia en administración de los sistemas de salud. 

    Capacidades: 
• Capacidad organizativa. 
• Capacidad especializada en el área. 
• Capacidad para la toma de decisiones. 

    Habilidades: 
• Habilidad técnica y administrativa. 

    Aptitudes: 
• Liderazgo. empatía, dinamismo y trabajo en equipo. 

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 

    

Complementarios (opcionales) 
• Estudios de Maestría en Salud Pública o de Gerencia de Servicios de Salud o 

afines o especialización en el campo de su competencia.  
Alternativa 

• Poseer una combinación equivalente de grado académico universitario y 
experiencia. 
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TECNICO ADMINISTRATIVO I 
 
CODIGO  :   448-3-4-7 
CLASIFICACION :   Apoyo 
UNIDAD ORGANICA :   Oficina Ejecutiva de Planeamiento Estratégico 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
1.  FUNCION BASICA 

Realizar actividades de apoyo administrativo, a la Oficina Ejecutiva de Planeamiento Estratégico. 
 
2. FUNCIONES ESPECIFICAS: 

a) Apoyar en el registro, clasificación, ordenamiento y archivo de la documentación emitida y/o 
recibida. 

b) Efectuar la distribución de documentación clasificada, manteniendo confidencialidad del caso. 
c) Efectuar el registro y seguimiento de trámite documentario, informando sobre su atención. 
d) Organizar y mantener actualizado el archivo de la Oficina. 
e) Revisar y preparar la documentación para la autorización correspondiente. 
f) Redactar documentos de acuerdo a instrucciones generales. 
g) Recibir y atender las comunicaciones y visitas. 
h) Mantener la existencia de útiles de oficina y encargarse de su distribución. 
i) Orientar al público en general sobre consultas y gestiones por realizar. 
j) Organizar y concertar reuniones, preparando la agenda respectiva.  
k) Informar al Director de la Oficina sobre las ocurrencias diarias relacionados a su función. 
l) Evaluar y seleccionar documentos proponiendo su eliminación o transferencia al archivo 

pasivo. 
m) Velar por el mobiliario, equipo y materiales asignados a su cargo y mantener el stock 

permanente del mismo. 
n) Mantener discrecionalidad en las informaciones de carácter reservado. 
o) Apoyar en la elaboración de documentos técnicos. 
p) Las demás funciones asignadas por el Director Ejecutivo. 
 

3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 
El Técnico Administrativo I, depende directamente del Director Ejecutivo de Planeamiento 
Estratégico. Es responsable de las funciones asignadas al cargo.  

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 

Mantiene coordinación interna permanente con el Director Ejecutivo de Planeamiento Estratégico, 
las oficinas de la DIRESA. Externa con Instituciones para trámite de información a fines.  

 
5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Técnico de Instituto Superior, con estudios no menor de seis semestres 
académicos. 

Experiencia: 
• Experiencia desarrollando labores administrativas. 

    Capacidades: 
• Capacidad para trabajar en equipo. 

    Habilidades: 
• Habilidad técnica y administrativa. 

    Aptitudes: 
• Empatía, dinamismo. 

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 
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UNIDAD FUNCIONAL DE PLANES Y PROGRAMAS 
 

JEFE DE UNIDAD 
 
CODIGO  :   448-3-4-5 
CLASIFICACION :   Ejecutivo 
UNIDAD ORGANICA :   Oficina Ejecutiva de Planeamiento Estratégico 
UNIDAD FUNCIONAL :   Unidad de Planes y Programas 
------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
1. FUNCION BASICA   

Organizar, dirigir, controlar y supervisar las actividades administrativas de la Unidad de Planes y 
Programas de la Oficina Ejecutiva de Planeamiento Estratégico. 

 
2. FUNCIONES ESPECIFICAS 

a) Programar y evaluar las actividades del Plan de Trabajo de la Unidad a su cargo. 
b) Asesorar y coordinar los procesos asociados a la planificación estratégica dentro del marco de 

las políticas de salud. 
c) Aplicar e impartir la directiva para la formulación, seguimiento, evaluación y reprogramación del 

Plan Operativo Anual (POA) de la DIRESA Huánuco, con los insumos que se detallan en los 
planes de las Unidades Ejecutoras, sobre la base del Planeamiento Estratégico Institucional y 
del Plan de Desarrollo Regional de Salud.  

d) Diseñar y establecer técnicas de planeamiento, programación, ejecución, evaluación y control 
de programas y actividades como herramientas de gestión de la DIRESA. 

e) Evaluar y analizar el grado de cumplimiento de las metas físicas presupuestarias trimestral, 
semestral y anual en términos de eficacia y eficiencia en el uso de recursos económicos, en 
coordinación con la Unidad de Presupuesto. 

f) Brindar asistencia técnica, emitir opinión y absolver consultas relacionadas con las funciones 
de su competencia, como órganos desconcentrados y otros. 

g) Realizar el diagnóstico situacional de la DIRESA para la formulación de los documentos 
técnicos de planificación estratégica. 

h) Coordinar con los Directores Ejecutivos la reprogramación y/o modificación de las metas 
físicas, según necesidad y/o en casos de emergencias. 

i) Participar en la formulación de la asignación presupuestal para el cumplimiento de las metas 
priorizadas en el Plan Operativo. 

j) Proponer y/o integrar comisiones  para el mejor logro de los objetivos institucionales. 
k) Gestionar y dar trámite a la documentación y comunicaciones recibidas y emitidas, vinculadas 

con las funciones de su competencia. 
l) Otras funciones que le asigne el Director Ejecutivo de la Oficina de Planeamiento Estratégico. 
 

3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 
El Jefe de la Unidad de Planes y Programas, depende directamente del Director Ejecutivo de 
Planeamiento Estratégico. Tiene mando directo sobre el Especialista en Planeamiento III. Es 
responsable de las funciones asignadas al cargo. 
 

4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 
Mantiene coordinación interna permanente con el Director Ejecutivo de Planeamiento Estratégico. 
Para la ejecución de sus funciones coordina con el Director Ejecutivos de Planeamiento Estratégico 
y con los Jefes de las Unidades Funcionales de la Oficina Ejecutiva de Planeamiento Estratégico. 
Coordina con las Unidades Orgánicas de la Sede Administrativa de la DIRESA. 
Externa con los Directores Ejecutivos de las Unidades Ejecutoras. 
Con el Sub Gerente de Planificación del Gobierno Regional Huánuco, MINSA, PCM, MEF Y Otras 
Instituciones (ONG). 
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5.  ATRIBUCIONES DEL CARGO 
Representar al Director Ejecutivo de la Oficina Ejecutiva de Planeamiento Estratégico por 
delegación.  

 
6.  REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Profesional Universitario, en Ciencias Administrativas, Económicas, 
Contables o carreras a fines. 

    Experiencia: 
• Experiencia en el desempeño de funciones similares. 
• Experiencia en la conducción de personal. 

    Capacidades: 
• Capacidad de análisis, expresión, redacción y síntesis. 
• Capacidad de organización y dirección técnica. 
• Capacidad de respuesta a los problemas presentados. 

    Habilidades: 
• Habilidad para lograr motivación y cooperación del personal. 

    Aptitudes: 
• Liderazgo. empatía, dinamismo y trabajo en equipo. 

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 
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ESPECIALISTA EN PLANEAMIENTO III 
 
CODIGO  :   448-3-4-5 
CLASIFICACION :   Ejecutivo 
UNIDAD ORGANICA :   Oficina Ejecutiva de Planeamiento Estratégico 
UNIDAD FUNCIONAL :   Unidad de Planes y Programas 
------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
1. FUNCION BASICA   

Realizar actividades de monitoreo, seguimiento y control a las actividades administrativas de la   
Unidad de Planes y Programas de la Oficina Ejecutiva de Planeamiento Estratégico.  

 
2. FUNCIONES ESPECIFICAS 

a) Participar en la elaboración del Plan de Trabajo de la Unidad de Planes y Programas. 
b) Participar en las acciones de formulación de los Planes Operativos. 
c) Coordinar con las oficinas de la sede administrativa y Redes los procesos asociados a la 

planificación estratégica dentro del marco de las políticas de salud. 
d) Brindar asistencia técnica, emitir opinión uy absolver consultas relacionadas al ámbito de su 

competencia. 
e) Otras funciones que le asigne el Jefe de la Unidad de Planes y Programas de la Oficina 

Ejecutiva de Planeamiento Estratégico. 
 

3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 
El Especialista Administrativo III,  depende directamente del Jefe de la Unidad de Planes y 
Programas. Es responsable de las funciones asignadas al cargo. 
  

4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 
Mantiene coordinación interna permanente con el Jefe de Unidad de Planes y Programas. 
Coordina con las Unidades Orgánicas de la Sede Administrativa de la DIRESA. 
Externa con las Direcciones de Redes de Salud, Hospitales, Gobierno Regional y MINSA. 
 

5. ATRIBUCIONES DEL CARGO 
    Representar al jefe de la Unidad de Planes y Programas por delegación. 
 
6. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Profesional Universitario, en Ciencias Administrativa, Económicas, 
Contables o carreras afines. 

    Experiencia: 
• Amplia experiencia desempeñando funciones similares. 

    Capacidades: 
• Capacidad de análisis, expresión, redacción y síntesis. 
• Capacidad para liderar y/o trabajar en equipo. 
• Capacidad organizativa y analítica. 
• Capacidad de respuesta a los problemas presentados. 

    Habilidades: 
• Habilidad para lograr motivación y cooperación del personal. 

    Aptitudes: 
• Liderazgo. empatía, dinamismo. 

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 

    
 Complementarios (opcionales) 

• Estudios de Maestría que incluya cursos relacionados con la especialidad. 
 

 



----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

MANUAL DE ORGANIZACION Y FUNCIONES DIRESA-HUANUCO 
47 

UNIDAD DE PRESUPUESTO  
 

JEFE DE UNIDAD 
 
CODIGO  :   448-3-4-5 
CLASIFICACION :   Ejecutivo 
UNIDAD ORGANICA :   Oficina Ejecutiva de Planeamiento Estratégico 
UNIDAD FUNCIONAL :   Unidad de Presupuesto 
------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 
1. FUNCION BASICA   

Organizar, dirigir, controlar y supervisar las actividades administrativas de la Unidad de Presupuesto 
de la Oficina Ejecutiva de Planeamiento Estratégico. 

 
2. FUNCIONES ESPECIFICAS 

a) Formular, consolidar y evaluar en coordinación con las Unidades Orgánicas de la DIRESA-
Huánuco, el presupuesto anual de la Dirección Regional de Salud. 

b) Formular y sustentar la Programación de Compromisos Anual (PCA) por toda fuente de 
financiamiento de la Unidad Ejecutora 400 Salud Huánuco. 

c) Informar sobre la ejecución financiera y física de las metas presupuestarias de la Unidad 
Ejecutora 400 Salud Huánuco. 

d) Efectuar el seguimiento de la disponibilidad de los créditos presupuestarios para realizar 
compromisos, con sujeción a la Programación Anual (PCA). 

e) Realizar modificaciones presupuestarias en el marco de las disposiciones legales vigentes. 
f) Autorizar la certificación de crédito presupuestario, para comprometer un gasto con cargo al 

presupuesto institucional para el año fiscal respectivo en función al PCA y cumplimiento de 
las normas vigentes, la misma que debe ser registrada en el SIAF-SP. 

g) Asesorar a la Dirección  Regional, a las unidades orgánicas y órganos desconcentrados en 
asuntos relacionados a presupuesto de conformidad a lo dispuesto en la Ley Anual de 
Presupuesto y normas vigentes. 

h) Solicitar los Créditos Suplementarios debidamente sustentados para su incorporación al 
presupuesto institucional. 

i) Coordinar y efectuar la mensualización del Presupuesto Anual de conformidad a directivas 
autorizadas para tal efecto. 

j) Realizar la incorporación de transferencias presupuéstales, a través de un crédito 
suplementario, según lo disponga la norma vigente. 

k) Formular el cierre presupuestal de acuerdo a la normatividad vigente. 
l) Efectuar la conciliación presupuestal trimestralmente.  
m) Supervisar las actividades técnicas relacionadas a presupuesto. 
n) Emitir informes técnicos sobre aspectos relacionados en materia de presupuesto. 
o) Supervisar, monitorear y evaluar el proceso de financiamiento (ejecución presupuestaria y 

gestión financiera).  
p) Otras funciones que le asigne de acuerdo a normas vigentes. 

 
3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 

El Jefe de la Unidad de Presupuesto, depende directamente del Director Ejecutivo de Planeamiento 
Estratégico, tiene mando directo sobre el Especialista en Presupuesto I y Técnico Administrativo I. 
Es responsable de las funciones asignadas al cargo. 

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 

Mantiene coordinación interna permanente con el Director Ejecutivo de Planeamiento Estratégico, 
Directores Ejecutivos y Jefes de Oficinas de la DIRESA. 
Externa con las Direcciones de Redes de Salud, Hospitales, Gobierno Regional, MINSA, Economía y 
Finanzas y Contraloría General de la República. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 
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• Nivel Educativo: Título Profesional Universitario en Ciencias Administrativas, Económicas y 
Contables.   

    Experiencia: 
• Experiencia en el desempeño de Cargos de supervisión o conducción de equipos de trabajo. 

    Capacidades: 
• Capacidad de análisis, expresión, redacción y síntesis. 
• Capacidad para organizar y lograr una alta productividad en el trabajo. 
• Capacidad para la toma de decisiones. 

    Habilidades: 
• Habilidad técnica y administrativa. 
• Habilidad para conducir equipos de trabajo. 

    Aptitudes: 
• Liderazgo. empatía, dinamismo. 

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 

 
Complementarios (opcionales) 

• Estudios relacionados con la especialidad. 
Alternativa 
Poseer una combinación equivalente de grado académico universitario y experiencia. 
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ESPECIALISTA EN PRESUPUESTO I 
 
CODIGO  :   448-3-4-6 
CLASIFICACION :   Especialista 
UNIDAD ORGANICA :   Oficina Ejecutiva de Planeamiento Estratégico 
UNIDAD FUNCIONAL :   Unidad de Presupuesto 
------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 
1. FUNCION BASICA   

Desarrollar actividades de programación, formulación y evaluación presupuestal, en el ámbito de la 
Unidad Ejecutora 400 Salud Huánuco. 

  
2. FUNCIONES ESPECIFICAS 

a) Desarrollar actividades del proceso de programación, formulación y evaluación presupuestal. 
b) Coordinar medidas de priorización y redistribución del gasto a nivel de la Unidad Ejecutora 

400 Salud Huánuco. 
c) Brindar asistencia técnica en el proceso presupuestal y la aplicación de las normas técnicas 

que lo regulan. 
d) Apoyar en la gestión de asignación de los recursos financieros para cumplir con la ejecución 

de los gastos programados. 
e) Efectuar la evaluación de la ejecución presupuestal. 
f) Elaborar los informes Técnicos sobre modificaciones y/o ampliaciones presupuestales. 
g) Elaborar informes técnicos relacionados a expedientes de carácter presupuestal. 
h) Preparar la información que contribuya al análisis e interpretación del avance de la ejecución 

presupuestal y su relación con el cumplimiento de los objetivos institucionales. 
i) Participar en reuniones y comisiones relacionadas a asuntos de su competencia. 
j) Otras funciones que le asigne el Jefe de la Unidad de Presupuesto. 
 

3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 
El Especialista en Presupuesto I, depende directamente del Jefe de la Unidad de Presupuesto.  Es 
responsable de las funciones asignadas al cargo. 

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 

Mantiene coordinación interna permanente con el Jefe de la Unidad de Presupuesto y externa por 
delegación del Jefe de Presupuesto. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Profesional Universitario en Ciencias Económicas, Administrativas y  
Contables u otros afines. 

• Especialización relacionada con las funciones no menor a seis meses. 
    Experiencia: 

• Alguna experiencia desempeñando funciones similares  
    Capacidades: 

• Capacidad para trabajar en equipo. 
• Capacidad organizativa y analítica. 

    Habilidades: 
• Habilidad técnica y administrativa. 

    Aptitudes: 
• Liderazgo. Empatía y dinamismo. 

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 
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TECNICO ADMINISTRATIVO I 
 
CODIGO  :   448-3-4-7 
CLASIFICACION :   Apoyo 
UNIDAD ORGANICA :   Oficina Ejecutiva de Planeamiento Estratégico 
UNIDAD FUNCIONAL :   Unidad de Presupuesto 
------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 
1. FUNCION BASICA   

Desarrollar actividades técnicas y administrativas en la Unidad de Presupuesto.  
  
2. FUNCIONES ESPECIFICAS 

a) Efectuar el registro y seguimiento de los documentos de la Unidad de Presupuesto. 
b) Realizar el seguimiento de los expedientes ingresados a la Unidad de Presupuesto y 

comunicar su atención por los responsables. 
c) Revisar, analizar y tramitar la documentación e información del proceso presupuestario. 
d) Brindar apoyo para la programación presupuestal. 
e) Participar en actividades de programación, formulación, cierre y conciliación del presupuesto 

anual de la unidad ejecutora. 
f) Brindar apoyo técnico en la elaboración de la información respecto de las diversas fases del 

proceso presupuestario a partir de la información contenida en el Software del proceso 
presupuestario. 

g) Otras funciones afines que le asigne el Jefe de la Unidad de Presupuesto. 
 

3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 
El Técnico Administrativo I, depende directamente del Jefe de la Unidad de Presupuesto. Es 
responsable de las funciones asignadas al cargo.    

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 

Mantiene coordinación interna permanente con el Jefe de la Unidad de Presupuesto, unidades 
orgánicas de la DIRESA. Externa con las Redes, Hospitales, Gobierno Regional Huanuco. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Técnico de Instituto Superior, con estudios no menor de seis 
semestres académicos. 

    Experiencia: 
• Alguna experiencia desempeñando funciones similares. 

    Capacidades: 
• Capacidad para trabajar en equipo. 

    Habilidades: 
• Habilidad técnica y administrativa. 

    Aptitudes: 
• Empatía, dinamismo. 

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 
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UNIDAD DE INVERSION Y COOPERACION INTERNACIONAL 
 

JEFE DE UNIDAD 
 
CODIGO  :   448-3-4-5 
CLASIFICACION :   Ejecutivo 
UNIDAD ORGANICA :   Oficina Ejecutiva de Planeamiento Estratégico 
UNIDAD FUNCIONAL :   Unidad de Inversión y Cooperación Internacional  
------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
1. FUNCION BASICA   

Organizar, dirigir, controlar y supervisar las actividades administrativas de la Unidad de Inversión y 
Cooperación Internacional, de la Oficina Ejecutiva de Planeamiento Estratégico. 

 
2. FUNCIONES ESPECIFICAS 

a) Proponer y adecuar parámetros, normas técnicas e instrumentos para inversión en salud, 
difundir, aplicar y supervisar su uso.  

b) Elaborar y gestionar la aprobación del Programa Multianual de Inversiones y aprobar el 
Programa Anual de Inversiones en Salud, en el ámbito regional.  

c) Conducir la ejecución, operación y evaluación de proyectos de inversión en salud en el marco 
de las normas nacionales.  

d) Identificar, formular y evaluar proyectos de inversión pública en salud de acuerdo a los 
lineamientos y normas nacionales del SNIP en función a prioridades regionales de salud.  

e) Supervisar, monitorear y evaluar el proceso de inversión pública en salud en el marco de 
políticas, normas y planes establecidos.  

f) Evaluar los perfiles técnicos sobre infraestructura física de los establecimientos de salud. 
g) Asesorar a las Redes y Hospitales sobre la formulación de perfiles de proyectos. 
h) Programar, dirigir, supervisar, controlar y evaluar los proyectos de infraestructura física, 

equipamiento, reequipamiento y mantenimiento de los establecimientos de salud. 
i) Cumplir y hacer cumplir las normas de planeamiento físico, programación, diseño, 

equipamiento, reequipamiento, establecidos por el organismo central. 
j) Coordinar, organizar, programar, dirigir y evaluar actividades de la Cooperación Internacional 

en salud, a nivel de la Región de Salud Huánuco. 
k) Elaborar y proponer procedimientos para la negociación con las fuentes de cooperación 

internacional en la región de salud. 
l) Elaborar la información solicitada por las Fuentes Cooperantes. 
m) Vigilar el cumplimiento de los convenios de Cooperación Internacional. 
n) Coordinar con los representantes de los gobiernos extranjeros y organismos e instituciones 

internacionales la provisión de asistencia técnica y financiera de los proyectos y/o programas 
de salud. 

o) Informar a las entidades competentes, sobre la Cooperación Internacional asistida a la Región 
de Salud. 

p) Otras funciones que le asigne según su competencia el Director Ejecutivo de la Oficina de 
Planeamiento Estratégico. 

  
3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 

El Jefe de la Unidad de Inversión y Cooperación Internacional, depende directamente del Director 
Ejecutivo de Planeamiento Estratégico. Tiene mando directo sobre el Especialista en Inversión 
Pública I. Es responsable de las funciones asignadas al cargo. 

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 

Mantiene coordinación interna permanente con el Director Ejecutivo de Planeamiento Estratégico y 
Directores de Oficinas de la DIRESA. 
Externa con las Direcciones de Redes de Salud, Gobierno Regional, MINSA, MEF Instituciones 
Financieras. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 
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• Nivel Educativo: Título Profesional Universitario, en Ciencias Económicas, Administrativas, 
Ingeniería Civil, que incluya estudios relacionados con la especialidad. 

    Experiencia: 
• Experiencia en el desempeño de Cargos de supervisión o conducción de equipos de trabajo. 

    Capacidades: 
• Capacidad de análisis, expresión, redacción y síntesis. 
• Capacidad de organización y dirección técnica. 
• Capacidad para la toma de decisiones. 

    Habilidades: 
• Habilidad para conducir equipos de trabajo. 

    Aptitudes: 
• Liderazgo. empatía, dinamismo y trabajo en equipo. 

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 

   
 Complementarios (opcionales) 

• Estudios relacionados con la especialidad. 
Alternativa 
Poseer una combinación equivalente de grado académico universitario y experiencia. 
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ESPECIALISTA EN INVERSION PUBLICA I  
 
CODIGO  :   448-3-4-6 
CLASIFICACION :   Especialista 
UNIDAD ORGANICA :   Oficina Ejecutiva de Planeamiento Estratégico 
UNIDAD FUNCIONAL :   Unidad de Inversión y Cooperación Internacional  
------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 
1. FUNCION BASICA   

Elaborar y evaluar metodologías e instrumentos para el proceso de inversión en salud en el marco 
del Sistema Regional de Inversión Pública, así como formular y evaluar el programa de inversiones 
de salud y dependencia a nivel regional. 

 
2. FUNCIONES ESPECIFICAS 

a) Proponer las normas específicas para la formulación y evaluación de proyectos de inversión 
pública regional en salud. 

b) Orientar y asesorar en la elaboración de perfiles en el ámbito de la Región de Salud Huánuco. 
c) Realizar el seguimiento de los perfiles para su incorporación al Registro del SNIP. 
d) Evaluar y emitir informes técnicos sobre propuesta de perfiles según corresponda. 
e) Proponer la priorización de proyectos de Inversión en la Región de Salud Huánuco. 
f) Participar en reuniones y comisiones relacionadas a proyectos de inversión en salud. 
g) Otras funciones que le asigne el Jefe de la Unidad de Inversiones y Cooperación 

Internacional. 
  

3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 
El Especialista en Inversión Pública I, depende directamente del Jefe de la Unidad de Inversión y 
Cooperación Internacional de la Oficina Ejecutiva de Planeamiento Estratégico. Es responsable de 
las funciones asignadas al cargo. 

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 

Mantiene coordinación interna permanente con el Jefe de la Unidad de Inversión y Cooperación 
Internacional. 
Externa con las Direcciones de Redes de Salud, Gobierno Regional, MEF y MINSA. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Profesional Universitario de Ingeniero Civil, Economista y otros 
afines. 

    Experiencia: 
• Experiencia desempeñando funciones similares. 
• Experiencia en dirección, supervisión y organización relacionada al cargo. 
• Experiencia mínima de 05 años en la Administración Pública. 
• Amplia experiencia en sistema de inversión. 

    Capacidades: 
• Capacidad de análisis, expresión, redacción y síntesis. 
• Capacidad organizativa y analítica. 

    Habilidades: 
• Habilidad técnica y administrativa. 

    Aptitudes: 
• Liderazgo. empatía, dinamismo y trabajo en equipo. 

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 

    
Complementarios (opcionales) 

• Estudios de Especialización en el campo de su competencia. 
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UNIDAD DE RACIONALIZACION 
 

JEFE DE UNIDAD 
 

CODIGO  :   448-3-4-5 
CLASIFICACION :   Ejecutivo 
UNIDAD ORGANICA :   Oficina Ejecutiva de Planeamiento Estratégico 
UNIDAD FUNCIONAL :   Unidad de Racionalización  
------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 
1. FUNCION BASICA   

Organizar, dirigir, controlar y supervisar las actividades administrativas de la Unidad de 
Racionalización de la Oficina Ejecutiva de Planeamiento Estratégico. 

 
2. FUNCIONES ESPECIFICAS 

a) Organizar, programar y dirigir actividades administrativas de la Unidad de Racionalización. 
b) Adecuar los modelos de organización y gestión y conducir la implementación de los sistemas y 

procesos organizacionales de las unidades administrativas del gobierno regional.  
c) Formular, aprobar y evaluar los documentos de organización de su ámbito de acción, según 

orientaciones y/o normativa vigente respectivamente. 
d) Formular, aprobar y evaluar los documentos normativos de gestión (manuales de 

Procedimientos de gestión), de su ámbito de acción, según orientaciones y/o normativa 
vigente respectivamente. 

e) Conducir y organizar las unidades de gestión, de hospitales regionales, redes y microrredes de 
salud, en coordinación con los gobiernos locales en lo que respecta al primer nivel de 
atención. 

f) Supervisar, monitorear y evaluar el proceso de organización (modelos de organización y 
gestión, sistemas, procesos organizacionales de las unidades administrativas del gobierno 
regional). 

g) Conducir la formulación y/o actualización del Reglamento de Organización y Funciones de la 
Dirección Regional de Salud 

h) Conducir la formulación y/o actualización del Cuadro para Asignación de Personal de la 
Institución. 

i) Formular y/o modificar el Manual de Organización y Funciones de la Institución. 
j) Formular y/o modificar el Texto Unico de Procedimientos Administrativos de la Institución; en 

coordinación con los órganos competentes de la Institución. 
k) Brindar asistencia técnica, emitir opinión y absolver consultas relacionadas al ámbito de su 

competencia. 
l) Efectuar coordinaciones para el cumplimiento de las funciones bajo su responsabilidad. 
m) Otras funciones que le asigne el Director Ejecutivo de la Oficina de Planeamiento Estratégico, 

de acuerdo a su competencia. 
 

3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 
El Jefe de la Unidad de Racionalización, depende directamente del Director Ejecutivo de 
Planeamiento Estratégico. Es responsable de las funciones asignadas al cargo. 

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 

Mantiene coordinación interna permanente con el Director Ejecutivo de Planeamiento Estratégico y 
Directores de Oficinas de la DIRESA. 
Externa con las Direcciones de Redes de Salud, Gobierno Regional y MINSA. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Profesional Universitario, en Ciencias Administrativas, Económicas o 
carreras a fines. 

    Experiencia: 
• Experiencia en dirección, supervisión y organización relacionada al cargo. 
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    Capacidades: 
• Capacidad de análisis, expresión, redacción y síntesis. 
• Capacidad para organizar y lograr una alta productividad en el trabajo. 
• Capacidad para la toma de decisiones. 

    Habilidades: 
• Habilidad técnica y administrativa. 

    Aptitudes: 
• Liderazgo. empatía, dinamismo y trabajo en equipo. 

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 

    
Complementarios (opcionales) 
* Estudios relacionados con la especialidad. 
Alternativa 
Poseer una combinación equivalente de grado académico universitario y experiencia. 
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5.   OFICINA DE  ASESORIA 
JURIDICA 
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ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL 
 

OFICINA DE ASESORIA JURIDICA 
 

 

 

DIRECCION REGIONAL  

 

OFICINA DE ASESORIA 
JURIDICA 
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CUADRO ORGANICO DE CARGOS 
 

 
UNIDAD ORGANICA: OFICINA DE ASESORIA JURIDICA 
 
Nº DE 
CAP CARGO ESTRUCTURAL 

TOTAL 
CARGOS 

CLASIFICACION 
  CODIGO 

027 JEFE DE OFICINA 1 Ejecutivo 448-3-5-5 
028 ABOGADO ESPECIALISTA 1 Especialista 448-3-5-6 
029-030 ABOGADO 2 Especialista 448-3-5-6 
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OFICINA DE ASESORIA JURIDICA 
 

JEFE DE OFICINA 
 
CODIGO  :   448-3-5-5 
CLASIFICACION :   Ejecutivo 
UNIDAD ORGANICA :   Oficina de Asesoría Jurídica 
------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

1. FUNCION BASICA   
Organizar, dirigir, controlar y supervisar las actividades técnico-administrativas de la Oficina de 
Asesoría Jurídica. 

 

2. FUNCIONES ESPECIFICAS  
a) Organizar, programar y dirigir actividades técnico-administrativas de la Oficina de Asesoría 

Jurídica. 
b) Interpretar y emitir opinión legal en convenios, contratos y otros. 
c) Formular y/o revisar proyectos de contratos y convenios que desarrolla la Dirección Regional 

de Salud Huánuco. 
d) Asesorar al Director Regional en asuntos relacionados a su competencia. 
e) Participar en diligencias judiciales para respaldar los intereses de la Institución. 
f) Absolver consultas de aspectos propios de la Institución. 
g) Mantener actualizada y concordada la legislación de salud. 
h) Evaluar e informar sobre el desarrollo de las actividades a su cargo y determinar las medidas 

correctivas para el buen funcionamiento del mismo. 
i) Refrendar y visar la documentación normativa, resolutiva y otros que la Dirección Regional 

expida dentro de sus atribuciones.     
j) Ejercer representación delegada expresamente por el Director Regional, en procesos judiciales 

y otros. 
k) Coordinar con la Procuraduría Pública del Ministerio de Salud y Procuraduría Regional en 

defensa de los intereses del Estado. 
l) Contestar demandas de Procesos Judiciales en materia Civil, Penal y Contencioso 

Administrativo en la que la DIRESA Huánuco esté inmerso. 
m) Emitir informes y/u opinión legal que sean solicitados por los administrados o terceros que 

tengan legitimidad para obrar. 
n) Las demás funciones que le asigne el Director Regional de Salud. 

 

3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 
El Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica, depende directamente del Director Regional de Salud. Es 
responsable de los cargos bajo su mando.  

 

4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 
Mantiene coordinación interna permanente con el Director Regional de Salud, Directores de las 
Oficinas de la DIRESA. 
Externa con las Direcciones de Redes de Salud, Gobierno Regional y MINSA, entidades  públicas a 
fines. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Profesional Universitario de Derecho y Ciencias Políticas. 
    Experiencia: 

• Experiencia en el desempeño de Cargos de supervisión o conducción de equipos de trabajo. 
• Amplia experiencia desempeñando cargos directivos. 
• Experiencia en la conducción de Personal. 
• Experiencia en dirección, supervisión y organización relacionada al cargo. 

    Capacidades: 
• Capacidad organizativa 
• Capacidad para la toma de decisiones. 
• Capacidad para ejecutar trabajos bajo presión. 
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    Habilidades: 
• Habilidad técnica y administrativa. 

    Aptitudes: 
• Liderazgo. empatía, dinamismo y trabajo en equipo. 

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 

  
    Complementarios (opcionales) 

• Estudios de Postgrado relacionados a la especialidad y en asuntos de Administración 
Pública.  

    Alternativa 
    Poseer una combinación equivalente de grado académico universitario y experiencia. 
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ABOGADO ESPECIALISTA 
 
CODIGO  :   448-3-5-6 
CLASIFICACION :   Especialista 
UNIDAD ORGANICA :   Oficina de Asesoría Jurídica 
------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 
1. FUNCION BASICA   

Asesorar en asuntos de índice jurídico legal especializado, que le corresponda, así como efectuar la 
aplicación de los dispositivos y normas legales que regulen la actividad de la Unidad de Asesoría 
Administrativa de la Oficina de Asesoría Jurídica. 

 
2. FUNCIONES ESPECIFICAS 

a) Interpretar y emitir opinión legal en convenios, contratos y otros asuntos de índole legal. 
b) Ejecutar la defensa judicial de la DIRESA Huánuco. 
c) Realizar el seguimiento de los procesos judiciales, manteniendo información actualizada sobre 

la situación de los mismos. 
d) Asistir a las audiencias, informes orales y demás actuaciones judiciales por delegación 

expresa. 
e) Realizar gestiones para conocer el estado de las causas, ante los diferentes órganos 

jurisdiccionales, Ministerio Público y otras. 
f) Formular proyectos de informes, contratos o convenios regionales en los que intervenga la 

DIRESA. 
g) Estudiar y emitir informes sobre recursos impugnativos. 
h) Absolver consultas legales especializadas en aspectos de su competencia. 
i) Coordinar y supervisar la recopilación, sistematización y actualización de los dispositivos 

legales que conciernen a la entidad. 
j) Participar en reuniones o comisiones para la elaboración de la normativa de carácter técnico 

legal.  
 
3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 

El Abogado Especialista, depende directamente del Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica. Es 
responsable de las funciones asignadas al cargo. 

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 

Mantiene coordinación interna permanente con el Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica.  
Externa Ninguno. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Profesional Universitario de Derecho y Ciencias Políticas. 
• Especialización relacionada con las funciones.                

    Experiencia: 
• Experiencia desempeñando funciones similares. 

    Capacidades: 
• Capacidad organizativa y analítica. 

    Habilidades: 
• Habilidad técnica y administrativa. 

    Aptitudes: 
• Liderazgo. empatía, dinamismo y trabajo en equipo. 

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 

    
Complementarios (opcionales) 
Estudio de Postgrado relacionados a la especialidad. 
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ABOGADO (2) 
 
CODIGO  :   448-3-5-6 
CLASIFICACION :   Especialista 
UNIDAD ORGANICA :   Oficina de Asesoría Jurídica 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA   

Asesorar en asuntos de índice jurídico legal, así como efectuar la aplicación de los dispositivos y 
normas legales que regulen la actividad de la Oficina de Asesoría Jurídica. 

 
2. FUNCIONES ESPECIFICAS 

a) Emitir opinión técnica de los dispositivos legales que conciernen a la DIRESA. 
b) Interpretar, emitir opinión legal, proponer convenios y contratos de ámbito regional. 
c) Efectuar el seguimiento de las causas administrativas en diversas materias. 
d) Evaluar y emitir informes sobre recursos impugnativos interpuestos. 
e) Absolver consultas legales y asesorar en aspectos propios de su competencia. 
f) Realizar seguimiento de los procesos judiciales en coordinación con la Procuraduría. 
g) Sistematizar, evaluar y proponer la atención de expedientes de carácter técnico legal. 
h) Coordinar la recopilación, sistematización y actualización de los dispositivos legales que 

conciernen a la DIRESA. 
i) Supervisar las actividades de procesamiento de expedientes de carácter técnico legal. 
j) Mantener informado al Jefe de Oficina, sobre el desarrollo de las acciones específicas de su 

responsabilidad. 
k) Participar en diligencias judiciales para respaldar los intereses de la Institución. 

 
3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 

El Abogado, depende directamente del Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica. Es responsable de las 
funciones asignadas al cargo. 

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 

Mantiene coordinación interna permanente con el Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica.  
Externa ninguno. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Profesional Universitario de Derecho y Ciencias Políticas. 
• Especialización relacionada con las funciones, no menor de seis meses. 

    Experiencia: 
• Experiencia desempeñando funciones similares. 
• Experiencia en dirección, supervisión y organización relacionada al cargo. 

    Capacidades: 
• Capacidad de análisis, expresión, redacción y síntesis. 
• Capacidad para trabajar en equipo. 
• Capacidad organizativa y analítica. 
• Capacidad para la toma de decisiones. 

    Habilidades: 
• Habilidad técnica y administrativa. 

    Aptitudes: 
• Liderazgo. empatía, dinamismo. 

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 

    
 

 

 



----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

MANUAL DE ORGANIZACION Y FUNCIONES DIRESA-HUANUCO 
63 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

6.   OFICINA EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACION 
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ORGANIGRAMA FUNCIONAL 
 

OFICINA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIRECCION REGIONAL 

 

OFICINA EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACION 

 

SECRETARIA 

 

OFICINA DE PATRIMONIO 
 

OFICINA DE ECONOMIA 
 

OFICINA DE LOGISTICA 
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CUADRO ORGANICO DE CARGOS 
 

 

 
ORGANOS DE APOYO 

 
UNIDAD ORGANICA: OFICINA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 
 
Nº DE 
CAP CARGO ESTRUCTURAL 

TOTAL 
CARGOS 

CLASIFICACION 
  CODIGO 

031 DIRECTOR EJECUTIVO 1 Directivo Superior 448-4-6-4 
032 TECNICO ADMINISTRATIVO I 1 Apoyo 448-4-6-7 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

MANUAL DE ORGANIZACION Y FUNCIONES DIRESA-HUANUCO 
66 

OFICINA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 
 

DIRECTOR/A  EJECUTIVO/A 
 
CODIGO  :   448-4-6-4 
CLASIFICACION :   Directivo Superior 
UNIDAD ORGANICA :   Oficina Ejecutiva de Administración 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
1. FUNCION BASICA   

Es responsable de establecer e implementar los objetivos y estrategias de los procesos 
administrativos en el ámbito de la Oficina Ejecutiva de Administración. 
  

2. FUNCIONES ESPECIFICAS 
a) Organizar, dirigir y controlar la administración de los recursos presupuestales y financieros 

de la Dirección Regional de Salud Huánuco, de acuerdo con las normas y dispositivos 
legales vigentes. 

b) Conducir los procesos administrativos de las unidades orgánicas de Economía, Logística y 
Patrimonio, de acuerdo a las normas y directivas establecidas para tales sistemas. 

c) Proponer a la Dirección Regional de Salud la Política a seguir en materia de normas y 
medidas administrativas que permitan el funcionamiento dinámico de los sistemas de 
Logística, Economía y Patrimonio. 

d) Proporcionar un oportuno y eficaz apoyo con los trámites administrativos, a los programas y 
estrategias de salud, para la consecución de sus metas. 

e) Adecuar, difundir, implementar y hacer cumplir normas sobre gestión de recursos físicos del 
proceso logístico, en concordancia con la normativa vigente. 

f) Planificar acciones y presupuestar recursos económicos para organizar y ejecutar la gestión 
institucional de recursos físicos y los sistemas logísticos en el ámbito regional.  

g) Supervisar, monitorear y evaluar el proceso de logística integrada. 
h) Visar resoluciones que por la naturaleza de su función son de su competencia. 
i) Remitir bajo responsabilidad la información económica financiera y presupuestal al Gobierno 

Regional-Huánuco.  
j) Asesorar en la ejecución de actividades administrativas a la Dirección Regional y otros 

órganos de la Dirección Regional. 
k) Conducir el Plan de Actividades Anual y evaluar el desarrollo de las actividades. 
l) Elaborar el Plan de Necesidades de su Oficina, el cual debe abarcar bienes y servicios, para 

el desarrollo de sus funciones. 
m) Gestionar y ejecutar el mantenimiento de la infraestructura y equipamiento de los 

establecimientos de salud de su competencia.  
n) Controlar y supervisar al personal que tiene bajo su mando. 
o) Efectuar estudios e investigaciones sobre normas de los sistemas administrativos. 
p) Analizar expedientes administrativos y formular o emitir informes técnicos. 
q) Dirigir y supervisar las actividades técnico-administrativas y económicas de los programas 

que forman parte de la Dirección Regional de Salud. 
r) Otras funciones de acuerdo a normas vigentes. 

  
3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 

El Director Ejecutivo/a, depende directamente del Director Regional y tiene mando directo sobre los 
Jefes de las Oficinas de Economía, Logística y Patrimonio. Es responsable de las funciones 
asignadas al cargo. 

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 

Mantiene coordinación interna permanente con el Director Regional, Directores Ejecutivos y Jefes 
de Oficinas de la DIRESA. 
Externa con las Redes, Hospitales, Gobierno Regional, MINSA, MEF, entidades públicas y privadas 
de acuerdo a su competencia. 

  
5. REQUISITOS MINIMOS 
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    Educación: 
• Nivel Educativo: Título Profesional Universitario en Ciencias Administrativas, Económicas y 

Contables.  
    Experiencia: 

• Amplia experiencia desempeñando cargos directivos de preferencia en el Sector Salud. 
• Experiencia en la conducción de Personal. 
• Experiencia en dirección, supervisión y organización relacionada al cargo. 

    Capacidades: 
• Capacidad de análisis, expresión, redacción y síntesis. 
• Capacidad organizativa 
• Capacidad para la toma de decisiones. 

    Habilidades: 
• Habilidad técnica y administrativa. 

    Aptitudes: 
• Liderazgo. empatía, dinamismo y trabajo en equipo. 

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 

    
    Complementarios (opcionales) 

• Estudios de Maestría que incluya estudios relacionados con la especialidad. 
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TECNICO ADMINISTRATIVO I 
 
CODIGO  :   448-4-6-7 
CLASIFICACION :   Apoyo 
UNIDAD ORGANICA :   Oficina Ejecutiva de Administración 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1.  FUNCION BASICA 
     Realizar actividades de apoyo administrativo a la Oficina Ejecutiva de Administración. 

 
2. FUNCIONES ESPECIFICAS: 

a) Apoyar en el registro, clasificación. ordenamiento y archivo de la documentación emitida y/o 
recibida, de la Oficina Ejecutiva de Administración. 

b) Efectuar la distribución de documentación clasificada, manteniendo confidencialidad del caso. 
c) Efectuar el registro y seguimiento de trámite documentario, informando sobre su atención. 
d) Organizar y mantener actualizado el archivo de la Oficina. 
e) Revisar y preparar la documentación para la autorización correspondiente. 
f) Redactar documentos de acuerdo a instrucciones generales. 
g) Recibir y atender las comunicaciones y visitas. 
h) Mantener la existencia de útiles de oficina y encargarse de su distribución. 
i) Orientar al público en general sobre consultas y gestiones por realizar. 
j) Organizar y concertar reuniones, preparando la agenda respectiva.  
k) Informar al Director de la Oficina sobre las ocurrencias diarias relacionados a su función. 
l) Evaluar y seleccionar documentos proponiendo su eliminación o transferencia al archivo 

pasivo. 
m) Velar por el mobiliario, equipo y materiales asignados a su cargo y mantener el stock 

permanente del mismo. 
n) Orientar sobre gestiones y situación de expedientes. 
o) Otras funciones a fines que le asigne la Dirección Ejecutiva de Administración. 

 
 3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 
     El Técnico Administrativo I, depende directamente del Director Ejecutivo de                                                                

Administración. Es responsable de las funciones asignadas al cargo.  
 
 4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 

Mantiene coordinación interna permanente con el Director Ejecutivo de Administración y las 
unidades orgánicas de la DIRESA. Externa con las Redes, Hospitales, el Gobierno Regional, 
Ministerio de Salud, entidades públicas y privadas según su competencia. 

 
  5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Técnico de Instituto Superior, con estudio no menor de seis 
semestres académicos. 

    Experiencia: 
• Alguna experiencia desempeñando funciones similares. 

    Capacidades: 
• Capacidad para trabajar en equipo. 

    Habilidades: 
• Habilidad técnica. 

    Aptitudes: 
• Empatía, dinamismo. 

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 
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7.   OFICINA DE ECONOMIA 
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ORGANIGRAMA FUNCIONAL 
 

OFICINA DE ECONOMIA 
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DE ADMINISTRACION 

OFICINA DE 
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Y CONTROL PREVIO 

UNIDAD DE  INTEGRACION 
CONTABLE 

UNIDAD DE 
CONTABILIDAD ACLAS 
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CUADRO ORGANICO DE CARGOS 
 
 

UNIDAD ORGANICA: OFICINA DE ECONOMIA 
 
Nº DE 
CAP CARGO ESTRUCTURAL 

TOTAL 
CARGOS 

CLASIFICACION 
  CODIGO 

033 JEFE DE OFICINA  1 Ejecutivo 448-4-7-5 
034-035 JEFE DE UNIDAD 2 Ejecutivo 448-4-7-5 
036 ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO III 1 Especialista 448-4-7-6 
037 ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO II 1 Especialista 448-4-7-6 
038 ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO I 1 Especialista 448-4-7-6 
039-040 CONTADOR I 2 Especialista 448-4-7-6 
041-042 ASISTENTE ADMINISTRATIVO I 2 Apoyo 448-4-7-7 
043-045 TECNICO ADMINISTRATIVO III 3 Apoyo 448-4-7-7 
046-047 TECNICO ADMINISTRATIVO II 2 Apoyo 448-4-7-7 
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OFICINA DE ECONOMIA 
 

JEFE DE OFICINA  
 

CODIGO  :   448-4-7-5 
CLASIFICACION :   Ejecutivo 
UNIDAD ORGANICA  :   Oficina de Economía. 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA 
     Organizar, dirigir, controlar y supervisar las actividades administrativas de la Oficina de    

Economía. 
 
2. FUNCIONES ESPECIFICAS 

a) Planificar, programar, organizar, dirigir, coordinar, supervisar y controlar la aplicación del 
sistema de contabilidad gubernamental. 

b) Verificar la correcta formulación de los estados presupuestarios consolidados, el balance 
constructivo, los ajustes de los estados financieros por efecto de inflación, así como las demás 
informaciones contables (financiera y presupuestaria). 

c) Fiscalizar preventivamente el compromiso y el gasto público de acuerdo con el presupuesto 
institucional vigente y en concordancia con las directivas de los órganos competentes del 
Ministerio de Economía y Finanzas, Ministerio de Salud y del Gobierno Regional. 

d) Controlar y evaluar mensualmente la ejecución del presupuesto y su situación económica-
financiera institucional, como resultado de la gestión presupuestal y patrimonial, a través de 
las fases de compromiso, devengado, giro y pago en el sistema Integrado de Administración 
Financiera (SIAF). 

e) Coordinar, supervisar y controlar la captación de ingresos a través de las fases de resultado y 
determinado en el SIAF. 

f) Coordinar y supervisar la formulación de los Estados Financieros y Presupuestarios para su 
presentación a las instancias correspondientes. 

g) Elaborar proyectos de normas y procedimientos para dinamizar la gestión de la Oficina de 
Economía. 

h) Disponer arqueos normales y sorpresivos de los fondos y valores que maneja la entidad. 
i) Supervisar y asegurar el uso permanente de los registros y formularios prenumerados que 

sustentan toda operación financiera o administrativa que cuenta contablemente. 
j) Supervisar y verificar la correcta emisión de los documentos que sustentan cada operación, 

confirmando la veracidad de los datos con exactitud. 
k) Absolver y emitir opinión sobre asuntos de su competencia a los órganos de la institución. 
l) Informar al Director Ejecutivo de Administración sobre las acciones administrativas y 

contables que se ejecutan en la Oficina de Economía, en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes. 

m) Supervisar y controlar el correcto manejo de los fondos, determinando el cumplimiento de las 
normas vigentes sobre Tesorería. 

n) Realizar supervisiones a las Redes. 
o) Otras funciones afines que le asigne la Dirección Ejecutiva de Administración. 

 
3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 

El Jefe de la Oficina de Economía, depende directamente del Dirección Ejecutivo de Administración. 
Es responsable de la supervisión de los cargos asignados a su oficina. 

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 

Mantiene coordinación interna permanente con el Director/a Ejecutivo/a de Administración.  
Externa con las Direcciones de Redes de Salud, Gobierno Regional, MEF, MINSA, SUNAT, Banco de 
la Nación, entidades públicas y privadas según su competencia. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
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    Educación: 
• Nivel Educativo: Título Profesional Universitario de Contador. 

    Experiencia: 
• Experiencia en el desempeño de Cargos de supervisión o conducción de equipos de trabajo. 
• Experiencia en la conducción de Personal. 

    Capacidades: 
• Capacidad para organizar y lograr una alta productividad en el trabajo. 
• Capacidad de análisis, expresión, redacción y síntesis. 
• Capacidad para la toma de decisiones. 

    Habilidades: 
• Habilidad para conducir equipos de trabajo. 

    Aptitudes: 
• Liderazgo. empatía, dinamismo. 

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 

 
    Complementarios (opcionales) 

• Estudios relacionados con la especialidad. 
   Alternativa 

• Poseer una combinación equivalente de grado académico universitario y experiencia. 
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TECNICO ADMINISTRATIVO II  
 
CODIGO  :   448-4-7-7 
CLASIFICACION :   Apoyo 
UNIDAD ORGANICA :   Oficina de Economía 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA   
    Realizar actividades de apoyo administrativo a la Oficina de Economía. 
 
2. FUNCIONES ESPECIFICAS 

a) Organizar, coordinar, ejecutar las actividades administrativas de apoyo de la Oficina de 
Economía.  

b) Realizar con criterio propio en la redacción de documentos administrativos de acuerdo a 
indicaciones generales. 

c) Ejecutar la aplicación de normas técnicas sobre documentos, trámite, archivo, digitación y 
otros. 

d) Organizar el control y seguimiento de los expedientes preparando periódicamente los 
informes de situación. 

e) Administrar la documentación clasificada y prestar apoyo secretarial especializado, 
utilizando sistema de cómputo. 

f) Otras funciones que le asigne el Director de Economía. 
 
3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 

El Técnico Administrativo II, depende directamente del Jefe de la Oficina de Economía. Es 
responsable de las funciones asignadas al cargo.   

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 

Mantiene coordinación interna permanente con el Jefe de la Oficina de Economía y las unidades 
orgánicas de la DIRESA. 
Externa con las entidades públicas y privadas según su competencia. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Técnico de Instituto Superior, con estudio no menor de seis 
semestres académicos. 

    Experiencia: 
• Alguna experiencia desempeñando funciones similares. 

    Capacidades: 
• Capacidad para trabajar en equipo. 

    Habilidades: 
• Habilidad técnica. 

    Aptitudes: 
• Empatía, dinamismo. 

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 
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UNIDAD DE TESORERIA 
 

JEFE DE UNIDAD     
 

CODIGO  :   448-4-7-5 
CLASIFICACION :   Ejecutivo 
UNIDAD ORGANICA :   Oficina de Economía 
UNIDAD FUNCIONAL :   Unidad de Tesorería  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA   

Programar, organizar, efectuar y controlar los movimientos de fondos, de acuerdo a normas o 
disposiciones legales vigentes.  
 

2. FUNCIONES ESPECIFICAS 
a) Programar, organizar, dirigir, coordinar, supervisar y controlar los procesos técnicos del 

Sistema de Tesorería. 
b) Revisar y aprobar los documentos propios del Sistema de Tesorería. 
c) Realizar informes técnicos sobre los documentos que observa alguna deficiencia para la 

continuidad del trámite respectivo. 
d) Controlar la utilización de los fondos para pagos en efectivo. 
e) Aperturar y controlar el manejo de las cuentas bancarias, así como el cierre de las mismas. 
f) Programar y controlar la cobranza de las obligaciones. 
g) Proyectar el ingreso y egreso de fondos para el corto y mediano plazo, en el ámbito de su 

competencia. 
h) Verificar que se efectúen los registros de las fases administrativas y contables del SIAF, que 

le correspondan a su unidad orgánica. 
i) Coordinar las actividades de Caja, presentando la información correspondiente. 
j) Conciliar el movimiento mensual de fondos de acuerdo a la normatividad vigente. 
k) Brindar asistencia técnica, emitir opinión y absolver consultas relacionadas al ámbito de su 

competencia. 
l) Recibir y verificar que los documentos sustentatorios se encuentren con las visaciones y 

autorizaciones correspondientes, para que se proceda a la emisión del comprobante de 
pago y giro de cheque respectivo. 

m) Controlar, verificar y ejecutar la acción de pago de remuneraciones y pensiones al personal 
de la institución, a los proveedores y otros de acuerdo a las autorizaciones de giro. 

n) Elaborar un archivo y registro de las cartas fianzas el cual los mantendrá actualizado y 
ordenado en forma alfabética y cronológica, para determinar anticipadamente su 
vencimiento, a fin de comunicar a la Dirección de Logística oportunamente. 

o) Formular y emitir informes de movimiento de fondos en los formatos establecidos y otros 
informes inherentes a tesorería. 

p) Informar oportunamente sobre las disponibilidades financieras por toda fuente de 
financiamiento así como de la captación y correcta utilización de los fondos autorizados a la 
institución. 

q) Firmar los cheques y órdenes de pago al Banco de la Nación, para el pago de los 
compromisos asumidos por la institución. 

r) Firmar la documentación e informes, conciliaciones y otros que debe presentarse al 
Gobierno Regional, Ministerio de Salud y otras instancias del sistema. 

s) Supervisar que se efectúe en la fecha establecida en la directiva de Tesorería el cierre de la 
ejecución financiera y operaciones de tesorería al término del ejercicio. 

t) Integrar comisiones sobre asuntos especializados de Tesorería y representar a la entidad. 
u) Otras funciones afines que el asigne el Jefe de Oficina de Economía. 

 
3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 

El Jefe de la Unidad de Tesorería, depende directamente del Jefe de la Oficina de Economía. Tiene 
mando directo sobre los cargos asignados a su unidad.  
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4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 
Mantiene coordinación interna permanente con el Jefe de la Oficina de Economía de la DIRESA. 
Externa con las Direcciones de Redes de Salud, Gobierno Regional, MINSA, MEF. SUNAT, Banco de 
la Nación, instituciones públicas y privadas relacionadas al Sistema. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Profesional Universitario de Contador. 
    Experiencia: 

• Experiencia en el desempeño de Cargos de supervisión o conducción de equipos de trabajo. 
• Experiencia en la conducción de Personal. 

    Capacidades: 
• Capacidad y habilidad para organizar y lograr una alta productividad en el trabajo. 
• Capacidad de organización y dirección técnica. 
• Capacidad para la toma de decisiones. 

    Habilidades: 
• Habilidad técnica y administrativa. 

    Aptitudes: 
• Liderazgo. empatía, dinamismo y trabajo en equipo. 

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 

  
 Complementarios (opcionales) 
* Estudios relacionados con la especialidad. 
Alternativa 
Poseer una combinación equivalente de grado académico universitario y experiencia. 
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ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO II  
 

CODIGO  :   448-4-7-6 
CLASIFICACION :   Especialista 
UNIDAD ORGANICA :   Oficina de Economía 
UNIDAD FUNCIONAL :   Unidad de Tesorería  
 
1. FUNCION BASICA   

Programar, coordinar, ejecutar y evaluar actividades especializadas del sistema de tesorería. 
 
2. FUNCIONES ESPECIFICAS 

a) Efectuar el reporte de subsidios (consolidación ) T-1 y Anexos. 
b) Efectuar el ingreso de los giros al sistema SIAF del presupuesto por fuentes de 

financiamiento. 
c) Revisar los recibos de ingresos y verificar las boletas de ventas con las papeletas de 

depósitos. 
d) Efectuar los registros del libro principal bancos y conciliación bancaria de las cuentas R.O, 

Trasferencias y Donaciones a través del SIAF-SP. 
e) Registrar y controlar papeletas de depósito a favor del tesoro público (T-6) en el SIAF-SP, 

imprimirlo, foliarlo y firmarlo. 
f) Preparar las rendiciones documentadas en los plazos establecidos de los fondos recibidos de 

entidades públicas, entidades financieras, encargándose de las firmas correspondientes y su 
presentación al organismo respectivo. 

g) Efectuar la conciliación de saldos de libros bancos con el saldo del balance general al 31.12. a 
fin de asegurar la concordancia de la información financiera preparada por el área contable, 
con la situación real. 

h) Controlar y verificar la actualización permanente del Registro Contable de las transacciones 
financieras de conformidad con el Sistema de Contabilidad Integrada. 

i) Brindar asistencia técnica, emitir opinión y absolver consultas relacionadas con las funciones 
de su competencia. 

j) Elaborar, firmar y presentar, la información referente al pago de impuestos a la SUNAT 
(llenado de formulario). 

k) Preparar la información – programa de declaración telemática (formulario PDT – 600 y 626), 
presentar mensualmente en las fechas establecidas a la SUNAT. 

l) Efectuar los registros (registro auxiliar) de las retenciones tributarias de acuerdo a la 
normatividad vigente. 

m) Efectuar las conciliaciones con Essalud, sobre los subsidios otorgados al personal activo, en 
concordancia con las disposiciones legales vigentes. 

n) Participar en las rendiciones de fondos recibidos por entidades públicas y  financieras para su 
posterior presentación al organismo respectivo. 

o) Otras funciones afines que le asigne el Jefe de la Unidad de Tesorería. 
 
3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 

El Especialista Administrativo II, depende directamente del Jefe de Unidad de Tesorería. Es 
responsable de las funciones asignadas al cargo.  

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 

Mantiene coordinación interna permanente con el Jefe de la Unidad de Tesorería. Es responsable 
de las funciones asignadas al cargo. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Profesional Universitario de Ciencias Administrativas, Económicas, 
Contables o afines. 

    Experiencia: 
• Experiencia desarrollando funciones similares. 

    Capacidades: 
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• Capacidad para trabajar en equipo. 
• Capacidad organizativa y analítica. 

    Habilidades: 
• Habilidad técnica y administrativa. 

    Aptitudes: 
• Liderazgo. empatía, dinamismo. 

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 
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ASISTENTE ADMINISTRATIVO I   
 

CODIGO  :   448-4-7-7 
CLASIFICACION :   Apoyo 
UNIDAD ORGANICA :   Oficina de Economía 
UNIDAD FUNCIONAL :   Unidad de Tesorería  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA   
    Asistir en actividades de naturaleza administrativa, a la Unidad de Tesorería. 
 
2. FUNCIONES ESPECIFICAS 

a) Elaborar el parte diario de fondos, así como, las actividades sobre el consolidado de 
descuentos de ley, ingresos propios, reintegros, pago de remuneraciones y similares. 

b) Mantener actualizada la Contabilidad de fondos. 
c) Atender y controlar pagos por diversos conceptos y conciliar estados de Cuentas Bancarias. 
d) Efectuar el cobro en efectivo o en cheque por la venta de bienes o servicios producidos por la 

DIRESA. 
e) Efectuar el depósito de los fondos en efectivo producto de la cobranza diaria en la cuenta 

corriente respectiva en el Banco de la Nación, observando las disposiciones de la normatividad 
vigente. 

f) Preparar informes mensuales de las ventas efectuadas y demás ingresos, remitiendo el mismo 
a la Jefatura de Tesorería. 

g) Las demás funciones que le asigne el Jefe de Tesorería. 
 
3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 

El Asistente Administrativo I, depende directamente del Jefe de la Unidad de Tesorería. Es 
responsable de las funciones asignadas al cargo.  

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 

Mantiene coordinación interna permanente con el Jefe de la Unidad de Tesorería. 
Externa con las instituciones públicas y privadas según su competencia.  
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Técnico de Instituto Superior, que incluya estudios relacionados con 
la especialidad. 

    Experiencia: 
• Alguna experiencia desempeñando funciones similares. 

    Capacidades: 
• Capacidad de análisis, expresión, redacción y síntesis. 

    Habilidades: 
• Habilidad técnica y administrativa. 

    Aptitudes: 
• Empatía, dinamismo y trabajo en equipo. 

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 
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TECNICO ADMINISTRATIVO III   
 

 
CODIGO  :   448-4-7-7 
CLASIFICACION :   Apoyo 
UNIDAD ORGANICA :   Oficina de Economía 
UNIDAD FUNCIONAL :   Unidad de Tesorería  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA   
    Asistir en actividades de naturaleza administrativa, a la Unidad de Tesorería. 
 
FUNCIONES ESPECIFICAS 

a) Efectuar los giros de los cheques para la atención de los pagos de los compromisos asumidos 
por la institución, considerando la fuente de financiamiento que corresponda. 

b) Ejecutar el pago de cheques a proveedores por la adquisición de bienes y servicios 
observando la normativa vigente. 

c) Coordinar la efectivización del pago de cheques por concepto de servicios básicos (agua, luz, 
teléfonos y otros). 

d) Registrar en el SIAF la fase pagado de los comprobantes de pago. 
e) Preparar y clasificar partes diarios de fondos y anexos. 
f) Elaborar informes mensuales sobre cheques en cartera, dando cuenta del mismo a tesorería. 
g) Informar a tesorería, respecto a los cheques con vencimiento, a fin de gestionar su 

reprogramación. 
h) Efectuar los registros (registro auxiliar) de las retenciones tributarias de acuerdo a la 

normatividad vigente. 
i) Las demás funciones que le asigne el Jefe de Tesorería. 

 
3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 

El Técnico Administrativo III  depende del Jefe de Tesorería. Es responsable de las funciones 
asignadas al cargo.  

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 

Mantiene coordinación interna permanente con el Jefe de la Unidad de Tesorería. 
Externa según su competencia.  
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Técnico de Instituto Superior, que incluya estudios relacionados con 
la especialidad. 

    Experiencia: 
• Alguna experiencia desempeñando funciones similares. 

    Capacidades: 
• Capacidad para trabajar en equipo. 

    Habilidades: 
• Habilidad técnica y administrativa. 

    Aptitudes: 
• Empatía y dinamismo. 

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 
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TECNICO ADMINISTRATIVO III   
 

CODIGO  :   448-4-7-7 
CLASIFICACION :   Apoyo 
UNIDAD ORGANICA :   Oficina de Economía 
UNIDAD FUNCIONAL :   Unidad de Tesorería  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA   
    Realizar actividades de apoyo a los procesos técnicos del Sistema de Tesorería. 
 
2. FUNCIONES ESPECIFICAS 

a) Elaborar los Comprobantes de Pago, basándose en la documentación sustentatoria de los 
compromisos asumidos por la institución, que cuenten con el visto bueno y revisiones de las 
áreas correspondientes. 

b)  Registrar los comprobantes de pago (reportes) emitidos y cheques girados en forma 
correlativa, entregar los comprobantes de pago y cheques girados al tesorero para su trámite 
correspondiente. 

c) Supervisar la elaboración del parte diario de fondos, así como, las actividades sobre el 
consolidado de descuentos de ley, ingresos propios, reintegros, pago de remuneraciones y 
similares. 

d) Mantener actualizada la Contabilidad de fondos. 
e) Atender y controlar pagos por diversos conceptos y conciliar estados de Cuentas Bancarias. 
f) Otras funciones que le asigne el Especialista Administrativo III-Jefe de la Unidad de Tesorería. 

 
3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 

El Técnico Administrativo III, depende directamente del Jefe de la Unidad de Tesorería. Es 
responsable de las funciones asignadas al cargo.  

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 

Mantiene coordinación interna permanente con el Jefe de la Unidad de Tesorería. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Técnico de Instituto, no menor a los seis semestres académicos, que 
incluya estudios relacionados con sus funciones. 

    Experiencia: 
• Alguna experiencia desempeñando funciones similares. 

    Capacidades: 
• Capacidad para trabajar en equipo. 

    Habilidades: 
• Habilidad técnica y administrativa. 

    Aptitudes: 
• Empatía y dinamismo. 

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 
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TECNICO ADMINISTRATIVO III  
 

CODIGO  :   448-4-7-7 
CLASIFICACION :   Apoyo 
UNIDAD ORGANICA :   Oficina de Economía 
UNIDAD FUNCIONAL :   Unidad de Tesorería  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA   
    Realizar actividades de apoyo a los procesos técnicos del sistema de tesorería. 
 
2. FUNCIONES ESPECIFICAS 

a) Cumplir con las disposiciones establecidas en la directiva del uso del fondo para pagos en 
efectivo. 

b) Administrar el fondo para pagos en efectivo de la DIRESA, aplicando correctamente las 
normas y medidas correctivas. 

c) Solicitar la reposición oportuna de los fondos previa elaboración de las rendiciones de cuenta 
documentada. 

d) Efectuar diariamente un arqueo del fondo para caja chica, para determinar el saldo real y 
comprobar la correcta administración del mismo, para solicitar la reposición de su respectivo 
fondo. 

e) Adoptar las medidas de seguridad relacionadas con la custodia de los recursos del fondo para 
caja chica. 

f) Ejecutar y coordinar actividades relacionadas con el registro, procesamiento, clasificación, 
verificación y archivo del movimiento documentario de la Unidad de Tesorería. 

g) Informar relativa al área de su competencia. 
 
3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 

El Técnico Administrativo III, depende directamente del Jefe de la Unidad de Tesorería. Es 
responsable de las funciones asignadas al cargo.  

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 

Mantiene coordinación interna permanente con el Jefe de la Unidad de Tesorería. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Técnico de Instituto, no menor a los seis semestres académicos, que 
incluya estudios relacionados con sus funciones. 

    Experiencia: 
• Alguna experiencia desempeñando funciones similares. 

    Capacidades: 
• Capacidad para trabajar en equipo. 

    Habilidades: 
• Habilidad técnica y administrativa. 

    Aptitudes: 
• Empatía, dinamismo y trabajo en equipo. 

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 
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TECNICO ADMINISTRATIVO II  
 

 
CODIGO  :   448-4-7-7 
CLASIFICACION :   Apoyo 
UNIDAD ORGANICA :   Oficina de Economía 
UNIDAD FUNCIONAL :   Unidad de Tesorería  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA   
    Realizar actividades de apoyo al sistema de tesorería. 

 
2. FUNCIONES ESPECIFICAS: 

a) Ejecutar actividades de recepción, clasificación, registro, distribución y archivo de documentos 
técnicos del sistema de tesorería. 

b) Ejecutar y verificar la actualización de registros, fichas y documentos técnicos del Sistema de 
Tesorería. 

c) Apoyar en el registro del SIAF la fase de recaudado de los ingresos por toda fuente. 
d) Organizar, archivar en orden correlativo los recibos de ingresos y transferirlos según 

evaluación de su vigencia al archivo. 
e) Organizar el archivo físico, conservar en buen estado y transferir los mismos al archivo central 

para su custodia de acuerdo a normatividad vigente. 
f) Las demás funciones que le asigne el Jefe de Tesorería. 

 
3.   LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD 

El Técnico Administrativo I depende directamente del Especialista Administrativo III. Es 
responsable de las funciones asignadas al cargo. 

 
4.   LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 

  Mantiene coordinación interna permanente con el Jefe de la Unidad de Tesorería. 
 
5.  REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Estudios técnicos, no menor a dos semestres académicos. 
    Experiencia: 

• Alguna experiencia desempeñando funciones similares. 
    Capacidades: 

• Capacidad para trabajar en equipo. 
    Habilidades: 

• Habilidad técnica. 
    Aptitudes: 

• Empatía y dinamismo. 
    Etica y valores: 

• Solidaridad y honradez. 
    Capacitación 

• Capacitación y conocimientos de computación, software de oficina (procesador de textos, hoja 
de cálculo). 

 
 
 
 
 
 
 
 



----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

MANUAL DE ORGANIZACION Y FUNCIONES DIRESA-HUANUCO 
84 

UNIDAD DE PRESUPUESTO Y CONTROL PREVIO 
 

ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO III     
 

CODIGO  :   448-4-7-6 
CLASIFICACION :   Especialista 
UNIDAD ORGANICA :   Oficina de Economía 
UNIDAD FUNCIONAL :   Unidad de Presupuesto y Control Previo  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA   

Organizar, dirigir, controlar y supervisar las actividades administrativas de la Unidad de Presupuesto 
y Control Previo. 

 
2. FUNCIONES ESPECIFICAS 

a) Organizar, programar y dirigir actividades administrativas de la Unidad de Presupuesto y 
Control Previo. 

b) Implementar los procesos técnicos de presupuesto y control previo 
c) Dirigir, controlar la programación, ejecución y supervisión de actividades de la Unidad de 

Presupuesto y Control Previo. 
d) Revisar los documentos sustentatorios de gastos de caja chica para su contabilización. 
a) Proponer procedimientos técnicos para mejorar las actividades de Presupuesto y Control 

Previo. 
b) Asesorar en aspectos relacionados a presupuesto y control previo. 
c) Participar en la revisión de documentos fuentes de Ordenes de compra, órdenes de Servicio, 

Planillas de Movilidad Local y Planilla de Remuneraciones, para su respectiva afectación 
presupuestal por toda fuente de financiamiento. 

d) Coordinar la ejecución presupuestal de la institución. 
e) Realizar la información mensualizada de la ejecución de compromisos y ejecución del 

presupuesto de gastos por fuente de financiamiento, de acuerdo a la estructura presupuestal, 
según metas  y el SIAF. 

f) Coordinar la conciliación de la ejecución de las asignaciones comprometidas por partidas 
genéricas y específicas. 

g) Coordinar, elaborar y remitir a las instancias respectivas la información de la ejecución 
presupuestal. 

h) Cumplir las directivas sobre aprobación, ejecución y control del proceso presupuestario. 
e) Otras funciones que le asigne el Jefe de la Oficina de Economía. 

 
3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 

El Especialista Administrativo III, depende directamente del Jefe de Oficina de Economía. Tiene 
mando directo sobre el cargo de Especialista Administrativo I. Es responsable de las funciones 
asignadas al cargo. 

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 

Mantiene coordinación interna permanente con el Jefe de Oficina de Economía y Directores de 
Oficinas de la DIRESA. 
Externa con las Direcciones de Redes de Salud, Gobierno Regional, MEF, MINSA, instituciones 
Públicas y Privadas según su competencia. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Profesional Universitario en Ciencias Administrativas, Económicas, 
Contables o carreras afines. 

    Experiencia: 
• Experiencia en el desempeño de Cargos de supervisión o conducción de equipos de trabajo. 
• Amplia experiencia desempeñando cargos directivos de preferencia en el Sector Salud. 
• Experiencia en la conducción de Personal y en Programas de Salud. 
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• Experiencia en dirección, supervisión y organización relacionada al cargo. 
• Experiencia mínima de 05 años en la Administración Pública. 
• Amplia experiencia en administración de los sistemas de salud. 

    Capacidades: 
• Capacidad para organizar y lograr una alta productividad en el trabajo. 
• Capacidad de análisis, expresión, redacción y síntesis. 
• Capacidad para la toma de decisiones. 

    Habilidades: 
• Habilidad para conducir equipos de trabajo. 

    Aptitudes: 
• Liderazgo. empatía, dinamismo y trabajo en equipo. 

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 

 
Complementarios (opcionales) 
* Estudios relacionados con la especialidad. 
Alternativa 
* Poseer una combinación equivalente de grado académico universitario y experiencia 
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ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO I  
 

CODIGO  :   448-4-7-6 
CLASIFICACION :   Especialista 
UNIDAD ORGANICA :   Oficina de Economía 
UNIDAD FUNCIONAL :   Unidad de Presupuesto y Control Previo  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
1. FUNCION BASICA   

Programar, coordinar, ejecutar y evaluar actividades relacionados a la Unidad de Presupuesto y 
Control Previo. 

 
2. FUNCIONES ESPECIFICAS 

a) Controlar gastos y/o ingresos presupuestales, verificando la correcta aplicación de partidas 
genéricas y específicas. 

b) Emitir informes técnicos sobre los avances y resultados de la ejecución presupuestal según le 
corresponda. 

c) Apoyar en la ejecución del presupuesto de gasto mensual, por toda fuente de financiamiento, 
determinando los saldos mensuales e informar a la dirección de Economía para la toma de 
decisiones. 

d) Elaborar los proyectos de transferencias internas de partidas específicas que resulten 
deficitarias al cierre del ejercicio y coordinar con la Oficina Ejecutiva de Planeamiento 
Estratégico, de la DIRESA para la gestión de aprobación respectiva. 

e) Revisar la información AP-1 (balance de ejecución presupuestal), AP-2 (programación y 
ejecución del gasto), AP-3 (clasificación funcional) y AP-4 (programación y ejecución del gasto 
distribuido geográficamente), debidamente conciliada con el software de presupuesto del MEF 
y el SIAF. 

f) Verificar procedimientos técnicos y emitir informes sobre asuntos relacionados a ejecución 
presupuestal. 

g) Efectuar el registro y afectación en el sistema SIAF-SP, la fase de devengo de gastos por las 
fuentes de financiamiento que corresponda, teniendo como documentos fuentes las ordenes 
de compras, servicios, planillas de activos y pensionistas, viáticos y otros, según corresponda. 

h) Efectuar el registro de ingresos en el software de presupuesto, teniendo como documentos 
fuentes los recibos de ingresos. 

i) Registrar las modificaciones presupuestales en el software de presupuesto. 
j) Efectuar el control de devoluciones, anulaciones, rebajas e ingresos al sistema SIAF. 
k) Otras funciones que le asigne el Especialista Administrativo II-Jefe de la Unidad de 

Presupuesto y Control Previo. 
 
3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 

El Especialista Administrativo I, depende directamente del Especialista Administrativo III. Es 
responsable de las funciones asignadas al cargo. 

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 

Mantiene coordinación interna permanente con el Especialista Administrativo III-Jefe de la Unidad 
de Presupuesto y Control Previo. Externa según delegación del responsable de la Unidad de Control 
previo. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Profesional Universitario en Ciencias Administrativas, Económicas, 
Contables o carreras afines. 

    Experiencia: 
• Experiencia desempeñando funciones similares 

    Capacidades: 
• Capacidad para trabajar en equipo. 
• Capacidad organizativa y analítica.  

    Habilidades: 
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• Habilidad técnica y administrativa. 
    Aptitudes: 

• Empatía, dinamismo. 
    Etica y valores: 

• Solidaridad y honradez. 
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UNIDAD DE INTEGRACION CONTABLE 
 

JEFE DE UNIDAD  
 

CODIGO  :   448-4-7-5 
CLASIFICACION :   Ejecutivo 
UNIDAD ORGANICA :   Oficina de Economía 
UNIDAD FUNCIONAL :   Unidad de Integración Contable  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA   

Organizar, dirigir, controlar y supervisar las actividades administrativas de la Unidad de Integración 
Contable. 

 
2. FUNCIONES ESPECIFICAS 

a) Organizar, programar y dirigir actividades administrativas de la Unidad de Integración 
Contable. 

b) Supervisar y controlar el cumplimiento de la aplicación de los procesos técnicos de la Unidad 
de Integración Contable. 

c) Formular y presentar mensualmente los estados financieros, en los plazos establecidos a 
través del SIAF. 

d) Revisar los documentos sustentatorios de gastos de caja chica para su contabilización. 
e) Supervisar y dirigir los análisis de cuentas de los rubros revelados en los estados 

financieros. 
f) Supervisar y dirigir la elaboración del balance constructivo. 
g) Verificar y analizar las informaciones de las Unidades de Tesorería y Presupuesto. 
h) Coordinar con la Oficina de Control Patrimonial sobre la información del movimiento de 

bienes no depreciables y activo fijo. 
i) Otras funciones afines que le asigne el Jefe de la Oficina de Economía. 

 
3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 

El Jefe de la Unidad de Integración Contable, depende directamente del Jefe de Oficina de 
Economía. Tiene mando directo sobre el cargo de Asistente Administrativo I. Es responsable de las 
funciones asignadas al cargo. 

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 

Mantiene coordinación interna permanente con el Jefe de Oficina de Economía y Directores de 
Oficinas de la DIRESA. 
Externa con las Direcciones de Redes de Salud, Gobierno Regional y MINSA. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Profesional Universitario de Contador 
    Experiencia: 

• Experiencia en el desempeño de Cargos de supervisión o conducción de equipos de trabajo. 
    Capacidades: 

• Capacidad de análisis, expresión, redacción y síntesis. 
• Capacidad de organización y dirección técnica. 
• Capacidad para la toma de decisiones. 

    Habilidades: 
• Habilidad técnica y administrativa. 

    Aptitudes: 
• Liderazgo. empatía, dinamismo y trabajo en equipo. 

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 

Complementarios (opcionales) 
* Estudios relacionados con la especialidad. 
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ASISTENTE ADMINISTRATIVO I  
 

CODIGO  :   448-4-7-7 
CLASIFICACION :   Apoyo 
UNIDAD ORGANICA :   Oficina de Economía 
UNIDAD FUNCIONAL :   Unidad de Integración Contable  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA   
    Asistir en actividades de naturaleza administrativa, a la Unidad de Integración Contable. 
 
2. FUNCIONES ESPECIFICAS 

a) Contabilizar los registros de ingresos y gastos a través del módulo contable SIAF-SP. 
b) Verificar la conformidad de los asientos contables resultantes de las operaciones registradas. 
c) Revisar y verificar las cifras mostradas en los libros presupuestales y auxiliares. 
d) Revisar, analizar y contrastar los saldos mostrados en los estados financieros con los libros 

principales y auxiliares, estableciendo su conformidad. 
e) Verificación de las pólizas de salida para la elaboración de las notas de contabilidad. 
f) Registrar en el sistema SIAF-SP las anulaciones, devoluciones y rebajas, llevar el control en 

hojas de cálculo y conciliar con la Unidad de Tesorería. 
g) Efectuar conciliaciones de la cuenta de ingresos con tesorería. 
h) Efectuar conciliaciones de la cuenta de inventarios con almacén. 
i) Brindar apoyo en el ingreso de los documentos fuentes en la fase de devengado. 
j) Las demás funciones que le asigne el Jefe de la Unidad de Integración Contable.  

 
3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 

El Asistente Administrativo I, depende directamente del Jefe de la Unidad de Integración Contable. 
Es responsable de las funciones asignadas al cargo.  

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 

Mantiene coordinación interna permanente con el Jefe de la Unidad de Integración Contable. 
Externa con el Gobierno Regional.  
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Técnico de Instituto Superior, que incluya estudios relacionados con 
la especialidad. 

    Experiencia: 
• Alguna experiencia desempeñando funciones similares. 

    Capacidades: 
• Capacidad de análisis, expresión, redacción y síntesis. 
• Capacidad para trabajar en equipo. 

    Habilidades: 
• Habilidad técnica y administrativa. 

    Aptitudes: 
• Empatía, dinamismo y trabajo en equipo. 

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 
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UNIDAD DE CONTABILIDAD   ACLAS 
 

CONTADOR I  
 

CODIGO  :   448-4-7-6 
CLASIFICACION :   Especialista 
UNIDAD ORGANICA :   Oficina de Economía 
UNIDAD FUNCIONAL :   Unidad de Contabilidad ACLAS  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA   

Organizar, dirigir, controlar y supervisar las actividades administrativas de la Unidad de 
Contabilidad ACLAS. 

 
2. FUNCIONES ESPECIFICAS 

a) Organizar, programar y dirigir actividades administrativas de la Unidad de Contabilidad ACLAS. 
b) Asesorar en asuntos relacionados a las actividades de su competencia. 
c) Ejecutar las normas y procedimientos administrativos vigilando su correcta aplicación. 
d) Coordinar, controlar y evaluar el desarrollo de los procesos de su competencia. 
e) Brindar asistencia técnica, emitir opinión y absolver consultas relacionadas al ámbito de su 

competencia. 
f) Efectuar coordinaciones para el cumplimiento de las funciones bajo su responsabilidad. 
g) Otras funciones asignadas afines que determine el Jefe de la Oficina de Economía. 

 
3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 

El Contador I depende directamente del Jefe de la Oficina de Economía. Es responsable de las 
funciones asignadas al cargo. 

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 

Mantiene coordinación interna permanente con el Jefe de la Oficina de Economía, unidades 
orgánicas de la DIRESA según su competencia. 
Externa con los Gerentes de CLAS y Ministerio de Salud 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Profesional Universitario de Contador Público. 
    Experiencia: 

• Experiencia en el desempeño de Cargos de supervisión o conducción de equipos de trabajo. 
    Capacidades: 

• Capacidad para organizar y lograr una alta productividad en el trabajo. 
• Capacidad para conducir equipos de trabajo. 
• Capacidad para la toma de decisiones. 

    Habilidades: 
• Habilidad técnica y administrativa. 

    Aptitudes: 
• Liderazgo. Empatía y dinamismo. 

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 

    
Complementarios (opcionales) 
* Estudios relacionados con la especialidad. 
Alternativa 
Poseer una combinación equivalente de grado académico universitario y experiencia. 
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CONTADOR I 
 

CODIGO  :   448-4-7-6 
CLASIFICACION :   Ejecutivo 
UNIDAD ORGANICA :   Oficina de Economía 
UNIDAD FUNCIONAL :   Unidad de Contabilidad ACLAS  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA   

Participar en la elaboración de los procesos técnicos de la Contabilidad de las ACLAS. 
 
2. FUNCIONES ESPECIFICAS 

a) Efectuar el análisis de las cuentas contables de las ACLAS. 
b) Participar en la sistematización de la información contable, financiera y de ejecución 

presupuestal de las ACLAS. 
c) Brindar asistencia técnica, emitir opinión y absolver consultas relacionadas al ámbito de su 

competencia. 
d) Contabilizar en el módulo SIAF SP para la formulación de los estados financieros mensual y 

anual. 
e) Elaborar las hojas de trabajo mensual en el módulo SIAF. 
f) Verificar el movimiento y saldo de las cuentas de orden. 
g) Verificación del movimiento y saldo de las cuentas presupuestarias. 
h) Otras funciones que le asigne el responsable de la Unidad de Contabilidad ACLAS.  

 
3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 

El Contador I, depende directamente del Jefe responsable de la Unidad de Contabilidad CLAS. Es 
responsable de las funciones asignadas al cargo.  

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 

Mantiene coordinación interna permanente con el Jefe de la Unidad de Contabilidad ACLAS.  
Externa, con los ACLAS. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Profesional Universitario de Contador Público. 
    Experiencia: 

• Alguna experiencia desempeñando funciones similares. 
    Capacidades: 

• Capacidad organizativa y analítica. 
• Capacidad para trabajar en equipo. 

    Habilidades: 
• Habilidad técnica y administrativa. 

    Aptitudes: 
• Liderazgo. Empatía y dinamismo. 

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 
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8.   OFICINA DE LOGISTICA 
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ORGANIGRAMA FUNCIONAL 
 
 

OFICINA DE LOGISTICA 
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CUADRO ORGANICO DE CARGOS 
 
 
UNIDAD ORGANICA: OFICINA DE LOGISTICA 
 
Nº DE 
CAP CARGO ESTRUCTURAL 

TOTAL 
CARGOS 

CLASIFICACION 
  CODIGO 

048 JEFE DE OFICINA  1 Ejecutivo 448-4-8-5 
049-050 JEFE DE UNIDAD 2 Ejecutivo 448-4-8-5 
051-052 ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO II 2 Especialista 448-4-8-6 
053 ESPECIALISTA EN LOGISTICA 1 Especialista 448-4-8-6 
054 ESPECIALISTA EN SOPORTE INFORMATICO 1 Especialista 448-4-8-6 
055-056 TECNICO ADMINISTRATIVO III 2 Apoyo 448-4-8-7 
057-059 TRABAJADOR/A DE SERVICIOS GENERALES II 3 Apoyo 448-4-8-7 
060-061 MECANICO AUTOMOTRIZ 2 Apoyo 448-4-8-7 
062-064 CHOFER 3 Apoyo 448-4-8-7 
065-067 TECNICO EN SEGURIDAD I 3 Apoyo 448-4-8-7 
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JEFE DE LA OFICINA DE LOGISTICA 
 

JEFE DE OFICINA  
 
CODIGO  :   448-4-8-5 
CLASIFICACION :   Ejecutivo 
UNIDAD ORGANICA :   Oficina de Logística 
------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 
1. FUNCION BASICA   

Organizar, dirigir, controlar y supervisar las actividades administrativas de la Oficina de Logística. 
 
2. FUNCIONES ESPECIFICAS 

a) Planificar, organizar, dirigir, controlar y supervisar las actividades, procesos y subprocesos 
para el abastecimiento de bienes y servicios generales, necesarios para el cumplimiento de las 
metas programadas por las diferentes unidades orgánicas de la DIRESA. 

b) Programar y dirigir la adquisición y recepción de bienes y servicios de los establecimientos de 
salud de su competencia. 

c) Dirigir, supervisar y coordinar las actividades inherentes a los procesos de programación, 
obtención, almacenamiento, distribución final, mantenimiento, servicios generales y 
transporte, a fin de atender las necesidades de bienes y servicios oportunamente a las 
unidades orgánicas de la DIRESA. 

d) Conducir la formulación y ejecución del plan anual de contrataciones de la DIRESA, en 
concordancia con las actividades y metas establecidas en el Plan Operativo Institucional y 
basándose en los cuadros de necesidades presentados por las unidades orgánicas respectivas. 

e) Supervisar la formulación y consolidación del cuadro anual de necesidades y presupuesto 
valorado de bienes y servicios, dentro del marco y límites de las asignaciones presupuestales 
y estructura programática autorizadas. 

f) Revisar y visar resoluciones de su competencia del Sistema de Abastecimiento. 
g) Revisar y aprobar los documentos de gestión del Sistema del Abastecimiento (Plan Anual de 

Contrataciones). 
h) Representar a la Dirección Regional de Salud Huánuco, extrajudicialmente en la recuperación 

de bienes. 
i) Revisar y remitir el expediente técnico de contratación. 
j) Elaborar las Bases Administrativas de los Procesos de Selección. 
k) Integrar los Comités y Comisiones designados como responsable del órgano encargado de las 

contrataciones. 
l) Participar en la formulación del ante proyecto de presupuesto por toda fuente de 

financiamiento. 
m) Suscribir contratos en la adjudicación de bienes y servicios según le corresponda en la 

Dirección Regional de Salud Huánuco. 
n) Remitir el POI de la Unidad Orgánica. 
o) Supervisar y controlar la Ejecución del Gasto en el SIGA del Módulo Logístico. 
p) Actualizar los Centros de Costos en el Sistema Integrado de Gestión (SIGA). 
q) Prestar asistencia técnica a las Redes de Salud y Hospitales. 
r) Supervisar las redes de salud de la jurisdicción verificando el funcionamiento del sistema 

logístico. 
s) Suscribir documentos en casos de donaciones, transferencias y otros de carácter institucional. 
t) Firmar las órdenes de compra y de servicios, conforme a las actas de otorgamiento y 

documentación sustentatoria generadas por el comité de adquisición. 
u) Absolver  consultas a funcionarios responsables de las unidades orgánicas, usuarios y 

personal a su cargo relativos al sistema de abastecimiento. 
v) Formular y presentar informes de gestión mensual, trimestral y semestral, según corresponda. 
w) Participar en la formulación de lineamientos de política para la implementación de procesos 

técnicos de logística. 
x) Formular otros informes relacionados con el sistema que la normatividad establezca. 
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3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 
El Jefe de la Oficina de Logística, depende directamente del Director Ejecutivo de Administración. 
Tiene mando directo sobre el cargo de Especialista en Soporte Informático y de  los Jefes y 
responsables de las unidades funcionales. Es responsable de las funciones asignadas al cargo. 

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 

Mantiene coordinación interna permanente con el Director Ejecutivo de Administración, Jefe de la 
Oficina de Economía y todas las áreas usuarias.  
Externa con las Direcciones de Redes de Salud, Gobierno Regional, MINSA. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Profesional Universitario. 
    Experiencia: 

• Experiencia en el desempeño de Cargos de supervisión o conducción de equipos de trabajo. 
    Capacidades: 

• Capacidad de organización y dirección técnica. 
• Capacidad para la toma de decisiones. 

    Habilidades: 
• Habilidad técnica y administrativa. 

    Aptitudes: 
• Liderazgo. empatía, dinamismo y trabajo en equipo. 

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 
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ESPECIALISTA EN SOPORTE INFORMATICO 
 

CODIGO  :   448-4-8-6 
CLASIFICACION :   Especialista 
UNIDAD ORGANICA :   Oficina de Logística 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA   

Proporcionar el soporte técnico de los equipos y redes informáticas, así como proporcionar 
asistencia técnica a los usuarios de la Oficina de Logística. 

 
2. FUNCIONES ESPECIFICAS 

a) Proponer e implementar normas para la utilización y mantenimiento de los equipos y las 
redes informáticas. 

b) Conducir y orientar el Sistema Integrado de Gestión Administrativa (SIGA) a los usuarios. 
c) Diseñar y establecer criterios técnicos para la clasificación, codificación, actualización e 

incorporación de nuevos ítems en el catálogo de bienes del SIGA, el que será utilizado en el 
proceso integral del sistema de abastecimiento (Programación, adquisición, 
almacenamiento y distribución). 

d) Coordinar, programar y controlar las actividades de soporte de equipos y la red informática, 
que estén operativas. 

e) Organizar y mantener actualizada la información de los equipos informáticos asignados a 
los usuarios, detallando su estado de conservación. 

f) Efectuar la evaluación técnica de los recursos informáticos. 
g) Efectuar la programación del mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos y la red 

informática. 
h) Realizar el control de los repuestos, accesorios y otros utilizados en el mantenimiento de 

los equipos y la red informática. 
i) Brindar asistencia técnica, emitir opinión y absolver consultas relacionadas al ámbito de su 

competencia. 
j) Registrar en el SEACE las diversas actividades de los procesos de selección. 
 

3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 
El Especialista en Soporte Informático, depende directamente del Jefe de la Oficina de Logística. Es 
responsable de las funciones a su cargo. 

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 

Mantiene coordinación interna permanente con el Jefe de la Oficina de Logística y los Jefes de las 
Unidades. Externa con el Coordinador del SIGA-MEF.  
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Profesional Universitario en Ingeniería de Sistemas o afines. 
    Experiencia: 

• Especialización relacionada a las funciones no menor de seis meses. 
• Experiencia desempeñando funciones similares 

    Capacidades: 
• Capacidad organizativa y analítica. 
• Capacidad para trabajar en equipo. 
• Capacidad para la toma de decisiones. 

    Habilidades: 
• Habilidad técnica y administrativa. 

    Aptitudes: 
• Liderazgo. Empatía y dinamismo. 

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 
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UNIDAD DE PROGRAMACION 
 

ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO II 
 

CODIGO  :   448-4-8-6 
CLASIFICACION :   Especialista 
UNIDAD ORGANICA :   Oficina de Logística 
UNIDAD FUNCIONAL :   Unidad de Programación  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA   

Organizar, dirigir, controlar y supervisar las actividades administrativas de la Unidad de 
Programación. 

 
2. FUNCIONES ESPECIFICAS 

a) Organizar, programar y dirigir la ejecución de los procesos técnicos de programación y 
control de bienes sistema kárdex.  

b) Participar en la etapa de planificación del presupuesto institucional para el siguiente ejercicio 
presupuestal. 

c) Solicitar certificación presupuestaria a la Unidad de Presupuesto de la Oficina Ejecutiva de 
Planeamiento Estratégico para los procesos de selección.  

d) Determinar y establecer la aplicación de los criterios técnicos por parte  de los usuarios, a fin 
de que formulen sus requerimientos consignando las especificaciones y características 
necesarias de los bienes y servicios a adquirir. 

e) Establecer instrumentos, herramientas e instructivos que permitan la implementación del 
proceso de formulación del plan de obtención. 

f) Conducir la formulación del plan anual de contrataciones basándose en los requerimientos, en 
sus etapas de recepción, depuración, análisis y consolidación. 

g) Remitir el proyecto del plan anual de contrataciones al Jefe de Logística a fin de que se 
gestione su aprobación ante la Dirección General. 

h) Programar la atención de los requerimientos según el cronograma del plan anual, 
estableciendo criterios de organización y clasificación por modalidades de adquisición. 

i) Conducir la elaboración de los cuados de obtención para la contratación de bienes y servicios, 
asignándole según corresponda las partidas presupuestales y meta funcional. 

j) Firmar la programación y reprogramación de los cuadros de necesidades de conformidad a los 
requerimientos solicitados por las unidades orgánicas de la DIRESA. 

k) Conducir los procesos de actualización de precios referenciales de acuerdo con los estudios de 
mercado, dentro de los plazos establecidos en la normatividad vigente. 

l) Diseñar y establecer criterios técnicos para la clasificación, codificación, actualización e 
incorporación de nuevos ítems en el catálogo de bienes, a nivel de grupos, subgrupos, clases 
y subclases, el que será utilizado en el proceso integral del sistema de abastecimiento 
(programación, adquisición  almacenamiento y distribución). 

m) Participar en los comités, comisiones de trabajo por disposición del Jefe de Logística. 
n) Elaborar informes de gestión sobre los procesos de selección. 
o) Mantener el archivo de documentos bajo control y en orden. 
p) Actualizar el directorio de proveedores de bienes y servicios. 
q) Supervisar el cumplimiento de las normas y procesos técnicos de su competencia. 

 
3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 

El Jefe de la Unidad de Información, depende directamente del Jefe de la Oficina de Logística. 
Tiene mando directo sobre el cargo de Especialista en Logística Es responsable de las funciones 
asignados al cargo.  

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 

Mantiene coordinación interna permanente con el Jefe de la Oficina de Logística y Jefes de Oficina 
/Directores Ejecutivos de la DIRESA. 
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Externa con las Direcciones de Redes de Salud, Gobierno Regional, Instituciones Públicas y Privadas 
según su competencia. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Profesional Universitario en Ciencias Administrativas, Económicas, 
Contables o carreras afines. 

    Experiencia: 
• Experiencia en el desempeño de Cargos de supervisión o conducción de equipos de trabajo. 

    Capacidades: 
• Capacidad de análisis, expresión, redacción y síntesis. 
• Capacidad de organización y dirección técnica. 
• Capacidad para la toma de decisiones. 

    Habilidades: 
• Habilidad técnica y administrativa. 

    Aptitudes: 
• Liderazgo. empatía, dinamismo y trabajo en equipo. 

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 
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ESPECIALISTA EN LOGISTICA 
 

CODIGO  :   448-4-8-6 
CLASIFICACION :   Especialista 
UNIDAD ORGANICA :   Oficina de Logística 
UNIDAD FUNCIONAL :   Unidad de Programación 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA   

Elaborar y evaluar normas e instrumentos para el desarrollo del proceso logístico, así como 
supervisar las actividades de programación de acuerdo a los dispositivos legales que la regulan.  

 
2. FUNCIONES ESPECIFICAS 

a) Elaborar el presupuesto de bienes y servicios y el Plan Anual de Contrataciones, así como la 
programación mensual o trimestral de las compras. 

b) Efectuar los procesos de selección de las contrataciones que le compete en el marco de la 
normatividad vigente. 

c) Organizar, coordinar y efectuar la programación anual de necesidades de bienes para las 
compras corporativas. 

d) Preparar los expedientes técnicos de selección de acuerdo a norma vigente. 
e) Programar y supervisar el mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos, con recursos 

propios o servicios de terceros. 
f) Preveer información logística a OSCE, Control Interno y otras instancias que lo requieran. 
g) Brindar asistencia técnica, emitir opinión y absolver consultas relacionadas al ámbito de su 

competencia. 
 
3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 

El Especialista en Logística, depende directamente del Jefe de la Unidad de Programación. Es 
responsable de las funciones asignadas al cargo. 

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 

Mantiene coordinación interna permanente con el Jefe de la Unidad de Programación, responsables 
de las unidades orgánicas de la DIRESA. Externa según su competencia.  
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Profesional Universitario en Ciencias Administrativas, Económicas, 
Contables o carreras afines. 

    Experiencia: 
• Experiencia desempeñando funciones similares 

    Capacidades: 
• Capacidad para trabajar en equipo. 
• Capacidad organizativa y analítica  

    Habilidades: 
• Habilidad técnica y administrativa. 

    Aptitudes: 
• Liderazgo. Empatía y dinamismo. 

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 
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UNIDAD DE ADQUISICIONES 
 

JEFE DE UNIDAD 
 

CODIGO  :   448-4-8-5 
CLASIFICACION :   Ejecutivo 
UNIDAD ORGANICA :   Oficina de Logística 
UNIDAD FUNCIONAL :   Unidad de Adquisiciones 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA   

Organizar, dirigir, controlar y supervisar las actividades administrativas de la Unidad de 
Adquisiciones. 

 
2. FUNCIONES ESPECIFICAS 

a) Ejecutar los procedimientos del proceso técnico de adquisiciones de acuerdo a la Ley de 
Contrataciones y Adquisiciones del Estado. 

b) Llevar un registro sistematizado de los requerimientos consignados en el Plan Anual de 
Contrataciones, clasificándolos según partida presupuestal, meta y unidad ejecutora 
correspondientes, al inicio de cada proceso de selección. 

c) Revisar con detalle las especificaciones técnicas, características y demás información 
inherentes a los bienes y servicios materia de adquisición. 

d) Verificar que las actas de otorgamiento, calificación técnica y propuestas económicas estén 
acorde con las especificaciones técnicas descritas en el requerimiento. 

e) Elaborar las órdenes de compras o servicios de los procesos de selección conducidos por los 
comités respectivos, previa verificación de los documentos fuente que conforman cada 
expediente. 

f) Ejecutar las adquisiciones y contrataciones directas, cuya calificación o modalidad lo 
determine la normatividad legal vigente. 

g) Remitir las órdenes de servicio a la Oficina de Economía para que proceda con la fase del 
devengo. 

h) Remitir las órdenes de compra a la Unidad de Utilización y Preservación para que proceda al 
ingreso de los bienes. 

i) Coordinar permanentemente con el personal del área de almacén si los proveedores atienden 
los ítems adjudicados conforme a lo establecido en las órdenes de compra. 

j) Consolidar la información necesaria para elaborar los informes sobre el estado del 
cumplimiento y atención de las órdenes de compra o servicios por parte de los proveedores. 

k) Determinar las medidas correctivas por incumplimiento de lo requerido en las órdenes de 
compra o servicio, aplicando las sanciones respectivas según lo establecido en la normatividad 
vigente. 

l) Absolver consultas y brindar orientación a los usuarios en materia de adquisiciones. 
 

3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 
El Jefe de la Unidad de Adquisiciones, depende directamente del Jefe de la Oficina de Logística. 
Tiene mando directo sobre el cargo de Especialista Administrativo II. Es responsable de las 
funciones asignadas al cargo.  

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 

Mantiene coordinación interna permanente con el Jefe de la Oficina de Logística y Directores de 
Oficinas de la DIRESA. 
Externa con las Direcciones de Redes de Salud, Gobierno Regional y MINSA, según su  
competencia. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Profesional Universitario en Ciencias Administrativas, Económicas, 
Contables o carreras afines.  
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    Experiencia: 
• Experiencia en el desempeño de Cargos de supervisión o conducción de equipos de trabajo. 
• Experiencia en la conducción de Personal. 
• Experiencia en dirección, supervisión y organización relacionada al cargo. 

    Capacidades: 
• Capacidad de análisis, expresión, redacción y síntesis. 
• Capacidad de organización y dirección técnica. 
• Capacidad para la toma de decisiones. 

    Habilidades: 
• Habilidad técnica y administrativa. 

    Aptitudes: 
• Liderazgo. Empatía y dinamismo. 

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 
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ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO II  
 

CODIGO  :   448-4-8-6 
CLASIFICACION :   Especialista 
UNIDAD ORGANICA :   Oficina de Logística 
UNIDAD FUNCIONAL :   Unidad de Adquisiciones 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA   

Programar, coordinar, ejecutar y evaluar actividades relacionados a la Unidad de Adquisiciones. 
 
2. FUNCIONES ESPECIFICAS 

a) Participar en la elaboración y evaluación de las actividades de la Unidad de Adquisiciones. 
b) Apoyar la coordinación y ejecución de los procesos técnicos de la Unidad de Adquisiciones. 
c) Participar en la elaboración de estudios sobre la mejora de procedimientos, directivas y otros 

relacionados a la Unidad de Adquisiciones. 
d) Brindar asistencia técnica, emitir opinión y absolver consultas relacionadas con las funciones 

de su competencia 
e) Ejecutar los procesos técnicos de adquisiciones en concordancia con la programación 

alcanzada. 
f) Elaborar las órdenes de compra y de servicios por fuente de financiamiento. 
g) Solicitar cotizaciones a los proveedores registrados en la DIRESA. 
h) Preparar el cuadro comparativo de adquisiciones según le corresponda. 
i) Realizar el seguimiento de los documentos generados por adquisiciones y verificar su 

cumplimiento de ingreso de bienes y/o realización del servicio. 
j) Otras funciones asignadas por el Jefe de la Unidad de Adquisiciones, de acuerdo a su 

competencia. 
 
3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 

El Especialista Administrativo II, depende directamente del Jefe de la Unidad de Adquisiciones. Es 
responsable de las funciones asignadas al cargo. 

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 

Mantiene coordinación interna permanente con el Jefe de la Unidad de Adquisiciones y externa en 
lo que le sea delegado.  
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Profesional Universitario en Ciencias Administrativas, Económicas, 
Contables o carreras afines. 

    Experiencia: 
• Experiencia desempeñando funciones similares 

    Capacidades: 
• Capacidad de análisis, expresión, redacción y síntesis. 
• Capacidad organizativa y analítica. 
• Capacidad para la toma de decisiones. 
• Capacidad para trabajar en equipo. 

    Habilidades: 
• Habilidad técnica y administrativa. 

    Aptitudes: 
• Liderazgo. Empatía y dinamismo. 

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 
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UNIDAD DE UTILIZACION Y PRESERVACION 
 

JEFE DE UNIDAD 
 
CODIGO  :   448-4-8-5 
CLASIFICACION :   Ejecutivo 
UNIDAD ORGANICA :   Oficina de Logística 
UNIDAD FUNCIONAL :   Unidad de Utilización y Preservación 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA   

Organizar, dirigir, controlar y supervisar las actividades administrativas de la Unidad de Utilización y 
Preservación. 

 
2. FUNCIONES ESPECIFICAS 

a) Organizar, ejecutar y controlar los procedimientos del proceso técnico de almacenamiento, 
custodia temporal y distribución final para el suministro de bienes y servicios. 

b) Gestionar el almacenamiento y distribución de bienes de uso regular y para situaciones de 
emergencia y desastres para el apoyo logístico de los establecimientos de salud bajo su 
competencia. 

c) Organizar y disponer la recepción, la conformidad, su ubicación física dentro del almacén, de 
acuerdo a la naturaleza del bien, previa comparación de características, calidad, cantidad, 
etc., contrastados con los documentos fuentes. 

d) Autorizar las Notas de Entradas al Almacén (NEA), Pedidos de Comprobante de Salida 
(PECOSA), Parte Diario de Almacén y el Inventario Físico mensual, trimestral, semestral y 
anual del almacén, previa verificación física. 

e) Supervisar el movimiento de los materiales del almacén. 
f) Supervisar el mantenimiento de las instalaciones, equipos y vehículos. 
g) Prever las condiciones de limpieza en los ambientes y áreas verdes de la DIRESA. 
h) Prever las condiciones adecuadas de seguridad del local, instalaciones, equipos y vehículo de 

la DIRESA. 
i) Controlar los servicios de vigilancia. 
j) Las demás funciones que le asigne el Jefe de la Oficina de Logística. 

 
3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 

El Jefe de la Unidad de Utilización y Preservación, depende directamente del Jefe de la Oficina de 
Logística. Tiene mando directo sobre los cargos siguientes: Técnico Administrativo III, Trabajador/a 
de Servicios Generales II, Mecánico Automotriz, Chofer y Técnico en Seguridad I. Es responsable 
de las funciones asignadas al cargo.   

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 

Mantiene coordinación interna permanente con el Jefe de la Oficina de Logística y Directores de 
Oficinas de la DIRESA. 
Externa con las Direcciones de Redes de Salud, Gobierno Regional, entidades Públicas y Privadas, 
MINSA. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Profesional Universitario en Ciencias Administrativas, Económicas, 
Contables o carreras afines. 

    Experiencia: 
• Experiencia en el desempeño de Cargos de supervisión o conducción de equipos de trabajo. 
• Experiencia en la conducción de Personal. 

    Capacidades: 
• Capacidad de análisis, expresión, redacción y síntesis. 
• Capacidad de organización y dirección técnica. 
• Capacidad para la toma de decisiones. 
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    Habilidades: 
• Habilidad técnica y administrativa. 
• Habilidad para conducir equipos de trabajo. 

    Aptitudes: 
• Liderazgo. Empatía y dinamismo y trabajo en equipo. 

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 

   
Complementarios (opcionales) 
* Estudios relacionados con la especialidad. 
Alternativa 
Poseer una combinación equivalente de grado académico universitario y experiencia 
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TECNICO ADMINISTRATIVO III (2) 
 

CODIGO  :   448-4-8-7 
CLASIFICACION :   Apoyo 
UNIDAD ORGANICA :   Oficina de Logística 
UNIDAD FUNCIONAL :   Unidad de Utilización y Preservación 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA   

Realizar actividades de apoyo al sistema administrativo, de la Unidad de Utilización y Preservación. 
 

2. FUNCIONES ESPECIFICAS 
a) Participar en la programación de las actividades administrativas de la Unidad de Utilización y 

Preservación. 
b) Apoyar en la recepción de los bienes adquiridos por la institución, previa verificación de sus 

características, calidad, cantidad, fecha de vencimiento, etc.; con los datos que figura en los 
documentos fuentes (órdenes de compra, guía de remisión y otros). 

c) Ejecutar la ubicación física dentro del almacén, teniendo en cuenta las características de los 
bienes y modalidades de despacho. 

d) Efectuar el registro y mantener actualizado las tarjetas de control visible, en el cual se debe 
codificar el bien internado de acuerdo al catálogo de bienes de la DIRESA. 

e) Cuidar y mantener las existencias de materiales en cantidad suficiente para el suministro 
oportuno, determinando el STOCK máximo y mínimo. 

f) Presentar información oportuna del movimiento de los materiales. 
g) Mantener bajo control, al día y en orden sus archivos. 
h) Realizar el inventario físico del almacén cada fin de año o cuando el caso lo requiera. 
i) Realizar la entrega de materiales previa verificación del Pedido de Comprobante de Salida. 
j) Llevar un control de los bienes que están bajo su responsabilidad. 
k) Recepcionar los materiales y/o bienes, previa verificación con los documentos fuente (orden 

de compra, factura, y PECOSA). 
l) Elaborar las Notas de Entrada. 
m) Comunicarse constantemente con los usuarios de los bienes ingresados al almacén, a fin de 

que estos sean retirados y utilizados oportunamente. 
n) Apoyar en las acciones de verificación de las existencias como parte del control permanente, 

comparando los saldos con las tarjetas de control visible. 
o) Organizar, archivar en orden correlativo las copias de las PECOSAS atendidas cautelando su 

seguridad, considerando que este constituye documentación susceptible de control posterior. 
p) Embalar o desembalar las mercaderías que se reciben y despachan en el almacén. 
q) Mantener un control estricto de las fecha de vencimiento, de las unidades de medida y otros. 
r) Mantener en perfecto estado de limpieza el ambiente del almacén. 
s) Otras funciones que le asigne el Jefe de la Unidad de Utilización y Preservación.  
  

3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 
El Técnico Administrativo III, depende directamente del Jefe de la Unidad de Utilización y 
Preservación. Es responsable de las funciones asignadas al cargo.  

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 

Mantiene coordinación interna permanente con el Jefe de la Unidad de Utilización y Preservación. 
Externa según delegación autorizada. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Técnico de Instituto, no menor a los seis semestres académicos, que 
incluya estudios relacionados con sus funciones. 

    Experiencia: 
• Alguna experiencia desempeñando funciones similares. 

    Capacidades: 
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• Capacidad para trabajar en equipo. 
    Habilidades: 

• Habilidad técnica y administrativa. 
    Aptitudes: 

• Empatía y dinamismo. 
    Etica y valores: 

• Solidaridad y honradez. 
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TRABAJADOR/A DE SERVICIOS GENERALES II (3)  
 

CODIGO  :   448-4-8-7 
CLASIFICACION :   Especialista 
UNIDAD ORGANICA :   Oficina de Logística 
UNIDAD FUNCIONAL :   Unidad de Utilización y Preservación 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA   

Efectuar el mantenimiento y limpieza de los ambientes e instalaciones de la DIRESA-Huánuco. 
 
2. FUNCIONES ESPECIFICAS 

a) Realizar la limpieza diaria del interior y exterior de la DIRESA. 
b) Mantener la ubicación establecida para los muebles y enseres adecuadamente. 
c) Disponer y eliminar los desperdicios y basura en forma oportuna. 
d) Colaborar en la prevención y control de siniestros. 
e) Efectuar el mantenimiento y conservación de las áreas verdes de la entidad. 
f) Proteger y cuidar los bienes que se encuentren en las instalaciones de la dependencia. 
g) Dar una adecuada utilización de los materiales y equipos asignados. 
h) Llevar un control de los bienes que están bajo su responsabilidad. 
i) Trasladar y acomodar muebles, materiales y otros bienes. 
j) Operar equipos de limpieza. 
k) Verificar e informar el estado de conservación y averías de las instalaciones. 

 
3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 

El Trabajador/a de Servicios Generales, depende directamente del Jefe de la Unidad de Utilización y 
Preservación. Es responsable de las funciones asignadas al cargo. 

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 

Mantiene coordinación interna permanente con el Jefe de la Unidad de Utilización y Preservación. 
Es responsable de las funciones asignadas al cargo.  
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Estudios secundarios concluidos. 
    Experiencia: 

• Alguna experiencia desempeñando funciones similares. 
    Capacidades: 

• Capacidad de trabajo en equipo. 
    Habilidades: 

• Proactivo. 
    Aptitudes: 

• Dinamismo. 
    Etica y valores: 

• Solidaridad y honradez. 
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MECANICO AUTOMOTRIZ (2)  
 

CODIGO  :   448-4-8-7 
CLASIFICACION :   Apoyo 
UNIDAD ORGANICA :   Oficina de Logística 
UNIDAD FUNCIONAL :   Unidad de Utilización y Preservación 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA   

Llevar a cabo actividades de mantenimiento preventivo y correctivo de vehículos y equipos 
motorizados asignados a la entidad. 

 
2. FUNCIONES ESPECIFICAS 

a) Efectuar el diagnóstico de la operatividad de los vehículos y equipos motorizados. 
b) Programar el mantenimiento preventivo y correctivo de los vehículos y equipos motorizados a 

efectuarse en la entidad o por servicios terceros. 
c) Programar las necesidades y gestionar la adquisición de repuestos y/o accesorios requeridos 

para la reparación o mantenimiento de los vehículos y/o equipos motorizados. 
d) Dar conformidad al mantenimiento y reparación de vehículos y equipos motorizados, 

efectuados por servicios de terceros. 
e) Organizar y mantener actualizada las fichas técnicas de los vehículos y equipos motorizados a 

su cargo, registrando los repuestos y accesorios utilizados en los mantenimientos preventivos 
y correctivos. 

f) Llevar información estadística sobre los mantenimientos y reparaciones de los vehículos y 
equipos motorizados. 

 
3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 

El Mecánico Automotriz, depende directamente del Jefe de la Unidad de Utilización y Preservación. 
Es responsable de las funciones a su cargo.  

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 

Mantiene coordinación interna permanente con el Jefe de la Unidad de Utilización y Preservación. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Técnico de Instituto Superior, relacionado al mantenimiento y 
reparación de vehículos. 

    Experiencia: 
• Alguna experiencia desempeñando funciones similares.  

    Capacidades: 
• Capacidad para trabajar en equipo. 

    Habilidades: 
• Habilidad técnica. 

    Aptitudes: 
• Dinamismo. 

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 
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CHOFER (3)  
 

CODIGO  :   448-4-8-7 
CLASIFICACION :   Apoyo 
UNIDAD ORGANICA :   Oficina de Logística 
UNIDAD FUNCIONAL :   Unidad de Utilización y Preservación 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA   
    Conducir vehículos oficiales de transporte y efectuar el mantenimiento operativo de los mismos. 
 
2. FUNCIONES ESPECIFICAS 

a) Revisar diariamente, antes de salida: el nivel de aceite, combustible, agua, batería, presión de 
las llantas, así como efectuar la limpieza correspondiente. 

b) Conducir el vehículo asignado de transporte y efectuar el recorrido según el cronograma de 
trabajo y/o comisiones de servicio fuera del ámbito de la ciudad. 

c) Requerir oportunamente el mantenimiento preventivo y correctivo del vehículo motorizado 
asignado. 

d) Llevar permanentemente documentos personales tales como licencia de conducir y tarjeta de 
propiedad, así como documentos oficiales del vehículo. 

e) Velar por la conservación y ser responsable del vehículo asignado, así como evitar acciones 
que puedan poner en peligro la vida de los usuarios, peatones y otros conductores. 

f) Comunicar inmediatamente al Jefe de la Unidad de Utilización y Preservación, sobre cualquier 
percance ocurrido al vehículo en el cumplimiento de sus funciones. ( choques, accidentes, 
papeletas, etc.) 

g) Conducir a las brigadas Elites hasta los lugares de accesibilidad vehicular para el cumplimiento 
de sus objetivos y fines programados. 

h) Transportar y distribuir documentos oficiales que le son encargados por Secretaria General y 
Trámite Documentario. 

i) Reportar las ocurrencias del servicio. 
j) Velar por el adecuado funcionamiento del vehículo, a fin de detectar posibles irregularidades 

de su funcionamiento. 
k) Dar conformidad dentro de su competencia al mantenimiento y reparación del vehículo a su 

cargo. 
l) Las demás funciones que le asigne su Jefe Inmediato. 
 

3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 
El Chofer, depende directamente del Jefe de la Unidad de Utilización y Preservación. Es responsable 
de las funciones asignadas al cargo.  

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 

Mantiene coordinación interna permanente con el Jefe de la Unidad de Utilización y Preservación. 
Directores de las Direcciones de Línea, con las (los) coordinadores regionales de las estrategias 
sanitarias. 
 Externa: ninguna. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Educación Secundaria concluida. 
    Experiencia: 

• Amplia experiencia en la conducción de vehículos en zonas accidentadas.  
• Poseer licencia de conducir profesional A-3. 
• Conocimiento de las reglas y rutas de transito. 
• Conocimiento sobre mecánica automotriz. 

    Capacidades: 
• Capacidad para trabajar en equipo. 

    Habilidades: 
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• Habilidad técnica. 
    Aptitudes: 

• Dinamismo. 
    Etica y valores: 

• Solidaridad y honradez. 
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TECNICO EN SEGURIDAD I (3) 
 

CODIGO  :   448-4-8-7 
CLASIFICACION :   Apoyo 
UNIDAD ORGANICA :   Oficina de Logística 
UNIDAD FUNCIONAL :   Unidad de Utilización y Preservación                                               
--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA   

Efectuar el control de ingreso y salida del personal y/o visitantes autorizados y velar por la 
seguridad de la infraestructura física e instalaciones de la DIRESA. 

 
2. FUNCIONES ESPECIFICAS 

a) Coordinar las actividades de vigilancia, según la programación y normatividad vigente. 
b) Efectuar el control de los ingresos y salidas del personal y visitantes a las instalaciones de la 

DIRESA, previa verificación de los bolsos y maletines. 
c) Efectuar el control de los ingresos y salidas de los bienes previa confrontación con la 

documentación de autorización. 
d) Evaluar la seguridad de las instalaciones y reportar cualquier anomalía o situación insegura 

que se detecte. 
e) Apoyar en la verificación de la conformidad del servicio de seguridad y vigilancia brindado por 

servicios de terceros. 
f) Elaborar los reportes de vigilancia establecidos. 
g) Verificar la salida e ingreso de los vehículos, que llevan bienes y equipos que son retirados 

deben ser identificados con documentos oficiales. 
h) Informar al Jefe inmediato de los casos extremos suscitados en la jornada de trabajo. 
i) Las demás funciones que le sean asignados. 
 

3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 
El Técnico en Seguridad I, depende directamente del Jefe de la Unidad de Utilización y 
Preservación. Es responsable de las funciones asignadas al cargo. 

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 

Mantiene coordinación interna permanente con el Jefe de la Unidad de Utilización y Preservación. 
Externa en lo que le sea delegado. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Educación secundaria concluida 
    Experiencia: 

• Alguna experiencia desempeñando funciones similares. 
• Deseable licenciado de las fuerzas armadas. 

    Capacidades: 
• Capacidad para trabajar en equipo. 

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 
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9.   OFICINA DE PATRIMONIO 
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CUADRO ORGANICO DE CARGOS 
 

 
UNIDAD ORGANICA: OFICINA DE PATRIMONIO 
 

Nº DE 
CAP CARGO ESTRUCTURAL 

TOTAL 
CARGOS 

CLASIFICACIO
N 

  CODIGO 
068 JEFE DE OFICINA  1 Ejecutivo 448-4-9-5 
069 JEFE DE UNIDAD 1 Ejecutivo 448-4-9-5 
070 ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO III 1 Especialista 448-4-9-6 
071 ASISTENTE ADMINISTRATIVO I 1 Apoyo 448-4-9-7 
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OFICINA DE PATRIMONIO 
 

JEFE DE OFICINA 
 
CODIGO  :   448-4-9-5 
CLASIFICACION :   Ejecutivo 
UNIDAD ORGANICA :   Oficina de Patrimonio                                          
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
1. FUNCION BASICA   

Organizar, dirigir, controlar y supervisar las actividades administrativas de la Oficina de Patrimonio. 
 
2. FUNCIONES ESPECIFICAS 

a) Dirigir el registro de los Bienes Patrimoniales, provenientes de adquisiciones y/o donaciones. 
b) Administrar los inventarios físicos de bienes patrimoniales. 
c) Mantener actualizado y en saneamiento los registros de bienes de los establecimientos de 

salud bajo su competencia. 
d) Disponer el recojo de Bienes obsoletos o en desuso de las oficinas y dependencias para su 

procedimiento de baja. 
e) Organizar expedientes de baja de los bienes patrimoniales y coordinar el registro de baja en 

los sistemas informáticos o software, asimismo organizar los expedientes de disposición final 
de estos bienes, en forma excluyente: enajenación, donación, incineración y/o destrucción. 

f) Disponer el control unitario y registro de los bienes patrimoniales en el sistema desde su 
ingreso hasta su transferencia o baja de los activos fijos y de los bienes no depreciables. 

g) Supervisar el saneamiento físico legal y técnica y administrativa de los inmuebles afectados en 
uso a la DIRESA Huánuco. 

h) Dirigir el saneamiento físico legal de los inmuebles, que no estén sujetos a procesos judiciales. 
i) Dirigir el saneamiento de los bienes muebles donados, sujetos a regularizaciones legales, 

técnicos y administrativas. 
j) Disponer la codificación documentaria y física de acuerdo a un correlativo de los bienes 

patrimoniales. 
k) Dirigir la actualización de Directivas, Manuales de Procedimientos, Reglamentos de acuerdo a 

lo dispuesto por la Superintendencia de los Bienes Nacionales. 
l) Dirigir la organización de un padrón general de inmuebles propio de la DIRESA-Huánuco. 
    

3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 
El Jefe de la Oficina de Patrimonio, depende directamente de la Dirección Ejecutiva de 
Administración. Tiene mando directo sobre el Jefe de Unidad de Control de Bienes. Es responsable 
de las funciones asignadas al cargo.   

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 

Mantiene coordinación interna permanente con el Director Ejecutivo de Administración, Jefes y 
Directores de Oficinas de la DIRESA.  
Externa con las Direcciones de Redes de Salud, Gobierno Regional, MINSA, SBN. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Profesional Universitario. 
    Experiencia: 

• Experiencia desempeñando cargos directivos. 
• Experiencia en la conducción de Personal. 
• Experiencia en dirección, supervisión y organización relacionada al cargo. 

    Capacidades: 
• Capacidad de organización y dirección técnica. 
• Capacidad para la toma de decisiones. 

    Habilidades: 



----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

MANUAL DE ORGANIZACION Y FUNCIONES DIRESA-HUANUCO 
117 

• Habilidad para conducir equipos de trabajo. 
• Habilidad para organizar y lograr una alta productividad en el trabajo. 

    Aptitudes: 
• Liderazgo. empatía, dinamismo y trabajo en equipo. 

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 
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UNIDAD FUNCIONAL CONTROL DE BIENES 
 

JEFE DE UNIDAD 
 
CODIGO  :   448-4-9-5 
CLASIFICACION :   Ejecutivo 
UNIDAD ORGANICA :   Oficina de Patrimonio 
UNIDAD FUNCIONAL :   Unidad Control de Bienes                                              
-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
1. FUNCION BASICA   

Orientar, dirigir, controlar, supervisar, ejecutar y evaluar las actividades administrativas de registro 
patrimonial de la Unidad Funcional Control de Bienes.  

 
2. FUNCIONES ESPECIFICAS 

a) Organizar, programar, dirigir y ejecutar la recopilación y registro de datos de los bienes 
patrimoniales contenidos en los documentos fuente en los sistemas informáticos o software, 
correspondiente a la información de entradas y salidas. 

b) Elaborar el resumen de estado mensual de movimiento de los bienes patrimoniales, en 
coordinación con la unidad orgánica de logística (almacén) y realizar la conciliación con la 
Oficina de Economía. 

c) Ejecutar los procesos técnicos de valorización de los bienes patrimoniales, cuando 
corresponda, con los documentos fuente, de lo contrario, su tasación en coordinación con 
personal especializado. 

d) Ejecutar e informar oportunamente a la Oficina de Economía, a través de los formatos 
establecidos, el importe correspondiente a la depreciación de los activos fijos de la entidad, 
determinado de acuerdo a los porcentajes fijados en las normas legales vigentes. 

e) Extender las correspondientes papeletas de autorización para el desplazamiento 
interno/externo y/o entrada/salida de bienes patrimoniales, llevando un registro numérico 
ordenado y archivo actualizado de las mismas, verificando y controlando su retorno a la 
dependencia de origen. 

f) Organizar y mantener permanentemente actualizado el archivo técnico de documentos fuente 
probatorios de la asignación de bienes patrimoniales a las dependencias de la institución. 

g) Ejecutar el registro de datos en el sistema SIMI y su remisión a la SBN en la oportunidad 
correspondiente, conforme a normatividad vigente. 

h) Las demás funciones que le asigne el Jefe de la Oficina de Patrimonio, conforme a las normas 
legales del Sistema Nacional de Bienes Estatales. 

 
3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 

El Jefe de la Unidad Control de Bienes, depende directamente del Jefe de la Oficina de Patrimonio. 
Tiene mando directo sobre los cargos: Especialista Administrativo III y Asistente Administrativo I. 
Es responsable de las funciones asignadas al cargo.   

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 

Mantiene coordinación interna permanente con el Jefe de la Oficina de Patrimonio y Directores de 
las Oficinas de la DIRESA. 
Externa con las Direcciones de Redes de Salud, Gobierno Regional y MINSA. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Profesional Universitario. 
    Experiencia: 

• Experiencia en el desempeño de Cargos de supervisión o conducción de equipos de trabajo. 
• Experiencia en la conducción de Personal. 

    Capacidades: 
• Capacidad de organización y dirección técnica. 
• Capacidad para la toma de decisiones. 

    Habilidades: 
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• Habilidad para conducir equipos de trabajo. 
    Aptitudes: 

• Liderazgo. empatía, dinamismo y trabajo en equipo. 
    Etica y valores: 

• Solidaridad y honradez. 
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ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO III  
 
CODIGO  :   448-4-9-6 
CLASIFICACION :   Especialista 
UNIDAD ORGANICA :   Oficina de Patrimonio 
UNIDAD FUNCIONAL :   Unidad Control de Bienes                                               
-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA   

Programar, coordinar, ejecutar, monitorear, supervisar y evaluar actividades técnico administrativas 
de Inventarios de la Unidad Funcional Control de Bienes. 

 
2. FUNCIONES ESPECIFICAS 

a) Programar, coordinar y ejecutar la verificación física in situ y registro en el software todos y 
cada uno de los activos físicos y bienes no depreciables, asignados por la institución a las 
dependencias usuarias, con destino a los trabajadores de las mismas. 

b) Realizar la codificación y clasificación, de acuerdo a su naturaleza, los bienes entregados a las 
dependencias y usuarios para su uso final. 

c) Elaborar y mantener permanentemente actualizado el inventario físico ambiental de cada una 
de las dependencias de la entidad, que comprende solo los activos fijos y a los bienes no 
depreciables, coordinando las inspecciones técnicas y verificaciones físicas constantes en los 
mismos. 

d) Coordinar, proponer y participar en la ejecución de los inventarios físicos anuales de bienes 
patrimoniales y de existencias de almacén, actualizando el registro y codificación de los bienes 
patrimoniales, con presentación de informe final. 

e) Efectuar la conciliación del saldo por cuentas del Inventario Físico con el de los otros registros 
patrimoniales y ambos con el de los libros contables. 

f) Coordinar y gestionar la realización de un informe técnico para la tasación de aquellos bienes 
patrimoniales que carecen de valor o que resulte imposible obtener los documentos 
probatorios de la información, así como de aquellos cuya solicitud de alta y/o baja va ser 
presentada al órgano correspondiente. 

g) Coordinar, ejecutar y tramitar la transferencia de bienes patrimoniales adquiridos por las 
dependencias ACLAS hasta su procesamiento contable. 

h) Coordinar la participación en los diversos actos de entrega o recepción de bienes 
patrimoniales recabando las correspondientes actas de entrega-recepción y demás 
documentación sustentatoria. 

i) Elaborar el informe técnico de aquellos bienes patrimoniales cuya baja y/o alta va ser 
solicitada a los órganos correspondientes en coordinación con personal especializado. 

j) Proponer la reparación o mantenimiento de aquellos bienes patrimoniales que luego de la 
verificación física de su estado de conservación hayan sido calificados como ”para reparación”. 

k) Realizar los procedimientos de Transferencias de Bienes, conforme a las normas vigentes. 
l) Las demás funciones que le asigne el Jefe de la Unidad Control de Bienes, en concordancia 

con las normas del sistema Nacional de Bienes Estatales. 
 
3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 

El Especialista Administrativo III, depende directamente del Jefe de la Unidad Control de Bienes. Es 
responsable de las funciones asignadas al cargo.  

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 

Mantiene coordinación interna permanente con el Jefe de la Unidad Control de Bienes, unidades 
orgánicas de la DIRESA. Externa con las Redes de Salud, Hospitales, MINSA, SBN.   
  

5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Profesional Universitario de Ciencias Administrativas, Económicas, 
Contables o afines. 

• Especialización relacionada a las funciones no menor de seis meses. 
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    Experiencia: 
• Experiencia desempeñando funciones similares 

    Capacidades: 
• Capacidad para trabajar en equipo. 
• Capacidad organizativa y analítica.. 

    Habilidades: 
• Habilidad técnica y administrativa. 

    Aptitudes: 
• Liderazgo. Empatía y dinamismo. 

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 
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ASISTENTE ADMINISTRATIVO I 
 

 

CODIGO  :   448-4-9-7 
CLASIFICACION :   Apoyo 
UNIDAD ORGANICA :   Oficina de Patrimonio 
UNIDAD FUNCIONAL :   Unidad Control de Bienes. 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA   
      Coordinar, programar, ejecutar y asistir en las actividades técnicas administrativas de 

saneamiento físico legal, a la Unidad Funcional Control de Bienes.  
 
2. FUNCIONES ESPECIFICAS 

a) Realizar el diagnóstico de la situación técnica y legal de los bienes inmuebles y vehículos 
asignados, ejecutando cuando corresponda, las acciones de saneamiento físico y legal de los 
mismos, de acuerdo a la normatividad vigente. 

b) Coordinar, gestionar y tramitar la obtención de los documentos técnicos legales de los bienes 
inmuebles y vehículos asignados a la institución. 

c) Proponer y tramitar por ante las respectivas oficinas registrales de la propiedad inmueble, la 
inscripción adecuada y oportuna de los inmuebles y vehículos asignados a la institución, 
recabando copia certificada de dicha acción, para posteriormente hacer lo propio ante la SBN, 
para los fines señalados en el SINABIP. 

d) Proponer y tramitar por ante la SBN, la inscripción adecuada y oportuna, en el SINABIP, de 
los inmuebles asignados a la institución. 

e) Organizar y conservar en forma ordenada y clasificada un archivo de los documentos técnicos 
legales de los inmuebles y vehículos asignados a la institución. 

f) Organizar, elaborar y mantener permanentemente actualizado el padrón resumen general de 
inmuebles y vehículos de propiedad de la institución valorizada. 

g) Coordinar la contratación de Seguros para los bienes patrimoniales de la institución. 
h) Las demás funciones que le asigne el Jefe de la Unidad Funcional Control de Bienes. 
 

3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 
El Asistente Administrativo I, depende directamente del Jefe de la Unidad Funcional de Control de 
Bienes. Es responsable de las funciones asignadas al cargo.  

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 

Mantiene coordinación interna permanente con el Jefe de la Unidad Funcional de Control de Bienes, 
Oficinas y Direcciones de la DIRESA. Externa según delegación de su Jefe inmediato. Es 
responsable de las funciones asignadas al cargo. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Técnico de Instituto Superior, que incluya estudios relacionados con la 
especialidad.  

    Experiencia: 
• Alguna experiencia desempeñando funciones similares. 

    Capacidades: 
• Capacidad para trabajar en equipo. 

    Habilidades: 
• Habilidad técnica y administrativa. 

    Aptitudes: 
• Empatía y dinamismo.  

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 
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ORGANIGRAMA FUNCIONAL 
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CUADRO ORGANICO DE CARGOS 
 
 
UNIDAD ORGANICA: OFICINA DE INFORMATICA, TELECOMUNICACIONES Y ESTADISTICA 
 
 
Nº DE 
CAP CARGO ESTRUCTURAL 

TOTAL 
CARGOS 

CLASIFICACION 
  CODIGO 

072 JEFE DE OFICINA  1 Superior Ejecutivo 448-4-10-5 
073 JEFE DE UNIDAD 1 Ejecutivo 448-4-10-5 

074 ESPECIALISTA EN DESARROLLO INFORMATICO I 1 
 
Especialista 448-4-10-6 

075 ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO II 1 Especialista 448-4-10-6 
076 ASISTENTE ADMINISTRATIVO I 1 Apoyo 448-4-10-7 
077 TECNICO EN INFORMATICA 1 Apoyo 448-4-10-7 
078 TECNICO EN COMUNICACIONES  1 Apoyo 448-4-10-7 
079 TECNICO EN TELECOMUNICACIONES 1 Apoyo 448-4-10-7 
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OFICINA DE INFORMATICA, TELECOMUNICACIONES Y ESTADISTICA 
 

JEFE DE OFICINA  
 

CODIGO  :   448-4-10-5 
CLASIFICACION :   Ejecutivo 
UNIDAD ORGANICA :   Oficina de Informática, Telecomunicaciones y Estadística.              
--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA 
     Organizar, dirigir, controlar y supervisar las actividades administrativas de la Oficina de    

Informática, Telecomunicaciones y Estadística. 
 
2. FUNCIONES ESPECIFICAS 

a) Planificar, programar, organizar, dirigir, coordinar, supervisar y controlar la aplicación del 
sistema de Informática y Estadística. 

b) Elaborar el Plan Anual de Actividades de la Oficina de Informática, Telecomunicaciones y 
Estadística de la Dirección Regional de Salud. 

c) Aplicar, difundir, cumplir y supervisar el uso de normas y estándares de gestión de 
información en salud, telecomunicaciones y telemática en el ámbito regional, en el marco de 
políticas, recomendaciones, normas y estándares nacionales y reglamentar en lo que sea 
pertinente. 

d) Adecuar y definir el sistema de información en salud, y la plataforma tecnológica de los 
sistemas de información, telecomunicaciones y telemática en el ámbito regional, según sus 
necesidades, en el marco de políticas, normas y estándares de gestión de información en 
salud. 

e) Difundir información de salud. 
f) Obtener, verificar, registrar, ordenar, clasificar, consolidar, procesar y almacenar la 

información de salud en la región. 
g) Realizar el análisis de información en salud para la gestión institucional, en los procesos de su 

competencia. 
h) Desarrollar y mantener la plataforma tecnológica de los sistemas de información, 

telecomunicaciones y telemática en el ámbito regional, en el marco de políticas, 
recomendaciones, normas y estándares nacionales.  

i) Brindar soporte técnico y mantener operativo los sistemas informáticos y de 
telecomunicaciones en la región, en el marco de políticas, recomendaciones, normas y 
estándares nacionales.  

j) Supervisar, monitorear y evaluar el proceso de gestión de información y de desarrollo 
informático en salud en el ámbito regional. 

k) Participar activamente en las reuniones del Comité Técnico del Sistema de Información. 
l) Asesorar y absolver consultas sobre normas del sistema estadístico en salud. 
m) Supervisar a las Redes de Salud y Hospitales del ámbito de la DIRESA, para el estricto 

cumplimiento del sistema de información en salud. 
n) Desarrollar cálculos estadísticos de indicadores del nivel de salud de la Dirección Regional de 

Salud. 
o) Analizar la información HIS, Estadística Vitales, Emergencias y Egresos,  cruzando información 

para evaluar su consistencia. 
p) Coordinar permanentemente con el nivel nacional sobre el funcionamiento de los sistemas de 

Información: HIS, Estadísticas Vitales, Emergencias, Egresos. 
q) Representar a la Institución en eventos sectoriales e intersectoriales en el campo de su 

competencia. 
r) Capacitar al personal SERUMS y otros sobre el manejo del Sistema de Información. 
s) Supervisar el control de calidad  de la información para que sea veraz confiable y  oportuna 

para la toma de decisión en la gestión. 
t) Preparar planes de capacitación integrados para el personal de estadística en el manejo de los 

sistemas de información cada vez que sea necesario. 
u) Coordinar la entrega de Información procesada a las instancias respectivas. 
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3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 
      El Jefe de la Oficina de Informática, Telecomunicaciones y Estadística, depende  directamente del 

Director Regional de Salud. Tiene mando directo sobre los cargos de los Jefes de Unidades de 
Informática, Telecomunicaciones y Estadística. Es responsable de las funciones asignadas al 
cargo.  

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 

Mantiene coordinación interna permanente con el Director Regional de Salud, Jefes de Oficina y 
Directores Ejecutivos de la DIRESA.  
Externa con las Direcciones de Redes de Salud, Gobierno Regional, INEI, MINSA, según su 
competencia. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Profesional Universitario de Ciencias Económicas, Estadístico y/o 
Ingeniero Informático y de Sistemas. 

    Experiencia: 
• Experiencia en el desempeño de Cargos de supervisión o conducción de equipos de trabajo. 

    Capacidades: 
• Capacidad de análisis, expresión, redacción y síntesis. 
• Capacidad de organización y dirección técnica. 
• Capacidad para la toma de decisiones. 

    Habilidades: 
• Habilidad para organizar y lograr una alta productividad en el trabajo. 

    Aptitudes: 
• Liderazgo. empatía, dinamismo y trabajo en equipo. 

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 

    
Complementarios (opcionales) 

• Estudios relacionados con la especialidad. 
 
Alternativa 

• Poseer una combinación equivalente de grado académico universitario y grado de Maestría 
en Salud Pública o afines  y experiencia. 
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UNIDAD DE INFORMATICA Y TELECOMUNICACIONES  
 

ESPECIALISTA EN DESARROLLO INFORMATICO I 
 

CODIGO  :   448-4-10-6 
CLASIFICACION :   Especialista 
UNIDAD ORGANICA :   Oficina de Informática, Telecomunicaciones y Estadística. 
UNIDAD FUNCIONAL :   Unidad de Informática y Telecomunicaciones                                               
--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA   

Organizar, programar y dirigir actividades administrativas de la Unidad de Informática y 
Telecomunicaciones bajo su responsabilidad. 

 
2. FUNCIONES ESPECIFICAS 

a) Analizar los sistemas de información que deben implementarse y supervisar el desarrollo 
de las aplicaciones. 

b) Controlar la estructura de la documentación de los sistemas automatizados. 
c) Investigar la utilización potencial de equipos informáticos y formular planes de trabajo 

para el desarrollo de sistemas. 
d) Evaluar el Hardware y el Software y otros mecanismos similares; y preparar los estimados 

de tiempo y costos para el trabajo de desarrollo de sistemas. 
e) Implementar planes de capacitación al personal de la DISA en el uso y manejo de los 

equipos de cómputo e informática. 
f) Evaluar los recursos informáticos existentes en la DISA. 
g) Analizar los diferentes Sistemas de Información implementados en la DISA, con el fin de 

optimizar su utilización y explotación de datos. 
h) Mantener actualizado el Portal Web Institucional. 
i) Supervisar y administrar los servidores de datos. 
j) Mantener operativa la Red de Datos Institucional. 
k) Conducir el NODO de Telecomunicaciones y supervisar su mantenimiento integral de la 

Red. 
l) Coordinar y supervisar el área de Telecomunicaciones. 
m) Supervisar y administrar los servicios brindados por la central telefónica. 
n) Mantener operativas las líneas telefónicas fijas y móviles de la institución. 
o) Supervisar el funcionamiento de los equipos de radiocomunicación de la DIRESA. 
p) Supervisar y administrar el servicio de INTERNET. 
q) Implementar planes para la renovación de los equipos de Telecomunicaciones. 
r) Evaluar, implementar y administrar nuevas tecnologías de comunicaciones. 
s) Las demás funciones que le asigne el Jefe de la Oficina de Informática, 

Telecomunicaciones y Estadística. 
 
3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 

El Especialista en Desarrollo Informático I, es responsable de la Unidad de Informática y 
Telecomunicaciones, depende del Jefe de la Oficina de Informática, Telecomunicaciones y 
Estadística y tiene mando sobre los cargos de Técnico en Informática, Técnico/a en 
Telecomunicaciones y Técnico/a en Comunicaciones. Es responsable de las funciones asignados al 
cargo.  

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 

Mantiene coordinación interna con las Oficinas y Direcciones de la DIRESA. Externa con las Redes 
de Salud, EE.SS, MINSA, instituciones a fines de salud. 
  

5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Profesional Universitario de Ingeniero Informático y de Sistemas. 
    Experiencia: 
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• Experiencia en el desempeño de cargos de supervisión o conducción de equipos de trabajo. 
• Experiencia en la conducción de Personal. 
• Experiencia en dirección, supervisión y organización relacionada al cargo. 

    Capacidades: 
• Capacidad de organización y dirección técnica. 
• Capacidad para la toma de decisiones. 

    Habilidades: 
• Habilidad técnica y administrativa. 

    Aptitudes: 
• Liderazgo. empatía, dinamismo y trabajo en equipo. 

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 

 
Complementarios (opcionales) 

• Estudios relacionados con la especialidad 
Alternativa 
Poseer una combinación equivalente de grado académico universitario y experiencia. 
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TECNICO EN INFORMATICA 
 

CODIGO  :   448-4-10-7 
CLASIFICACION :   Apoyo 
UNIDAD ORGANICA :   Oficina de Informática, Telecomunicaciones y Estadística. 
UNIDAD FUNCIONAL :   Unidad de Informática y Telecomunicaciones                                               
--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA   
    Brindar soporte técnico a los equipos de cómputo, así como de la red informática. 
 
2. FUNCIONES ESPECIFICAS 

a) Operar la red informática institucional. 
b) Apoyar en el diagnostico de la operatividad de los equipos de cómputo y redes informáticas. 
c) Asistir a los usuarios en el uso de equipos de cómputo. 
d) Apoyar en la programación del mantenimiento de equipos de cómputo y/o redes informáticos. 
e) Efectuar el mantenimiento de los equipos de cómputo y redes informáticos. 
f) Operar los servidores de la red de equipos automáticas. 
g) Preparar información estadística sobre los rendimientos de los equipos y redes informáticas. 
h) Efectuar el inventario de los equipos de cómputo. 
i) Diseñar o analizar formularios para diagramar y codificar programas de computadoras 

electrónicas. 
j) Formular manuales de operación y programación. 
k) Codificar instrucciones en lenguajes de programación. 
l) Preparar procesos de computación de acuerdo con instrucciones del programa. 
m) Mantener actualizado el archivo de programas. 
n) Preparar y organizar el plan de pruebas; revisar los programas y aplicaciones que son 

procesadas en el computador. 
o) Archivar los documentos de trabajo concluidos. 
p) Mantener en permanente orden el área de su trabajo. 
q) Otras funciones que le asigne el Jefe de la Unidad de Oficina de Informática, 

Telecomunicaciones y Estadística. 
 

3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 
      El Técnico de Informática depende directamente del Jefe de la Unidad de Informática y 

Telecomunicaciones, es responsable de las funciones asignadas al cargo. 
 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 

Mantiene coordinación interna con las Oficinas y Direcciones de la DIRESA. Externa con las Redes 
de Salud y EE.SS. 
  

5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Técnico de Computación de Instituto Superior, no menor de seis 
semestres académicos, que incluya cursos relacionados con las funciones. 

    Experiencia: 
• Alguna experiencia desempeñando funciones similares. 

    Capacidades: 
• Capacidad para trabajar en equipo. 

    Habilidades: 
• Habilidad técnica y administrativa. 

    Aptitudes: 
• Empatía y dinamismo. 

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 
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TECNICO/A  EN TELECOMUNICACIONES 
 

 
CODIGO  :   448-4-10-7 
CLASIFICACION :   Apoyo 
UNIDAD ORGANICA :   Oficina de Informática, Telecomunicaciones y Estadística. 
UNIDAD FUNCIONAL :   Unidad de Informática y Telecomunicaciones                                               
--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA   
    Brindar soporte técnico a los equipos de telecomunicaciones. 
 
2. FUNCIONES ESPECIFICAS 
     

a) Efectuar el diagnóstico de la operatividad de los equipos de telecomunicaciones. 
b) Brindar labores de soporte técnico a usuarios de equipos de telefonía. 
c) Ejecutar las labores de operación de transmisiones y recepción de mensajes telefónicos. 
d) Supervisar y coordinar con los servicios correspondientes para el mantenimiento y reparación 

de la central telefónica. 
e) Impartir enseñanza técnico-práctica del manejo de centrales telefónicas. 
f) Emitir informes sobre la situación de la central telefónica. 
g) Instruir permanentemente al personal responsable del manejo y uso de los equipos 

telefónicos. 
h) Coordinar y controlar el funcionamiento y conservación de equipos electrónicos de telefonía. 
i) Otras funciones que le asigne el Jefe de la Unidad de Informática y Telecomunicaciones. 

 
3. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD: 
    El Técnico en Telecomunicaciones, depende directamente del Jefe de la Unidad de   Informática y 

Telecomunicaciones. Es responsable de las funciones asignadas al cargo. 
 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 

Mantiene coordinación interna con las Oficinas y Direcciones de la DIRESA. Externa con las Redes 
de Salud y EE.SS. 

 
5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 
    Nivel Educativo: Título Técnico en Telecomunicaciones y/o de Cómputo de Instituto Superior, no 

menor de seis semestres académicos, relacionados al cargo. 
    Experiencia: 

• Experiencia en operación de equipo telefónico. 
    Capacidades: 

• Capacitación en el manejo de equipo telefónico. 
    Habilidades: 

• Habilidad técnica y administrativa. 
    Aptitudes: 

• Empatía y dinamismo. 
    Etica y valores: 

• Solidaridad y honradez. 
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TECNICO/A  EN COMUNICACIONES 
 
CODIGO  :   448-4-10-7 
CLASIFICACION :   Apoyo 
UNIDAD ORGANICA :   Oficina de Informática, Telecomunicaciones y Estadística. 
UNIDAD FUNCIONAL :   Unidad de Informática y Telecomunicaciones                                               
--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA 
        Apoyar a las actividades de comunicación de la entidad. 
 
2. FUNCIONES ESPECIFICAS: 

a) Operar los equipos de comunicación-radio y velar por su funcionamiento eficaz. 
b) Atender las comunicaciones que recibe la entidad a través de los diferentes medios. 
c) Apoyar en la difusión de las actividades y/o logros institucionales a través de los diferentes 

medios de comunicación. 
d) Coordinar el mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos de comunicación. 
e) Transmitir y recibir diversos mensajes autorizados de radio usando códigos convencionales. 
f) Coordinar con los establecimientos de salud para el mantenimiento de los equipos de radio. 
g) Llevar control de transmisiones y recepción. 
h) Otras funciones que le asigne el Jefe de la Unidad de Informática y Telecomunicaciones. 

 
3. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD: 

El Técnico/a en Comunicaciones, depende directamente del Jefe de la Unidad de Informática y 
Telecomunicaciones. Es responsable de las funciones asignadas al cargo. 

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 

Mantiene coordinación interna con las Oficinas y Direcciones de la DIRESA. Externa en lo que se 
delegue. 

 
5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Técnico de Comunicaciones y/o Cómputo de Instituto Superior, no 
menor a seis semestres. 

    Experiencia: 
• Experiencia en operación de equipo de radio.  
• Capacitación en el manejo de radio. 

    Capacidades: 
• Capacidad de trabajo en equipo. 

    Habilidades: 
• Habilidad técnica. 

    Aptitudes: 
• Empatía y dinamismo. 

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 
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UNIDAD DE ESTADISTICA 
 

JEFE DE UNIDAD 
 
CODIGO  :   448-4-10-7 
CLASIFICACION :   Apoyo 
UNIDAD ORGANICA :   Oficina de Informática, Telecomunicaciones y Estadística. 
UNIDAD FUNCIONAL :   Unidad de Estadística                                               
-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA   

Organizar, dirigir, controlar y supervisar las actividades administrativas de la Unidad de Estadística.  
 
2. FUNCIONES ESPECIFICAS 

a) Organizar, programar y dirigir actividades administrativas de la Unidad de Estadística. 
b) Dirigir la ejecución del Sistema Estadístico de Salud, a nivel Regional. 
c) Participar en la formulación y determinación de políticas del Sistema Estadístico. 
d) Dirigir y coordinar la formulación de documentos técnicos normativos para el Sistema 

Estadístico. 
e) Coordinar y controlar la aplicación de normas técnico administrativas y norma legales 

vigentes referidas al Sistema. 
f) Asesorar y absolver consultas sobre normas y métodos de estadística especializada. 
g) Coordinar con organismos especializados para llevar a cabo estudios, análisis y diagnósticos 

de estadísticas. 
h) Asesorar y orientar sobre dispositivos propios del Sistema Estadístico de Salud Regional. 
i) Supervisar a las Redes y Hospitales para el estricto cumplimiento del SES. 
j) Representar a la Institución en eventos sectoriales e intersectoriales referidas al Sistema 

Estadístico de Salud. 
 
3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 

El Jefe de la Unidad de Estadística, depende directamente del Jefe de la Oficina de Informática, 
Telecomunicaciones y Estadística. Es responsable de los cargos asignados a la unidad: Especialista 
Administrativo II y Asistente Administrativo I. Es responsable de las funciones asignadas al cargo. 

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 

Mantiene coordinación interna permanente con el Jefe de la Oficina de Informática, 
Telecomunicaciones y Estadística, Jefes y Directores de las Oficinas de la DIRESA. 
Externa con las Direcciones de Redes de Salud, Hospitales, Gobierno Regional, INEI y   MINSA. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Profesional Universitario de Ciencias Económicas y/o Estadístico. 
    Experiencia: 

• Experiencia en el desempeño de Cargos de supervisión o conducción de equipos de trabajo. 
• Experiencia en la conducción de Personal. 

    Capacidades: 
• Capacidad y habilidad para organizar y lograr una alta productividad en el trabajo. 
• Capacidad para la toma de decisiones. 

    Habilidades: 
• Habilidad para conducir equipos de trabajo. 

    Aptitudes: 
• Liderazgo. empatía, dinamismo y trabajo en equipo. 

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 

Complementarios (opcionales) 
* Estudios relacionados con la especialidad. 
Alternativa 
Poseer una combinación equivalente de grado académico universitario y experiencia. 
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ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO II  
 

CODIGO  :   448-4-10-6 
CLASIFICACION :   Especialista 
UNIDAD ORGANICA :   Oficina de Informática, Telecomunicaciones y Estadística. 
UNIDAD FUNCIONAL :   Unidad de Estadística                                               
--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA   
   Programar, coordinar, ejecutar y evaluar actividades relacionadas a la Unidad de  Estadística. 

 
2. FUNCIONES ESPECIFICAS 

a) Programar, ejecutar y evaluar el Plan de Actividades de la Unidad de Estadística. 
b) Participar en el Plan Operativo de la oficina. 
c) Analizar información estadística y emitir informe respectivo. 
d) Elaborar e interpretar cuadros estadísticos y resúmenes variados. 
e) Participar en comisiones y/o reuniones sobre asuntos de la especialidad. 
f) Clasificar los documentos estadísticos para su posterior análisis. 
g) Revisar y analizar los reportes estadísticos y emitir los informes respectivos. 
h) Las demás funciones que le asigne el Jefe de la Unidad de Estadística. 

 
3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 

El Especialista Administrativo II, depende directamente del Jefe de la Unidad Estadística. Es 
responsable de las funciones asignadas al cargo. 

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 

Mantiene coordinación interna permanente con el Jefe de la Unidad de Estadística, Jefes y 
Directores de las Oficinas de la DIRESA. 
Externa con las Direcciones de Redes de Salud, Gobierno Regional, INEI y MINSA 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Profesional Universitario de Ciencias Administrativas, Económicas, 
Contables o afines. 

    Experiencia: 
• Experiencia desarrollando actividades similares. 
• Especialización relacionada a las funciones no menor de seis meses.  

    Capacidades: 
• Capacidad organizativa y analítica. 

    Habilidades: 
• Habilidad técnica y administrativa. 

    Aptitudes: 
• Empatía, dinamismo y trabajo en equipo. 

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 

   
    Complementarios (opcionales) 

• Estudios de Especialización en el campo de su competencia. 
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ASISTENTE ADMINISTRATIVO I   
 

CODIGO  :   448-4-10-7  
CLASIFICACION :   Apoyo 
UNIDAD ORGANICA :   Oficina de Informática, Telecomunicaciones y Estadística. 
UNIDAD FUNCIONAL :   Unidad de Estadística                                               
--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA   
     
    Asistir en actividades de naturaleza administrativa, a la Unidad de Estadística.   
 
2. FUNCIONES ESPECIFICAS 

a) Recepcionar, revisar, corregir, analizar y ordenar la información estadística producida por las 
REDES, Hospital Regional de Huánuco y Hospital Tingo María. 

b) Recepcionar, clasificar, codificar y digitar la información de hechos vitales, para su posterior 
publicación. 

c) Obtener información de Actividades de salud según programas a través de los reportes del 
sistema de información en salud HIS, proporcionado por la Unidad de Informática y los 
completa con información de Hechos Vitales, Emergencias, Hospitalización y otros dentro de 
la evaluación de actividades y el diagnóstico situacional de salud para su entrega a los niveles 
correspondientes. 

d) Evaluar periódicamente la integridad, consistencia y veracidad de la información estadística 
recibida de los establecimientos del sector, así como de las otras entidades particulares y 
privadas de hechos vitales. 

e) Participar en la evaluación de actividades confeccionando los cuadros y gráficos estadísticos. 
f) Participar en la elaboración de boletines estadísticos en forma periódica, obtenida de acuerdo 

a las normas establecidas. 
g) Las demás funciones que le asigne el Jefe de la Unidad de Estadística. 

 
3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 

El Asistente Administrativo I, depende directamente del Jefe de la Unidad Estadística. Es 
responsable de las funciones asignadas al cargo. 

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 

Mantiene coordinación interna permanente con el Jefe de la Unidad de Estadística, Jefes y 
Directores de las Oficinas de la DIRESA. 
Externa con las Direcciones de Redes de Salud y Hospitales. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Técnico de Instituto Superior, que incluya estudios relacionados con 
la especialidad. 

    Experiencia: 
• Experiencia desarrollando funciones similares. 

    Capacidades: 
• Capacidad para trabajar en equipo. 

    Habilidades: 
• Habilidad técnica y administrativa. 

    Aptitudes: 
• Empatía y dinamismo. 

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 
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11.   CENTRO DE PREVENCION Y 
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ORGANIGRAMA FUNCIONAL 
 

CENTRO DE PREVENCION Y CONTROL DE EMERGENCIAS Y DESASTRES 
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CUADRO ORGANICO DE CARGOS 
 
 

 
UNIDAD ORGANICA: CENTRO DE PREVENCION Y CONTROL DE EMERGENCIAS Y DESASTRES 
 
Nº DE 
CAP CARGO ESTRUCTURAL 

TOTAL 
CARGOS 

CLASIFICACION 
  CODIGO 

080 JEFE DE OFICINA  1 Ejecutivo 448-4-11-5 

081 
ESPECIALISTA EN PREVENCION DE RIESGOS Y 
DAÑOS 1 Especialista 448-4-11-6 

082-083 
ESPECIALISTA EN SEGURIDAD Y DEFENSA 
NACIONAL 2 

Especialista 
448-4-11-6 

084 TECNICO ADMINISTRATIVO I 1 Apoyo 448-4-11-7 
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CENTRO DE PREVENCION Y CONTROL DE EMERGENCIAS Y DESASTRES 
 

JEFE DE OFICINA  
 

CODIGO  :   448-4-11-5  
CLASIFICACION :   Ejecutivo 
UNIDAD ORGANICA :   Centro de Prevención y Control de Emergencia y Desastres. 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA 
     Organizar, dirigir, controlar y supervisar las actividades administrativas del Centro de Prevención y 

Control de Emergencias y Desastres. 
 
2. FUNCIONES ESPECIFICAS 

• Formular y proponer a la Dirección General el Plan Regional de Defensa Civil de la DIRESA 
HUANUCO. 

• Representar al Centro de Prevención y Control de Emergencias y Desastres. 
• Asesorar a la Dirección General en las acciones de Defensa Civil y del manejo de las 

Emergencias y Desastres, propias del Sector Salud. 
• Identificar los recursos y capacidades regionales, públicas y privadas de respuesta para la 

prevención y control de epidemias, emergencias y desastres en el ámbito regional. 
• Fortalecer los recursos y capacidades regionales, públicas y privadas de respuesta para la 

prevención y control de epidemias, emergencias y desastres en el ámbito regional. 
• Coordinar con los órganos correspondientes de la Región Huanuco, Oficina General de 

Defensa Nacional, instituciones públicas o privadas necesarias, la ejecución de las acciones de 
Defensa Nacional y Defensa Civil. 

• Informar a la OGDN, sobre la ejecución de los Planes de Contingencia y de Respuesta de los 
eventos adversos. 

• Absolver consultas y brindar asesoramiento y apoyo técnico en materia de Defensa Nacional y 
Defensa Civil, a los Órganos del Gobierno Regional, e Instituciones vinculadas al mismo. 

• Convocar al Comité Operativo de Emergencia Sectorial, previa Autorización y coordinación con 
la Dirección General de la DIRESA, frente a situaciones de emergencia o desastre y que 
demanden movilización de recursos del Sector Salud. 

• Elaborar, ejecutar, evaluar y supervisar las acciones del Plan Operativo Anual  del Centro de 
Prevención y Control de Emergencias y Desastres. 

• Supervisar y evaluar las acciones del personal del Centro de Prevención y Control de 
Emergencias y Desastres. 

• Cumplir con otras funciones afines que le asigne el Director General de la DIRESA HUANUCO. 
 
3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 

El Jefe del Centro de Prevención y Control de Emergencias y Desastres, depende directamente del 
Director Regional de Salud. Tiene mando directo sobre los siguientes cargos: Especialista en 
Prevención de Riesgos y Daños, Especialista en Seguridad y Defensa Nacional y Técnico 
Administrativo I. Es responsable de las funciones asignadas al cargo.  

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 

Mantiene coordinación interna permanente con el Director Regional de Salud, Jefes de Oficina y 
Directores Ejecutivos de la DIRESA.  
Externa con las Direcciones de Redes de Salud, Hospitales, Gobierno Regional, Defensa Nacional, 
MINSA, según su competencia. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Profesional Universitario de las especialidades a fines. 
    Experiencia: 

• Experiencia en el desempeño de Cargos de supervisión o conducción de equipos de trabajo. 
• Experiencia en la conducción de Personal. 
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    Capacidades: 
• Capacidad para organizar y lograr una alta productividad en el trabajo. 
• Capacidad para la toma de decisiones. 

    Habilidades: 
• Habilidad para conducir equipos de trabajo. 

    Aptitudes: 
• Liderazgo. empatía, dinamismo y trabajo en equipo. 

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 

    
 Complementarios (opcionales) 

• Estudios relacionados con la especialidad. 
Alternativa 

• Poseer una combinación equivalente de grado académico universitario y 
experiencia 
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ESPECIALISTA  EN PREVENCION DE RIESGOS Y DAÑOS 
 

 

 

 

CODIGO  :   448-4-11-6  
CLASIFICACION :   Especialista 
UNIDAD ORGANICA :   Centro de Prevención y Control de Emergencia y Desastres. 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA   

Elaborar, monitorear y evaluar las políticas, estrategias, normatividad e instrumentos para la 
prevención e intervención en situaciones de emergencia y desastres, en el ámbito regional. 

 
2. FUNCIONES ESPECIFICAS 

a) Participar en el desarrollo de la política regional, estrategias, normas y procedimientos para la 
prevención, atención y control de epidemias en situaciones de riesgos y desastres. 

b) Participar en el análisis de situación de salud y el desarrollo de las prioridades sanitarias que 
contribuyan a la información de la Situación de Salud del ámbito regional, que involucren la 
prevención de riesgos y desastres y su impacto en la salud pública. 

c) Elaborar, coordinar e implementar planes, estrategias y acciones para la prevención y control 
de emergencias, epidemias y desastres. 

d) Elaborar los instrumentos educativos para prevención y educación en situaciones de riesgos y 
desastres. 

e) Identificar los riesgos y proponer las estrategias para la formulación del plan de contingencias 
para la prevención, intervención y control de epidemias, emergencias y desastres en el área 
de salud. 

f) Difundir y asistir técnicamente en la implementación de las políticas, normas y estrategias de 
su competencia. 

g) Las demás funciones que le asigne el Jefe de Oficina. 
 
3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 

El Especialista en Prevención de Riesgos y Daños, depende directamente del Jefe de la Oficina del 
Centro de Prevención y Control de Emergencias y Desastres. Es responsable de las funciones 
asignadas al cargo.  

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 

Mantiene coordinación interna permanente con el Jefe de la Oficina del Centro de Prevención y 
Control de Emergencias y Desastres, Jefes de  Oficina y Directores Ejecutivos de la DIRESA.  

    Externa con las Direcciones de Redes de Salud, Gobierno Regional, Defensa Nacional,  MINSA, 
según su competencia. 

 
5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Profesional Universitario en Ciencias de la Salud, Ingeniería u otros 
afines. 

    Experiencia: 
• Experiencia desempeñando funciones similares. 

    Capacidades: 
• Capacidad analítica y organizativa. 
• Capacidad para trabajar en equipo. 

    Habilidades: 
• Habilidad técnica y administrativa. 

    Aptitudes: 
• Empatía y dinamismo. 

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 
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ESPECIALISTA  EN SEGURIDAD Y DEFENSA NACIONAL (2) 
 

 
CODIGO  :   448-4-11-6  
CLASIFICACION :   Especialista 
UNIDAD ORGANICA :   Centro de Prevención y Control de Emergencia y Desastres. 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA   

Elaborar, monitorear y supervisar los programas y acciones institucionales de la defensa regional, 
para garantizar la seguridad en el ámbito regional, de acuerdo a los lineamientos del Sistema 
Nacional de Seguridad y Defensa Nacional. 

 
2. FUNCIONES ESPECIFICAS 

a) Participar en el desarrollo de la política regional, estrategias, normas y procedimientos para la 
seguridad y defensa regional en el sector salud. 

b) Realizar los estudios estratégicos para el conocimiento de la problemática sectorial e 
institucional que atenten contra la seguridad y defensa regional en el sector salud. 

c) Elaborar, coordinar, implementar y evaluar los planes, estrategias y acciones para la 
seguridad y defensa regional en el ámbito de la competencia del sector salud. 

d) Elaborar los instrumentos educativos para la difusión de la doctrina y demás aspectos en 
materia de seguridad y defensa regional. 

e) Difundir y asistir técnicamente en la implementación de las políticas, normas y estrategias de 
su competencia. 

f) Participar en la dirección y supervisión de la ejecución de programas y planes para la 
seguridad y defensa regional en el sector salud. 

g) Participar en eventos, comisiones o equipos de trabajo vinculados al ámbito de su 
competencia. 

h) Absolver consultas técnicas en aspectos de su competencia  
i) Las demás funciones que le asigne su jefe inmediato. 

 
3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 

El Especialista en Seguridad y Defensa Nacional, depende directamente del Jefe del Centro de 
Prevención de Emergencias y Desastres. Es responsable de las funciones asignadas al cargo. 
 

4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 
Mantiene coordinación interna permanente con el Jefe del Centro de Prevención y Control de 
Emergencias y Desastres. Externa con las Redes de Salud, Hospitales, Gobierno Regional Huanuco, 
Defensa Nacional, Defensa Civil, MINSA.  
  

5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Profesional Universitario en Ciencias de la Salud, Sociales, 
Administrativas, Económicas o afines. 

    Experiencia: 
• Experiencia desempeñando funciones similares. 

    Capacidades: 
• Capacidad analítica y organizativa. 
• Capacidad para trabajar en equipo. 

    Habilidades: 
• Habilidad técnica y administrativa. 

    Aptitudes: 
• Empatía y dinamismo. 

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 
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TECNICO ADMINISTRATIVO I 
 

CODIGO  :   448-4-11-7  
CLASIFICACION :   Apoyo 
UNIDAD ORGANICA :   Centro de Prevención y Control de Emergencia y Desastres. 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA   

Realizar actividades de apoyo a los procesos técnicos del Centro de Prevención y Control de 
Emergencias y Desastres. 
 

2. FUNCIONES ESPECIFICAS 
a) Apoyar en la programación y ejecución de las actividades administrativas del Centro de 

Prevención y Control de Emergencias y Desastres. 
b) Ejecutar y verificar la actualización de registros, fichas y documentos técnicos del 

Centro de prevención y Control de Emergencias y Desastres. 

c) Recopilar y preparar información para estudios e investigaciones. 

d) Recepcionar los bienes adquiridos para la oficina y distribuir al personal. 
e) Coordinar actividades administrativas. 

f) Verificar el cumplimiento de disposiciones y procedimientos. 

g) Otras que le asigne el Jefe del Centro de Prevención y Control de Emergencias y 

Desastres. 
 
3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 

• El Técnico Administrativo I, depende directamente del Jefe del Centro de Prevención y  
Control de   Emergencias y Desastres. Es responsable de las funciones asignadas 

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 

Mantiene coordinación interna permanente con el Jefe del Centro de Prevención y  Control de   
Emergencias y Desastres, Oficinas y Direcciones de la DIRESA. Externa de acuerdo a la delegación 
que se le determine. 

 
5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Técnico de Instituto Superior, que incluya estudios relacionados con 
la especialidad. 

    Experiencia: 
• Alguna experiencia desempeñando funciones similares. 

    Capacidades: 
• Capacidad paras trabajar en equipo. 

    Habilidades: 
• Habilidad técnica. 

    Aptitudes: 
• Empatía y dinamismo. 

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 
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12.   OFICINA DE DEFENSORIA DE LA 
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ORGANIGRAMA FUNCIONAL 
 

OFICINA DE DEFENSORIA DE LA SALUD Y TRANSPARENCIA 
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CUADRO ORGANICO DE CARGOS 
 
 

 

 

 

UNIDAD ORGANICA: OFICINA DE DEFENSORIA DE LA SALUD Y TRANSPARENCIA 
 
Nº DE 
CAP CARGO ESTRUCTURAL 

TOTAL 
CARGOS 

CLASIFICACION 
  CODIGO 

085 JEFE DE OFICINA  1 Ejecutivo 448-4-12-5 
086 ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO II 1 Especialista 448-4-12-6 
087 ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO I 1 Especialista 448-4-12-6 
088 ABOGADO ESPECIALISTA 1 Especialista 448-4-12-6 
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OFICINA DE DEFENSORIA DE LA SALUD Y TRANSPARENCIA 
 

JEFE DE OFICINA 
 

CODIGO  :   448-4-12-5  
CLASIFICACION :   Ejecutivo 
UNIDAD ORGANICA :   Oficina de Defensoría de la Salud y Transparencia. 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA 
     Organizar, dirigir, controlar y supervisar las actividades administrativas de la Oficina. Defensoría 

de la Salud y Transparencia. 
 
2. FUNCIONES ESPECIFICAS  

a) Organizar, programar y dirigir actividades técnico-administrativos de la Oficina de Defensoría 
de la Salud y Transparencia. 

b) Asesorar al Director Regional de la entidad en asuntos relacionados a su competencia. 
c) Ejecutar las normas y procedimientos administrativos, vigilando su correcta aplicación. 
d) Coordinar, controlar y evaluar el desarrollo de los procesos de su competencia. 
e) Conducir el derecho de acceso a la información pública y a la vigilancia ciudadana de los actos 

propios de función de los servidores y funcionarios. 
f) Evaluar e informar la aplicación de las normas relativas a la transparencia y acceso a la 

información pública. 
g) Establecer coordinaciones para el cumplimiento de las funciones bajo responsabilidad. 

 
3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 

El Jefe de la Oficina de Defensoría de la Salud y Transparencia, depende del Director Regional de la 
DIRESA-Huánuco. Tiene mando directo sobre los siguientes cargos: Especialista Administrativo II, 
Especialista Administrativo I y Abogado Especialista. Es responsable de las funciones asignadas al 
cargo.    

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 

Mantiene coordinación interna permanente con el Director Regional de Salud, Jefes de Oficina y 
Directores Ejecutivos de la DIRESA.  
Externa con las Direcciones de Redes de Salud, Gobierno Regional, Defensoría del Pueblo, MINSA, 
según su competencia. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Profesional Universitario Lic. Administración, Abogado y/o Economista. 
    Experiencia: 

• Experiencia dos (02) años en el cargo. 
• Experiencia en el desempeño de Cargos de supervisión o conducción de equipos de trabajo. 
• Experiencia en la conducción de Personal. 
• Experiencia en dirección, supervisión y organización relacionada al cargo. 

    Capacidades: 
• Capacidad de análisis, expresión, redacción y síntesis. 
• Capacidad de organización y dirección técnica. 
• Capacidad para la toma de decisiones. 

    Habilidades: 
• Habilidad técnica y administrativa. 
• Habilidad para conducir equipos de trabajo. 
• habilidad para organizar y lograr una alta productividad en el trabajo. 

    Aptitudes: 
• Liderazgo. empatía, dinamismo y trabajo en equipo. 

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 
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Complementarios (opcionales) 

• Estudios relacionados con la especialidad. 
Alternativa 

• Poseer una combinación equivalente de grado académico universitario y experiencia 
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ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO II  
 

CODIGO  :   448-4-12-6  
CLASIFICACION :   Especialista 
UNIDAD ORGANICA :   Oficina de Defensoría de la Salud y Transparencia  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA   
   Programar, coordinar, ejecutar y evaluar actividades relacionadas a la Oficina de  Defensoría de la 
Salud y Transparencia. 

 
2. FUNCIONES ESPECIFICAS 

a) Programar, Ejecutar y evaluar el Plan de Actividades de la Oficina de Defensoría de la Salud y 
Transparencia. 

b) Revisar y Analizar los expedientes recepcionados y emitir informes respectivos. 
c) Participar en comisiones y/o reuniones sobre asuntos de su competencia. 
d) Coordinar el desarrollo de los procedimientos relativos a la transparencia y acceso a la 

información pública.  
e) Absolver consultas relacionados en el campo de su competencia. 
f) Las demás funciones que le asigne el Jefe de la Oficina de Defensoría de la Salud y 

Transparencia. 
  

3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 
El Especialista Administrativo II, depende directamente del Jefe de la Oficina de Defensoría de la 
Salud y Transparencia. Es responsable de las funciones asignados al cargo. 

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 

Mantiene coordinación interna permanente con el Jefe de la Oficina de Defensoría de la Salud y 
Transparencia, Jefes y Directores de las Oficinas de la DIRESA. 
Externa con las Direcciones de Redes de Salud, Hospitales, Defensoría del Pueblo, Gobierno 
Regional y MINSA. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Profesional Universitario de Lic. en Administración y/o Economista.  
• Especialización relacionada a las funciones no menor de seis meses. 

    Experiencia: 
• Experiencia dos años (02) en el cargo. 
• Experiencia desarrollando funciones similares. 

    Capacidades: 
• Capacidad de análisis, expresión, redacción y síntesis. 
• Capacidad para trabajar en equipo. 

    Habilidades: 
• Habilidad técnica y administrativa. 

    Aptitudes: 
• Empatía, dinamismo y trabajo en equipo. 

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 

    
    Complementarios (opcionales) 

• Estudios de Especialización en el campo de su competencia. 
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ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO I  
 

CODIGO  :   448-4-12-6  
CLASIFICACION :   Especialista 
UNIDAD ORGANICA :   Oficina de Defensoría de la Salud y Transparencia  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA   
   Ejecutar y evaluar actividades relacionadas a la Oficina de Defensoría de la Salud y Transparencia. 

 
2. FUNCIONES ESPECIFICAS 

a) Participar en la ejecución de las Actividades de la Oficina de Defensoría de la Salud y 
Transparencia. 

b) Revisar expedientes e informar sobre los casos presentados. 
c) Participar en comisiones y/o reuniones para el mejor cumplimiento de los objetivos   

institucionales. 
d) Ejecutar los procesos técnicos establecidos por la oficina. 
e) Absolver consultas relacionados en el área de su competencia. 
f) Las demás funciones que le asigne el Jefe de la Oficina. 

 
3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 
 El Especialista Administrativo I, depende directamente del Jefe de la Oficina de Defensoría  de la 
Salud y Transparencia. Es responsable de las funciones asignadas al cargo.  

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 
 Mantiene coordinación interna permanente con el Jefe de la Oficina de Defensoría de la Salud y 
Transparencia,  Jefes y Directores de las Oficinas de la DIRESA. 
Externa con las Direcciones de Redes de Salud, Hospitales, EE.SS. Públicos y Privados, MINSA. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Profesional Universitario de Ciencias Administrativas, Económicas, 
Contables o afines. 

• Especialización relacionada a las funciones no menor de seis meses. 
    Experiencia: 

• Experiencia desarrollando actividades similares. 
    Capacidades: 

• Capacidad para trabajar en equipo. 
• Capacidad organizativa y analítica. 

    Habilidades: 
• Habilidad técnica y administrativa. 

    Aptitudes: 
• Empatía, dinamismo y trabajo en equipo. 

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 

 
    Complementarios (opcionales) 

• Estudios de Especialización en el campo de su competencia. 
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ABOGADO ESPECIALISTA  
 

CODIGO  :   448-4-12-6  
CLASIFICACION :   Especialista 
UNIDAD ORGANICA :   Oficina de Defensoría de la Salud y Transparencia  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA   
   Asesorar en asuntos de índole jurídico legal especializado, que le corresponda, así como efectuar 
los estudios sobre expedientes relacionadas a la Oficina de Defensoría de la Salud y 
Transparencia. 

 
2. FUNCIONES ESPECIFICAS 

a) Elaborar y/o emitir opinión legal sobre expedientes en materia jurídica. 
b) Realizar el seguimiento de los procesos judiciales, manteniendo información actualizada sobre 

la situación de los mismos. 
c) Asistir a las audiencias, informes orales y demás actuaciones judiciales por delegación 

expresa. 
d) Realizar gestiones para conocer el estado de las causas, ante los diferentes órganos 

jurisdiccionales. 
e) Estudiar y emitir informes sobre recursos impugnativos. 
f) Absolver consultas legales especializadas en aspectos de su competencia. 
g) Coordinar y supervisar la recopilación, sistematización y actualización de los dispositivos 

legales que conciernen a la oficina. 
h) Participar en reuniones o comisiones para la aplicación de la normativa de carácter técnico 

legal. 
i) Las demás funciones que le asigne el Jefe de la Oficina de Defensoría de la Salud y 

Transparencia. 
 

3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 
   El Abogado Especialista, depende directamente del Jefe de la Oficina de Defensoría de la Salud y 
Transparencia. Es responsable de las funciones asignadas al cargo. 

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 

Mantiene coordinación interna permanente con el Jefe de la Oficina de Defensoría de la Salud y 
Transparencia, Jefes y Directores de las Oficinas de la DIRESA. 
Externa con las Direcciones de Redes de Salud, Hospitales, EE.SS. Públicos y Privados, Defensoría 
del Pueblo, Gobierno Regional y MINSA. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Profesional Universitario de Derecho y Ciencias Políticas. 
• Especialización relacionada con las funciones. 

    Experiencia: 
• Experiencia desempeñando funciones similares. 

    Capacidades: 
• Capacidad para trabajar en equipo. 
• Capacidad organizativa y analítica. 

    Habilidades: 
• Habilidad técnica y administrativa. 

    Aptitudes: 
• Empatía, dinamismo y trabajo en equipo. 

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 

 
    Complementarios (opcionales) 

• Estudios de postgrado relacionado con la especialidad. 
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13. DIRECCION EJECUTIVA DE 
SALUD DE LAS PERSONAS    
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CUADRO ORGANICO DE CARGOS 
 
 

ORGANO: DIRECCION EJECUTIVA DE SALUD DE LAS PERSONAS 
 
Nº DE 
CAP CARGO ESTRUCTURAL 

TOTAL 
CARGOS 

CLASIFICACION 
  CODIGO 

089 DIRECTOR EJECUTIVO  1 Superior 448-5-13-4 
090 TECNICO ADMINISTRATIVO I 1 Apoyo 448-5-13-7 
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DIRECCION EJECUTIVA DE SALUD DE LAS PERSONAS 
 

DIRECTOR EJECUTIVO  
 

CODIGO  :   448-4-13-4  
CLASIFICACION :   Directivo Superior 
UNIDAD ORGANICA :   Dirección Ejecutiva de Salud de las Personas  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA   

Es responsable de establecer e implementar las políticas, objetivos y estrategias de salud en el 
ámbito de la Región de Salud Huánuco. 
Puede reemplazar al Director Regional en casos de ausencia e impedimento. 
 

2. FUNCIONES ESPECIFICAS 
a) Proponer las políticas y normas complementarias de atención integral de salud, servicios de 

salud y aseguramiento público en el marco de los lineamientos de la política regional y 
normas nacionales. 

b) Proponer los objetivos y metas de largo, mediano y corto plazo en la atención integral de 
salud y desarrollar estrategias regionales para lograrlos. 

c) Celebrar convenios con establecimientos y entidades aseguradoras para la prestación de 
servicios de salud del seguro público. 

d) Gestionar y garantizar las acciones para la atención integral de salud en su ámbito y en lo que 
respecta al primer nivel de atención, en coordinación con los gobiernos locales.  

e) Difundir, cumplir y hacer cumplir las normas técnicas, protocolos y procedimientos de 
atención integral de salud. 

f) Monitorear, supervisar y evaluar el logro de los objetivos y metas de la atención de salud y su 
impacto. 

g) Supervisar y controlar en la jurisdicción y evaluar el logro de los objetivos funcionales 
establecidos en los procesos orientados a la protección, recuperación y rehabilitación de la 
salud. 

h) Otorgar autorizaciones sanitarias de apertura y funcionamiento a los establecimientos de 
salud públicos y privados en su ámbito de acción conforme a normativa nacional. 

i) Supervisar, monitorear y evaluar el proceso de protección, recuperación y rehabilitación de la 
salud. 

j) Proponer las estrategias interinstitucionales y multisectoriales para la solución de problemas 
de salud en la jurisdicción. 

k) Establecer los criterios para las intervenciones sanitarias relacionadas con la atención integral 
de las personas. 

l) Consolidar el Plan Operativo Integral de la DESP. 
m) Representar a la Dirección Regional de Salud, en comisiones y eventos regionales, por 

delegación del Director Regional. 
n) Otras funciones que le asigne el Director Regional de Salud Huánuco. 
 

3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 
El Director Ejecutivo de la Dirección Ejecutiva de Salud de las Personas, depende directamente del 
Director Regional de Salud, Tiene mando directo sobre el cargo de Técnico Administrativo I, los 
Directores de Atención Integral de Salud, Servicios de Salud y de Aseguramiento Público.  

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 

Mantiene coordinación interna permanente con el Director Regional de la DIRESA-Huánuco, Jefes 
de Oficinas y Direcciones Ejecutivas. Externa con las Direcciones de Redes, Hospitales, Gobierno 
Regional Huanuco, Instituciones Públicas y Privadas relacionados a las actividades de salud, Es 
Salud, Sanidad de Fuerzas Policiales, Ministerio de Salud, Organismos Internacionales.  
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5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Profesional Universitario en Ciencias de la Salud o afines. 
• Grado Académico: Maestría en Salud Pública y/o en Administración. 

    Experiencia: 
• Experiencia desempeñando Cargos Directivos o Supervisión de Equipos. 
• Experiencia en la conducción de Personal y en Programas de Salud. 
• Experiencia en dirección, supervisión y organización relacionada al cargo. 
• Amplia experiencia en administración de los sistemas de salud. 

    Capacidades: 
• Capacidad organizativa. 
• Capacidad para la toma de decisiones. 

    Habilidades: 
• Habilidad para trabajo en equipo. 

    Aptitudes: 
• Liderazgo. empatía, dinamismo. 

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 

 
    Complementarios (opcionales) 

• Estudios en Maestría en Salud Pública o de Gerencia de Servicios de Salud o afines, o 
especialización en el campo de su competencia. 

 
    Alternativa 
    Poseer una combinación equivalente de grado académico universitario y experiencia. 
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TECNICO ADMINISTRATIVO I 
 

CODIGO  :   448-4-13-7  
CLASIFICACION :   Apoyo 
UNIDAD ORGANICA :   Dirección Ejecutiva de Salud de las Personas  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA   

Realizar actividades de apoyo a los procesos técnicos de la Dirección Ejecutiva de Salud de las 
Personas. 
 

2. FUNCIONES ESPECIFICAS 
a) Coordinar actividades relacionadas al manejo de la documentación que ingresa a la Dirección 

Ejecutiva de Salud a las Personas. 
b) Coordinar actividades de carácter administrativo de apoyo y su buena distribución de la 

documentación de la Oficina. 
c) Recopilar, depurar, codificar, clasificar y archivar la documentación de carácter administrativo. 
d) Velar por el mantenimiento del orden cronológico de los documentos de acuerdo a las normas 

técnicas vigentes. 
e) Tomar dictados, digitar los trabajos encomendados y confeccionar la agenda de asuntos y 

anotaciones de la Dirección Ejecutiva de Atención Salud a las Personas. 
f) Recepcionar y efectuar llamadas telefónicas y concertar citas en relación a las labores 

administrativas de la Dirección Ejecutiva de Salud a las Personas. 
g) Absolver consultas de carácter técnico – administrativo y emitir los informes correspondientes. 
h) Velar por el mobiliario, equipo y materiales asignados a su cargo y mantener un stock 

permanente del mismo. 
i) Mantener discrecionalidad en las informaciones de carácter reservado. 
j) Apoyar en labores inherentes  a su función  en los actos y ceremonias protocolares. 
k) Otras funciones que le asigne la Dirección Ejecutiva de Salud a las Personas. 
 

3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 
El Técnico Administrativo I, depende directamente del Director Ejecutivo de Salud de las Personas. 
Es responsable de las funciones asignadas al cargo.  

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 

Mantiene coordinación interna permanente con el Director Ejecutivo de Salud de las Personas, 
Jefes, Direcciones de la DIRESA. Externa en lo que sea delegado.  
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Técnico de Instituto, no menor a los seis semestres académicos, que 
incluya estudios relacionados con sus funciones  

    Experiencia: 
• Experiencia desarrollando funciones similares. 

    Capacidades: 
• Capacidad para trabajar en equipo. 

    Habilidades: 
• Habilidad técnica. 

    Aptitudes: 
• Empatía y dinamismo.  

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 
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CUADRO ORGANICO DE CARGOS 
 

 

 
ORGANO                   : DIRECCION EJECUTIVA DE SALUD DE LAS PERSONAS 
UNIDAD ORGANICA: DIRECCION DE ATENCION INTEGRAL DE SALUD 
 
Nº DE 
CAP CARGO ESTRUCTURAL 

TOTAL 
CARGOS 

CLASIFICACION 
  CODIGO 

091 DIRECTOR   1 Directivo Superior 448-5-14-4 
092 ESPECIALISTA EN GESTION EN SALUD II 1 Especialista 448-5-14-6 
093-102 ESPECIALISTA EN GESTION EN SALUD I 10 Especialista 448-5-14-6 
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DIRECCION DE ATENCION INTEGRAL DE SALUD 
 

DIRECTOR   
 

CODIGO  :   448-5-14-4  
CLASIFICACION :   Directivo Superior 
ORGANO  :   Dirección Ejecutiva de Salud de las Personas 
UNIDAD ORGANICA :   Dirección de Atención Integral de Salud 
1. FUNCION BASICA   

Es responsable de establecer e implementar las políticas, objetivos y estrategias de la Dirección de 
Atención Integral de Salud en el ámbito de la Región de Salud Huánuco. 
Puede reemplazar al Director Ejecutivo de Salud de las Personas casos de ausencia e impedimento. 
 

2. FUNCIONES ESPECIFICAS 
a) Proponer las políticas y normas complementarias para la atención integral de salud. 
b) Promover y desarrollar modelos, metodologías y tecnologías para la protección, recuperación, 

y rehabilitación de la salud, con enfoque de calidad. 
c) Conducir y controlar las acciones intersectoriales de protección, recuperación y rehabilitación 

de la salud de las personas en la región.  
d) Identificar y proponer los objetivos y metas de largo, mediano y corto plazo en la atención 

integral de salud y desarrollar las estrategias regionales para lograrlos. 
e) Difundir, cumplir y hacer cumplir las normas técnicas, protocolos y procedimientos de 

Atención Integral en Salud. 
f) Supervisar, monitorear y evaluar el logro de los objetivos y metas de Atención Integral en 

Salud a nivel Regional. 
g) Supervisar y evaluar las diversas estrategias de atención integral de salud, con el propósito de 

dar solución a las necesidades de salud de la población. 
h) Brindar asistencia técnica en la Implementación de Modelos de Atención Integral de Salud a 

las Direcciones de Red de Salud y Hospitales. 
i) Elaborar el Plan Operativo Institucional de la Dirección de Atención Integral de Salud en 

coordinación con el Director Ejecutivo de Atención Salud a las Personas. 
j) Ejecutar y evaluar el Plan Operativo de la DAIS. 
k) Otras funciones que le asigne el Director Ejecutivo de la Dirección Ejecutiva de Atención Salud 

a las Personas.  
  

3.  LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD 
El Director de Atención Integral de Salud, depende directamente del Director Ejecutivo de Salud 
de las Personas, tiene mando directo sobre los cargos: Especialista en Gestión en Salud II y I,  
asignados a la Dirección. Es responsable de las funciones asignadas al cargo. 
 

4.  LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 
 Mantiene coordinación interna permanente con el Director Ejecutivo de Salud de las Personas, 
Jefes y Directores de la DIRESA. Externa con las Redes de Salud, Hospitales, Entidades públicas y 
privadas que realizan actividades de salud, MINSA. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Profesional Universitario en Ciencias de la Salud o afines. 
• Especialización relacionada a las funciones. 

    Experiencia: 
• Experiencia en cargos de Dirección o conducción de equipos. 
• Amplia experiencia desempeñando cargos directivos de preferencia en el Sector Salud. 
• Experiencia en la conducción de Personal y en Programas de Salud. 
• Experiencia en dirección, supervisión y organización relacionada al cargo. 
• Amplia experiencia en administración de los sistemas de salud. 

    Capacidades: 
• Capacidad de organización y dirección técnica. 
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• Capacidad para la toma de decisiones. 
    Habilidades: 

• Habilidad técnica y administrativa. 
    Aptitudes: 

• Liderazgo. empatía, dinamismo y trabajo en equipo. 
    Etica y valores: 

• Solidaridad y honradez. 
 
    Complementarios (opcionales) 

• Estudios de Maestría en Salud Pública u otra relacionada con el campo de su competencia. 
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ESTRATEGIA SANITARIA DE PREVENCION Y CONTROL DE LAS 
ENFERMEDADES METAXENICAS Y OTRAS TRANSMITIDAS POR 

VECTORES 
 

ESPECIALISTA EN GESTION EN SALUD II 
  

 
CODIGO  :   448-5-14-6  
CLASIFICACION :   Especialista 
ORGANO  :   Dirección Ejecutiva de Salud de las Personas 
UNIDAD ORGANICA :   Dirección de Atención Integral de Salud 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA   
  Implementar las políticas, estrategias y normatividad de salud pública en el ámbito regional, 
relacionado a la Estrategia Sanitaria de Prevención y Control de las enfermedades Metaxénicas y 
Otras Transmitidas por Vectores. 

  
2. FUNCIONES ESPECIFICAS 

a) Conducir y orientar con criterios técnicos normativos la Estrategia Sanitaria de Prevención y 
Control de las Enfermedades Metaxénicas y Otras Transmitidas por Vectores. 

b) Implementar, monitorear, supervisar y evaluar el cumplimiento de las normas de Dengue, 
Malaria, Bartonelosis, Leishmaniasis, Enfermedad de Chagas y Fiebre Amarilla, diseñando 
estrategias de intervención de acuerdo a la Estrategia de Gestión Integrada. 

c) Participar en la formulación e implementación de los planes estratégicos y operativos de la 
Dirección Regional de Salud. 

d) Consolidar la programación anual de las Redes de Salud. 
e) Consolidar, analizar y retroalimentar la información operacional y epidemiológica de su 

jurisdicción y remitir al Ministerio de Salud. 
f) Supervisar, monitorear y evaluar las actividades de la ESN PCEMOTOV en forma mensual, 

trimestral, semestral y anual. 
g) Capacitar al personal de los establecimientos de salud. 
h) Gestionar y coordinar el abastecimiento y distribución adecuada y oportuna de medicamentos 

y materiales de laboratorio de la ESN PCEMOTOV. 
i) Coordinar con las Direcciones Ejecutivas y Unidades Ejecutoras a fin de garantizar el 

adecuado desarrollo de las actividades de la ESN PCEMOTOV. 
j) Otras funciones que le asigne el Director de la Dirección de Atención Integral de Salud. 

 
3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 
 El Especialista en Gestión en Salud II, depende directamente del Director  de la Dirección  de 
Atención Integral de Salud. Es responsable de las funciones asignadas al cargo. 

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 
 Mantiene coordinación interna permanente con el Director de la Dirección de Atención Integral de  
Salud, Jefes y Directores de la DIRESA. 

Externa con las Direcciones de Redes de Salud, Hospitales, EE.SS. Públicos y Privados, MINSA. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Profesional Universitario Licenciada en Enfermería. 
• Estudios de Maestría en Salud Pública. 

    Experiencia: 
• Experiencia desarrollando funciones similares. 
• Experiencia en desarrollo de las funciones no menor de cinco años. 

    Capacidades: 
• Capacidad analítica y organizativa. 
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• Capacidad para trabajar en equipo. 
    Habilidades: 

• Habilidad técnica, administrativa y disposición de realizar trabajo a presión. 
    Aptitudes: 

• Empatía y dinamismo. 
    Etica y valores: 

• Solidaridad y honradez. 
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PROGRAMA INTEGRAL DE SALUD ADOLESCENTE  
 

ESPECIALISTA EN GESTION EN SALUD I 
 
 

CODIGO  :   448-5-14-6  
CLASIFICACION :   Especialista 
ORGANO  :   Dirección Ejecutiva de Salud de las Personas 
UNIDAD ORGANICA :   Dirección de Atención Integral de Salud 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
1. FUNCION BASICA   
   Implementar las políticas, estrategias y normatividad de salud pública en el ámbito regional, 
relacionados a Salud Integral del Adolescente.  

 
2. FUNCIONES ESPECIFICAS 
a) Participar en el diseño de procedimientos, instrumentos y metodologías a nivel regional para 

evaluar la implementación de las políticas, estrategias y normatividad de Salud del Adolescente. 
b) Difundir y asistir técnicamente en la implementación de las políticas, normas y guías de alcance 

nacional para el ámbito regional de su competencia. 
c) Elaborar el análisis de situación de salud regional de los/las adolescentes, identificando y 

priorizando sus necesidades. 
d) Elaborar en forma corporativa el plan regional de salud de los/las adolescentes, con base en el 

plan nacional y adecuándolo a su realidad. 
e) Monitorear, supervisar y evaluar la ejecución del plan regional de salud de los/las adolescentes. 
f) Brindar asistencia técnica a los servicios de salud para que implementen los servicios 

diferenciados para adolescentes, con participación activa de la sociedad civil. 
g) Promover la capacitación continua en salud integral del adolescente en el marco de su 

desarrollo integral al personal de salud que los atiende. 
h) Brindar información de los indicadores de salud de la población adolescente. 
i) Propiciar la coordinación con todos los actores sociales: Educación, Agricultura, Industria, 

Justicia, Trabajo, MINDES, Municipios, Iglesias, Dirigentes de Organizaciones de base, ONGs; 
con la finalidad de promover el desarrollo integral de la población adolescente. 

j) Otras funciones que le asigne el Director de Atención Integral de Salud, según su competencia 
 

3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 
 El Especialista en Gestión en Salud I, depende directamente del Director de la Dirección  de 
Atención Integral de Salud. Es responsable de las funciones asignadas al cargo. 

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 
 Mantiene coordinación interna permanente con el Director de la Dirección de Atención Integral de 
Salud, DESP, Jefes y Directores de la DIRESA. 

Externa con las Direcciones de Redes de Salud, Hospitales, EE.SS. Públicos y Privados, MINSA. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Profesional Universitario en Ciencias de la Salud o afines. 
• Estudios de Maestría en Salud Pública. 

    Experiencia: 
• Experiencia desarrollando funciones similares, 10años en los establecimientos de salud, de los 

cuales 2 años como mínimo se hayan desempeñado en el Area. 
    Capacidades: 

• Capacidad analítica y organizativa. 
• Capacidad para trabajar en equipo. 

    Habilidades: 
• Habilidad técnica y administrativa en la conducción, rectoría y control del programa. 

    Aptitudes: 
• Empatía, dinamismo, liderazgo y concertación. 



----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

MANUAL DE ORGANIZACION Y FUNCIONES DIRESA-HUANUCO 
165 

    Etica y valores: 
• Solidaridad, honradez, justicia y transparencia.. 
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PROGRAMA INTEGRAL DE SALUD DE LA NIÑA Y EL NIÑO  
 

ESPECIALISTA EN GESTION EN SALUD I 
 
 

CODIGO  :   448-5-14-6  
CLASIFICACION :   Especialista 
ORGANO  :   Dirección Ejecutiva de Salud de las Personas 
UNIDAD ORGANICA :   Dirección de Atención Integral de Salud 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA   
   Implementar las políticas, estrategias y normatividad de salud pública en el ámbito regional, 
relacionados al Programa de Atención Integral de Salud de la Niña y del Niño.  

 
2. FUNCIONES ESPECIFICAS 

a) Participar en el diseño de instrumentos y metodologías para evaluar la implementación de las 
políticas, estrategias y normatividad del Programa de Atención Integral de Salud de la Niña y 
del Niño. 

b) Conducir la organización del programa por etapa de Vida Niño, en su ámbito jurisdiccional, 
basada en un plan operativo elaborado en respuesta a las necesidades de salud de la  niñez, 
que responda a la apertura programática regional de acuerdo a la realidad local. 

c) Elaborar el Análisis de la Situación de Salud regional de las niñas y niños, identificando y 
priorizando sus necesidades. 

d) Elaborar de manera corporativa el Plan regional de las niñas y niños con base en el Plan 
Nacional y adecuándolo a su realidad. 

e) Promover la capacitación continúa de Salud Integral de la niñez en el marco de su desarrollo 
integral al personal de salud que los atiende. 

f) Monitoreo, supervisar y evaluar las actividades de la Etapa de Vida niño en el ámbito regional. 
g) Difundir y asistir técnicamente en la implementación de las políticas, normas y guías de 

alcance nacional para el ámbito regional de su competencia. 
h) Asesorar, conducir, implementar y adecuar las estrategias de atención integral de salud.  
i) Estimular y apoyar la realización de estudios y/o proyectos sobre necesidades básicas de 

salud de la niñez a nivel regional. 
j) Brindar información oportuna de los indicadores de salud, de acuerdo a su competencia. 
k) Priorizar la asignación de material médico e insumos al nivel operativo. 
l) Brindar apoyo técnico a las redes para el desarrollo de las actividades. 
m) Coordinar acciones con las universidades e institutos superiores para el desarrollo de 

actividades conjuntas, promoviendo e involucrándolos en las actividades programadas. 
n) Convocar a todos los sectores sociales: Educación, Agricultura, Industria, Justicia, Trabajo, 

MINDES, Municipios, Iglesias, dirigentes de Organizaciones de base, ONGs y otros sociales, 
con el fin de promover la atención integral de la niñez. 

o) Realizar evaluaciones trimestrales, semestrales y anuales con las Redes y Hospitales. 
p) Otras funciones que le asigne el Director de la Dirección de Atención Integral en Salud. 

 
3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 
 El Especialista en Gestión en Salud I, depende directamente del Director de la Dirección  de 
Atención Integral de Salud. Es responsable de las funciones asignadas al cargo. 

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 
 Mantiene coordinación interna permanente con el Director de la Dirección de Atención Integral de 
Salud, DESP, Jefe y Directores de la DIRESA. 

Externa con las Direcciones de Redes de Salud, Hospitales, EE.SS. Públicos y Privados, MINSA, 
MINDES. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
     



----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

MANUAL DE ORGANIZACION Y FUNCIONES DIRESA-HUANUCO 
167 

Educación: 
• Nivel Educativo: Título Profesional Universitario de Licenciada (o) en Enfermería. 
• Grado de Especialización en Salud Pública o afines a las funciones. 

    Experiencia: 
• Experiencia desarrollando funciones similares. 
• Experiencia en desarrollo de las funciones no menor de cinco años. 

    Capacidades: 
• Capacidad analítica y organizativa. 
• Capacidad para trabajar en equipo. 

    Habilidades: 
• Habilidad técnica, administrativa y disposición de realizar trabajo a presión. 

    Aptitudes: 
• Empatía y dinamismo. 

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 
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ESTRATEGIA SANITARIA DE INMUNIZACIONES  
 

ESPECIALISTA EN GESTION EN SALUD I  
 

 
CODIGO  :   448-5-14-6  
CLASIFICACION :   Especialista 
ORGANO  :   Dirección Ejecutiva de Salud de las Personas 
UNIDAD ORGANICA :   Dirección de Atención Integral de Salud 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA   
   Implementar las políticas, estrategias y normatividad de salud pública en el ámbito regional, 
relacionados a la Estrategia Sanitaria de Inmunizaciones.  

 
2. FUNCIONES ESPECIFICAS 

a) Organizar, coordinar, programar, monitorear, controlar, supervisar y evaluar las actividades 
de la  Estrategia Sanitaria de Inmunizaciones de las Redes de Salud, Microrredes y Hospitales. 
de la DIRESA Huánuco. 

b) Conducir los componentes involucrados en el suministro de vacunas, jeringas y otros 
implementos de las inmunizaciones de manera articulada y coordinada, para asegurar la 
disponibilidad oportuna y suficiente de todas las necesidades materiales y tecnológicas de la 
Estrategia Sanitaria Regional de Inmunizaciones. 

c) Elaborar el Plan Operativo Anual de la ESNI a nivel de DIRESA-Huánuco. 
d) Brindar apoyo técnico a las Redes, Microrredes, Hospitales, para el desarrollo de las 

actividades. 
e) Programar eventos de capacitación a las Redes Micro Redes y Hospitales. 
f) Efectuar Evaluación trimestral, semestral y anual con las Redes, Micro Redes y Hospitales. 
g) Implementar los mecanismos de monitoreo, supervisión y control del manejo de la cadena de 

frío en los EE.SS. 
h) Establecer los parámetros de evaluación y análisis del desempeño y rendimiento del 

equipamiento de la cadena de frío. 
i) Asegurar el cumplimiento de las normas y especificaciones técnicas en la implementación de 

las redes de cadena de frío, sea en los almacenes nacionales, regionales y locales. 
j) Establecer mecanismos para la conducción de la cadena de frío en todos los niveles y sectores 

de manera articulada y coordinada con los responsables de inmunizaciones tanto del sector 
público como privado. 

k) Efectuar la capacitación en Cadena de Frío al personal nuevo que llegue a su unidad: 
Auxiliares, Promotores, Enfermeras, Médicos, Odontólogos, conductores, vigilantes, 
mensajeros y el personal de servicios generales. 

l) Supervisar la asepsia de todos los elementos de almacenamiento, transporte y distribución del 
biológico. 

m) Solicitar y coordinar con el asesoramiento del responsable de la estrategia de inmunizaciones 
del nivel local el requerimiento de los equipos e implementos de la cadena de frío que sean 
necesarios para el buen funcionamiento de la cadena de frío a la red o unidad ejecutora 
responsable para la adquisición correspondiente. 

n) Determinar el requerimiento de biológicos, jeringas y otros insumos o implementos para 
atender a la población objetivo y cumplir con las metas físicas programadas. 

o) Otras funciones que le asigne el Director de la Dirección de Atención Integral. 
 

3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 
 El Especialista en Gestión en Salud I, depende directamente del Director de la Dirección  de 
Atención Integral de Salud. Es responsable de las funciones asignadas al cargo. 

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 
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 Mantiene coordinación interna permanente con el Director de la Dirección de Atención Integral de 
Salud, DESP, Jefe y Directores de la DIRESA. 

Externa con las Direcciones de Redes de Salud, Hospitales, EE.SS. Públicos y Privados, MINSA. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Profesional Universitario de Licenciada (o) en Enfermería. 
• Estudios de Maestría en Salud Pública. 

    Experiencia: 
• Experiencia desarrollando funciones similares. 
• Experiencia en desarrollo de las funciones no menor de diez años. 

    Capacidades: 
• Capacidad analítica y organizativa. 
• Capacidad para trabajar en equipo. 

    Habilidades: 
• Habilidad técnica y administrativa, disposición de realizar trabajo a presión. 
• Habilidad de trabajo en equipo. 

    Aptitudes: 
• Empatía y dinamismo. 

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 
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ESTRATEGIA SANITARIA DE PREVENCION Y CONTROL DE ITS Y VIH/SIDA 
 

ESPECIALISTA EN GESTION EN SALUD I  
 
CODIGO  :   448-5-14-6  
CLASIFICACION :   Especialista 
ORGANO  :   Dirección Ejecutiva de Salud de las Personas 
UNIDAD ORGANICA :   Dirección de Atención Integral de Salud 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA   
   Implementar las Políticas, Estrategias y Normatividad de Salud Pública en el ámbito regional, 
relacionados a Salud Integral, de la Estrategia Sanitaria de Prevención y Control de las ITS y 
VIH/SIDA. 

 
2. FUNCIONES ESPECIFICAS 

a) Participar en el diseño de instrumentos y metodologías para evaluar la implementación de las 
políticas, estrategias y normatividad de las Estrategias de Salud Sexual y Reproductiva - 
Estrategia de Prevención y Control de ITS-VIH-SIDA. 

b) Diseñar los procedimientos técnicos para la aplicación de las estrategias sanitarias en la parte 
operativa según corresponda. 

c) Diseñar las estrategias preventivas y promocionales para la intervención en poblaciones 
vulnerables. 

d) Diseñar las estrategias de intervención para la prevención de la transmisión vertical de la 
infección de madre a hijo del VIH. 

e) Diseñar las estrategias de intervención para el manejo de personas viviendo con VIH/Sida. 
f) Monitorear, supervisar y evaluar la implementación de los procedimientos técnicos de acuerdo 

a su competencia. 
g) Difundir y asistir técnicamente en la implementación de las políticas, normas y guías sobre las 

ITS y VIH/Sida de alcance nacional para el ámbito regional. 
h) Gestionar los recursos necesarios para el financiamiento de las actividades operativas y de 

gestión y fortalecer las estrategias. 
i) Conformar los comités multisectoriales para intervención conjunta para intervenciones más 

eficaces en la prevención y control de la ITS y VIH/Sida. 
j) Realizar evaluaciones a las Microrredes, Redes y Hospitales, en los períodos establecidos de 

acuerdo a norma vigente. 
k) Garantizar la implementación de las estrategias de intervención y solicitar a las instancias 

correspondientes el avance de los indicadores en los establecimientos de salud. 
l) Identificar, sistematizar y difundir las intervenciones exitosas. 
m) Efectuar la retroalimentación periódicamente con la información necesaria a las Redes, 

Microrredes y Hospitales. 
n) Otras funciones que le asigne el Director de la Dirección de Atención Integral de Salud. 

 
3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 
 El Especialista en Gestión en Salud I, depende directamente del Director de la Dirección  de 
Atención Integral de Salud. Es responsable de las funciones asignadas al cargo. 

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 
 Mantiene coordinación interna permanente con el Director de la Dirección de Atención Integral de 
Salud, DESP, Jefe y Directores de la DIRESA. 

Externa con las Direcciones de Redes de Salud, Hospitales, EE.SS. Públicos y Privados, MINSA. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Profesional Universitario en Ciencias de la Salud (Obstetra). 
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• Estudios de Maestría en Salud Pública. 
    Experiencia: 

• Experiencia desarrollando funciones similares. 
• Experiencia en desarrollo de las funciones no menor de diez años. 

    Capacidades: 
• Capacidad analítica y organizativa. 
• Capacidad para trabajar en equipo. 

    Habilidades: 
• Habilidad técnica, administrativa y disposición de realizar trabajo a presión. 

    Aptitudes: 
• Empatía y dinamismo. 

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 
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ESTRATEGIA SANITARIA DE PREVENCION Y CONTROL DE LA 
TUBERCULOSIS Y COMPONENTE LEPRA 

 
ESPECIALISTA EN GESTION EN SALUD I  

 
 

 

CODIGO                   :   448-5-14-6  
CLASIFICACION             :   Especialista 
ORGANO                          :   Dirección Ejecutiva de Salud de las Personas 
UNIDAD ORGANICA      :   Dirección de Atención Integral de Salud 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

1. FUNCION BASICA   
   Implementar las políticas, estrategias y normatividad de salud pública en el ámbito regional, 
relacionados al Programa Integral de Salud Adulto Mayor – Estrategia de Prevención y Control de 
Tuberculosis – Estrategia de Prevención y Control de Enfermedades Metaxénicas y Otras 
Transmitidas por Vectores.  

 

2. FUNCIONES ESPECIFICAS 
a) Organizar, coordinar, programar, monitorear, controlar, supervisar y evaluar el Programa 

Integral de Salud Adulto Mayor – la Estrategia de Prevención y Control de Tuberculosis – la 
Estrategia de Prevención y Control de Enfermedades Metaxénicas y Otras Transmitidas por 
Vectores.  

b) Cumplir y hacer cumplir las doctrinas, normas y procedimientos del programa y estrategias 
según su competencia. 

c) Formular el Plan Operativo del programa y estrategias de acuerdo a su competencia. 
d) Formular, ejecutar, controlar, supervisar y evaluar el presupuesto de los programas 

priorizando el nivel operativo según lo programado. 
e) Asegurar la aplicación de las normas de bioseguridad en la atención de los pacientes con 

tuberculosis y en los laboratorios que procesan los bacilos copias y cultivos. 
f) Desarrollar investigaciones en el control de la tuberculosis en el marco de la norma nacional. 
g) Conformar y conducir el comité de evaluación de retratamiento intermedio. 
h) Capacitar técnica y operacionalmente al personal. 
i) Garantizar una adecuada y oportuna distribución de medicamentos e insumos al nivel 

operativo. 
j) Otras funciones que le asigne el Director de la Dirección de Atención Integral de Salud. 

 
3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 
 El Especialista en Gestión en Salud I, depende directamente del Director de la Dirección  de 
Atención Integral de Salud. Es responsable de las funciones asignadas al cargo. 

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 
 Mantiene coordinación interna permanente con el Director de la Dirección de Atención Integral de 
Salud, DESP, Jefe y Directores de la DIRESA. 

Externa con las Direcciones de Redes de Salud, Hospitales, EE.SS. Públicos y Privados, MINSA. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Profesional Universitario en Ciencias de la Salud o afines. 
• Especialización relacionada a las funciones no menor a seis meses. 

    Experiencia: 
• Experiencia desarrollando funciones similares. 

    Capacidades: 
• Capacidad analítica y organizativa. 
• Capacidad para trabajar en equipo. 

    Habilidades: 
• Habilidad técnica y administrativa. 
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    Aptitudes: 
• Empatía, dinamismo y trabajo en equipo. 

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 
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ESTRATEGIA SANITARIA DE SALUD OCULAR Y PREVENCION DE LA 
CEGUERA 

 
ESPECIALISTA EN GESTION EN SALUD I  

 
 

CODIGO  :   448-5-14-6  
CLASIFICACION :   Especialista 
ORGANO  :   Dirección Ejecutiva de Salud de las Personas 
UNIDAD ORGANICA :   Dirección de Atención Integral de Salud 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
1. FUNCION BASICA   
   Implementar las políticas, estrategias y normatividad de salud pública en el ámbito regional, 
relacionados a salud integral, de la Estrategia Sanitaria de Salud Ocular y Prevención de la 
Ceguera.  

 
2. FUNCIONES ESPECIFICAS 

a) Organizar, dirigir, controlar actividades referentes a la Salud Ocular. 
b) Participar en la elaboración del Plan Operativo Institución para las actividades de la Estrategia 

de Salud Ocular y Prevención de la Ceguera. 
c) Ejecutar, supervisar y evaluar el Plan Operativo de la Estrategia Sanitaria de Salud ocular y 

Prevención de la Ceguera. 
d) Elaborar, proponer, difundir, supervisar y evaluar normas técnicas de la Estrategia Sanitaria 

de Salud Ocular y Prevención de la Ceguera. 
e) Gestionar los recursos necesarios para el funcionamiento de las actividades de gestión y 

fortalecer las estrategias. 
f) Brindar información oportuna de los indicadores de salud, de acuerdo a su competencia. 
g) Realizar análisis de la información estadística. 
h) Garantizar la implementación de las estrategias de intervención y solicitar a las instancias 

correspondientes el avance de los indicadores en las Redes de Salud y Hospitales.  
i) Prestar asesoramiento técnico a los sectores públicos y privados en el campo de su 

competencia. 
j) Contribuir en el fortalecimiento de capacidades de personal de salud en Salud Ocular Básica y 

defectos refractivos. 
k) Participar activamente con responsabilidad administrativa en actividades intra y 

extrasectoriales. 
l) Participar como ente técnico en la formulación del Plan Regional de Salud Ocular. 
m) Cumplir las funciones con mística profesional e identificación institucional.  
n) Otras funciones que le asigne el Director de la Dirección de Atención Integral de Salud. 

 
3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 
   El Especialista en Gestión en Salud I, depende directamente del Director de la Dirección    de 
Atención Integral de Salud. Es responsable de las funciones asignadas al cargo. 

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 
   Mantiene coordinación interna permanente con el Director de la Dirección de Atención Integral de 
Salud, DESP, Jefes y Directores de la DIRESA. 

  Externa con las Direcciones de Redes de Salud, Hospitales, EE.SS. Públicos y Privados,   MINSA, 
INO, ONG, Gobierno Regional y otras instituciones que desarrollan acciones relacionadas a la 
Salud Ocular. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Profesional Universitario Licenciada (o) en Enfermería. 
• Estudios de Maestría en Salud Pública. 

    Experiencia: 
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• Experiencia en supervisión y conducción de personal. 
• Experiencia en manejo administrativo. 
• Experiencia en desarrollo de las funciones no menor de cinco años. 

    Capacidades: 
• Capacidad analítica y organizativa. 
• Capacidad de expresión, redacción y síntesis. 

    Habilidades: 
• Habilidad técnica, administrativa y disposición para realizar trabajo a presión. 
• Habilidad para trabajar en equipo. 

    Aptitudes: 
• Empatía y dinamismo. 

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 
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ESTRATEGIA SANITARIA DE ALIMENTACION Y NUTRICION 
SALUDABLE 

 
ESPECIALISTA EN GESTION EN SALUD I  

 
 

CODIGO  :   448-5-14-6  
CLASIFICACION :   Especialista 
ORGANO  :   Dirección Ejecutiva de Salud de las Personas 
UNIDAD ORGANICA :   Dirección de Atención Integral de Salud 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
1. FUNCION BASICA   
   Implementar las políticas, estrategias y normatividad de salud pública en el ámbito regional, 
relacionados a la Estrategia Sanitaria de Alimentación y Nutrición Saludable.  

 
2. FUNCIONES ESPECIFICAS 

a) Organizar, dirigir, controlar actividades referentes al Area de Nutrición. 
b) Participar en la elaboración del Plan Operativo Institucional para las actividades de la 

Estrategia de Alimentación y Nutrición Saludable. 
c) Ejecutar, supervisar y evaluar el Plan Operativo de la Estrategia Alimentación y Nutrición 

Saludable. 
d) Ejecutar, en coordinación con los Gobiernos Locales de la región, acciones efectivas que 

contribuyan a elevar los niveles nutricionales de la población de la región.  
e) Programar, ejecutar y evaluar las intervenciones en nutrición y el desarrollo de tecnologías 

apropiadas en el ámbito de la alimentación en la región. 
f) Conducir el sistema de vigilancia nutricional en el ámbito regional. 
g) Establecer coordinaciones para el control de calidad de alimentos en los establecimientos que 

manipulan y almacenan alimentos. 
h) Formular propuestas de normas técnicas y protocolos que deberán seguir los programas 

alimentario nutricionales. 
i) Realizar el seguimiento de la situación alimentario y nutricional, manteniendo información 

actualizada y realizando investigaciones para definir indicadores e índices del estado 
nutricional de la población. 

j) Coordinar la adecuada focalización y evaluar el logro del impacto de los programas de 
alimentación complementaria desarrollados por organismos gubernamentales y no 
gubernamentales. 

k) Prestar asesoramiento técnico a los sectores público y privado en el campo de su 
competencia. 

l) Contribuir en la Capacitación del Personal de Salud en materia de Nutrición. 
m) Participar activamente con responsabilidad administrativa en actividades intra y 

extrasectoriales. 
n) Cumplir funciones con mística profesional e identificación institucional. 
o) Participar como ente técnico en la formulación del Plan Regional de Nutrición. 
p) Otras funciones que le asigne el Director de Atención Integral de Salud. 
 

3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 
 El Especialista en Gestión en Salud I, depende directamente del Director de la Dirección  de 
Atención Integral de Salud. Es responsable de las funciones asignadas al cargo. 

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 
 Mantiene coordinación interna permanente con el Director de la Dirección de Atención Integral de 
Salud, DESP, Jefe y Directores de la DIRESA. 

Externa con las Direcciones de Redes de Salud, Hospitales, EE.SS. Públicos y Privados, MINSA, 
INS/CENAN, PRONAA, Gobierno Regional y otras instituciones que desarrollan acciones 
relacionadas en el campo alimentario nutricional. 
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5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Universitario de Profesional Licenciada (o) en Nutrición Humana. 
• Estudios de Maestría en Salud Pública. 
• Educación permanente en: Seguridad Alimentaria, Valoración Nutricional por etapas de vida, 

Monitoreo y Evaluación de la Gestión. 
    Experiencia: 

• Experiencia en actividades administrativas, supervisión y manejo de recursos humano. 
• Experiencia en la Conducción de Programas Alimentario-Nutricionales. 
• Experiencia en desarrollo de las funciones no menor de cinco años. 

    Capacidades: 
• Capacidad analítica y organizativa. 
• Capacidad técnica en el Area de Nutrición. 

    Habilidades: 
• Habilidad técnica, administrativa y disposición de realizar trabajo a presión. 
• Habilidad de trabajo en equipo. 

    Aptitudes: 
• Empatía y dinamismo.  

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 
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ESTRATEGIA SANITARIA DE SALUD BUCAL      
 

ESPECIALISTA EN GESTION EN SALUD I  
 
 
 

CODIGO  :   448-5-14-6  
CLASIFICACION :   Especialista 
ORGANO  :   Dirección Ejecutiva de Salud de las Personas 
UNIDAD ORGANICA :   Dirección de Atención Integral de Salud 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA   
   Implementar las políticas, estrategias y normatividad de salud pública en el ámbito regional, 
relacionados a Salud Bucal.  

 
2. FUNCIONES ESPECIFICAS 

a) Elaboración del Plan Operativo Institucional de la Estrategia Sanitaria de Salud Bucal. 
b) Programar y controlar las actividades preventivo promociónales con odontólogos y 

responsables de la Estrategia Sanitaria de Salud Bucal con las Redes, Microrredes y 
Hospitales. 

c) Formular, programar, controlar, ejecutar y evaluar las actividades recuperativas y 
especializadas. 

d) Coordinar con las Redes y Hospitales para mejorar la capacidad operativa de los servicios de 
salud bucal, mejorando la calidad de los recursos disponibles. 

e) Asesorar al personal odontólogo y no odontólogo de las Redes y Hospitales de salud, 
brindando conocimientos y aptitudes favorables para el cuidado de la salud bucal. 

f) Evaluar el comportamiento de las técnicas, adquisiciones, requerimientos de materiales, 
instrumentales, equipos utilizados en las acciones de la Estrategia Sanitaria Regional de Salud 
Bucal. 

g) Monitoreo y seguimiento de las actividades odontológicas realizadas en las Redes y Hospitales 
de la DIRESA Huánuco. 

h) Identificar y priorizar los problemas de Salud Bucal de la Región Huánuco. 
i) Brindar el soporte técnico para la implementación de la Estrategia Sanitaria de Salud Bucal en 

el ámbito de la Región Huánuco. 
j) Realizar trabajos multisectoriales a favor de la salud bucal y efectuar estrategias para mejorar 

la calidad de atención. 
k) Promover la articulación intersectorial con énfasis en el Sector Educación, Instituciones 

Académicas e Instituciones afectadas en el marco de la Estrategia Sanitaria Regional de Salud 
Bucal. 

l) Apoyar en al retroalimentación técnico científico, administrativo en todos los niveles y etapas 
de la Estrategia Sanitaria de Salud Bucal. 

m) Organizar Reuniones Técnicas para la difusión y socialización de las nuevas Normas de la 
Estrategia Sanitaria Regional de Salud Bucal. 

n) Organizar capacitaciones dirigido a los odontólogos de los diferentes establecimientos de la 
DIRESA-Huánuco. 

o) Inspeccionar los establecimientos de salud para su Categorización y Recategorización. 
p) Coordinar con la Oficina de Estadística sobre el informe mensual, de las actividades 

odontológicas, extramurales, intramurales y de gestión, empleando el HIS, de los 
establecimientos de salud de la DIRESA Huánuco. 

q) Elaborar los informes trimestrales, semestrales y anuales de la Estrategia Sanitaria de Salud 
Bucal. 

r) Mantener actualizado los Recursos Humanos en Odontología de los diferentes 
establecimientos de salud de la DIRESA-Huánuco. 

s) Elaborar el análisis de la situación de la Estrategia Sanitaria Regional de Salud bucal. 
t) Otras funciones que le asigne el Director de la Dirección de Atención Integral. 

 
3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 
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 El Especialista en Gestión en Salud I, depende directamente del Director de la Dirección  de 
Atención Integral de Salud. Es responsable de las funciones asignadas al cargo. 

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 
   Mantiene coordinación interna permanente con el Director de la Dirección de Atención Integral de 
Salud, DESP, Jefe y Directores de la DIRESA. 

  Externa con las Direcciones de Redes de Salud, Hospitales, EE.SS. Públicos y Privados,  MINSA. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Profesional Universitario de Cirujano Dentista. 
    Experiencia: 

• Experiencia desarrollando funciones similares. 
• Experiencia en desarrollo de las funciones no menor de cinco años. 

    Capacidades: 
• Capacidad analítica y organizativa. 
• Capacidad para trabajar en equipo. 

    Habilidades: 
• Habilidad técnica, administrativa y disposición para realizar trabajo a presión. 

    Aptitudes: 
• Empatía y dinamismo. 

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

MANUAL DE ORGANIZACION Y FUNCIONES DIRESA-HUANUCO 
180 

ESTRATEGIA SANITARIA DE SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA      
 

ESPECIALISTA EN GESTION EN SALUD I  
 
 

CODIGO  :   448-5-14-6  
CLASIFICACION :   Especialista 
ORGANO  :   Dirección Ejecutiva de Salud de las Personas 
UNIDAD ORGANICA :   Dirección de Atención Integral de Salud 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA   
   Implementar las Políticas, Estrategias y Normatividad de Salud Pública en el ámbito regional, para 
mejorar la salud sexual y reproductiva de la población a nivel regional, concertando el mayor 
esfuerzo en la reducción de la mortalidad materna y perinatal.  

 
2. FUNCIONES ESPECIFICAS 

a) Participar en el diseño de instrumentos y metodologías para evaluar la implementación de las 
políticas, estrategias y normatividad de la Estrategia Sanitaria de Salud Sexual y Reproductiva. 

b) Diseñar los procedimientos técnicos para la aplicación de las estrategias sanitarias en la parte 
operativa según corresponda. 

c) Monitorear, supervisar y evaluar la implementación de los procedimientos técnicos de acuerdo 
a su competencia y de acuerdo a la Normatividad vigente. 

d) Difundir y asistir técnicamente en la implementación de las políticas, normas y guías sobre la 
Estrategia Sanitaria de Salud Sexual y Reproductiva de alcance nacional para el ámbito 
regional. 

e) Generar estrategias para mejorar la calidad de los servicios de atención materna para facilitar 
el acceso a la atención prenatal reenfocada y a la atención institucional calificada del parto y 
del recién nacido, haciendo uso de la adecuación cultural. 

f) Apoyar a los EE. SS. para mejorar la capacidad de respuesta, ante las emergencias obstétricas 
y neonatales, según niveles de atención. 

g) Generar estrategias de intervención para la prevención de la Violencia Basada en Género. 
h) Coordinar con Autoridades y Niveles Directivos del Gobierno Regional para realizar 

sensibilización y abogacía para que desarrollen planes regionales de intervención en salud 
sexual y reproductiva. 

i) Gestionar los recursos necesarios para el financiamiento de las actividades operativas y de 
gestión y fortalecer las estrategias. 

j) Realizar evaluaciones a las Redes, Microrredes y Hospitales, en los períodos establecidos de 
acuerdo a norma vigente. 

k) Participar en el fortalecimiento de las competencias técnicas del personal de salud para la 
atención de las urgencias y emergencias obstétricas y neonatales. 

l) Garantizar la implementación de las estrategias de intervención y solicitar a las instancias 
correspondientes el avance de los indicadores en los establecimientos de salud. 

m) Identificar, sistematizar y difundir las intervenciones exitosas. 
n) Realizar la retroalimentación periódicamente con la información necesaria a las Redes, 

Microrredes y Hospitales y brindar asistencia técnica a todo nivel según necesidad. 
o) Otras funciones que le asigne el Director de la Dirección de Atención Integral. 

 
3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 
 El Especialista en Gestión en Salud I, depende directamente del Director de la Dirección  de 
Atención Integral de Salud. Es responsable de las funciones asignadas al cargo. 

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 
   Mantiene coordinación interna permanente con el Director de la Dirección de Atención Integral de 
Salud, DESP, Jefe y Directores de la DIRESA. 

  Externa con las Direcciones de Redes de Salud, Hospitales, EE.SS. Públicos y Privados,  MINSA. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
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    Educación: 
• Nivel Educativo: Título Profesional Universitario nesciencias de la Salud (Obstetra). 
• Estudios de Maestría en Salud Pública. 

    Experiencia: 
• Experiencia desarrollando funciones similares. 
• Experiencia en desarrollo de las funciones no menor de cinco años. 

    Capacidades: 
• Capacidad analítica y organizativa. 
• Capacidad para trabajar en equipo. 

    Habilidades: 
• Habilidad técnica, administrativa y disposición para realizar trabajo a presión. 

    Aptitudes: 
• Empatía y dinamismo. 

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 
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ESTRATEGIA SANITARIA DE SALUD MENTAL Y CULTURA DE PAZ 
 

ESPECIALISTA EN GESTION EN SALUD I  
 
 

CODIGO  :   448-5-14-6  
CLASIFICACION :   Especialista 
ORGANO  :   Dirección Ejecutiva de Salud de las Personas 
UNIDAD ORGANICA :   Dirección de Atención Integral de Salud 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA   
   Implementar las políticas, estrategias y normatividad de salud pública en el ámbito regional, 
relacionados a la Estrategia de Salud Mental y Cultura de Paz.  

 
2. FUNCIONES ESPECIFICAS 

a) Participar en el diseño de instrumentos y metodologías para evaluar la implementación de las 
políticas, estrategias y normatividad de la Estrategia de Salud Mental y Cultura de Paz, en el 
marco de la atención integral de salud. 

b) Identificar los objetivos regionales que permitan el desarrollo de estrategias para la promoción 
de Salud Mental en la persona, familia y comunidad. 

c) Diseñar los procedimientos técnicos para la aplicación de las estrategia sanitaria en la parte 
operativa según corresponda. 

d) Monitorear, supervisar y evaluar la implementación de los procedimientos técnicos de acuerdo 
a su competencia. 

e) Difundir y asistir técnicamente en la implementación de las políticas, normas y guías de 
alcance nacional para el ámbito regional de su competencia. 

f) Gestionar los recursos necesarios para el financiamiento de las actividades de gestión y 
fortalecer las estrategias. 

g) Realizar evaluaciones a las Redes, Microrredes y Hospitales, en los periodos establecidos de 
acuerdo a norma vigente. 

h) Garantizar la Implementación de las estrategias de intervención y solicitar a las instancias 
correspondientes el avance de los indicadores en los establecimientos de salud.  

i) Retroalimentación periódicamente con la información necesaria a las Redes y Microrredes. 
j) Realizar acciones de Salud Mental intersectorialmente y promover la participación en su 

desarrollo. 
k) Otras funciones que le asigne el Director de la Dirección de Atención Integral de Salud 

 
3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 
 El Especialista en Gestión en Salud I, depende directamente del Director de la Dirección  de 
Atención Integral de Salud. Es responsable de las funciones asignadas al cargo. 

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 
   Mantiene coordinación interna permanente con el Director de la Dirección de Atención Integral de 
Salud, DESP, Jefe y Directores de la DIRESA. 
Externa con las Direcciones de Redes de Salud, Hospitales, EE.SS. Públicos y Privados,  MINSA. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Profesional Universitario en Ciencias de la Salud - Psicólogo. 
    Experiencia: 

• Experiencia desarrollando funciones similares. 
    Capacidades: 

• Capacidad analítica y organizativa. 
• Capacidad para trabajar en equipo. 
 

    Habilidades: 
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• Habilidad técnica y administrativa. 
    Aptitudes: 

• Empatía y dinamismo. 
    Etica y valores: 

• Solidaridad y honradez. 
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CUADRO ORGANICO DE CARGOS 
 
 

 
ORGANO                   : DIRECCION EJECUTIVA DE SALUD DE LAS PERSONAS 
UNIDAD ORGANICA: DIRECCION DE SERVICIOS DE SALUD 
 
Nº DE 
CAP CARGO ESTRUCTURAL 

TOTAL 
CARGOS 

CLASIFICACION 
  CODIGO 

103 DIRECTOR   1 Superior 448-5-15-4 
104-108 ESPECIALISTA EN SALUD PUBLICA I 5 Especialista 448-5-15-6 
109 ESPECIALISTA EN GESTION EN SALUD I 1 Especialista 448-5-15-6 
110 ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO II 1 Especialista 448-5-15-6 
111 ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO I 1 Especialista 448-5-15-6 
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DIRECCION DE SERVICIOS SALUD 
 

DIRECTOR   
 

CODIGO  :   448-5-15-4  
CLASIFICACION :   Directivo Superior 
ORGANO  :   Dirección Ejecutiva de Salud de las Personas 
UNIDAD ORGANICA :   Dirección de Servicios de  Salud 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
1. FUNCION BASICA   

Es responsable de establecer e implementar las políticas, objetivos y estrategias de la Dirección de 
Servicios de Salud en el ámbito de la Región de Salud Huánuco. 
Puede reemplazar al Director Ejecutivo de Salud de las Personas casos de ausencia e impedimento. 
 

2. FUNCIONES ESPECIFICAS 
a) Difundir, adecuar, cumplir y controlar la aplicación de normas nacionales de Protección, 

Recuperación y Rehabilitación de la Salud (producción y oferta; protocolos y/o guías de 
atención de la salud y de mejora continua de la calidad de la atención; categorización; 
habilitación y acreditación de los servicios de salud Públicos y Privados). 

b) Autorizar, fiscalizar, monitorear y evaluar el funcionamiento de las entidades públicas y 
privadas que prestan servicios de salud en la jurisdicción. 

c) Asesorar de acuerdo a su competencia. 
d) Proponer estrategias, metodología e instrumentos para mejorar el funcionamiento de las 

Direcciones de Red de Salud y Hospitales, en concordancia con la normatividad vigente. 
e) Otras funciones que le asigne el Director Ejecutivo de Salud de las Personas. 
 

3.  LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD 
El Director de Servicios de Salud, depende directamente del Director Ejecutivo de Salud de las 
Personas, tiene mando directo sobre los cargos asignados a la Dirección. 
 

4.  LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 
 Mantiene coordinación interna permanente con el Director Ejecutivo de Salud de las Personas, 
Jefes y Directores de la DIRESA. Externa con las Redes de Salud, Hospitales, Entidades públicas y 
privadas que realizan actividades de salud, MINSA. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Profesional Universitario en Ciencias de la Salud o afines. 
• Especialización relacionada a las funciones. 

    Experiencia: 
• Experiencia en cargos de Dirección o conducción de equipos. 
• Experiencia en la conducción de Personal. 
• Amplia experiencia en administración de los sistemas de salud. 

    Capacidades: 
• Capacidad organizativa. 
• Capacidad para la toma de decisiones. 

    Habilidades: 
• Habilidad técnica y administrativa. 

    Aptitudes: 
• Liderazgo. empatía, dinamismo y trabajo en equipo. 

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 

    
    Complementarios (opcionales) 

• Estudios de Maestría en Salud Pública u otra relacionada con el campo de su competencia. 
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ESPECIALISTA EN SALUD PUBLICA I   
 

CODIGO  :   448-5-15-6  
CLASIFICACION :   Especialista 
ORGANO  :   Dirección Ejecutiva de Salud de las Personas 
UNIDAD ORGANICA :   Dirección de Servicios de  Salud 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA   
  Dirigir, regular, coordinar y controlar el sistema de registro, acreditación y funcionamiento de los 
establecimientos de salud públicos y no públicos en el ámbito de su jurisdicción.  

 
2. FUNCIONES ESPECIFICAS 

a) Conducir la ejecución del sistema de registro, acreditación y funcionamiento de los 
establecimientos de servicios de salud públicos y no públicos en el ámbito de la región. 

b) Aplicar, coordinar y difundir los procedimientos y dispositivos técnicos relacionados al registro, 
acreditación y funcionamiento de los Establecimientos de Salud en el ámbito de su 
competencia. 

c) Aplicar las normas técnicas de registro, acreditación y funcionamiento de los establecimientos 
de salud según su competencia. 

d) Diseñar e implementar mecanismos de monitoreo y evaluación de acuerdo a su competencia. 
e) Asesorar de acuerdo a su competencia.  
f) Proponer y adecuar normas para la mejor conducción de los servicios de salud. 
g) Adecuar el marco normativo del sistema de servicios de salud, con la finalidad de facilitar su 

implementación a nivel regional. 
h) Elaborar las normas técnico-administrativas referentes a los mecanismos de obtención, 

donación, conservación, almacenamiento, transfusión y suministro de sangre humana, 
componentes y derivados. 

i) Fomentar el desarrollo integral, a nivel regional y nacional, de los Centros de Hemoterapia y 
Bancos de Sangre. 

j) Orientar el desarrollo de las actividades de capacitación de los recursos humanos, 
investigación, educación de la comunidad, propaganda, promoción y fomento de la donación 
voluntaria. 

k) Proponer las normas para preservar la sangre y sus componentes, la salud de los receptores, 
la protección de los donantes y del personal que interviene en su manejo. 

l) Establecer los criterios para la organización y el funcionamiento de las UPS de Patología 
Clínicas, de los servicios de salud públicos y privados, para una adecuada gestión. 

m) Otras funciones que le asigne el Director de Servicios de Salud. 
 

3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 
 El Especialista en Salud Pública I, depende directamente del Director  de la Dirección  de Servicios 
de Salud. Es responsable de las funciones asignadas al cargo. 

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 
 Mantiene coordinación interna permanente con el Director de la Dirección de Servicios de              
Salud, Jefe y Directores de la DIRESA. 

Externa con las Direcciones de Redes de Salud, Hospitales, EE.SS. Públicos y Privados, MINSA. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Profesional Universitario en Ciencias de la Salud o afines. 
• Especialización relacionada a las funciones no menor a seis meses.  

    Experiencia: 
• Experiencia desempeñando funciones similares.  

    Capacidades: 
• Capacidad analítica y organizativa. 
• Capacidad para trabajar en equipo. 
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    Habilidades: 
• Habilidad técnica y administrativa. 

    Aptitudes: 
• Empatía  y dinamismo. 

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 
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ESPECIALISTA EN SALUD PUBLICA I 
 

CODIGO  :   448-5-15-6  
CLASIFICACION :   Especialista 
ORGANO  :   Dirección Ejecutiva de Salud de las Personas 
UNIDAD ORGANICA :   Dirección de Servicios de  Salud 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
1. FUNCION BASICA   
 Participar en la elaboración monitoreo y evaluación de las políticas, objetivos, estrategias y normas 
de carácter regional, relacionados al desarrollo y producción de los servicios de salud mediante los 
procesos técnicos operativos. 

 
2. FUNCIONES ESPECIFICAS 

a) Participar en las estrategias, objetivos, metodologías e instrumentos relacionados al desarrollo 
y producción de los servicios de salud. 

b) Aplicar las normas de regulación y control de organización, desarrollo y producción de los 
servicios de salud. 

c) Diseñar e implementar mecanismos de monitoreo, de alcance regional. 
d) Asesorar de acuerdo a su competencia.  
e) Proponer y adecuar normas para la mejor conducción de los servicios de salud. 
f) Adecuar el marco normativo del sistema de servicios de salud, con la finalidad de facilitar su 

implementación a nivel regional. 
g) Analizar la información de producción de servicios y sistema logístico de los Equipos de 

Atención Integral de Salud a las Poblaciones Excluidas y Dispersas - AISPED. 
h) Programar las necesidades de insumos y velar por el adecuado stock, distribución, 

considerando los criterios técnicos de los Equipos AISPED. 
i) Conducir los procesos de los AISPED en el ámbito de la Región de Salud. 
j) Gestionar ante el Gobierno Regional el Registro Regional de Poblaciones Excluidas y 

Dispersas. 
k) Formular el Plan Anual de los AISPED. 
l) Realizar el monitoreo de las actividades realizadas por los equipos AISPED. 
m) Propiciar la capacitación del personal de salud para la conducción de los Equipos AISPED. 
n) Socializar en eventos regionales y nacionales, los resultados de las intervenciones sanitarias 

realizadas  en las poblaciones excluídas y dispersas, a través de una edición documental con 
registro de imágenes sobre actividades de los Equipos AISPED, según disponibilidad 
presupuestal. 

o) Otras funciones que le asigne el Director de Servicios de Salud. 
 

3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 
 El Especialista en Salud Pública I, depende directamente del Director  de la Dirección  de Servicios 
de Salud. Es responsable de las funciones asignadas al cargo. 

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 
 Mantiene coordinación interna permanente con el Director de la Dirección de Servicios de  Salud,  
Jefe y Directores de la DIRESA. 
Externa con las Direcciones de Redes de Salud, Hospitales, EE.SS. Públicos y Privados, MINSA. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Profesional Universitario en Ciencias de la Salud o afines. 
• Especialización relacionada a las funciones no menor a seis meses. 

    Experiencia: 
• Experiencia desempeñando funciones similares. 

    Capacidades: 
• Capacidad analítica y organizativa. 
• Capacidad para trabajar en equipo. 

    Habilidades: 
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• Habilidad técnica y administrativa. 
    Aptitudes: 

• Empatía  y dinamismo. 
    Etica y valores: 

• Solidaridad y honradez. 
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ESPECIALISTA EN SALUD PUBLICA I 
 

CODIGO  :   448-5-15-6  
CLASIFICACION :   Especialista 
ORGANO  :   Dirección Ejecutiva de Salud de las Personas 
UNIDAD ORGANICA :   Dirección de Servicios de  Salud 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA   
 Conducir el Sistema de Referencia y Contrarreferencia en la jurisdicción, en el marco normativo y 
técnico vigente. 

 
2. FUNCIONES ESPECIFICAS 

a) Organizar, dirigir y gestionar sistemas de referencia y contrarreferencia, transportes y 
comunicaciones, atención itinerante, servicio de apoyo al diagnóstico y tratamiento y 
vigilancia epidemiológica. 

b) Participar en la elaboración de las estrategias, objetivos, metodologías e instrumentos 
relacionados a la conducción del Sistema de Referencia y Contrarreferencia, de la prestación 
de los servicios de salud. 

c) Elaborar el Plan de actividades para el Plan Operativo Institucional. 
d) Diseñar e implementar mecanismos de monitoreo y evaluación, según su competencia. 
e) Asesorar de acuerdo a su competencia.  
f) Proponer y adecuar el marco normativo a nivel regional, para la mejor conducción del Sistema 

de Referencia y Contrarreferencia. 
g) Brindar asistencia técnica a las Direcciones de Red de Salud, Micro Redes y establecimientos 

de Salud para la conducción del SRC. 
h) Gestionar y concertar con los equipos de gestión de las Direcciones de Red de Salud la 

asignación de los recursos necesarios para el funcionamiento del SRC. 
i) Realizar acciones de control para la conducción, operatividad y perfeccionamiento del SCR en 

el ámbito de la Región. 
j) Coordinación permanente entre los miembros del Comité Regional del SRC para fortalecer los 

procesos de funcionamiento del Sistema. 
k) Difundir los documentos normativos relacionados al SRC, para mejorar el accionar del 

personal de salud en el ámbito regional. 
l) Cogestionar con el Nivel Local, aspectos Técnico-Financieros intra y extra institucionales que 

fortalezcan el componente de soporte del SCR a nivel Regional y Nacional. 
m) Establecer coordinaciones con los Gobiernos Locales, Instituciones y autoridades 

competentes, para fortalecer el funcionamiento del SRC Sectorial en el ámbito regional. 
n) Presidir el Comité Regional de Referencia y Contrarreferencia. 
o) Definir las carteras de servicio de establecimientos de salud en la región. 
p) Conducir el sistema de referencia y contrarreferencia en la jurisdicción, coordinando con otros 

sectores, Instituciones o instancias cuando sea necesario, en el marco normativo y técnico 
vigente. 

q) Otras funciones que le asigne el Director de Servicios de Salud. 
 

3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 
   El Especialista en Salud Pública I, depende directamente del Director de la Dirección  de   
Servicios de Salud. Es responsable de las funciones asignadas al cargo. 

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 
   Mantiene coordinación interna permanente con el Director de la Dirección de Servicios de Salud, 
Jefe y Directores de la DIRESA. 

  Externa con las Direcciones de Redes de Salud, Hospitales, EE.SS. Públicos y Privados,  MINSA. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Profesional Universitario en Ciencias de la Salud o afines. 
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• Especialización relacionada a las funciones no menor a seis meses. 
    Experiencia: 

• Experiencia desempeñando funciones similares. 
    Capacidades: 

• Capacidad analítica y organizativa. 
• Capacidad para trabajar en equipo. 

    Habilidades: 
• Habilidad técnica y administrativa. 

    Aptitudes: 
• Empatía y dinamismo. 

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 
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ESPECIALISTA EN SALUD PUBLICA I   
 

 
CODIGO  :   448-5-15-6  
CLASIFICACION :   Especialista 
ORGANO  :   Dirección Ejecutiva de Salud de las Personas 
UNIDAD ORGANICA :   Dirección de Servicios de  Salud 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA   
  Difundir, supervisar y evaluar el cumplimiento de las normas de categorización,  habilitación y 
funcionamiento de los servicios de salud, en el marco de la normatividad vigente. 

 
2. FUNCIONES ESPECIFICAS 

a) Aplicar las normas de categorización, habilitación y funcionamiento de los servicios de salud. 
b) Participar en la elaboración de las estrategias, objetivos, metodologías e instrumentos 

relacionados a la prestación de los servicios de salud. 
c) Asesorar de acuerdo a su competencia.  
d) Proponer y adecuar normas para la mejor conducción de los servicios de salud. 
e) Adecuar el marco normativo del sistema de servicios de salud, con la finalidad de facilitar su 

implementación a nivel regional. 
f) Conducir la ejecución del sistema de registro, acreditación y funcionamiento de los 

establecimientos de servicios de salud públicos y no públicos en el ámbito de la región. 
g) Diseñar e implementar mecanismos de monitoreo y evaluación de acuerdo a su competencia. 
h) Participar en la ejecución de las actividades de la Dirección de Servicios de Salud. 
i) Supervisar y evaluar el cumplimiento de las normas de categorización, habilitación y 

funcionamiento de los servicios de salud, en el marco de la normatividad vigente. 
j) Otorgar certificados de categorización y acreditación de Establecimientos de Salud Públicos y 

Privados en su ámbito de acción conforme a normativa vigente. 
k) Participar en la elaboración del Plan Operativo Institucional de la Oficina. 
l) Elaboración del Plan de Control, Prevención y Vigilancia de las Infecciones Intrahospitalarias. 
m) Monitoreo y Supervisión del Plan de Control, Prevención y Vigilancia de las Infecciones 

Intrahospitalarias. 
n) Aplicar y difundir el Plan de Control, Prevención y Vigilancia de las Infecciones 

Intrahospitalarias. 
o) Otras funciones que le asigne el Director de Servicios de Salud. 

 
3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 
 El Especialista en Salud Pública I, depende directamente del Director  de la Dirección  de Servicios 
de Salud. Es responsable de las funciones asignadas al cargo. 

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 
  Mantiene coordinación interna permanente con el Director de la Dirección de Servicios de   Salud, 
Jefe y Directores de la DIRESA. 

 Externa con las Direcciones de Redes de Salud, Hospitales, EE.SS, MINSA. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Profesional Universitario en Ciencias de la Salud o afines. 
• Especialización relacionada a las funciones no menor a seis meses. 

    Experiencia: 
• Experiencia desempeñando funciones similares.  

    Capacidades: 
• Capacidad analítica y organizativa. 
• Capacidad para trabajar en equipo. 

    Habilidades: 
• Habilidad técnica y administrativa. 
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    Aptitudes: 
• Empatía y dinamismo. 

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 
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ESPECIALISTA EN SALUD PUBLICA I   
 

CODIGO  :   448-5-15-6  
CLASIFICACION :   Especialista 
ORGANO  :   Dirección Ejecutiva de Salud de las Personas 
UNIDAD ORGANICA :   Dirección de Servicios de  Salud 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
1. FUNCION BASICA   
  Dirigir, coordinar y controlar la conducción de las ACLAS en el ámbito regional. 

 
2. FUNCIONES ESPECIFICAS 

a) Coordinar y controlar la ejecución de los Planes de Salud Local – PSL de las ACLAS de la 
DIRESA Huánuco. 

b) Aplicar, coordinar y difundir los procedimientos y dispositivos técnicos relacionados con las 
ACLAS, evaluando su cumplimiento. 

c) Aplicar las normas de regulación y control de organización, desarrollo y producción de los 
servicios de salud de las ACLAS. 

d) Convocar y dirigir las reuniones de trabajo con las Asociaciones CLAS. 
e) Analizar la información sobre la ejecución del PSL proporcionada por las ACLAS. 
f) Recepcionar y verificar la entrega de información de las ACLAS. 
g) Asesorar de acuerdo a su competencia.  
h) Proponer y adecuar normas regionales para la mejor conducción de las ACLAS. 
i) Efectuar las acciones del servicio que presta el personal ACLAS con la Dirección Ejecutiva de 

Gestión y Desarrollo de Recursos Humanos para trámite de pago según corresponda. 
j) Propiciar la capacitación del personal de salud para la conducción de las ACLAS.  
k) Otras funciones que le asigne el Director de Servicios de Salud. 

 
3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 
 El Especialista en Salud Pública I, depende directamente del Director  de la Dirección  de Servicios 
de Salud. Es responsable de las funciones asignadas al cargo. 

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 
 Mantiene coordinación interna permanente con el Director de la Dirección de Servicios de Salud, 
Jefe y Directores de la DIRESA. 

Externa con las Asociaciones CLAS. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Profesional Universitario en Ciencias de la Salud o afines. 
• Especialización relacionada a las funciones no menor a seis meses. 

    Experiencia: 
• Experiencia desempeñando funciones similares. 

    Capacidades: 
• Capacidad analítica y organizativa. 
• Capacidad para trabajar en equipo. 

    Habilidades: 
• Habilidad técnica y administrativa. 

    Aptitudes: 
• Empatía y dinamismo. 

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 
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ESPECIALISTA EN GESTION EN SALUD I  
 

CODIGO  :   448-5-15-6  
CLASIFICACION :   Especialista 
ORGANO  :   Dirección Ejecutiva de Salud de las Personas 
UNIDAD ORGANICA :   Dirección de Servicios de  Salud 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA   
   Implementar las políticas, estrategias y normatividad de salud pública en el ámbito regional, 
relacionados a la prestación de los servicios de salud, a través de los procesos técnicos operativos, 
con calidad.  

 
2. FUNCIONES ESPECIFICAS 

a) Participar en el diseño de instrumentos y metodologías para evaluar la implementación de las 
políticas, estrategias y normatividad de salud pública y gestión de la calidad. 

b) Diseñar los procedimientos técnicos para la aplicación de las estrategias sanitarias, según 
corresponda. 

c) Monitorear, supervisar y evaluar la implementación de los procedimientos técnicos de acuerdo 
a su competencia. 

d) Difundir y asistir técnicamente en la implementación de las políticas, normas y guías de 
alcance nacional para el ámbito regional de su competencia. 

e) Asesorar, conducir, implementar y adecuar las estrategias para la prestación de los servicios 
con calidad.  

f) Estimular y apoyar la realización de estudios y/o proyectos sobre necesidades básicas de 
salud a nivel regional. 

g) Incorporar y asesorar la inclusión del enfoque de atención integral y calidad de servicios. 
h) Brindar información oportuna de los servicios de salud, de acuerdo a su competencia. 
i) Establecer las normas técnicas y administrativas para la implementación de la Unidad 

Productora de Servicios (UPS), tratamiento del dolor en los Establecimientos de Salud II-1, II-
2, III-1 Y III-2 Públicos y Privados. 

j) Establecer los criterios técnico-administrativos para la organización y funcionamiento de la 
Unidad Productora del Servicio de Medicina de Rehabilitación (UPS-MR), según niveles de 
complejidad en los Establecimientos de Salud Públicos y Privados. 

k) Otras funciones que le asigne el Director de la Dirección de Servicios de Salud. 
 

3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 
 El Especialista en Gestión en Salud I, depende directamente del Director de la Dirección  de 
Servicios de Salud. Es responsable de las funciones asignadas al cargo. 

  
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 
 Mantiene coordinación interna permanente con el Director de la Dirección de Servicios de Salud, 
DESP, Jefes y Directores de las Oficinas de la DIRESA. 

Externa con las Direcciones de Redes de Salud, Hospitales, EE.SS. Públicos y Privados, MINSA. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Profesional Universitario en Ciencias de la Salud o afines. 
• Especialización relacionada a las funciones no menor a seis meses. 

    Experiencia: 
• Experiencia desarrollando funciones similares.  

    Capacidades: 
• Capacidad analítica y organizativa. 
• Capacidad para trabajar en equipo. 

    Habilidades: 
• Habilidad técnica y administrativa. 

    Aptitudes: 
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• Empatía y dinamismo. 
    Etica y valores: 

• Solidaridad y honradez. 
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ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO II  
 

CODIGO  :   448-5-15-6  
CLASIFICACION :   Especialista 
ORGANO  :   Dirección Ejecutiva de Salud de las Personas 
UNIDAD ORGANICA :   Dirección de Servicios de  Salud 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA   
  Programar, coordinar, ejecutar y evaluar actividades relacionadas a la Dirección de Servicios de 
Salud. 

 
2. FUNCIONES ESPECIFICAS 

a) Coordinar, programar, ejecutar y evaluar el Plan de Actividades de la Dirección de Servicios de 
Salud. 

b) Participar en el Plan Operativo de la Dirección de Servicios de Salud. 
c) Revisar, Analizar y Evaluar expedientes técnicos relacionados a los procedimientos 

administrativos de la Dirección de Servicios de Salud. 
d) Actualizar la información de RENAES a nivel regional. 
e) Participar en comisiones y/o reuniones sobre asuntos de su competencia. 
f) Absolver consultas relacionados en el campo de su competencia. 
g) Las demás funciones que le asigne el Director de Servicios de Salud. 
  

3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 
   El Especialista Administrativo II, depende directamente del Director de Servicios de Salud.   Es 
responsable de las funciones asignados al cargo. 

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 

Mantiene coordinación interna permanente con el Director de Servicios de Salud, Jefes y Directores 
de las Oficinas de la DIRESA. 
Externa con las Direcciones de Redes de Salud, Hospitales, Gobierno Regional y MINSA. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Profesional Universitario de Ciencias Administrativas, Económicas, 
Contables o afines. 

• Especialización relacionada a las funciones no menor de seis meses. 
    Experiencia: 

• Experiencia desarrollando funciones similares. 
    Capacidades: 

• Capacidad para trabajar en equipo. 
• Capacidad organizativa y analítica. 

    Habilidades: 
• Habilidad técnica y administrativa. 

    Aptitudes: 
• Empatía y dinamismo.  

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 

 
    Complementarios (opcionales) 

• Estudios de Especialización en el campo de su competencia. 
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ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO I  
 

CODIGO  :   448-5-15-6  
CLASIFICACION :   Especialista 
ORGANO  :   Dirección Ejecutiva de Salud de las Personas 
UNIDAD ORGANICA :   Dirección de Servicios de  Salud 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA   
  Coordinar, ejecutar y evaluar actividades relacionadas a los procedimientos administrativos de la 
Dirección de Servicios de Salud.  

 
2. FUNCIONES ESPECIFICAS 

a) Participar en la ejecución de las Actividades de la Dirección de Servicios de Salud. 
b) Participar en la elaboración del Plan Operativo de la oficina. 
c) Coordinar, ejecutar y evaluar expedientes técnicos concernientes a procedimientos 

administrativos que tiene la Dirección de Servicios de salud. 
d) Revisar expedientes e informar sobre los casos presentados. 
e) Participar en comisiones y/o reuniones para el mejor cumplimiento de los objetivos   

institucionales. 
f) Ejecutar los procesos técnicos establecidos para la Dirección de Servicios de Salud. 
g) Absolver consultas relacionados en el área de su competencia. 
h) Las demás funciones que le asigne el Director de Servicios de Salud. 

 
3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 
   El Especialista Administrativo I, depende directamente del Director de Servicios de Salud. Es 
responsable de las funciones asignadas al cargo.  

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 
   Mantiene coordinación interna permanente con el Director de Servicios de Salud, Jefes y 
Directores de las Oficinas de la DIRESA. 

  Externa con las Direcciones de Redes de Salud, Hospitales, EE.SS. Públicos y Privados,   MINSA. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Profesional Universitario en Ciencias Administrativas, Económicas, 
Contables o carreras afines. 

• Especialización relacionada a las funciones no menor de seis meses. 
    Experiencia: 

• Experiencia desempeñando funciones similares. 
    Capacidades: 

• Capacidad para trabajar en equipo. 
• Capacidad organizativa y analítica. 

    Habilidades: 
• Habilidad técnica y administrativa. 

    Aptitudes: 
• Empatía y dinamismo. 

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 
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16. DIRECCION DE ASEGURAMIENTO 
PUBLICO    
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CUADRO ORGANICO DE CARGOS 
 
 

 

 
ORGANO                   : DIRECCION EJECUTIVA DE SALUD DE LAS PERSONAS 
UNIDAD ORGANICA: DIRECCION DE ASEGURAMIENTO PUBLICO 
 
Nº DE 
CAP CARGO ESTRUCTURAL 

TOTAL 
CARGOS 

CLASIFICACION 
  CODIGO 

112 DIRECTOR   1 Superior 448-5-16-4 
113 ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO I 1 Especialista 448-5-16-6 
114-115 ESPECIALISTA EN SALUD PUBLICA  I 2 Especialista 448-5-16-6 
116 TECNICO ADMINISTRATIVO I 1 Apoyo 448-5-16-7 
117-118 TECNICO EN INFORMATICA I 2 Apoyo 448-5-16-7 
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DIRECCION DE ASEGURAMIENTO PUBLICO 
 

DIRECTOR   
 

CODIGO  :   448-5-16-4  
CLASIFICACION :   Directivo Superior 
ORGANO  :   Dirección Ejecutiva de Salud de las Personas 
UNIDAD ORGANICA :   Dirección de Aseguramiento Público 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA   

Es responsable de establecer e implementar las políticas, objetivos y estrategias de la Dirección de 
Aseguramiento Público en el ámbito de la Región de Salud Huánuco. 
Puede reemplazar al Director Ejecutivo de Salud de las Personas casos de ausencia e impedimento. 
 

2. FUNCIONES ESPECIFICAS 
a) Definir prioridades regionales de aseguramiento público, en coordinación con los gobiernos 

locales y conforme a los planes de beneficios establecidos en el nivel nacional.  
b) Promocionar el aseguramiento público; supervisar y controlar la afiliación de usuarios, en 

coordinación con los gobiernos locales. 
c) Difundir, aplicar y otorgar asesoría técnica de gestión a establecimientos de su área de acción, 

respecto al cumplimiento de normativa y estándares para el reconocimiento de atenciones de 
salud financiadas por el sistema de aseguramiento público. 

d) Promocionar el aseguramiento público, supervisar y controlar la afiliación de los usuarios en 
coordinación con los gobiernos locales. 

e) Difundir, aplicar y otorgar asesoría técnica de gestión a establecimientos de su área de acción, 
respecto al cumplimiento de normativa y estándares para el reconocimiento de atenciones de 
salud financiadas por el sistema de aseguramiento público. 

f) Efectuar el seguimiento a producción de servicios y transacciones derivadas de las 
prestaciones que brindan los establecimientos afiliados al sistema de aseguramiento público. 

g) Las demás funciones que le asigne el Director Ejecutivo de Salud de las Personas. 
 

3.  LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD 
El Director de la Dirección de Aseguramiento Público, depende directamente del Director Ejecutivo 
de Salud de las Personas, tiene mando directo sobre los cargos asignados a la Dirección: 
Especialista Administrativo I, Especialista en Salud Pública I, Técnico Administrativo I y Técnico en 
Informática I. Es responsable de las funciones asignadas al cargo. 
 

4.  LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 
 Mantiene coordinación interna permanente con el Director Ejecutivo de Salud de las Personas, 
Jefes y Directores de la DIRESA. Externa con las Redes de Salud, Hospitales, Entidades Públicas, 
MINSA. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Profesional Universitario en Ciencias de la Salud o afines.  
• Especialización relacionada a las funciones. 

    Experiencia: 
• Experiencia en cargos de Dirección o conducción de equipos.  

    Capacidades: 
• Capacidad organizativa. 
• Capacidad para la toma de decisiones. 

    Habilidades: 
• Habilidad técnica y administrativa. 

    Aptitudes: 
• Liderazgo. empatía, dinamismo y trabajo en equipo. 

    Etica y valores: 
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• Solidaridad y honradez. 
    
     Complementarios (opcionales) 

• Estudios de Maestría en Salud Pública u otra relacionada con el campo de su competencia. 
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ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO I   
 

CODIGO  :   448-5-16-6  
CLASIFICACION :   Especialista 
ORGANO  :   Dirección Ejecutiva de Salud de las Personas 
UNIDAD ORGANICA :   Dirección de Aseguramiento Público 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA   
   Participar en la elaboración, monitoreo y evaluación de las políticas, objetivos, estrategias y 
normas de carácter regional, relacionados a los procesos técnicos de aseguramiento público. 

 
2. FUNCIONES ESPECIFICAS 

a) Participar en la elaboración de las estrategias, objetivos, metodologías e instrumentos 
relacionados a los procesos técnicos de Aseguramiento Público. 

b) Identificar, registrar y acreditar proveedores de servicios de salud a la regulación vigente. 
c) Trasladar recursos por reembolso de atenciones de salud a las unidades ejecutoras y éstas a 

los establecimientos a su cargo, para garantizar el funcionamiento de la red prestacional. 
d) Diseñar e implementar mecanismos de monitoreo, de alcance regional. 
e) Asesorar de acuerdo a su competencia.  
f) Proponer y adecuar normas para la mejor conducción de aseguramiento público. 
g) Adecuar el marco normativo del sistema de aseguramiento público, con la finalidad de facilitar 

su implementación a nivel regional. 
h) Otras funciones que le asigne el Director de Aseguramiento Público. 

 
3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 
   El Especialista Administrativo I, depende directamente del Director  de Aseguramiento   Público. 
Es responsable de las funciones asignadas al cargo. 

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 
   Mantiene coordinación interna permanente con el Director de Aseguramiento Público, Jefes y 
Directores de la DIRESA. 

  Externa con las Direcciones de Redes de Salud, Hospitales, EE.SS. Públicos, MINSA. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Profesional Universitario en Ciencias Administrativas, Económicas, 
Contables o afines. 

• Especialización relacionada a las funciones no menor a seis meses. 
    Experiencia: 

• Experiencia desempeñando funciones similares. 
    Capacidades: 

• Capacidad para trabajar en equipo. 
• Capacidad organizativa y analítica. 

    Habilidades: 
• Habilidad técnica y administrativa. 

    Aptitudes: 
• Empatía, dinamismo y trabajo en equipo. 

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 

    
    Complementarios (opcionales) 

 
• Estudios de Especialización en el campo de su competencia. 
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ESPECIALISTA EN SALUD PUBLICA I (2)  
 

CODIGO  :   448-5-16-6  
CLASIFICACION :   Especialista 
ORGANO  :   Dirección Ejecutiva de Salud de las Personas 
UNIDAD ORGANICA :   Dirección de Aseguramiento Público 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA   
    Controlar, supervisar, monitorear y evaluar el cumplimiento de los procesos técnicos de     
aseguramiento público. 

 
2. FUNCIONES ESPECIFICAS 

a) Dar seguimiento a producción de servicios y transacciones derivadas de las prestaciones que 
brindan los establecimientos afiliados al sistema de aseguramiento público.  

b) Proponer normas y procedimientos de aseguramiento público, así como modificaciones a 
normas vigentes para su adaptación a la realidad regional.  

c) Difundir los procedimientos y dispositivos técnicos relacionados al aseguramiento público a los 
Establecimientos de salud en el ámbito de su competencia. 

d) Asesorar de acuerdo a su competencia.  
e) Otras funciones que le asigne el Director de Aseguramiento Público. 

 
3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 
   El Especialista en Salud Pública I, depende directamente del Director  de Aseguramiento Público. 
Es responsable de las funciones asignadas al cargo. 

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 
   Mantiene coordinación interna permanente con el Director de la Dirección de Aseguramiento 
Público, Jefe y Directores de la DIRESA. 

  Externa con las Direcciones de Redes de Salud, Hospitales, EE.SS. Públicos y MINSA. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Profesional Universitario en Ciencias de la Salud o afines. 
• Especialización relacionada a las funciones no menor a seis meses. 

    Experiencia: 
• Experiencia desempeñando funciones similares. 

    Capacidades: 
• Capacidad analítica y organizativa. 
• Capacidad para trabajar en equipo. 

    Habilidades: 
• Habilidad técnica y administrativa. 

    Aptitudes: 
• Empatía y dinamismo. 

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 
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TECNICO ADMINISTRATIVO I 
 

CODIGO  :   448-5-16-7  
CLASIFICACION :   Apoyo 
ORGANO  :   Dirección Ejecutiva de Salud de las Personas 
UNIDAD ORGANICA :   Dirección de Aseguramiento Público 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA   

Realizar actividades de apoyo a los procesos técnicos de la Dirección de Aseguramiento Público. 
 

2. FUNCIONES ESPECIFICAS 
a) Coordinar actividades relacionadas al manejo de la documentación que ingresa a la Dirección 

de Aseguramiento Público.  
b) Coordinar actividades de carácter administrativo de apoyo y su buena distribución de la 

documentación de la Dirección.  
c) Recopilar, depurar, codificar, clasificar y archivar la documentación de carácter administrativo. 
d) Velar por el mantenimiento del orden cronológico de los documentos de acuerdo a las normas 

técnicas vigentes. 
e) Tomar dictados, digitar los trabajos encomendados y confeccionar la agenda de asuntos y 

anotaciones de la Dirección de Aseguramiento Público. 
f) Recepcionar y efectuar llamadas telefónicas y concertar citas en relación a las labores 

administrativas de la Dirección de Aseguramiento Público. 
g) Absolver consultas de carácter técnico – administrativo y emitir los informes correspondientes. 
h) Velar por el mobiliario, equipo y materiales asignados a su cargo y mantener un stock 

permanente del mismo. 
i) Mantener discrecionalidad en las informaciones de carácter reservado. 
j) Apoyar en labores inherentes  a su función  en los actos y ceremonias protocolares. 
k) Otras funciones que le asigne la Dirección de Aseguramiento Público. 
 

3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 
El Técnico Administrativo I, depende directamente del Director de Aseguramiento Público. Es 
responsable de las funciones asignadas al cargo.  

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 

Mantiene coordinación interna permanente con el Director de Aseguramiento Público, Jefes, 
Direcciones de la DIRESA.  
Externa en lo que sea delegado.  
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Técnico de Instituto, no menor a los seis semestres académicos, que 
incluya estudios relacionados con sus funciones. 

    Experiencia: 
• Alguna experiencia desempeñando funciones similares. 

    Capacidades: 
• Capacidad para trabajar en equipo. 

    Habilidades: 
• Habilidad técnica y administrativa. 

    Aptitudes: 
• Empatía y dinamismo. 

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 
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TECNICO EN INFORMATICA I ( 2 ) 
 

CODIGO  :   448-5-16-7  
CLASIFICACION :   Apoyo 
ORGANO  :   Dirección Ejecutiva de Salud de las Personas 
UNIDAD ORGANICA :   Dirección de Aseguramiento Público 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA   
      Brindar soporte técnico a los equipos de cómputo, así como de la red informática, de la  Dirección 

de Aseguramiento Público. 
 
2. FUNCIONES ESPECIFICAS 

a) Apoyar en el diagnostico de la operatividad de los equipos de cómputo y la red informática de 
la Dirección de Aseguramiento Público. 

b) Asistir a los usuarios en el uso de equipos de cómputo. 
c) Apoyar en la programación del mantenimiento de equipos de cómputo. 
d) Efectuar el mantenimiento de los equipos de cómputo. 
e) Participar en la digitación de las matrices de los procesos técnicos de Aseguramiento Público. 
f) Preparar procesos de computación de acuerdo con instrucciones del programa. 
g) Mantener actualizado el archivo de programas. 
h) Preparar y organizar el plan de pruebas; revisar los programas y aplicaciones que son 

procesadas en el computador. 
i) Otras funciones que le asigne el Director de Aseguramiento Público. 
 

3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 
      El Técnico en Informática depende directamente del Director de Aseguramiento Público, es 

responsable de las funciones asignadas al cargo. 
 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 

Mantiene coordinación interna con las Oficinas y Direcciones de la DIRESA. Externa con las Redes 
de Salud y EE.SS. 
  

5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Técnico de Instituto Superior, no menor de seis semestres académicos, 
que incluya cursos relacionados con las funciones. 

    Experiencia: 
• Alguna experiencia desempeñando funciones similares. 

    Capacidades: 
• Capacidad para trabajar en equipo. 

    Habilidades: 
• Habilidad técnica y administrativa. 

    Aptitudes: 
• Empatía y dinamismo. 

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 
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17. DIRECCION EJECUTIVA DE 
PROMOCION DE LA SALUD    
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ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL 
 
 

DIRECCION EJECUTIVA DE PROMOCION DE LA SALUD 
 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIRECCION EJECUTIVA DE 
PROMOCION DE LA SALUD 

 

DIRECCION REGIONAL 
DE SALUD 

DIRECCION DE EDUCACION 
PARA LA SALUD  

DIRECCION DE 
PROMOCION DE VIDA SANA 

Y PARTICIPACION C. 
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CUADRO ORGANICO DE CARGOS 
 

 
ORGANO: DIRECCION EJECUTIVA DE PROMOCION DE LA SALUD 
 
 
Nº DE 
CAP CARGO ESTRUCTURAL 

TOTAL 
CARGOS 

CLASIFICACION 
  CODIGO 

119 DIRECTOR EJECUTIVO  1 Superior 448-5-17-4 
120 ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO I 1 Especialista 448-5-17-6 
121 ASISTENTE EJECUTIVO I 1 Apoyo 448-5-17-7 
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DIRECCION EJECUTIVA DE PROMOCION DE LA SALUD 
 

DIRECTOR EJECUTIVO  
 

CODIGO  :   448-5-17-4  
CLASIFICACION :   Directivo Superior 
ORGANO  :   Dirección Ejecutiva de Promoción de la Salud 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA   

Es responsable de establecer e implementar las políticas, objetivos y estrategias de Promoción de la 
Salud en el ámbito de la Región de Salud Huánuco. 
Puede reemplazar al Director Regional en casos de ausencia e impedimento. 
 

2. FUNCIONES ESPECIFICAS 
a) Organizar, dirigir, controlar y coordinar las actividades propias de la Dirección Ejecutiva de 

Promoción de la Salud  en el ámbito regional. 
b) Promover y desarrollar experiencias y/o modelos regionales de operación y gestión de la 

promoción de la salud en el marco de las políticas y normas nacionales. 
c) Conducir y controlar las acciones intersectoriales de promoción de la salud de las personas en 

la región. 
d) Garantizar y proteger los derechos ciudadanos en salud y promover las responsabilidades 

ciudadanas y la participación de la población para el mejoramiento de la calidad de la salud en 
la región. 

e) Supervisar, monitorear y evaluar el proceso de promoción de la salud. 
f) Formular y aprobar la normativa regional en su ámbito de competencia; y difundir, adecuar, 

cumplir y controlar la aplicación de normas nacionales de promoción de la salud. 
g) Identificar al público objetivo y los factores socioculturales para una comunicación efectiva en 

apoyo a los procesos sectoriales e institucionales de salud. 
h) Conducir el proceso para lograr que las personas asuman comportamientos saludables que 

permitan  mantener y mejorar permanentemente su salud  de manera que contribuya  en el  
desarrollo humano pleno de la persona, familia y comunidad.  

i) Generar las condiciones estratégicas para la construcción de la cultura de la salud y para 
fortalecer el desarrollo y ejercicio de los valores para la salud en la persona, familia y 
comunidad.  

j) Lograr el establecimiento de políticas, identificación de objetivos e implementación de 
estrategias de promoción de la salud en el sector, en el ámbito, nacional, regional y local.  

k) Implementar y evaluar planes, programas y proyectos de intervenciones de promoción de la 
salud, en el ámbito  regional. De acuerdo a los objetivos estratégicos y  lineamientos  del Plan  
Regional de Salud Concertado. 

l) Proponer e implementar normas y procedimientos para la promoción de la salud.  
m) Crear espacios de concertación con instituciones y organismos sociales, instituciones públicas 

y privadas.   
n) Concertar alianzas estratégicas para el desarrollo de la promoción de la salud en el ámbito 

regional. 
o) Coordinar y desarrollar estudios de investigación y evaluación del impacto de las acciones de 

promoción de la salud y difundir los resultados. 
p) Otras funciones que le asigne el Director General de la Dirección Regional de Salud Huánuco. 

 
3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 

El Director Ejecutivo de Promoción de la Salud, depende directamente del Director Regional de 
Salud, Tiene mando directo sobre los cargos de Especialista Administrativo I, Asistente Ejecutivo I, 
Directores de Educación para la Salud y Promoción de Vida Sana y Participación Comunitaria.  Es 
responsable de las funciones asignadas al cargo. 
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4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 
Mantiene coordinación interna permanente con el Director Regional de la DIRESA, Jefes de Oficinas 
y Direcciones Ejecutivas. Externa con las Direcciones de Redes, Hospitales, Gobierno Regional 
Huanuco, Instituciones Públicas y Privadas relacionados a las actividades de salud, Es Salud, 
Sanidad de Fuerzas Policiales, Ministerio de Salud, Organismos Internacionales.  
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Profesional Universitario. 
    Experiencia: 

• Experiencia desempeñando Cargos Directivos o Supervisión de Equipos. 
• Experiencia en la conducción de Personal. 

    Capacidades: 
• Capacidad Organizativa. 
• Capacidad para la toma de decisiones. 

    Habilidades: 
• Habilidad técnica y administrativa. 

    Aptitudes: 
• Liderazgo. empatía, dinamismo y trabajo en equipo. 

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 

    
    Complementarios (opcionales) 

• Estudios en Maestría en Salud Pública o de Gerencia de Servicios de Salud o afines, o 
especialización en el campo de su competencia. 

 
    Alternativa 

• Poseer una combinación equivalente de grado académico universitario y experiencia. 
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ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO I   
 

CODIGO  :   448-5-17-6  
CLASIFICACION :   Especialista 
ORGANO  :   Dirección Ejecutiva de Promoción de la Salud  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA   
   Participar en la elaboración, monitoreo y evaluación de las políticas, objetivos, estrategias y 
normas de carácter regional, relacionados a los procesos técnicos de la Dirección Ejecutiva de 
Promoción de la Salud. 

 
2. FUNCIONES ESPECIFICAS 

a) Participar en la elaboración de las estrategias, objetivos, metodologías e instrumentos 
relacionados a los procesos técnicos de Promoción de la Salud. 

b) Diseñar e implementar mecanismos de monitoreo, de alcance regional. 
c) Asesorar de acuerdo a su competencia.  
d) Proponer y adecuar normas para la mejor conducción de los procesos técnicos de PROMSA. 
e) Adecuar el marco normativo de PROMSA, con la finalidad de facilitar su implementación a 

nivel regional. 
f) Otras funciones que le asigne el Director/a Ejecutivo/a de Promoción de la Salud. 

 
3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 
   El Especialista Administrativo I, depende directamente del Director/a Ejecutivo/a de Promoción de 
la Salud. Es responsable de las funciones asignadas al cargo. 

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 
   Mantiene coordinación interna permanente con el Director/a Ejecutivo/a de Promoción de la 
Salud, Jefes y Directores de la DIRESA. 

  Externa con las Direcciones de Redes de Salud, Hospitales, EE.SS. Públicos, MINSA. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Profesional Universitario en Ciencias Administrativas, Económicas, 
Contables o afines. 

• Especialización relacionada a las funciones no menor a seis meses. 
    Experiencia: 

• Experiencia desempeñando funciones similares. 
    Capacidades: 

• Capacidad para trabajar en equipo. 
• Capacidad organizativa y analítica. 

    Habilidades: 
• Habilidad técnica y administrativa. 

    Aptitudes: 
• Empatía y dinamismo. 

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 

    
    Complementarios (opcionales) 

• Estudios de Especialización en el campo de su competencia. 
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ASISTENTE EJECUTIVO I 
 

CODIGO  :   448-5-17-47 
CLASIFICACION :   Apoyo 
ORGANO  :   Dirección Ejecutiva de Promoción de la Salud  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA   

Brindar apoyo secretarial y administrativo a la Dirección Ejecutiva de Promoción de la Salud. 
 

2. FUNCIONES ESPECIFICAS 
a) Coordinar actividades relacionadas al manejo de la documentación que ingresa a la Dirección 

Ejecutiva de Promoción de la Salud. 
b) Coordinar actividades de carácter administrativo de apoyo y su buena distribución de la 

documentación de la Dirección. 
c) Recopilar, depurar, codificar, clasificar y archivar la documentación de carácter administrativo. 
d) Velar por el mantenimiento del orden cronológico de los documentos de acuerdo a las normas 

técnicas vigentes. 
e) Tomar dictados, digitar los trabajos encomendados y confeccionar la agenda de asuntos y 

anotaciones de la Dirección Ejecutiva de Promoción de la Salud. 
f) Recepcionar y efectuar llamadas telefónicas y concertar citas en relación a las labores 

administrativas de la Dirección Ejecutiva de Promoción de la Salud. 
g) Absolver consultas de carácter técnico – administrativo y emitir los informes correspondientes. 
h) Velar por el mobiliario, equipo y materiales asignados a su cargo y mantener un stock 

permanente del mismo. 
i) Mantener discrecionalidad en las informaciones de carácter reservado. 
j) Apoyar en labores inherentes  a su función  en los actos y ceremonias protocolares. 
k) Otras funciones que le asigne la Dirección Ejecutiva de Promoción de la Salud. 
 

3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 
El Asistente Ejecutivo I, depende directamente del Director/a Ejecutivo/a de Promoción de la Salud. 
Es responsable de las funciones asignadas al cargo.  

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 

Mantiene coordinación interna permanente con el Director Ejecutivo de Promoción de la Salud, 
Jefes, Direcciones de la DIRESA. Externa en lo que sea delegado.  
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Técnico de Instituto, no menor a los seis semestres académicos, que 
incluya estudios relacionados con sus funciones. 

    Experiencia: 
• Alguna experiencia desempeñando funciones similares. 

    Capacidades: 
• Capacidad para trabajar en equipo. 

    Habilidades: 
• Habilidad técnica y administrativa. 

    Aptitudes: 
• Empatía y dinamismo. 

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 
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18. DIRECCION DE EDUCACION 
PARA LA SALUD    
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CUADRO ORGANICO DE CARGOS 
 

 
ORGANO  :   DIRECCION EJECUTIVA DE PROMOCION DE LA SALUD 
UNIDAD ORGANICA :   DIRECCION DE EDUCACION PARA LA SALUD 
 
 
Nº DE 
CAP CARGO ESTRUCTURAL 

TOTAL 
CARGOS 

CLASIFICACION 
  CODIGO 

122 DIRECTOR   1 Superior 448-5-18-4 
123-124 EDUCADOR PARA LA SALUD II 2 Especialista 448-5-18-6 

125 EDUCADOR PARA LA SALUD I 1 Especialista 448-5-18-6 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

MANUAL DE ORGANIZACION Y FUNCIONES DIRESA-HUANUCO 
217 

DIRECCION DE EDUCACION PARA LA SALUD 
 

DIRECTOR   
 

CODIGO  :   448-5-18-4 
CLASIFICACION :   Directivo Superior 
ORGANO  :   Dirección Ejecutiva de Promoción de la Salud  
UNIDAD ORGANICA :   Dirección de Educación para la Salud 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA   

Es responsable de establecer e implementar las políticas, objetivos y estrategias de intervención, de 
la Dirección de Educación para la Salud, en el ámbito de la Región de Salud Huánuco. 
Puede reemplazar al Director Ejecutivo de Promoción de la Salud en casos de ausencia e 
impedimento. 
 

2. FUNCIONES ESPECIFICAS 
a) Proponer políticas y participar en su implementación para contribuir al desarrollo de 

intervenciones educativas y de comunicación para la promoción de la salud y de aplicación en 
el ámbito  regional y local. 

b) Identificar los objetivos estratégicos  regionales, en concordancia con el Plan Regional de 
Salud concertado teniendo en cuenta las prioridades sanitarias correspondientes. 

c) Proponer, implementar y evaluar estrategias y metodologías de intervenciones de educación y 
comunicación para la promoción de la salud en las Instituciones Educativas. 

d) Conducir la elaboración, implementación y evaluación de contenidos, medios, materiales e 
instrumentos educativo – comunicacionales, para las intervenciones en promoción de la salud, 
con énfasis en el fortalecimiento de valores y la construcción de una cultura de la salud.  

e) Coordinar permanentemente con la Dirección Regional de Educación Huanuco  la 
incorporación en la currícula escolar, contenidos educativos de los ejes temáticos de 
Promoción de la Salud, según realidad local.   

f) Programar, formular, ejecutar y evaluar planes, programas y proyectos para desarrollar 
intervenciones de educación y comunicación para la salud.  

g) Desarrollar normas y procedimientos para intervenciones de educación en salud y vigilar su 
cumplimiento.  

h) Participar en el desarrollo de alianzas estratégicas para el desarrollo y evaluación de 
intervenciones de educación y comunicación en salud.  

i) Desarrollar y/o proponer estudios de investigación y evaluar el impacto de las intervenciones 
de educación para la salud y difundir los resultados. 

j) Brindar la asistencia profesional, para desarrollar el Programa de Promoción de la Salud en 
las Instituciones Educativas, en el ámbito Regional, teniendo como referencia las 
experiencias exitosas desarrolladas a través de Escuelas acreditadas, calificadas, que sirven 
como referente nacional. 

k) Las demás funciones que le asigne el Director Ejecutivo de Promoción de la Salud. 
 

3.  LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD 
El Director de Educación para la Salud, depende directamente del Director Ejecutivo de Promoción 
de la Salud, tiene mando directo sobre los cargos asignados a la Dirección: Educador para la 
Salud II y Educador para la Salud I. 
 

4.  LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 
 Mantiene coordinación interna permanente con el Director Ejecutivo de Promoción de la Salud, 
Jefes y Directores de la DIRESA. Externa con las Redes de Salud, Hospitales, Entidades Públicas y 
Privadas, MINSA. 

5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Profesional Universitario en Educación, Ciencias de la Salud, Ciencias 
Sociales o afines. 
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• Especialización relacionada a las funciones. 
    Experiencia: 

• Experiencia en cargos de Dirección o conducción de equipos. 
• Experiencia en la conducción de Personal. 
• Con 04 años de experiencia en Instituciones Públicas o Privadas. 

    Capacidades: 
• Capacidad organizativa. 
• Capacidad para la toma de decisiones.  

    Habilidades: 
• Habilidad técnica y administrativa. 
• Manejo de informática nivel básico 

    Aptitudes: 
• Liderazgo. empatía, dinamismo y trabajo en equipo. 

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 

    
     Complementarios (opcionales) 

• Estudios de Maestría en Educación o afines de su campo de competencia. 
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EDUCADOR PARA LA SALUD II (02) 
 

CODIGO  :   448-5-18-6 
CLASIFICACION :   Especialista 
ORGANO  :   Dirección Ejecutiva de Promoción de la Salud  
UNIDAD ORGANICA :   Dirección de Educación para la Salud 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA   

Diseñar, aplicar y evaluar las estrategias de intervención para implementar la normatividad, 
instrumentos e intervenciones para la promoción de la salud en el ámbito regional.  
 

2. FUNCIONES ESPECIFICAS 
a) Desarrollar intervenciones educativas de comunicación en promoción de la salud. 
b) Efectuar estudios sobre educación para la salud de las personas. 
c) Coordinar con otras instituciones, sectores, acciones necesarias para el desarrollo de las 

intervenciones educativas comunicacionales de promoción de la Salud en las Instituciones 
Educativas. 

d) Participar en la implementación de los convenios de Cooperación Técnica, con los sectores 
que se encuentran comprometidos para el trabajo del desarrollo humano de salud y 
educación, para el trabajo unificado y mejorar la calidad de vida de la población escolar. 

e) Diseñar, implementar y evaluar campañas de comunicación social y acciones de educación 
sanitaria. 

f) Realizar investigaciones en técnicas de educación, capacitación e información basadas en la 
detección de conocimientos, hábitos, costumbres y estilos de vida de la población. 

g) Efectuar la evaluación y sistematización del trabajo desarrollado en el Programa de Promoción 
de la Salud en las Instituciones Educativas y con el ámbito de su competencia. 

h) técnica de expedientes relacionados con el ámbito de su competencia. 
i) Brindar asistencia técnica en asuntos de su competencia. 
j) Participar en reuniones y equipos de trabajo vinculados al ámbito de su competencia. 
k) Las demás funciones que le asigne el Director Ejecutivo de Promoción de la Salud. 
 

3.  LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD 
El Educador para la Salud II, depende directamente del Director de Educación para la Salud. Es 
responsable de las funciones asignadas al cargo. 
 

4.  LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 
  Mantiene coordinación interna permanente con el Director de Educación para la Salud, Jefes y  
Directores de la DIRESA. Externa con las Redes de Salud, Hospitales, Entidades Públicas, 
Privadas, ONG, MINSA, OTROS. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Profesional Universitario en Educación, Ciencias de la Salud, Ciencias 
Sociales,  o afines. 

• Especialización relacionada a las funciones no menor de 3 años. 
    Experiencia: 

• Experiencia desempeñando funciones similares o amplia experiencia como Educador para la 
Salud con 02 años. 

    Capacidades: 
• Capacidad analítica y organizativa. 
• Capacidad para trabajar en equipo. 

    Habilidades: 
• Habilidad técnica y administrativa. 
• Manejo informático nivel básico. 

    Aptitudes: 
• Empatía y dinamismo. 
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    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 

    
 Complementarios (opcionales) 

• Estudios con Maestría en Educación, Salud Pública o Ciencias Sociales.  
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EDUCADOR PARA LA SALUD I 
 

CODIGO  :   448-5-18-6 
CLASIFICACION :   Especialista 
ORGANO  :   Dirección Ejecutiva de Promoción de la Salud  
UNIDAD ORGANICA :   Dirección de Educación para la Salud 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA   

Elaborar, implementar y evaluar las estrategias, metodologías, técnicas y materiales educativos y 
comunicaciones, para la educación y el ejercicio de derechos y deberes en salud. 
 

2. FUNCIONES ESPECÍFICAS 
a) Preparar contenidos educativos, medios, materiales e instrumentos educativos para las 

intervenciones en promoción de la salud y su inserción en el currículo educativo. 
b) Participar en las intervenciones educativas y comunicacionales para la promoción de la salud. 
c) Coordinar con otras instituciones para el trabajo multisectorial y de las acciones necesarias 

para el desarrollo de las intervenciones educativas y de comunicación para el desarrollo del 
Programa Promoción de la Salud en el ámbito escolar. 

d) Participar en la elaboración e implementación de los Convenios Marcos y de cooperación con 
salud y educación y velar por su estricto cumplimiento. 

e) Preparar, implementar y evaluar campañas de comunicación social y acciones de educación 
sanitaria, a nivel Regional y evaluar en forma trimestral el impacto de las actividades. 

f) Apoyar las investigaciones técnicas de educación, capacitación e información basadas en la 
detección de conocimientos, hábitos, costumbres y estilos de vida de la población y 
proporcionar la información. 

g) Elaborar planes, para brindar la capacitación y asistencia técnica, para docentes y alumnos, 
según ejes temáticos priorizados. 

h) Participar en reuniones y equipos de trabajo, vinculados al ámbito de su competencia. 
i) Otras funciones que le asigne el Director de la Dirección de  Educación para la Salud de la 

Dirección  Regional de Salud Huánuco. 
 

3.  LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD 
El Educador para la Salud I, depende directamente de la Dirección de Educación para la Salud de 
la Dirección  Regional de Salud Huánuco. Es responsable de las funciones asignadas al cargo. 
 

4.  LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 
 Mantiene coordinación interna permanente con el Director de Educación  de la Dirección Regional 
de Salud Huánuco, Jefes y Directores de la DIRESA. Externa con las Redes de Salud, Hospitales, 
Entidades Públicas, MINSA. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Profesional Universitario en Educación, Ciencias Sociales o afines. 
    Experiencia: 

• Experiencia desempeñando funciones similares o afines 02 años. 
• Experiencia de desempeño en Instituciones Públicas o Privadas. 

    Capacidades: 
• Capacidad analítica y organizativa. 
• Capacidad para trabajar en equipo. 

    Habilidades: 
• Habilidad técnica y administrativa. 

    Aptitudes: 
• Liderazgo, empatía, dinamismo y trabajo en equipo. 

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 
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19. DIRECCION DE PROMOCION DE 
VIDA SANA Y PARTICIPACION 

COMUNITARIA    
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CUADRO ORGANICO DE CARGOS 
 
 

 

 
ORGANO  :  DIRECCION EJECUTIVA DE PROMOCION DE LA SALUD 
UNIDAD ORGANICA  :  DIRECCION DE PROMOCION DE VIDA SANA Y PARTICIPACION 

COMUNITARIA 
 
Nº DE 
CAP CARGO ESTRUCTURAL 

TOTAL 
CARGOS 

CLASIFICACION 
  CODIGO 

126 DIRECTOR   1 Directivo Superior 448-5-19-4 
127-128 ESPECIALISTA EN PROMOCION DE LA SALUD I 2 Especialista 448-5-19-6 

129 PROMOTOR SOCIAL 1 Especialista 448-5-19-6 
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DIRECCION DE PROMOCION DE VIDA SANA Y PARTICIPACION 
COMUNITARIA 

 
DIRECTOR   

 
CODIGO  :   448-5-19-4 
CLASIFICACION :   Directivo Superior 
ORGANO  :   Dirección Ejecutiva de Promoción de la Salud  
UNIDAD ORGANICA :   Dirección de Promoción de Vida Sana y Participación Comunitaria 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA   

Es responsable de establecer e implementar las políticas, objetivos y estrategias de la Dirección de 
Promoción de Vida Sana y Participación Comunitaria, en el ámbito de la Región de Salud Huánuco. 
Puede reemplazar al Director Ejecutivo de Promoción de la Salud en  casos de ausencia e 
impedimento. 
 

2. FUNCIONES ESPECIFICAS 
a) Lograr que las personas asuman la salud física y mental como atributo fundamental para su 

vida y desarrollo, así como para la construcción de entornos saludables. 
b) Lograr la promoción de la salud en la familia como unidad básica de salud, para el beneficio 

de la persona, la comunidad y su entorno. 
c) Promover el desarrollo de valores de salud y contribuir a su ejercicio para lograr una vida 

sana, con comportamientos saludables, salud mental y construcción de entornos saludables.  
d) Proponer políticas regionales  y participar en su implementación para contribuir al desarrollo 

físico, mental y social de la persona y la construcción de entornos saludables, con aplicación 
en el ámbito regional y local. 

e) Identificar los objetivos  regionales/locales  y desarrollar estrategias y proyectos para la 
promoción de una vida sana en la persona, familia y comunidad.  

f) Desarrollar normas y procedimientos de promoción y vigilancia de una vida sana en la 
persona, desde su concepción hasta su término natural.  

g) Participar en el desarrollo de alianzas estratégicas para la promoción de una vida sana en la 
persona, familia y comunidad. 

h) Desarrollar estudios de investigación y evaluación del impacto de las acciones de promoción 
para una vida sana. 

i) Participar, en coordinación con la Dirección Regional de Educación, en la ejecución de 
contenidos educativos para la promoción de vida sana en la persona y en su entorno social, 
en las instituciones educativas según niveles. 

j) Identificar los objetivos y proponer e implementar las políticas para la promoción y ejercicio 
de derechos y deberes en salud, en la persona, la familia y la comunidad.  

k) Conducir, implementar y evaluar estrategias de participación comunitaria para la construcción 
de la cultura de la salud, con énfasis en el desarrollo y ejercicio de los valores de salud. 

l) Desarrollar normas y procedimientos para intervenciones de promoción de la salud con 
participación comunitaria y cautelar su cumplimiento. 

m) Concertar alianzas estratégicas con instituciones y organismos sociales para la promoción de 
la salud y la participación comunitaria en salud. 

n) Coordinar con Institutos Especializados, Organismos Públicos Descentralizados y Órganos 
Desconcentrados del Sector Salud y la comunidad científica nacional e internacional, el marco 
técnico – normativo para la promoción de la salud. 

o) Lograr la elaboración, ejecución y evaluación de planes, programas y proyectos para la 
promoción de la participación comunitaria en salud, en el ámbito sectorial e intersectorial. 

p) Coordinar y participar en el desarrollo de estudios de investigación y evaluación del impacto 
de la participación comunitaria en la promoción de la salud y difundir sus resultados. 

q) Desarrollar estrategias  regionales /locales para el trabajo con Agentes Comunitarios de Salud 
como aliados fundamentales del sector salud. 

r) Las demás funciones que le asigne el Director Ejecutivo de Promoción de la Salud. 
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3.  LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD 
El Director de Promoción de Vida Sana y Participación Comunitaria, depende directamente del 
Director Ejecutivo de Promoción de la Salud, tiene mando directo sobre los cargos asignados a la 
Dirección: Especialista en Promoción de la Salud I y Promotor Social. Es responsable de las 
funciones asignadas al cargo. 
 

4.  LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 
 Mantiene coordinación interna permanente con el Director Ejecutivo de Promoción de la Salud, 
Jefes y Directores de la DIRESA. Externa con las Redes de Salud, Hospitales, Entidades Públicas y 
Privadas, MINSA. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Profesional Universitario en Ciencias de la Salud Ciencias Sociales, 
Educación o afines. 

• Especialización relacionada a las funciones. 
    Experiencia: 

• Experiencia en cargos de Dirección o conducción de equipos. 
• Experiencia en la conducción de Personal. 
• Con 4 años de experiencia en Instituciones Públicas o Privadas. 

    Capacidades: 
• Capacidad organizativa. 
• Capacidad para la toma de decisiones.  

    Habilidades: 
• Habilidad técnica y administrativa. 
• Manejo de Informática nivel básico. 

    Aptitudes: 
• Liderazgo. empatía, dinamismo y trabajo en equipo. 

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 

    
    Complementarios (opcionales) 

• Estudios de Maestría en Salud Pública u otra relacionada con el campo de su 
competencia. 
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ESPECIALISTA EN PROMOCION DE LA SALUD I (02) 
 

CODIGO  :   448-5-19-6 
CLASIFICACION :   Especialista 
ORGANO  :   Dirección Ejecutiva de Promoción de la Salud  
UNIDAD ORGANICA :   Dirección de Promoción de Vida Sana y Participación Comunitaria 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA   

 Implementar la normatividad, instrumentos e intervenciones para la promoción de la salud, en el 
ámbito regional.  
 

2. FUNCIONES ESPECIFICAS 
a) Formular y evaluar planes para la implementación de estrategias y proyectos para la 

promoción de una vida sana e impulsar estilos de vida saludables. 
b) Participar en la elaboración de convenios y conformación de alianza con organismos públicos y 

privados que conllevan a impulsar el desarrollo de estrategias como la promoción de vida 
sana, escuelas saludables y otros. 

c) Implementar los nuevos modelos de atención y gestión en salud, en lo que corresponde a la 
promoción, educación y participación social. 

d) Brindar asistencia técnica en el desarrollo de intervenciones de promoción de la salud. 
e) Participar en reuniones y equipos de trabajo sobre aspectos vinculados al ámbito de su 

competencia. 
f) Absolver consultas técnicas relacionadas con el ámbito de su competencia. 
g) Otras funciones que le asigne el Director de la Dirección de Promoción de Vida Sana y  

Participación Comunitaria de la Dirección  Regional de Salud Huánuco. 
 

3.  LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD 
El Especialista en Promoción de la Salud I, depende directamente del Director de Promoción de 
Vida Sana y Participación Comunitaria, de la Dirección  Regional de Salud Huánuco. 
 

4.  LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 
 Mantiene coordinación interna permanente con el Director de Promoción de Vida Sana y 
Participación Comunitaria, Jefes y Directores de la DIRESA. Externa con las Redes de Salud, 
Hospitales, Entidades Públicas, MINSA. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Profesional Universitario en Ciencias de la Salud, Sociales, Educación o 
afines. 

• Especialización relacionada a las funciones no menor de 2 años. 
    Experiencia: 

• Experiencia desempeñando funciones similares. 
    Capacidades: 

• Capacidad analítica y organizativa. 
• Capacidad para trabajar en equipo. 

    Habilidades: 
• Habilidad técnica y administrativa. 

    Aptitudes: 
• Empatía y dinamismo. 

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 
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PROMOTOR SOCIAL 
 

CODIGO  :   448-5-19-6 
CLASIFICACION :   Especialista 
ORGANO  :   Dirección Ejecutiva de Promoción de la Salud  
UNIDAD ORGANICA :   Dirección de Promoción de Vida Sana y Participación Comunitaria 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA   

Desarrollar y coordinar acciones de participación comunitaria que genere en la población una 
conciencia plena de auto cuidado y autoestima, basada en intervenciones de promoción de la salud 
y vida sana, con la participación interinstitucional y grupos comunitarios organizados, en el ámbito 
regional. 
 

2. FUNCIONES ESPECIFICAS 
a) Participar en la implementación y desarrollo de políticas para la participación comunitaria, en 

el desarrollo de la promoción de la salud. 
b) Relacionar con las comunidades e instituciones para su operatividad adecuada en promoción 

de la salud. 
c) Difundir las normas y los procedimientos para la implementación de intervenciones de 

participación comunitaria. 
d) Elaborar programas educativos dirigidos a pacientes, familiares, personal de los servicios de 

salud y a la comunidad con el propósito de prevenir, detectar oportunamente y/o manejar en 
forma adecuada los problemas de salud. 

e) Capacitar al personal de salud, agentes comunitarios, familias y comunidades en el desarrollo 
de intervenciones de promoción de la salud con la participación comunitaria. 

f) Participar en las actividades educativas para promover una cultura de salud en la comunidad, 
según los conocimientos, hábitos, costumbres y estilos de vida de la población a educar. 

g) Efectuar la selección y capacitación de agentes comunales para la promoción de la salud. 
h) Proporcionar a la población material de información para contribuir a lograr su participación 

en el proceso de diagnóstico y recuperación de su salud. 
i) Coordinar con autoridades locales, población organizada y representantes del sector público 

sobre las actividades preventivas promocionales relacionadas al ámbito de su competencia. 
j) Participar en eventos, comisiones o equipos de trabajo vinculados al ámbito de su 

competencia. 
k) Otras funciones que le asigne el Director de la Dirección de Vida Sana y Participación 

Comunitaria. 
 

3.  LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD 
El Promotor/a Social, depende directamente de la Dirección de Promoción de Vida Sana y 
Participación Comunitaria de la Dirección  Regional de Salud Huánuco. Es responsable de las 
funciones asignadas al cargo. 
 

4.  LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 
 Mantiene coordinación interna permanente con el Director de Promoción de Vida Sana y   
Participación Comunitaria de la Dirección Regional de Salud Huánuco, Jefes y Directores de la 
DIRESA. Externa con las Redes de Salud, Hospitales, Entidades Públicas, MINSA. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Profesional Universitario en Ciencias de la Salud, Ciencias Sociales, 
Antropólogo, Educación, Asistente Social, Psicólogo o afines. 

    Experiencia: 
• Experiencia desempeñando funciones similares o afines 1 año. 
• Experiencia de 2 años en instituciones públicos o privados. 

    Capacidades: 
• Capacidad analítica y organizativa. 
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• Capacidad para trabajar en equipo. 
    Habilidades: 

• Habilidad técnica y administrativa. 
    Aptitudes: 

• Liderazgo. empatía, dinamismo y trabajo en equipo. 
    Etica y valores: 

• Solidaridad y honradez. 
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20. DIRECCION EJECUTIVA DE 
SALUD AMBIENTAL    
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ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL 
 
 

DIRECCION EJECUTIVA DE SALUD AMBIENTAL 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIRECCION EJECUTIVA DE 
SALUD AMBIENTAL 

 

DIRECCION REGIONAL 
DE SALUD 

DIRECCION DE 
SANEAMIENTO BASICO, 
HIGIENE A. y ZOONOSIS  

DIRECCION DE ECOLOGIA, 
PROTECCION DEL 
AMBIENTE Y SALUD 

OCUPACIONAL 
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CUADRO ORGANICO DE CARGOS 
 
 

 
ORGANO                     : DIRECCION EJECUTIVA DE SALUD AMBIENTAL 
 
 
Nº DE 
CAP CARGO ESTRUCTURAL 

TOTAL 
CARGOS 

CLASIFICACION 
  CODIGO 

130 DIRECTOR EJECUTIVO   1 Superior 448-5-20-4 
131-132 TECNICO ADMINISTRATIVO III 2 Apoyo 448-5-20-7 

133 TECNICO EN INFORMATICA 1 Apoyo 448-5-20-7 
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DIRECCION EJECUTIVA DE SALUD AMBIENTAL 
 

DIRECTOR EJECUTIVO  
 

 

CODIGO  :   448-5-20-4 
CLASIFICACION :   Directivo Superior 
ORGANO  :   Dirección Ejecutiva de Salud Ambiental  
-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA   

Es responsable de establecer e implementar las políticas, objetivos y estrategias de Salud 
Ambiental, en el ámbito de la Región de Salud Huánuco. 
Puede reemplazar al Director Regional en casos de ausencia e impedimento. 
 

2. FUNCIONES ESPECIFICAS 
a) Planificar, organizar, dirigir, supervisar, controlar, ejecutar y evaluar los programas y 

actividades de la Dirección Ejecutiva de Salud Ambiental en el ámbito Regional. 
b) Formular y aprobar la normativa regional en su ámbito de competencia y difundir, adecuar, 

cumplir y controlar la aplicación de normas nacionales de salud ambiental y ocupacional 
(estándares de calidad ambiental y límites máximos permisibles en minería, industria, 
pesquería y otras actividades productivas).  

c) Difundir, aplicar y evaluar normas de funcionamiento de servicios públicos en salud ambiental 
y ocupacional en el ámbito regional. 

d) Asesorar a la Dirección General en aspectos relacionados a Saneamiento Básico, protección de 
Alimentos y Zoonosis, Protección del Medio Ambiente y Salud Ocupacional. 

e) Analizar e interpretar las normas legales vigentes que rigen para Salud Ambiental. 
f) Adecuar las normas legales nacionales a las regionales de acuerdo a su competencia. 
g) Dirigir, coordinar y evaluar la realización de actividades técnicas y administrativas de la 

Dirección Ejecutiva de Salud Ambiental. 
h) Elaborar directivas para el desarrollo de los programas de Salud Ambiental. 
i) Inspeccionar y evaluar el desarrollo de los programas de salud ambiental,  emitiendo los 

informes técnicos correspondientes. 
j) Coordinar con dependencias afines sobre la planificación ejecución de los programas de salud 

ambiental. 
k) Representar a la institución en comisiones multisectoriales, eventos locales, regionales y/o 

nacionales sobre aspectos relacionados a Salud Ambiental. 
l) Elaborar protocolos para la evaluación higiénica sanitaria en los establecimientos de salud. 
m) Asesorar a las Redes y Hospitales sobre aspectos técnicos de salud ambiental. 
n) Promover la concertación con otros sectores e Instituciones Públicas y Privadas para compartir 

la responsabilidad de la ejecución de acciones relacionadas con protección y vigilancia del 
medio Ambiente Regional. 

o) Elaborar directivas de bioseguridad en relación a los riesgos ambientales químicos, físicos, 
biológicos, ergonómicos y de seguridad físicos. 

p) Realizar planes y estrategias de contingencia de salud ambiental en coordinación con los 
órganos competentes. 

q) Supervisar la calidad de los servicios de salud ambiental públicos y/o privados. 
r) Realizar acciones coordinadas intersectorial e interinstitucional para mejorar la salubridad del 

ambiente. 
s) Delegar funciones a los responsables de las Direcciones que comprende la Dirección Ejecutiva 

de Salud Ambiental. 
t) Elaborar y visar Resoluciones que se tramita a través de la Dirección Ejecutiva de Salud 

Ambiental. 
u) Otras funciones que le asigne el Director General de la Dirección Regional de Salud. 
 

3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 



----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

MANUAL DE ORGANIZACION Y FUNCIONES DIRESA-HUANUCO 
233 

El Director Ejecutivo de la Dirección Ejecutiva de Salud Ambiental, depende directamente del 
Director Regional de Salud, Tiene mando directo sobre los cargos de Técnico Administrativo III 
Técnico en Informática, Directores de las Direcciones de Saneamiento Básico, Higiene Alimentaria 
y Zoonosis y la Dirección de Ecología, Protección del Ambiente y Salud Ocupacional. Es 
responsable de las funciones asignadas al cargo. 

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 

Mantiene coordinación interna permanente con el Director Regional de la DIRESA, Jefes de Oficinas 
y Direcciones Ejecutivas. Externa con las Direcciones de Redes, Hospitales, Gobierno Regional 
Huanuco, Instituciones Públicas y Privadas relacionados a las actividades de salud, Es Salud, 
Sanidad de Fuerzas Policiales, Ministerio de Salud, Organismos Internacionales.  
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Profesional Universitario, que incluya estudios relacionados al cargo.  
    Experiencia: 

• Experiencia desempeñando Cargos Directivos o Supervisión de Equipos. 
• Experiencia en la conducción de personal. 

    Capacidades: 
• Capacidad Organizativa. 
• Capacidad para la toma de decisiones. 

    Habilidades: 
• Habilidad técnica y administrativa. 

    Aptitudes: 
• Liderazgo. empatía, dinamismo y trabajo en equipo. 

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 

    

   Complementarios (opcionales) 
   Maestría en Salud Ambiental, Salud Ocupacional, Salud Pública o especialización en el campo de 
su    competencia. 

 
    Alternativa 
    Poseer una combinación equivalente de grado académico universitario y experiencia. 
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TECNICO ADMINISTRATIVO III (2) 
 

CODIGO  :   448-5-20-7 
CLASIFICACION :   Apoyo 
ORGANO  :   Dirección Ejecutiva de Salud Ambiental  
-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA   

Realizar actividades de apoyo a sistemas administrativos, de la Dirección Ejecutiva de Salud 
Ambiental. 
 

2. FUNCIONES ESPECIFICAS 
a) Participar en la programación de las actividades administrativas de la Dirección Ejecutiva de 

Salud Ambiental. 
b) Organizar y preparar los sustentos o antecedentes de expedientes técnicos. 
c) Realizar la programación y requerimiento de bienes para el uso de la Dirección Ejecutiva de 

Salud Ambiental.  
d) Efectuar la distribución de los bienes y útiles de escritorio. 
e) Seguimiento a la ejecución presupuestal por fuente de financiamiento. 
f) Apoyar en el desarrollo de eventos y otras actividades. 
g) Operar equipos de Oficina. 
h) Otras funciones que le asigne el Director Ejecutivo de Salud Ambiental.  
 

3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 
El Técnico Administrativo III, depende directamente del Director Ejecutivo de Salud Ambiental. Es 
responsable de las funciones asignadas al cargo.  

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 

Mantiene coordinación interna permanente con el Director Ejecutivo de Salud Ambiental, Jefes y 
Directores de la DIRESA. Externa según delegación autorizada. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Técnico de Instituto, no menor a los seis semestres académicos, que 
incluya estudios relacionados con sus funciones. 

    Experiencia: 
• Alguna experiencia desempeñando funciones similares.  

    Capacidades: 
• Capacidad para trabajar en equipo. 

    Habilidades: 
• Habilidad técnica y administrativa. 

    Aptitudes: 
• Empatía y dinamismo. 

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 
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TECNICO EN INFORMATICA  
 

CODIGO  :   448-5-20-7 
CLASIFICACION :   Apoyo 
ORGANO  :   Dirección Ejecutiva de Salud Ambiental  
-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA   
      Brindar soporte técnico a los equipos de cómputo, así como de la red informática, de la  Dirección 

Ejecutiva de Salud Ambiental. 
 
2. FUNCIONES ESPECIFICAS 

a) Apoyar en el diagnostico de la operatividad de los equipos de cómputo y la red informática de 
la Dirección Ejecutiva de Salud Ambiental. 

b) Asistir a los usuarios en el uso de equipos de cómputo. 
c) Apoyar en la programación del mantenimiento de equipos de cómputo. 
d) Efectuar el mantenimiento de los equipos de cómputo. 
e) Participar en la digitación de las matrices de los procesos técnicos de Salud Ambiental. 
f) Preparar procesos de computación de acuerdo con instrucciones del programa. 
g) Mantener actualizado el archivo de programas. 
h) Preparar y organizar el plan de pruebas; revisar los programas y aplicaciones que son 

procesadas en el computador. 
i) Otras funciones que le asigne el Director Ejecutivo de Salud Ambiental. 
 

3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 
      El Técnico en Informática depende directamente del Director Ejecutivo de Salud Ambiental, es 

responsable de las funciones asignadas al cargo. 
 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 

Mantiene coordinación interna con las Oficinas y Direcciones de la DIRESA. Externa con las Redes 
de Salud y EE.SS. 
  

5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Técnico de Instituto Superior, no menor de seis semestres académicos, 
que incluya cursos relacionados con las funciones. 

    Experiencia: 
• Alguna experiencia desempeñando funciones similares. 

    Capacidades: 
• Capacidad para trabajar en equipo.  

    Habilidades: 
• Habilidad técnica y administrativa. 

    Aptitudes: 
• Empatía y dinamismo. 

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 
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21. DIRECCION DE SANEAMIENTO 
BASICO, HIGIENE ALIMENTARIO 
Y ZOONOSIS    
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CUADRO ORGANICO DE CARGOS 
 
 

 
ORGANO                     : DIRECCION EJECUTIVA DE SALUD AMBIENTAL 
UNIDAD ORGANICA  : DIRECCION DE SANEAMIENTO BASICO, HIGIENE ALIMENTARIA Y 

ZOONOSIS 
 
 
Nº DE 
CAP CARGO ESTRUCTURAL 

TOTAL 
CARGOS 

CLASIFICACION 
  CODIGO 

134 DIRECTOR   1 Directivo Superior 448-5-21-4 
135 ESPECIALISTA EN GESTION EN SALUD I 1 Especialista 448-5-21-6 
136 ESPECIALISTA EN HIGIENE ALIMENTARIA I 1 Especialista 448-5-21-6 
137-138 ESPECIALISTA EN SALUD AMBIENTAL I 2 Especialista 448-5-21-6 
139-140 MEDICO VETERINARIO 2 Especialista 448-5-21-6 
141 TECNICO SANITARIO AMBIENTAL II 1 Apoyo 448-5-21-7 
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DIRECCION DE SANEAMIENTO BASICO, HIGIENE ALIMENTARIA Y 
ZOONOSIS 

 

DIRECTOR   
 

CODIGO  :   448-5-21-4 
CLASIFICACION :   Directivo Superior 
ORGANO  :   Dirección Ejecutiva de Salud Ambiental  
UNIDAD ORGANICA :   Dirección de Saneamiento Básico, Higiene Alimentaria y Zoonosis 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA   

Es responsable de establecer e implementar las políticas, objetivos y estrategias de la Dirección de 
Saneamiento Básico, Higiene Alimentaria y Zoonosis en el ámbito de la Región de Salud Huánuco. 
Puede reemplazar al Director Ejecutivo de Salud de Ambiental casos de ausencia e impedimento. 
 

2. FUNCIONES ESPECIFICAS 
a) Planificar, organizar, coordinar, conducir y evaluar el desarrollo de los planes y programas de 

la Dirección de Saneamiento Básico, Higiene Alimentaria y Zoonosis. 
b) Promover y evaluar planes, programas o proyectos de sistemas de abastecimiento de agua 

segura, saneamiento, vigilancia de artrópodos, higiene alimentaria y zoonosis. 
c) Otorgar y controlar los registros sanitarios en concordancia con estándares nacionales en 

relación a: a) alimentos y bebidas; b) insecticidas y desinfectantes; c) rellenos sanitarios 
provinciales; d) vertimientos de aguas residuales. 

d) Controlar las emisiones contaminantes en agua, aire y suelos en coordinación con los 
gobiernos locales de su ámbito.  

e) Elaborar los protocolos técnicos operativos para la vigilancia y control de los sistemas de agua 
potable de consumo humano (protección de manantiales, sistemas por gravedad simple, 
sistemas por gravedad con planta de tratamiento), sistemas de disposición de excretas 
(letrinas, tanque séptico, tanque de tipo INHOFF, etc.). 

f) Dirigir y supervisar las actividades técnicas y administrativas de la Dirección de Saneamiento 
Básico, Higiene Alimentaria y Zoonosis. 

g) Formular normas complementarias de Saneamiento Básico, Higiene Alimentaria y zoonosis. 
h) Efectuar el control sanitario de los establecimientos que producen y comercializan alimentos y 

bebidas de consumo humano. 
i) Realizar inspecciones a las entidades públicas y privadas en materia de higiene alimentaría y 

control de zoonosis en la jurisdicción, según las normas y procedimientos establecidos. 
j) Efectuar el registro y control de vertederos domésticos e industriales y de plaguicidas de uso 

doméstico en salud pública. 
k) Elaborar programas y/o  proyectos sobre sistemas sostenibles de agua, saneamiento, residuos 

sólidos, vigilancia de artrópodos, vectores y roedores. 
l) Asesorar, promover y difundir en el Gobierno Regional y Gobiernos Locales las investigaciones 

aplicadas y los avances tecnológicos como científicos referidos a la vigilancia, control de 
calidad de agua  de consumo humano, disposición adecuada de las excretas, control de los 
artrópodos y roedores transmisores de enfermedades metaxenicas. 

m) Promover y orientar la formación y capacitación técnica de los Inspectores Sanitarios a fin de 
garantizar el adecuado cumplimiento de las actividades de saneamiento básico. 

n) Conducir el  cumplimiento de los procedimientos administrativos que solicitan los usuarios. 
o) Formular programas y elaborar proyectos  de saneamiento básico y residuos sólidos 

municipales. 
p) Formular programas y elaborar proyectos  de saneamiento básico y residuos sólidos 

municipales. 
q) Otras funciones que le asigne el Director Ejecutivo de Salud Ambiental. 
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3.  LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD 
El Director de la Dirección de Saneamiento Básico, Higiene Alimentaria y Zoonosis,  depende 
directamente del Director Ejecutivo de Salud Ambiental, tiene mando directo sobre los cargos 
asignados a la Dirección: Especialista en Gestión en Salud I, Especialista en Higiene Alimentaria I, 
Especialista en Salud Ambiental I, Medico Veterinario y Técnico sanitario Ambiental II. Es 
responsable de las funciones asignadas al cargo. 
 

4.  LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 
 Mantiene coordinación interna permanente con el Director Ejecutivo de Salud Ambiental, Jefes y   
Directores de la DIRESA. Externa con las Redes de Salud, Hospitales, Entidades Públicas, MINSA. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Profesional Universitario en Ciencias de la Salud, Ingeniero Sanitario o 
afines. 

• Especialización relacionada a las funciones.  
    Experiencia: 

• Experiencia en cargos de Dirección o conducción de equipos. 
    Capacidades: 

• Capacidad organizativa. 
• Capacidad para la toma de decisiones. 

    Habilidades: 
• Habilidad técnica y administrativa. 

    Aptitudes: 
• Liderazgo. empatía, dinamismo y trabajo en equipo. 

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 

    
    Complementarios (opcionales) 

• Estudios de Maestría en Salud Pública u otra relacionada con el campo de su 
competencia. 
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ESPECIALISTA EN GESTION EN SALUD I  
 

CODIGO  :   448-5-21-6 
CLASIFICACION :   Especialista 
ORGANO  :   Dirección Ejecutiva de Salud Ambiental  
UNIDAD ORGANICA :   Dirección de Saneamiento Básico, Higiene Alimentaria y Zoonosis 
------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA   
 Implementar las políticas, estrategias y normatividad de salud pública en el ámbito regional, 
relacionados a salud ambiental, a través de los procesos técnicos operativos. 

 
2. FUNCIONES ESPECIFICAS 

a) Participar en el diseño de instrumentos y metodologías para evaluar la implementación de las 
políticas, estrategias y normatividad de salud pública y gestión de la calidad. 

b) Programar la implementación de las políticas, estrategias y normatividad de salud pública. 
c) Implementar las políticas, estrategias y normatividad de salud pública. 
d) Diseñar los procedimientos técnicos para la aplicación de las estrategias sanitarias según 

corresponde a su especialidad. 
e) Monitorear y evaluar la implementación de las políticas, estrategias y normatividad de salud 

pública. 
f) Difundir y asistir técnicamente en la implementación de las políticas, normas y guías de 

alcance nacional en el ámbito de su competencia. 
g) Efectuar la evaluación técnica de expedientes relacionados con el ámbito de su competencia. 
h) Participar en reuniones y equipos de trabajo vinculados al ámbito de su competencia. 
i) Otras funciones que le asigne el Director de la Dirección de Saneamiento Básico, higiene 

alimentaria y zoonosis. 
 

3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 
   El Especialista en Gestión en Salud I, depende directamente del Director de la Dirección de 
Saneamiento Básico, Higiene Alimentaria y Zoonosis. Es responsable de las funciones asignadas al 
cargo. 

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 
   Mantiene coordinación interna permanente con el Director de la Dirección de Saneamiento Básico, 
Higiene Alimentaria y Zoonosis, Jefes y Directores de la DIRESA. 

  Externa con las Direcciones de Redes de Salud, Hospitales, EE.SS. Públicos y Privados, MINSA. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Profesional Universitario en Ciencias de la Salud o afines. 
• Especialización relacionada a las funciones no menor a seis meses. 

    Experiencia: 
• Experiencia desempeñando funciones similares. 

    Capacidades: 
• Capacidad analítica y organizativa. 
• Capacidad para trabajar en equipo. 

    Habilidades: 
• Habilidad técnica y administrativa. 

    Aptitudes: 
• Liderazgo. empatía, dinamismo y trabajo en equipo. 

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 
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ESPECIALISTA EN HIGIENE ALIMENTARIA  I 
 

CODIGO  :   448-5-21-6 
CLASIFICACION :   Especialista 
ORGANO  :   Dirección Ejecutiva de Salud Ambiental  
UNIDAD ORGANICA :   Dirección de Saneamiento Básico, Higiene Alimentaria y Zoonosis 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA   
   Participar en la elaboración, monitoreo y evaluación de las políticas, estrategias y normatividad de 
higiene alimentaria e inocuidad de los alimentos en el ámbito regional, a aplicarse a través del 
proceso técnico operativo respectivo. 

 
2. FUNCIONES ESPECIFICAS 

a) Apoyar en el diagnóstico relacionados a la situación de la higiene alimentaria e inocuidad de 
los alimentos. 

b) Fiscalizar a las empresas y organizaciones para que crean entornos saludables, en la 
producción, fabricación y comercialización de alimentos y bebidas de consumo humano con el 
fin de proteger la salud de la población. 

c) Participar en la elaboración de las políticas, estrategias y normatividad relativo a la higiene 
alimentaria e inocuidad de alimentos. 

d) Monitorear y evaluar el cumplimiento de las políticas, estrategias y normatividad referido a la 
higiene alimentaria e inocuidad de alimentos. 

e) Efectuar la vigilancia de control y prevención de situaciones que afecten a la higiene 
alimentaria e inocuidad de alimentos. 

f) Efectuar la evaluación técnica de expedientes relacionados con el ámbito de su competencia y 
emitir los informes correspondientes. 

g) Coordinar la implementación de las políticas, normas y estrategias de higiene alimentaria e 
inocuidad de alimentos. 

h) Participar en la consolidación, análisis y reporte de información, para el planeamiento y toma 
de decisiones, en el ámbito de su competencia. 

i) Participar en eventos, comisiones o equipos de trabajo vinculados al ámbito de su 
competencia. 

j) Otras funciones que le asigne el Director de la Dirección de Saneamiento Básico, Higiene 
Alimentaria y Zoonosis. 
 

3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 
   El Especialista en Higiene Alimentaria I, depende directamente del Director  de la Dirección de 
Saneamiento Básico, Higiene Alimentaria y Zoonosis. Es responsable de las funciones asignadas al 
cargo. 

4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 
Mantiene coordinación interna permanente con el Director de Saneamiento Básico, Higiene 
Alimentaria y Zoonosis. 

  Externa con las Direcciones de Redes de Salud, Hospitales, EE.SS. Públicos y Privados, MINSA. 
5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Profesional Universitario en Medicina, Medicina Veterinaria, Biología y 
otras carreras similares. 

    Experiencia: 
• Experiencia desempeñando funciones similares. 

    Capacidades: 
• Capacidad analítica y organizativa. 
• Capacidad para trabajar en equipo. 

    Habilidades: 
• Habilidad técnica y administrativa. 

    Aptitudes: 
• Empatía y dinamismo. 

    Etica y valores: 
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• Solidaridad y honradez. 
   Complementarios (opcionales) 

• Especialización relacionada a las funciones, no menor a seis meses. 
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ESPECIALISTA EN SALUD AMBIENTAL I  (2) 
 

CODIGO  :   448-5-21-6 
CLASIFICACION :   Especialista 
ORGANO  :   Dirección Ejecutiva de Salud Ambiental  
UNIDAD ORGANICA :   Dirección de Saneamiento Básico, Higiene Alimentaria y Zoonosis 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA   
   Participar en la elaboración y evaluación de las políticas, estrategias y normatividad regional, de 
saneamiento básico, así como del restablecimiento de los daños ambientales para lograr entornos 
saludables, a aplicarse mediante el proceso técnico operativo respectivo. 

 
2. FUNCIONES ESPECIFICAS 

a) Planificar, coordinar, conducir y evaluar el desarrollo de los planes y  programas de 
Saneamiento Básico. 

b) Formular programas y elaborar proyectos  de saneamiento básico y residuos sólidos. 
c) Elaborar los protocolos técnicos operativos para la vigilancia y control de los sistemas de agua 

potable de consumo humano (protección de manantiales, sistemas por gravedad simple, 
sistemas por gravedad con planta de tratamiento), sistemas de disposición de excretas 
(letrinas, tanque séptico, tanque de tipo INHOFF, etc.). 

d) Vigilar y monitorear las actividades técnicas del  área de Saneamiento Básico. 
e) Efectuar la vigilancia, control  y  monitoreo de vertederos domésticos e industriales. 
f) Promover y orientar la formación y capacitación técnica de los Técnicos Sanitarios a fin de 

garantizar el adecuado   cumplimiento de las actividades de saneamiento básico. 
g) Otras funciones que le asigne el Director de la Dirección de Saneamiento Básico, higiene 

alimentaria y zoonosis. 
 

3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 
   El Especialista en Salud Ambiental I, depende directamente del Director  de Saneamiento Básico, 
Higiene Alimentaria y Zoonosis. Es responsable de las funciones asignadas al cargo. 

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 
   Mantiene coordinación interna permanente con el Director Saneamiento Básico, Higiene 
Alimentaria y Zoonosis, Jefes y Directores de la DIRESA. 

  Externa con las Direcciones de Redes de Salud, Hospitales, EE.SS. Públicos y Privados, MINSA. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Profesional Universitario en Ciencias de la Salud o afines. 
• Especialización relacionada a las funciones no menor a seis meses. 

    Experiencia: 
• Experiencia desempeñando funciones similares. 

    Capacidades: 
• Capacidad analítica y organizativa. 
• Capacidad para trabajar en equipo. 

    Habilidades: 
• Habilidad técnica y administrativa. 

    Aptitudes: 
• Empatía y dinamismo. 

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 
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MEDICO VETERINARIO  (2) 

 
CODIGO  :   448-5-21-6 
CLASIFICACION :   Especialista 
ORGANO  :   Dirección Ejecutiva de Salud Ambiental  
UNIDAD ORGANICA  :   Dirección de Saneamiento Básico, Higiene Alimentaria y Zoonosis 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA   
   Ejecutar la vigilancia y control de zoonosis y la atención de brotes por enfermedades transmitidas 
por los animales. 

 
2. FUNCIONES ESPECIFICAS 

a) Desarrollar actividades de vigilancia epidemiológica y control de zoonosis de interés en salud 
pública. 

b) Efectuar coordinadamente la distribución, supervisión y monitoreo de productos de uso 
veterinario (vacunas y otros). 

c) Supervisar y coordinar campañas de vacunación antirrábica. 
d) Realizar la toma de muestras para identificar enfermedades zoonóticas. 
e) Desarrollar informes sobre las labores realizadas. 
f) Monitorear los diagnósticos de laboratorio especializados para el control de las enfermedades 

zoonóticas. 
g) Otras funciones que le asigne el Director de la Dirección de Saneamiento Básico, Higiene 

Alimentaria y Zoonosis. 
 

3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 
   El Médico Veterinario, depende directamente del Director  de Saneamiento Básico, Higiene 
Alimentaria y Zoonosis. Es responsable de las funciones asignadas al cargo. 

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 
   Mantiene coordinación interna permanente con el Director Saneamiento Básico, Higiene 
Alimentaria y Zoonosis, Jefes y Directores de la DIRESA. 

  Externa con las Direcciones de Redes de Salud, Hospitales, EE.SS. Públicos y Privados, MINSA. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Profesional Universitario de Médico Veterinario. 
• Haber concluido el SERUM. 

    Experiencia: 
• Alguna experiencia desempeñando funciones similares. 

    Capacidades: 
• Capacidad analítica y organizativa. 
• Capacidad para trabajar en equipo. 

    Habilidades: 
• Habilidad técnica y administrativa. 

    Aptitudes: 
• Empatía y dinamismo. 

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 

    
Complemetarios (opcionales) 

• Especialización en Zoonosis. 
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TECNICO SANITARIO AMBIENTAL II  
 

CODIGO  :   448-5-21-7 
CLASIFICACION :   Apoyo 
ORGANO  :   Dirección Ejecutiva de Salud Ambiental  
UNIDAD ORGANICA :   Dirección de Saneamiento Básico, Higiene Alimentaria y Zoonosis 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA   
      Efectuar labores técnicas de control de la vigilancia de los factores ambientales (en el aire, agua, 

suelo y alimentos) que puedan afectar a la salud de la población y en la ejecución de medidas 
preventivas para corregirlos. 

 
2. FUNCIONES ESPECIFICAS 

a) Apoyar en el análisis de necesidades para la atención de salud. 
b) Registrar información sobre áreas que signifiquen riesgo a la salud de la población por 

problemas de saneamiento, zoonosis y metaxénicas. 
c) Apoyar la vigilancia epidemiológica a nivel local, para disponer de información objetiva sobre 

la situación de las enfermedades predominantes (emergentes y reemergentes) en la región. 
d) Coordinar acciones sanitarias con autoridades locales, medios de información y comunicación 

para realizar actividades de prevención de enfermedades. 
e) Elaborar informes de las condiciones sanitarias y ambientales. 
f) Recopilar información para el control de enfermedades transmisibles, brotes epidémicos y en 

general de alertas sanitarias en la comunidad. 
g) Proponer las medidas preventivas y/o correctivas de acciones relacionadas con la vigilancia de 

factores ambientales. 
h) En ausencia del Especialista en Salud Ambiental, puede corresponderle coordinar las acciones 

sanitarias para la atención de la población. 
i) Otras funciones que le asigne el Director Ejecutivo de Salud Ambiental. 
 

3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 
      El Técnico Sanitario Ambiental II, depende directamente del Director de Saneamiento Básico, 

Higiene Alimentaria y Zoonosis. Es responsable de las funciones asignadas al cargo. 
 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 

Mantiene coordinación interna con las Oficinas y Direcciones de la DIRESA. Externa con las Redes 
de Salud y EE.SS. 
  

5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Técnico de Instituto Superior, no menor de 3 años. 
• Capacitación relacionada con las funciones. 

    Experiencia: 
• Experiencia desempeñando funciones similares. 

    Capacidades: 
• Capacidad para trabajar en equipo. 

    Habilidades: 
• Habilidad técnica y administrativa. 

    Aptitudes: 
• Empatía y dinamismo. 

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 
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22. DIRECCION DE ECOLOGIA, 
PROTECCION DEL AMBIENTE Y 
SALUD OCUPACIONAL    
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CUADRO ORGANICO DE CARGOS 
 
 

 
ORGANO                     : DIRECCION EJECUTIVA DE SALUD AMBIENTAL 
UNIDAD ORGANICA  : DIRECCION DE ECOLOGIA, PROTECCION DEL AMBIENTE      
                                         Y SALUD OCUPACIONAL 
 
Nº DE 
CAP CARGO ESTRUCTURAL 

TOTAL 
CARGOS 

CLASIFICACION 
  CODIGO 

142 DIRECTOR   1 Superior 448-5-22-4 
143 ESPECIALISTA EN SALUD OCUPACIONAL II 1 Especialista 448-5-22-6 
144 ESPECIALISTA EN SALUD OCUPACIONAL I 1 Especialista 448-5-22-6 
145 TECNICO SANITARIO AMBIENTAL II 1 Apoyo 448-5-22-7 
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DIRECCION DE ECOLOGIA, PROTECCION DEL AMBIENTE Y SALUD 
OCUPACIONAL 

 

 

DIRECTOR   
 

CODIGO  :   448-5-22-4 
CLASIFICACION :   Directivo Superior 
ORGANO  :   Dirección Ejecutiva de Salud Ambiental  
UNIDAD ORGANICA :   Dirección de Ecología, Protección del Ambiente y Salud Ocupacional. 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA   

Es responsable de establecer e implementar las políticas, objetivos y estrategias de la Dirección de 
Ecología, Protección del Ambiente y Salud Ocupacional en el ámbito de la Región de Salud 
Huánuco. 
Puede reemplazar al Director Ejecutivo de Salud de Ambiental casos de ausencia e impedimento. 
 

2. FUNCIONES ESPECIFICAS 
a) Planificar, organizar, coordinar, conducir y evaluar el desarrollo de los planes y programas de 

la Dirección de Ecología, Protección del Ambiente y Salud Ocupacional. 
b) Promover y desarrollar experiencias y/o modelos regionales de operación y gestión de 

cuidados de salud ambiental y ocupacional en el marco de políticas y normas nacionales. 
c) Identificar, priorizar y evaluar las condiciones y problemas de salud ambiental y ocupacional 

en la región. 
d) Definir carteras de servicios en salud ambiental y ocupacional de la región en su objeto de 

competencia. 
e) Promover, proteger y garantizar los derechos ciudadanos en salud ambiental y ocupacional; y 

promover la participación de la población en el cuidado de la salud ambiental. 
f) Certificar, autorizar y vigilar la construcción, habilitación y conservación de cementerios y 

servicios funerarios. 
g) Conducir la vigilancia y las acciones sectoriales e intersectoriales de promoción, protección y 

recuperación de la salud ambiental y ocupacional en el ámbito regional.  
h) Conducir, controlar y evaluar unidades de gestión de servicios regionales de salud ambiental y 

ocupacional y redes de salud.  
i) Supervisar, monitorear y evaluar el proceso de salud ambiental y ocupacional en el ámbito 

regional.  
j) Dirigir y supervisar las actividades técnicas y administrativas de la Dirección de Ecología, 

Protección del Ambiente y Salud Ocupacional. 
k) Formular normas complementarias de Ecología, Protección del Ambiente y Salud Ocupacional. 
l) Realizar inspecciones a las entidades públicas y privadas en materia de Protección del 

Ambiente y Salud Ocupacional. 
m) Conducir el  cumplimiento de los procedimientos administrativos que solicitan los usuarios. 
n) Formular programas y elaborar proyectos  de Ecología, Protección del Ambiente y Salud 

ocupacional.  
o) Otras funciones que le asigne el Director Ejecutivo de Salud Ambiental. 
 

3.  LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD 
El Director de la Dirección de Ecología, Protección del Ambiente y Salud Ocupacional, depende 
directamente del Director Ejecutivo de Salud Ambiental, tiene mando directo sobre los cargos 
asignados a la Dirección: Especialista en Salud Ocupacional II, Especialista en Salud Ocupacional I 
y Técnico Sanitario Ambiental II. 
 

4.  LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 
  Mantiene coordinación interna permanente con el Director Ejecutivo de Salud Ambiental,   Jefes y 
Directores de la DIRESA. Externa con las Redes de Salud, Hospitales, Entidades Públicas, MINSA. 
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5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Profesional Universitario en Ciencias de la Salud o fines. 
• Especialización relacionada a las funciones  

    Experiencia: 
• Experiencia en cargos de Dirección o conducción de equipos. 
• Experiencia en la conducción de Personal. 

    Capacidades: 
• Capacidad organizativa. 
• Capacidad para la toma de decisiones. 

    Habilidades: 
• Habilidad técnica y administrativa. 

    Aptitudes: 
• Liderazgo. empatía, dinamismo y trabajo en equipo. 

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 

    
     Complementarios (opcionales) 

• Estudios de Maestría en Salud Pública u otra relacionada con el campo de su 
competencia. 
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ESPECIALISTA EN SALUD OCUPACIONAL  II 
 

CODIGO  :   448-5-22-6 
CLASIFICACION :   Especialista 
ORGANO  :   Dirección Ejecutiva de Salud Ambiental  
UNIDAD ORGANICA :   Dirección de Ecología, Protección del Ambiente y Salud Ocupacional. 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
1. FUNCION BASICA   
   Elaborar, monitorear y evaluar las políticas, objetivos, estrategias y normatividad de  alcance 
regional, sobre salud ocupacional para asegurar ambientes laborables saludables, disminuir los 
riesgos y mejorar la salud ocupacional. 

 
2. FUNCIONES ESPECIFICAS 

a) Efectuar el diagnóstico referido a la situación de la salud ocupacional.  
b) Elaborar y evaluar las políticas, estrategias y normatividad sobre salud ocupacional. 
c) Coordinar la implementación de las políticas, estrategias y normas en salud ocupacional.  
d) Monitorear y evaluar la aplicación de las políticas, estrategias y normatividad relacionados a la 

salud ocupacional. 
e) Efectuar el diseño y ejecución de las líneas de investigación aplicada en salud ocupacional. 
f) Elaborar y evaluar planes, programas y actividades para la disminución del riesgo en salud 

ocupacional en el ámbito de su competencia. 
g) Diseñar procesos educativos, de información y comunicación para el desarrollo de 

capacidades para la prevención de riesgos y daños en salud ocupacional. 
h) Efectuar la consolidación, análisis y reporte de información, para el planeamiento y toma de 

decisiones, en el ámbito de su competencia. 
i) Efectuar la vigilancia regional de control y prevención de situaciones que afecten a la salud 

ocupacional. 
j) Efectuar la evaluación técnica de expedientes relacionados con el ámbito de su competencia y 

emitir los informes correspondientes. 
k) Desarrollar proyectos relacionados a la salud ocupacional. 
l) Participar en eventos, comisiones o equipos de trabajo relacionados con el ámbito de su 

competencia. 
m) Otras funciones que le asigne el Director de la Dirección de Ecología, Protección del Ambiente 

y Salud Ocupacional. 
 

3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 
   El Especialista en Salud Ocupacional II, depende directamente del Director  de la Dirección de 
Ecología, Protección del Medio Ambiente y Salud Ocupacional. Es responsable de las funciones 
asignadas al cargo. 

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 

Mantiene coordinación interna permanente con el Director de la Dirección de Ecología, Protección 
del Medio Ambiente y Salud Ocupacional.  

  Externa con las Direcciones de Redes de Salud, Hospitales, EE.SS. Públicos y Privados, MINSA. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Título Profesional Universitario en Ciencias de la Salud, Ingeniería o carrera afines.  
• Especialización relacionada a las funciones no menor a un año. 

    Experiencia: 
• Amplia experiencia desempeñando funciones similares.  

    Capacidades: 
• Capacidad analítica y organizativa. 
• Capacidad para trabajar en equipo. 

    Habilidades: 
• Habilidad técnica y administrativa. 

    Aptitudes: 
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• Empatía y dinamismo. 
    Etica y valores: 

• Solidaridad y honradez. 
 

    Complementarios (opcionales) 
• Estudios de Maestría en Salud Pública o en temas relacionados a la salud 

ocupacional. 
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ESPECIALISTA EN SALUD OCUPACIONAL  I 
 

CODIGO  :   448-5-22-6 
CLASIFICACION :   Especialista 
ORGANO  :   Dirección Ejecutiva de Salud Ambiental  
UNIDAD ORGANICA :   Dirección de Ecología, Protección del Ambiente y Salud Ocupacional. 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA   
   Participar en la elaboración, monitoreo y evaluación de las políticas, estrategias y normatividad de 
alcance regional, de salud ocupacional para asegurar ambientes laborales saludables, disminuir los 
riesgos y mejorar la salud ocupacional. 

 
2. FUNCIONES ESPECIFICAS 

a) Apoyar el diagnóstico sobre la situación de la salud ocupacional. 
b) Participar en la elaboración de las políticas, estrategias y normatividad en salud ocupacional. 
c) Participar en el monitoreo y evaluación de la aplicación de normas, procedimientos y políticas 

en materia de salud ocupacional. 
d) Contribuir en la formulación de planes, programas y actividades a nivel regional, para la 

disminución del riesgo en salud ocupacional en el ámbito de su competencia. 
e) Participar en la priorización, identificación y diseño de las líneas de investigación aplicada en 

salud ocupacional. 
f) Efectuar la vigilancia regional de control y prevención de situaciones que afecten la salud 

ocupacional. 
g) Efectuar informes técnicos de los expedientes relacionados al ámbito de su competencia. 
h) Participar en las investigaciones y proyectos en salud ocupacional. 
i) Participar en eventos, comisiones o equipos de trabajo relacionados con el ámbito de su 

competencia. 
j) Apoyar en el diseño en procesos educativos, de información y comunicación para el desarrollo 

de capacidades para la prevención de riesgos y daños en la salud ocupacional. 
k) Participar en la consolidación, análisis y reporte de información, para el planeamiento y toma 

de decisiones, en el ámbito de su competencia. 
l) Absorber consultas técnicas en el ámbito de su competencia. 
m) Otras funciones que le asigne el Director de la Dirección de Ecología, Protección del Ambiente 

y Salud Ocupacional.  
 
3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 
   El Especialista en Salud Ocupacional I, depende directamente del Director  de la Dirección de 
Ecología, Protección del Ambiente y Salud Ocupacional. Es responsable de las funciones asignadas 
al cargo. 

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 

Mantiene coordinación interna permanente con el Director de la Dirección de Ecología, Protección 
del Ambiente y Salud Ocupacional.  

  Externa con las Direcciones de Redes de Salud, Hospitales, EE.SS. Públicos y Privados, MINSA. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Profesional Universitario en Ciencias de la Salud,  Ingeniería o carrera 
a fines.  

• Especialización relacionada a las funciones no menor a seis meses  
    Experiencia: 

• Experiencia desempeñando funciones similares. 
    Capacidades: 

• Capacidad analítica y organizativa. 
• Capacidad para trabajar en equipo. 

    Habilidades: 
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• Habilidad técnica y administrativa. 
    Aptitudes: 

• Empatía y dinamismo. 
    Etica y valores: 

• Solidaridad y honradez. 
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TECNICO SANITARIO AMBIENTAL II 
 

CODIGO  :   448-5-22-7 
CLASIFICACION :   Apoyo 
ORGANO  :   Dirección Ejecutiva de Salud Ambiental  
UNIDAD ORGANICA :   Dirección de Ecología, Protección del Ambiente y Salud Ocupacional. 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA   
      Efectuar labores técnicas de control de la vigilancia de los factores ambientales (en el aire, agua, 

suelo y alimentos) que puedan afectar a la salud de la población y en la ejecución de medidas 
preventivas para corregirlos. 

 
2. FUNCIONES ESPECIFICAS 

a) Apoyar en el análisis de necesidades para la atención de salud. 
b) Registrar información sobre áreas que signifiquen riesgo a la salud de la población por 

problemas del medio ambiente y salud ocupacional. 
c) Apoyar la vigilancia epidemiológica a nivel local, para disponer de información objetiva sobre 

la situación de las enfermedades predominantes (emergentes y reemergentes) en la región. 
d) Participar en acciones sanitarias con autoridades locales, medios de información y 

comunicación para realizar actividades de prevención de enfermedades. 
e) Recopilar información para el control de enfermedades transmisibles, brotes epidémicos y en 

general de alertas sanitarias en la comunidad. 
f) En ausencia del Especialista en Salud Ocupacional, puede corresponderle coordinar las 

acciones pertinentes para la atención de la población. 
g) Otras funciones que le asigne el Director de la Dirección de Ecología, Protección del Ambiente 

y Salud Ocupacional. 
  

3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 
      El Técnico Sanitario Ambiental II, depende directamente del Director de Dirección de Ecología, 

Protección del Ambiente y Salud Ocupacional, es responsable de las funciones asignadas al cargo. 
 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 

Mantiene coordinación interna con las Oficinas y Direcciones de la DIRESA. Externa con las Redes 
de Salud y EE.SS. 
  

5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Técnico de Instituto Superior, no menor de 3 años. 
    Experiencia: 

• Experiencia desempeñando funciones similares.  
    Capacidades: 

• Capacidad para trabajar en equipo. 
    Habilidades: 

• Habilidad técnica y administrativa. 
    Aptitudes: 

• Empatía y dinamismo. 
    Etica y valores: 

• Solidaridad y honradez. 
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23. DIRECCION EJECUTIVA DE 
MEDICAMENTOS, INSUMOS Y 
DROGAS 
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ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL 
 
 

DIRECCION EJECUTIVA DE MEDICAMENTOS, INSUMOS Y DROGAS 
 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIRECCION EJECUTIVA DE 
MEDICAMENTOS, 

INSUMOS Y DROGAS 

DIRECCION DE ACCESO Y 
USO RACIONAL DE 
MEDICAMENTOS 

DIRECCION DE 
FISCALIZACION, CONTROL Y 

VIGILANCIA SANITARIA  

 

DIRECCION REGIONAL 
DE SALUD 
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CUADRO ORGANICO DE CARGOS 
 

 
ORGANO: DIRECCION EJECUTIVA DE MEDICAMENTOS, INSUMOS Y DROGAS                     
 
 
Nº DE 
CAP CARGO ESTRUCTURAL 

TOTAL 
CARGOS 

CLASIFICACION 
  CODIGO 

146 DIRECTOR EJECUTIVO   1 Superior 448-5-23-4 
147 TECNICO ADMINISTRATIVO I  1 Apoyo 448-5-23-7 
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DIRECTOR EJECUTIVO  
 

CODIGO  :   448-5-23-4 
CLASIFICACION :   Directivo Superior 
ORGANO  :   Dirección Ejecutiva de Medicamentos, Insumos y Drogas  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA   

Es responsable de establecer e implementar las políticas, objetivos y estrategias de la Dirección 
Ejecutiva de Medicamentos, Insumos y Drogas, en el ámbito de la Región de Salud Huánuco. 
Puede reemplazar al Director Regional en casos de ausencia e impedimento. 
 

2. FUNCIONES ESPECIFICAS 
a) Planificar, organizar, dirigir, supervisar, controlar, ejecutar y evaluar las actividades de la 

Dirección Ejecutiva de Medicamentos, Insumos y Drogas en el ámbito Regional. 
b) Asesorar a la Dirección Regional de Salud en aspectos relacionados a Medicamentos, Insumos 

y Drogas. 
c) Analizar e interpretar las normas legales vigentes que rigen para Medicamentos, Insumos y 

Drogas. 
d) Adecuar las normas legales nacionales a las regionales de acuerdo a su competencia. 
e) Dirigir, coordinar y evaluar la realización de actividades técnicas y administrativas de la 

Dirección Ejecutiva de Medicamentos, Insumos y Drogas. 
f) Elaborar directivas para el desarrollo de los procesos técnicos del ámbito de su competencia. 
g) Formular y aprobar la normativa regional en su ámbito de competencia; y difundir, adecuar y 

controlar la aplicación de normas nacionales de medicamentos, insumos y drogas. 
h) Inspeccionar y evaluar el desarrollo de los procesos técnicos, emitiendo los informes 

correspondientes. 
i) Coordinar con dependencias afines sobre la planificación y ejecución de los procesos técnicos, 

de medicamentos, insumos y drogas. 
j) Representar a la institución en comisiones multisectoriales, eventos locales, regionales y/o 

nacionales sobre aspectos relacionados a medicamentos, insumos y drogas. 
k) Asesorar a las Redes y Hospitales sobre aspectos técnicos de medicamentos, insumos y 

drogas. 
l) Promover la concertación con otros sectores e Instituciones Públicas y Privadas para compartir 

la responsabilidad de la ejecución de acciones relacionadas con medicamentos, insumos y 
drogas, en el ámbito regional. 

m) Realizar planes y estrategias de contingencia de medicamentos, insumos y drogas; en 
coordinación con los órganos competentes. 

n) Monitorear y Supervisar a las Redes de Salud y Hospitales, sobre la aplicación de la 
normatividad vigente. 

o) Delegar funciones a los responsables de las Direcciones que comprende de la Dirección 
Ejecutiva de Medicamentos, Insumos y Drogas.  

p) Elaborar y visar Resoluciones que se tramita a través de la Dirección Ejecutiva de 
Medicamentos, Insumos y Drogas. 

q) Otras funciones que le asigne el Director Regional de la Dirección Regional de Salud. 
 

3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 
El Director/a Ejecutivo/a de la Dirección Ejecutiva de Medicamentos, Insumos y Drogas depende 
directamente del Director Regional de Salud, Tiene mando directo sobre el cargo de Técnico 
Administrativo I, Directores de la Dirección de Fiscalización, Control y Vigilancia Sanitaria y  
Dirección de Acceso y Uso Racional de Medicamentos. 

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 

Mantiene coordinación interna permanente con el Director Regional de la DIRESA, Jefes de 
Oficinas, Direcciones Ejecutivas y Direcciones. Externa con las Direcciones de Redes, Hospitales, 
Gobierno Regional Huanuco, Instituciones Públicas y Privadas relacionados a las actividades de 
salud, Es Salud, Sanidad de Fuerzas Policiales, Ministerio de Salud, Organismos Internacionales.  
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5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Profesional Universitario de Químico Farmacéutico. 
    Experiencia: 

• Experiencia desempeñando Cargos Directivos o de preferencia en el Sector Salud. 
• Experiencia en la conducción de personal. 

    Capacidades: 
• Capacidad Organizativa. 
• Capacidad para la toma de decisiones. 

    Habilidades: 
• Habilidad técnica y administrativa. 

    Aptitudes: 
• Liderazgo. empatía, dinamismo y trabajo en equipo. 

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 

    
    Complementarios (opcionales) 

• Estudios de Maestría que incluya estudios relacionados con la especialidad. 
    Alternativa 

• Poseer una combinación equivalente de grado académico universitario y 
experiencia. 
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TECNICO ADMINISTRATIVO I  
 

CODIGO  :   448-5-23-7 
CLASIFICACION :   Apoyo 
ORGANO  :   Dirección Ejecutiva de Medicamentos, Insumos y Drogas  
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA   

Realizar actividades de apoyo al sistema administrativo, de la Dirección Ejecutiva de Medicamentos, 
Insumos y Drogas.  
 

2. FUNCIONES ESPECIFICAS 
a) Coordinar actividades relacionadas al manejo de la documentación que ingresa a la Dirección 

Ejecutiva de Medicamentos, Insumos y Drogas.  
b) Coordinar actividades de carácter administrativo de apoyo y su buena distribución de la 

documentación de la Dirección Ejecutiva.  
c) Recopilar, depurar, codificar, clasificar y archivar la documentación de carácter administrativo. 
d) Velar por el mantenimiento del orden cronológico de los documentos de acuerdo a las normas 

técnicas vigentes. 
e) Tomar dictados, digitar los trabajos encomendados y confeccionar la agenda de asuntos y 

anotaciones de la Dirección Ejecutiva de Medicamentos, Insumos y Drogas.  
f) Recepcionar y efectuar llamadas telefónicas y concertar citas en relación a las labores 

administrativas de la Dirección Ejecutiva. 
g) Organizar y preparar los sustentos o antecedentes de expedientes técnicos. 
h) Realizar la programación y requerimiento de bienes para el uso de la Dirección Ejecutiva de 

Medicamentos, Insumos y Drogas.  
i) Efectuar la distribución de los bienes y útiles de escritorio. 
j) Velar por la custodia y control de bienes y equipos asignados. 
k) Apoyar en el desarrollo de eventos y otras actividades. 
l) Operar equipos de Oficina. 
m) Otras funciones que le asigne el Director Ejecutivo de Medicamentos, Insumos y Drogas.  
  

3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 
El Técnico Administrativo I, depende directamente del Director Ejecutivo de Medicamentos, 
Insumos y Drogas. Es responsable de las funciones asignadas al cargo.  

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 

Mantiene coordinación interna permanente con el Director Ejecutivo de Medicamentos, Insumos y 
Drogas, Jefes y Directores de la DIRESA. Externa según delegación autorizada. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Técnico de Instituto, no menor a los seis semestres académicos, que 
incluya estudios relacionados con sus funciones.  

    Experiencia: 
• Alguna experiencia desempeñando funciones similares.  

    Capacidades: 
• Capacidad para trabajar en equipo.  

    Habilidades: 
• Habilidad técnica y administrativa. 

    Aptitudes: 
• Empatía y dinamismo. 

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 
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24. DIRECCION DE FISCALIZACION, 
CONTROL Y VIGILANCIA 
SANITARIA    
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CUADRO ORGANICO DE CARGOS 
 

 
ORGANO                     : DIRECCION EJECUTIVA DE MEDICAMENTOS, INSUMOS Y               

      DROGAS 
UNIDAD ORGANICA  : DIRECCION DE FISCALIZACION, CONTROL Y VIGILANCIA                                                              
                                         SANITARIA       
                                          
 
Nº DE 
CAP CARGO ESTRUCTURAL 

TOTAL 
CARGOS 

CLASIFICACION 
  CODIGO 

148 DIRECTOR   1 Superior 448-5-24-4 

149-151 
ESPECIALISTA EN EVALUACION SANITARIA DE 
PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y AFINES I 3 Especialista 448-5-24-6 
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DIRECCION DE FISCALIZACION, CONTROL Y VIGILANCIA 
SANITARIA 

 
DIRECTOR   

 
CODIGO  :   448-5-24-4 
CLASIFICACION :   Directivo Superior 
ORGANO  :   Dirección Ejecutiva de Medicamentos, Insumos y Drogas  
UNIDAD ORGANICA :   Dirección de Fiscalización, Control y Vigilancia Sanitaria. 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA   

Es responsable de establecer e implementar las políticas, objetivos y evaluar las estrategias de 
acciones de la Dirección de Fiscalización, Control y Vigilancia Sanitaria, de los establecimientos 
farmacéuticos de dispensación, comercialización y distribución de Productos Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos y Productos Sanitarios, en el ámbito de la Región Huánuco. 
Puede reemplazar al Director Ejecutivo de Medicamentos, Insumos y Drogas en casos de ausencia 
e impedimento. 
 

2. FUNCIONES ESPECIFICAS 
a) Planificar, organizar, dirigir y supervisar las actividades técnicas y administrativas de la 

Dirección de Fiscalización, Control y Vigilancia Sanitaria. 
b) Formular normas complementarias de Fiscalización, Control y Vigilancia Sanitaria. 
c) Conducir el  cumplimiento de los procedimientos administrativos que solicitan los usuarios. 
d) Coordinar con la Dirección Ejecutiva para establecer criterios técnicos de aplicación en la 

Dirección, complementarios a los dispositivos legales. 
e) Hacer cumplir las normas referidas al registro de establecimientos farmacéuticos y proponer 

normas complementarias en el marco de las normas de salud. 
f) Monitorear y supervisar el cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, en los 

establecimientos farmacéuticos públicos y privados. 
g) Proponer la aplicación de sanciones y medida de seguridad sanitaria en aplicación de las 

normas vigentes. 
h) Revisar y proponer a la Dirección Ejecutiva el proyecto de las Resoluciones Directorales de 

Multa, Amonestación y medida de seguridad. 
i) Elaborar informes técnicos relacionados a control y vigilancia sanitaria de establecimientos 

farmacéuticos que almacenan, distribuyen y dispensan productos farmacéuticos, dispositivos 
médicos y productos sanitarios. 

j) Promover el control de la promoción publicitaria sobre productos farmacéuticos, dispositivos 
médicos y productos sanitarios de la actividad pública y privada. 

k) Clausurar en forma temporal o definitiva los establecimientos farmacéuticos de dispensación 
de productos farmacéuticos, dispositivos médicos y productos sanitarios que incumplan las 
normas vigentes. 

l) Hacer que se cumpla la normatividad vigente para la dispensación y uso de los 
estupefacientes. 

m) Promover el cambio de cultura sanitaria de la población, a través de capacitaciones sobre, 
Buenas Prácticas de Almacenamiento, Comercio Ilegal, Control Publicitario de: de Productos 
Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y Productos. 

n) Participar en reuniones y comisiones de trabajo, comités técnicos, por competencias o 
designación. 

o) Identificar las necesidades de capacitación del personal a su cargo y promover su ejecución. 
p) Cumplir con las demás funciones que le asigne el Director ejecutivo de Medicamentos, 

Insumos y Drogas. 
 

3.  LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD 
El Director de la Dirección de Fiscalización, Control y Vigilancia Sanitaria, depende directamente 
del Director Ejecutivo de Medicamentos, Insumos y Drogas, tiene mando directo sobre los cargos 
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asignados a la Dirección: Especialista en Evaluación Sanitaria de productos Farmacéuticos y Afines 
I. Es responsable de las funciones asignadas al cargo. 
 

4.  LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 
  Mantiene coordinación interna permanente con el Director Ejecutivo de Medicamentos, Insumos y       
Drogas, Jefes y Directores de la DIRESA. Externa con las Redes de Salud, Hospitales, Entidades 
Públicas, MINSA. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Profesional Universitario de Químico Farmacéutico. 
• Especialización relacionada a las funciones. 

    Experiencia: 
• Experiencia en cargos de la Dirección o conducción de equipos. 
• Experiencia en la conducción de Personal. 

    Capacidades: 
• Capacidad organizativa. 
• Capacidad para la toma de decisiones. 

    Habilidades: 
• Habilidad técnica y administrativa. 

    Aptitudes: 
• Liderazgo. empatía, dinamismo y trabajo en equipo. 

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 

    
    Complementarios (opcionales) 
 

• Estudios de Maestría en Salud Pública u otra relacionada con el campo de su 
competencia. 
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ESPECIALISTA EN EVALUACION SANITARIA DE PRODUCTOS 
FARMACEUTICOS Y AFINES  I    

 
CODIGO  :   448-5-24-6 
CLASIFICACION :   Especialista 
ORGANO  :   Dirección Ejecutiva de Medicamentos, Insumos y Drogas  
UNIDAD ORGANICA :   Dirección de Fiscalización, Control y Vigilancia Sanitaria. 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

1. FUNCION BASICA   
   Organizar, programar y coordinar las acciones de Control y Vigilancia Sanitaria de los productos 
farmacéuticos, dispositivos médicos y productos sanitarios y de los Establecimientos farmacéuticos 
de dispensación, comercialización y distribución públicos y privados. 

 
2. FUNCIONES ESPECIFICAS 

a) Programar inspecciones sanitarias a establecimientos farmacéuticos de la región. 
b) Programar inspecciones de las solicitudes de Autorizaciones Sanitarias de Funcionamiento de 

establecimientos farmacéuticos. 
c) Programar operativos contra el comercio ilegal de productos farmacéuticos, dispositivos 

médicos y productos sanitarios. 
d) Realizar operativos de difusión en establecimientos que comercializan productos 

farmacéuticos, dispositivos médicos y productos sanitarios de las normas vigentes. 
e) Realizar la evaluación de productos farmacéuticos incautados y/o decomisados en 

inspecciones reglamentarias y/o operativas. 
f) Coordinar la participación Multisectorial en los operativos conjuntos programados. 
g) Coordinar la ejecución de estrategias de acción multisectorial para la lucha contra la 

falsificación, adulteración, contrabando y comercio informal de productos farmacéuticos, 
dispositivos médicos y productos. 

h) Evaluar los productos farmacéuticos, dispositivos médicos y productos sanitarios procedentes 
de donaciones, según lo solicitado. 

i) Realizar la evaluación de productos farmacéuticos incautados y/o decomisados en 
inspecciones reglamentarios y/o operativos. 

j) Difundir las alertas de productos farmacéuticos, dispositivos médicos y productos sanitarios 
por problemas de calidad y normas vigentes a los establecimientos farmacéuticos públicos y 
no públicos, con su respectivo seguimiento. 

k) Realizar los informes de Evaluación de las Actas de Inspección y operativos, oficios, proyectos 
de Resoluciones Directorales de sanción correspondiente. 

l) Atender los recursos de reconsideración y su respectiva emisión y notificación. 
m) Realizar el seguimiento a las notificaciones de los oficios y resoluciones de sanciones y recurso 

de reconsideración a los establecimientos farmacéuticos públicos y privados. 
n) Emitir los informes y proyectos de Resoluciones de Cierres temporales y/o definitivo dentro de 

las 24 horas de aplicada la medida de seguridad sanitaria, con su respectiva notificación y 
seguimiento de su cumplimiento. 

o) Realizar pesquisa de productos farmacéuticos, dispositivos médicos y productos sanitarios en 
coordinación con la DIGEMID, para el control de calidad. 

p) Realizar las inspecciones de pesquisas publicitarias y captaciones publicitarias. 
q) Realizar informe de las metas y Base de Datos de las actividades realizadas cada mes. 
r) Elaborar reportes de establecimientos farmacéuticos para la evaluación de indicadores de 

gestión de la Dirección Ejecutiva de Medicamentos, Insumos y Drogas. 
s) Las demás funciones que le asigne su jefe inmediato. 

 
3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 
   El Especialista en Evaluación Sanitaria de Productos Farmacéuticos y Afines I, depende    
directamente del Director de Fiscalización, Control y Vigilancia Sanitaria. Es responsable de las 
funciones asignadas al cargo. 

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 
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Mantiene coordinación interna permanente con el Director de Fiscalización, Control y Vigilancia 
Sanitaria. 

  Externa con las Direcciones de Redes de Salud, Hospitales, EE.SS. Públicos y Privados, MINSA. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Profesional Universitario de Químico Farmacéutico. 
• Especialización relacionada a las funciones no menor a seis meses.  

    Experiencia: 
• Experiencia desempeñando funciones similares. 
• Experiencia en la conducción de personal. 

    Capacidades: 
• Capacidad analítica y organizativa. 
• Capacidad para trabajar en equipo. 

    Habilidades: 
• Habilidad técnica y administrativa. 

    Aptitudes: 
• Empatía y dinamismo. 

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 
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ESPECIALISTA EN EVALUACION SANITARIA DE PRODUCTOS 
FARMACEUTICOS Y AFINES  I    

 
CODIGO  :   448-5-24-6 
CLASIFICACION :   Especialista 
ORGANO  :   Dirección Ejecutiva de Medicamentos, Insumos y Drogas  
UNIDAD ORGANICA :   Dirección de Fiscalización, Control y Vigilancia Sanitaria. 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

1. FUNCION BASICA   
  Evaluar y registrar los expedientes de Autorizaciones Sanitarias de funcionamiento de los 
Establecimientos Farmacéuticos y Químicos Farmacéuticos Regentes; controlar y fiscalizar la 
dispensación, comercialización y distribución de las sustancias estupefacientes, psicotrópicos y 
otras sustancias sujetas a fiscalización sanitaria, en los establecimientos farmacéuticos públicos y 
no públicos de la Región.   

 
 
2. FUNCIONES ESPECIFICAS 

a) Evaluar las solicitudes de autorizaciones sanitarias de funcionamiento y de traslado de 
establecimientos farmacéuticos de dispensación, comercialización y distribución. 

b) Coordinar con la Dirección de Fiscalización, Control y Vigilancia Sanitaria para la programación 
de las inspecciones y emitir las Autorizaciones Sanitarias de funcionamiento. 

c) Registrar las Autorizaciones Sanitarias de cierre temporal o definitivo y de regencia de los 
establecimientos farmacéuticos. 

d) Coordinar la programación y ejecución de las inspecciones sanitarias para Autorización 
Sanitaria de funcionamiento de establecimientos farmacéuticos. 

e) Registrar las Autorizaciones sanitarias de Regencias y Renuncias a regencias de 
establecimientos farmacéuticos que dispensan, comercializan y distribuyen. 

f) Actualizar la Base de Datos de los Establecimientos Farmacéuticos a través del Sistema 
Integrado SI DIGEMID. 

g) Evaluar y elaborar las constancias de Libres Regencias. 
h) Elaborar material de difusión de las normas vigentes y requisitos para la Autorización y 

registro de establecimientos farmacéuticos y regentes. 
i) Controlar, clasificar, archivar y custodiar el acervo documentario generado y expedientes de 

registros. 
j) Proyectar las Resoluciones de Autorizaciones Sanitarias de funcionamiento, traslado de 

establecimientos farmacéutico, actualización de datos y Regencias en atención a los 
expedientes e inspecciones realizadas. 

k) Emitir informes de resultados de la evaluación de los expedientes presentados por los 
usuarios. 

l) Realizar inspecciones sanitarias y acciones de control y vigilancia, evaluar actas de inspección, 
determinar infracciones, emitir informes técnicos y proyectar los documentos según 
corresponda. 

m) Seguimiento a las notificaciones generadas a establecimientos farmacéuticos e instituciones 
públicas y privadas. 

n) Ejecutar acciones de control y fiscalización de tenencia, dispensación, comercialización y 
distribución de estupefacientes y psicotrópicos en establecimientos públicos y no públicos. 

o) Evaluar y monitorear el manejo de sustancias y productos sujetos a fiscalización sanitaria de 
los establecimientos farmacéuticos de la región. 

p) Monitorear y supervisar el consumo de sustancias psicotrópicas y precursores y de los 
productos farmacéuticos que las contienen en establecimientos farmacéuticos de la región. 

q) Evaluar balances trimestrales de productos sujetos a fiscalización sanitaria presentados por los 
regentes de los establecimientos farmacéuticos públicos y privados. 

r) Elaborar reportes de establecimientos farmacéuticos para la evaluación de indicadores de 
gestión de la Dirección ejecutiva de Medicamentos, Insumos y Drogas. 

s) Las demás funciones que le asigne el jefe inmediato superior. 
3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 
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   El Especialista en Evaluación Sanitaria de Productos Farmacéuticos y Afines I, depende    
directamente del Director de Fiscalización, Control y Vigilancia Sanitaria. Es responsable de las 
funciones asignadas al cargo. 

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 

Mantiene coordinación interna permanente con el Director de Fiscalización, Control y Vigilancia 
Sanitaria. 

  Externa con las Direcciones de Redes de Salud, Hospitales, EE.SS. Públicos y Privados, MINSA. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Profesional Universitario de Químico Farmacéutico. 
• Especialización relacionada a las funciones no menor a seis meses.  

    Experiencia: 
• Experiencia desempeñando funciones similares. 
• Experiencia en la conducción de personal. 

    Capacidades: 
• Capacidad analítica y organizativa. 
• Capacidad para trabajar en equipo. 

    Habilidades: 
• Habilidad técnica y administrativa. 

    Aptitudes: 
• Empatía y dinamismo. 

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 
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ESPECIALISTA EN EVALUACION SANITARIA DE PRODUCTOS 
FARMACEUTICOS Y AFINES I  

 
CODIGO    :  448 – 5 – 24 - 6 
CLASIFICACION   :  Especialista 
ORGANO    :  Dirección Ejecutiva de Medicamentos, Insumos y Drogas 
UNIDAD ORGANICA :  Dirección de Fiscalización, Control y Vigilancia Sanitaria  

1. FUNCION BASICA 
Realizar  las acciones de control y vigilancia sanitaria en los establecimientos farmacéuticos 
públicos y no públicos, con la finalidad  de verificar la conservación y mantenimiento de la 
calidad de los productos farmacéuticos, dispositivos médicos y productos sanitarios, así como 
del cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento y Dispensación y cumplimiento de 
las normas sanitarias vigentes. 

2. FUNCIONES ESPECÍFICAS 
a) Realizar inspecciones reglamentarias, de Autorizaciones Sanitarias de funcionamiento, por  

seguimiento a los establecimientos farmacéuticos públicos y no públicos. 
b) Realizar inspecciones de verificación de funcionamiento de los establecimientos farmacéuticos. 
c) Realizar las supervisiones a los servicios de farmacias de microrredes, hospitales y almacenes 

de redes. 
d) Capacitar sobre Buenas Prácticas de Almacenamiento, Buenas Prácticas de Dispensación, 

Control Publicitario y normas sanitarias vigentes a profesionales de la salud, propietarios y 
regentes de establecimientos farmacéuticos públicos y no públicos. 

e) Participar como veedor en la destrucción de productos farmacéuticos, dispositivos médicos y 
productos sanitarios, solicitados por los propietarios de los establecimientos farmacéuticos. 

f) Preparar antecedentes, material, actas de inspección y  cartas de presentación de los 
establecimientos farmacéuticos programados. 

g) Participar en los operativos programados a los establecimientos que dispensan, comercializan 
y distribuyen productos farmacéuticos, dispositivos médicos y productos sanitarios.  

h) Realizar la evaluación de las actas de inspección, emitir informes técnicos, proyectar los oficios 
y/o documentos correspondientes y notificación respectiva. 

i) Realizar informes técnicos y documentos correspondientes a Cierres temporales o Definitivos 
de establecimientos farmacéuticos, en  los que amerite y la notificación respectiva. 

j) Aplicar las sanciones y/o medidas de seguridad sanitaria, establecidas en las normas vigentes, 
por incumplimiento de las mismas. 

k) Atención a propietarios, representantes o regentes de los establecimientos farmacéuticos 
notificados. 

l) Elaboración de informes técnicos, proyectos de oficios, resoluciones de sanción, atención a 
expedientes por inspección y operativos realizados. 

m) Evaluación de recursos de reconsideración y su correspondiente notificación y seguimiento. 
n) Velar por la conservación y custodia de las actas de inspección y el acervo documentario 

generado. 
o) Ejecutar actividades de difusión y prevención a través de charlas, capacitaciones, reuniones 

técnicas a diferentes sectores de la población, a fin de contribuir al cambio de la cultura 
sanitaria. 

p) Mantener actualizada la base de datos de las actividades de control y vigilancia sanitaria  y 
reportar con el informe de las metas a la DIGEMID. 

q) Elaborar reportes de establecimientos farmacéuticos para la evaluación de indicadores de 
gestión de la Dirección Ejecutiva de Medicamentos, Insumos y Drogas  

r) Las demás funciones que le asigne su jefe inmediato. 
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3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 
El Especialista en Evaluación Sanitaria de Productos Farmacéuticos y Afines I, depende 
directamente del Director de Fiscalización, Control y Vigilancia Sanitaria. Es responsable de las 
funciones asignadas al cargo. 

4. LINEA DE COORDINACIÓN INTERNA Y EXTERNA 
Mantiene coordinación interna permanente con el Director de Fiscalización, Control y Vigilancia 
Sanitaria. 

    Externa con las Direcciones de Redes de Salud, Hospitales, EE.SS. Públicos y Privados, MINSA. 

5. REQUISITOS MINIMOS 
Educación: 
• Nivel Educativo: Titulo Profesional Universitario de Químico Farmacéutico. 
• Especialización relacionada a las funciones no menor a seis meses. 
Experiencia: 
• Experiencia  desempeñando funciones similares 
• Experiencia en la conducción de personal. 
Capacidades: 
• Capacidad analítica y organizativa. 
• Capacidad para trabajar en equipo. 

Habilidades: 
• Habilidad técnica y administrativa. 

Aptitudes 
• Empatía y dinamismo. 

Ética y valores 
• Solidaridad y honradez 
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25. DIRECCION DE ACCESO Y USO 
RACIONAL DE MEDICAMENTOS    
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CUADRO ORGANICO DE CARGOS 
 

 
ORGANO                     : DIRECCION EJECUTIVA DE MEDICAMENTOS, INSUMOS Y               

      DROGAS 
UNIDAD ORGANICA  : DIRECCION DE ACCESO Y USO RACIONAL DE MEDICAMENTOS  
                                                                                                       
                                             
                                          
 
Nº DE 
CAP CARGO ESTRUCTURAL 

TOTAL 
CARGOS 

CLASIFICACION 
  CODIGO 

152 DIRECTOR   1 Superior 448-5-25-4 

153 
ESPECIALISTA EN ACCESO Y USO DE 
MEDICAMENTOS I 1 Especialista 448-5-25-6 

154 ASISTENTE PROFESIONAL II 1 Especialista 448-5-25-6 
155 ASISTENTE ADMINISTRATIVO I 1 Apoyo 448-5-25-7 
156-158 TECNICO ADMINISTRATIVO I 3 Apoyo 448-5-25-7 
159 TECNICO EN INFORMATICA 1 Apoyo 448-5-25-7 
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DIRECTOR   
 

CODIGO  :   448-5-25-4 
CLASIFICACION :   Directivo Superior 
ORGANO  :   Dirección Ejecutiva de Medicamentos, Insumos y Drogas  
UNIDAD ORGANICA :   Dirección de Acceso y Uso Racional de Medicamentos. 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

1. FUNCION BASICA   
Es responsable de establecer e implementar las políticas, objetivos y estrategias de la Dirección de 
Acceso y Uso Racional de Medicamentos, en el ámbito de la Región de Salud Huánuco. 
Puede reemplazar al Director Ejecutivo de Medicamentos, Insumos y Drogas en casos de ausencia 
e impedimento. 
 

2. FUNCIONES ESPECIFICAS 
a) Dirigir y supervisar las actividades técnicas y administrativas de la Dirección de Acceso y Uso 

Racional de Medicamentos, en ámbito de la Región de Salud Huánuco. 
b) Formular normas complementarias de Acceso y Uso Racional de Medicamentos.  
c) Cumplir y hacer cumplir las normas vigentes referidas al acceso y uso racional de 

medicamentos.  
d) Implementar las estrategias necesarias para mejorar el acceso a medicamentos seguros, 

eficaces  y de calidad en concordancia  con las necesidades  de la población. 
e) Implementar procedimientos que permitan conducir el sistema de seguimiento de precios de 

medicamentos e  insumos  médico quirúrgicos en el sector público y privado de la jurisdicción. 
f) Vigilar, monitorear y evaluar el impacto en la población de  las estrategias implementadas 

para lograr el uso  racional de medicamentos. 
g) Desarrollar estudios fármaco epidemiológico  y difundir las consecuencias médicas, sociales y 

económicas. 
h) Ejecutar las actividades establecidas en el Sistema peruano de Fármaco vigilancia, en la 

jurisdicción. 
i) Promover y desarrollar modelos de operación y gestión de productos farmacéuticos y afines; y 

de la atención farmacéutica. 
j) Identificar, priorizar y evaluar las condiciones y problemas relacionados al acceso, regulación, 

calidad y uso de productos farmacéuticos y afines. 
k) Capacitar  a la población  y al personal de los establecimientos de salud de  la jurisdicción 

sobre el beneficio  y riesgo de los medicamentos  y productos afines. 
l) Promover el uso racional de medicamentos. 
m) Elaborar, a través del Comité Farmacológico Regional, el Petitorio de Medicamentos según 

niveles  de atención, difundir y vigilar su cumplimiento en el ámbito  de la Dirección Regional 
de Salud. 

n) Implementar el Centro de Información para brindar a la población información científica  y 
técnica referida a los medicamentos  y su utilización. 

o) Conducir el  cumplimiento de los procedimientos administrativos que solicitan los usuarios. 
p) Monitorear y supervisar a las Redes y Hospitales. 
q) Asesorar a la Redes y Hospitales. 
r) Las demás funciones que le asigne el Director Ejecutivo de Medicamentos, Insumos y Drogas. 
 

3.  LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD 
El Director de la Dirección de Acceso y Uso Racional de Medicamentos, depende directamente del 
Director Ejecutivo de Medicamentos, Insumos y Drogas, tiene mando directo sobre los cargos 
asignados a la Dirección: Especialista en Acceso y Uso de Medicamentos I, Asistente Profesional 
II, Asistente Administrativo I, Técnico Administrativo I y Técnico en Informática. Es responsable 
de las funciones asignadas al cargo. 
 

4.  LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 
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  Mantiene coordinación interna permanente con el Director Ejecutivo de Medicamentos,   Insumos 
y Drogas, Jefes y Directores de la DIRESA. Externa con las Redes de Salud, Hospitales, Entidades 
Públicas, MINSA. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Profesional Universitario de Químico Farmacéutico. 
• Especialización relacionada a las funciones. 

    Experiencia: 
• Experiencia en cargos de Dirección o conducción de equipos. 
• Experiencia en la conducción de Personal. 

    Capacidades: 
• Capacidad organizativa. 
• Capacidad para la toma de decisiones. 

    Habilidades: 
• Habilidad técnica y administrativa. 

    Aptitudes: 
• Liderazgo. empatía, dinamismo y trabajo en equipo. 

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 

    
    Complementarios (opcionales) 

• Estudios de Maestría en Salud Pública u otra relacionada con el campo de su 
competencia. 
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ESPECIALISTA EN ACCESO Y USO DE MEDICAMENTOS I  
 

CODIGO  :   448-5-25-6 
CLASIFICACION :   Especialista 
ORGANO  :   Dirección Ejecutiva de Medicamentos, Insumos y Drogas  
UNIDAD ORGANICA :   Dirección de Acceso y Uso Racional de Medicamentos. 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA   
   Implementar las políticas, estrategias, normatividad e instrumentos de alcance regional, 
relacionados al uso seguro y racional de medicamentos, otros productos farmacéuticos y afines, 
así como el acceso a medicamentos esenciales. 

 
2. FUNCIONES ESPECIFICAS 

a) Participar en el diagnóstico referido al uso seguro y racional de medicamentos, otros 
productos farmacéuticos y afines, así como el acceso a medicamentos esenciales. 

b) Promover y controlar la aplicación de las normas de Buenas Prácticas de Almacenamiento 
para productos farmacéuticos y afines en los establecimientos farmacéuticos públicos y 
privados de la región. 

c) Promover el acceso y la disponibilidad de medicamentos, especialmente los esenciales, en los 
establecimientos del sub sector público dependiente del gobierno regional. 

d) Coordinar la implementación y aplicación de las políticas, normas y estrategias de su 
competencia. 

e) Supervisar, controlar y evaluar el funcionamiento del Almacén Especializado de Medicamentos 
de  la DIRESA Huánuco. 

f) Verificar en forma cuantitativa y evaluar cualitativamente la recepción de los bienes, de 
conformidad  con las cantidades y las especificaciones técnicas señaladas en los documentos 
de adquisición y protocolo de análisis del lote a ingresar. 

g) Velar por el cumplimiento de las Buenas Prácticas de Almacenamiento (BPA). 
h) Llevar el registro actualizado de los niveles de stock y consumo de medicamentos e insumos 

médico quirúrgico por cada establecimiento de salud y solicitar la reposición de stock en 
forma oportuna evitando situaciones de desabastecimiento o sobre-stock. 

i) Poner a disposición de la Dirección de Logística los productos vencidos o deteriorados. 
j) Supervisar el control del ingreso y egreso de medicamentos e insumos según las Tarjetas de 

Control Visible y conciliar con los reportes del inventario mensual.                                                                                                                                                                                                       
k) Supervisar el internamiento de los medicamentos e insumos, agrupándose según criterios 

técnicos, de tal manera que su identificación sea  ágil y oportuna. 
l) Evaluar y atender los requerimientos de medicamentos e insumos del Sistema Integrado  de 

Suministro de Medicamentos y material o insumo Médico Quirúrgico-SISMED de los Sub-
Almacenes , ACLAS, Redes, Hospitales que no sean Unidades Ejecutoras y establecimientos de 
salud de las Microrredes que se atienden directamente del Almacén Especializado. 

m) Elaborar el Pedido Comprobante de Salida, emitido según detalle, considerando PECOSAS 
diferentes por las atenciones del SIS, Intervenciones Sanitarias, exoneración a pacientes 
indigentes por demanda (venta) y una PECOSA por la donación de medicamentos a pacientes 
indigentes. 

n) Participar en la elaboración de proyectos de normas y procedimientos relacionados con el uso 
seguro y racional de medicamentos, otros productos farmacéuticos y afines así como el 
acceso a medicamentos esenciales. 

o) Monitorear y evaluar el cumplimiento de la normatividad el uso seguro y racional de 
medicamentos, otros productos farmacéuticos y afines.  

p) Efectuar la evaluación técnica de expedientes relacionados con el ámbito de su competencia y 
emitir los informes y documentos correspondientes. 

q) Desarrollar acciones para promover el acceso de la población a los productos farmacéuticos y 
afines de calidad en especial medicamentos esenciales y genéricos. 

r) Participar en eventos, comisiones o equipos de trabajo vinculados al ámbito de su 
competencia. 

s) Absolver consultas técnicas en asuntos de su competencia. 
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t) Las demás funciones que le asigne el Director de la Dirección de Acceso y Uso Racional de 
Medicamentos.       
 

3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 
   El Especialista en Acceso y Uso de Medicamentos I, depende directamente del Director de Acceso 
y Uso Racional de Medicamentos. Es responsable de las funciones asignadas al cargo. 

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 

Mantiene coordinación interna permanente con el Director de Acceso y Uso Racional de 
Medicamentos.  

  Externa con las Direcciones de Redes de Salud, Hospitales, EE.SS. Públicos y Privados, ACLAS,  
MINSA. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Profesional Universitario de Químico Farmacéutico. 
• Especialización relacionada a las funciones no menor a seis meses. 

    Experiencia: 
• Experiencia desempeñando funciones similares.  

    Capacidades: 
• Capacidad analítica y organizativa. 
• Capacidad para trabajar en equipo. 

    Habilidades: 
• Habilidad técnica y administrativa. 

    Aptitudes: 
• Empatía y  dinamismo.  

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 
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ASISTENTE PROFESIONAL II  
 

CODIGO  :   448-5-25-6 
CLASIFICACION :   Especialista 
ORGANO  :   Dirección Ejecutiva de Medicamentos, Insumos y Drogas  
UNIDAD ORGANICA :   Dirección de Acceso y Uso Racional de Medicamentos. 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA   
   Asistir en actividades especializadas de naturaleza técnico normativo sanitario y administrativo de 
la Dirección de Acceso y Uso Racional de Medicamentos-Cadena de Frío. 

 
2. FUNCIONES ESPECIFICAS 

a) Planificar y ejecutar los procesos técnicos relacionadas a la recepción y distribución de los 
insumos biológicos a las áreas operativas. 

b) Monitorear y evaluar el cumplimiento de la normatividad en el ámbito de su competencia. 
c) Participar en eventos, comisiones o equipos de trabajo vinculados al ámbito de su 

competencia. 
d) Absolver consultas técnicas en asuntos de su competencia. 
e) Brindar asistencia técnica, emitir opinión y absolver consultas relacionadas a actividades de 

naturaleza administrativa. 
f) Otras funciones que le asigne el Director de la Dirección de Acceso y Uso Racional de 

Medicamentos. 
  

3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 
   El Asistente Profesional II, depende directamente del Director de Acceso y Uso Racional de 
Medicamentos. Es responsable de las funciones asignadas al cargo. 

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 

Mantiene coordinación interna permanente con el Director de Acceso y Uso Racional de 
Medicamentos. 

  Externa con las Direcciones de Redes de Salud, Hospitales, EE.SS. Públicos y Privados, MINSA. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Profesional Universitario de Químico Farmacéutico y/o en Ciencias de la 
Salud.  

• Especialización relacionada a las funciones no menor a seis meses. 
    Experiencia: 

• Experiencia desempeñando funciones similares. 
    Capacidades: 

• Capacidad para trabajar en equipo. 
    Habilidades: 

• Habilidad técnica y administrativa. 
    Aptitudes: 

• Empatía y dinamismo. 
    Etica y valores: 

• Solidaridad y honradez. 
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ASISTENTE ADMINISTRATIVO I   
 

CODIGO  :   448-5-25-7 
CLASIFICACION :   Apoyo 
ORGANO  :   Dirección Ejecutiva de Medicamentos, Insumos y Drogas  
UNIDAD ORGANICA :   Dirección de Acceso y Uso Racional de Medicamentos. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA   
      Asistir en actividades de naturaleza administrativa, a la Dirección de Acceso y Uso  Racional de 

Medicamentos.   
 
2. FUNCIONES ESPECIFICAS 

a) Revisar las Rendiciones de Venta de Medicamentos y verificar la conformidad de su egreso en 
el Informe de Consumo Integrado (ICI) y el monto reportado en el Informe Económico 
Mensual (IME).   

b) Realizar el ingreso de las provisiones de medicamentos e insumos en el Informe Mensual de 
Consumo Integrado (ICI) de los establecimientos de salud y verificar su conformidad con lo 
reportado en el IME.  

c) Registrar el consumo mensual valorizado en las atenciones del SIS, por establecimientos de 
salud. Asimismo, los reembolsos mensuales recibidos por dichas atenciones, llevando un 
control de las deudas pendientes. 

d) Registrar y controlar  el 10%  del precio de operación de las ventas  y de los reembolsos SIS, 
llevando un control  de los requerimientos atendidos. 

e) Las demás funciones que le asigne el Director de la Dirección de Acceso y Uso Racional de 
Medicamentos.  

 
3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 

El Asistente Administrativo I, depende directamente de la Dirección de Acceso y Uso Racional de 
Medicamentos. Es responsable de las funciones asignadas al cargo. 

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 

Mantiene coordinación interna permanente con el Director de la Dirección de Acceso y Uso Racional 
de Medicamentos, Jefes y Directores de las Oficinas de la DIRESA. 
Externa con las Direcciones de Redes de Salud, Establecimientos de Salud, Empresas Privadas y 
MINSA. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Profesional Universitario en el área de Ciencias Contables, 
Administrativas y Sistemas Informáticos. 

Experiencia: 
• Alguna experiencia desempeñando funciones similares. 

    Capacidades: 
• Capacidad para trabajar en equipo. 

    Habilidades: 
• Habilidad técnica y administrativa. 

    Aptitudes: 
• Empatía y dinamismo.  

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 
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TECNICO ADMINISTRATIVO I  (03) 
 

CODIGO  :   448-5-25-7 
CLASIFICACION :   Apoyo 
ORGANO  :   Dirección Ejecutiva de Medicamentos, Insumos y Drogas  
UNIDAD ORGANICA :   Dirección de Acceso y Uso Racional de Medicamentos. 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA   

Realizar actividades de apoyo al sistema administrativo, de la Dirección de Acceso y Uso Racional 
de Medicamentos. 
 

2. FUNCIONES ESPECIFICAS 
a) Participar en la programación de las actividades administrativas de la Dirección de Acceso y 

Uso Racional de Medicamentos. 
b) Ingresar a la base de datos,  los Pedidos Provisionales de Almacén (PPA) de medicamentos e 

insumos adquiridos con el Fondo Rotatorio del SISMED  y de los medicamentos e insumo 
médico-quirúrgicos denominados estratégicos, que son remesados por el PAAG; a la base de 
datos para la inmediata atención de los requerimientos de los sub-almacenes especializados y 
establecimientos de nuestra jurisdicción. 

c) Digitar las Guías de Remisión de medicamentos de  acuerdo a los requerimientos, previa 
revisión de los Informes de Consumo Integrado ICI para verificar su consumo mensual y los 
saldos con que cuentan los Sub Almacenes de las Redes y los establecimientos de salud de las 
Microrredes que se abastecen directamente del Almacén Especializado. 

d) Elaborar el informe mensual del stock de medicamentos e insumos con que debe contar el 
Centro de Distribución y Conciliación de este informe con el Conteo Físico mensual efectuado 
en el Almacén Especializado de medicamentos (Centro de Distribución). 

e) Apoyar en la elaboración del Pedido Comprobante de Salida, emitido según detalle 
considerando PECOSAS diferentes por las atenciones del SIS, Intervenciones Sanitarias, 
exoneración a pacientes indigentes por demanda (venta) y una PECOSA por la donación de 
medicamentos a pacientes indigentes. 

f) Atender medicamentos a los Sub-Almacenes, Hospitales y establecimientos de salud de 
acuerdo a las guías de remisión. 

g) Las demás funciones que le asigne el Director de la Dirección de Acceso y Uso Racional de 
Medicamentos.  

 

3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 
El Técnico Administrativo I, depende directamente del Director de la Dirección de Acceso y Uso 
Racional de Medicamentos.   

  Es responsable de las funciones asignadas al cargo.  
 

4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 
Mantiene coordinación interna permanente con el Director de la Dirección de Acceso y Uso 
Racional de Medicamentos. Externa según delegación autorizada. 

 

5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Técnico de Instituto Superior, no menor a los seis semestres 
académicos, que incluya estudios relacionados con sus funciones. 

    Experiencia: 
• Alguna experiencia desempeñando funciones similares.  

    Capacidades: 
• Capacidad para trabajar en equipo. 

    Habilidades: 
• Habilidad técnica y administrativa. 

    Aptitudes: 
• Empatía y dinamismo.  

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 
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TECNICO EN INFORMATICA 
 

CODIGO  :   448-5-25-7 
CLASIFICACION :   Apoyo 
ORGANO  :   Dirección Ejecutiva de Medicamentos, Insumos y Drogas  
UNIDAD ORGANICA :   Dirección de Acceso y Uso Racional de Medicamentos  
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA   
      Brindar soporte técnico a los equipos de cómputo, así como a la red informática, de la  Dirección 

de Acceso y Uso Racional de Medicamentos. 
 
2. FUNCIONES ESPECIFICAS 

a) Recepcionar información del  ICI e IME, consolidar y  archivar en medio magnético. 
b) Controlar la calidad de la información mensual digitada del SISMED. 
c) Efectuar la Valorización mensual de los medicamentos consumidos por las atenciones y las 

Intervenciones Sanitarias. 
d) Consolidar el consumo de medicamentos e insumos a nivel DISA, para la elaboración de las 

PECOSAS SIS, demanda (venta), intervenciones sanitarias, exoneraciones y donaciones. 
e) Elaborar un reporte mensual de los medicamentos vencidos. 
f) Elaborar  los indicadores de gestión en forma mensual  y en la fecha oportuna. 
g) Evaluar, monitorear y dar soporte técnico a los puntos de digitación. 
h) Elaborar reportes de consumos ajustados y stocks  disponibles por redes y sub-almacenes. 
i) Apoyar en el diagnostico de la operatividad de los equipos de cómputo y la red informática de 

la Dirección. 
j) Asistir a los usuarios en el uso de equipos de cómputo. 
k) Apoyar en la programación del mantenimiento de equipos de cómputo 
l) Otras funciones que le asigne el Director de la Dirección de Acceso y Uso Racional de 

Medicamentos. 
  

3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 
El Técnico en Informática depende directamente del Director de Acceso y Uso Racional de 
Medicamentos. Es responsable de las funciones asignadas al cargo. 

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 
     Mantiene coordinación interna con la Dirección Acceso y Uso Racional de Medicamentos. 

 Externa con las Redes de Salud y EE.SS. 
  

5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Técnico de Instituto Superior, no menor de seis semestres académicos, 
que incluya cursos relacionados con las funciones.  

    Experiencia: 
• Alguna experiencia desempeñando funciones similares. 

    Capacidades: 
• Capacidad para trabajar en equipo. 

    Habilidades: 
• Habilidad técnica y administrativa. 

    Aptitudes: 
• Empatía, dinamismo y trabajo en equipo. 

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 
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ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL 
 
 

DIRECCION EJECUTIVA DE EPIDEMIOLOGIA 
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EPIDEMIOLOGICA EN SALUD 

PUBLICA 
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CUADRO ORGANICO DE CARGOS 
 

 

 
ORGANO: DIRECCION EJECUTIVA DE EPIDEMIOLOGIA  
                                          
 
 
Nº DE 
CAP CARGO ESTRUCTURAL 

TOTAL 
CARGOS 

CLASIFICACION 
  CODIGO 

160 DIRECTOR EJECUTIVO   1 Superior 448-5-26-4 
161 ASISTENTE EJECUTIVO I  1 Apoyo 448-5-26-7 
162 TECNICO EN INFORMATICA 1 Apoyo 448-5-26-7 
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DIRECCION EJECUTIVA DE EPIDEMIOLOGIA 
 

DIRECTOR EJECUTIVO  
 

CODIGO  :   448-5-26-4 
CLASIFICACION :   Directivo Superior 
ORGANO  :   Dirección Ejecutiva de Epidemiología  
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA   

Es responsable de establecer e implementar las políticas, objetivos y estrategias de la Dirección 
Ejecutiva de Epidemiología, en el ámbito de la Región de Salud Huánuco. 
Puede reemplazar al Director Regional en casos de ausencia e impedimento. 
 

2. FUNCIONES ESPECIFICAS 
a) Planificar, organizar, dirigir, supervisar, controlar, ejecutar y evaluar las actividades de la 

Dirección Ejecutiva de Epidemiología. 
b) Efectuar el análisis de las políticas de salud, la situación de la salud y el análisis estratégico 

sectorial de la región de los procesos de su competencia.  
c) Informar a la Dirección Regional de Salud sobre las tendencias epidemiológicas, programas y 

servicios de salud, investigación sanitaria, promoción de la educación epidemiológica y 
desarrollo de la Red de Epidemiología en la DIRESA. 

d) Formular y aprobar la normativa regional en su ámbito de competencia y difundir, adecuar y 
controlar la aplicación de normas nacionales de prevención y control de epidemias, 
emergencias y desastres. 

e) Promover, desarrollar y evaluar convenios específicos para la prevención y control de 
epidemias, emergencias y desastres con las regiones fronterizas, en el marco de convenios 
nacionales.  

f) Conducir, coordinar, ejecutar, organizar y evaluar planes, estrategias y acciones para la 
prevención y control de emergencias, epidemias y desastres en el ámbito regional, en 
coordinación con los gobiernos locales de su ámbito. 

g) Supervisar, monitorear y evaluar el funcionamiento de la red regional de vigilancia de salud 
pública y el proceso de prevención y control de epidemias, emergencias y desastres. 

h) Prestar asesoría técnica a las Direcciones de Redes de Salud y Hospitales. 
i) Controlar, supervisar y evaluar la ejecución de las actividades administrativas de las Unidades 

de Epidemiología de las Redes de Salud y Hospitales, así como otras Instituciones prestadores 
de Servicios de Salud, involucradas en  la Red de Epidemiología. 

j) Conducir la respuesta sanitaria de control a nivel regional y local. 
k) Informar periódicamente a las autoridades públicas y privadas del sector salud y medios de 

comunicación masiva del nivel regional, sobre los indicadores de salud regional. 
l) Coordinar, programar y orientar la ejecución de los proyectos, brotes, enfermedades 

transmisibles y no transmisibles. 
m) Coordinar y participar plenamente en la ejecución del Programa de Especialización en 

Epidemiología de Campo. 
n) Controlar, supervisar, monitorear y evaluar el proceso de investigación en salud. 
o) Identificar necesidades de investigación de acuerdo a los problemas definidos por el Análisis 

de Situación de salud y la Vigilancia en Salud Pública  
p) Investigar los efectos de los programas de Control (Evolución Epidemiológica) y evaluación del 

impacto o resultado de los programas de control, Servicios y Recursos de la Salud 
(Investigación Operativa). 

q) Supervisar y evaluar el estado sanitario de la población, determinación de causas de las 
Enfermedades Transmisibles y No transmisibles. 

r) Velar por la capacitación continua del personal de las unidades notificantes de la Red Regional 
de Epidemiología. 

s) Mantener la comunicación permanente con la Dirección y las dependencias orgánicas hasta la 
Oficina General de Epidemiología, en condiciones planificadas y en condiciones de brotes o 
problemas para toma de medidas específicas. 
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t) Participar en el Comité de Gestión y en otros comités de acuerdo a la función, necesidad 
según lo determine la Dirección Regional de Salud. 

u) Otras funciones que le asigne el Director Regional de Salud.  
 

3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 
El Director Ejecutivo de la Dirección Ejecutiva de Epidemiología, depende directamente del 
Director Regional de Salud, Tiene mando directo sobre los cargos: Asistente Ejecutivo I, Técnico 
en Informática, Directores de las Direcciones de Vigilancia Epidemiológica en Salud Pública y 
Dirección de Inteligencia Sanitaria. Es responsable de las funciones asignadas al cargo. 

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 

Mantiene coordinación interna permanente con el Director Regional de la DIRESA, Jefes de 
Oficinas, Direcciones Ejecutivas y Direcciones. Externa con las Direcciones de Redes, Hospitales, 
Gobierno Regional Huanuco, Instituciones Públicas y Privadas relacionados a las actividades de 
salud, Es Salud, Sanidad de Fuerzas Policiales, Ministerio de Salud, Organismos Internacionales.  
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Profesional Universitario en ciencias de la salud. 
• Grado Académico: Maestría en Salud Pública, Epidemiología o Especialidad en Epidemiología. 

    Experiencia: 
• Experiencia desempeñando Cargos Directivos o de preferencia en el Sector Salud. 
• Experiencia en la conducción de Personal. 
• Amplia experiencia en Epidemiología.  

    Capacidades: 
• Capacidad Organizativa. 
• Capacidad para la toma de decisiones. 

    Habilidades: 
• Habilidad técnica y administrativa. 

    Aptitudes: 
• Liderazgo. empatía, dinamismo y trabajo en equipo. 

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 
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ASISTENTE EJECUTIVO I 
 

CODIGO  :   448-5-26-7 
CLASIFICACION :   Apoyo 
ORGANO  :   Dirección Ejecutiva de Epidemiología  
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA   

Brindar apoyo secretarial y administrativo a la Dirección Ejecutiva de Epidemiología. 
 

2. FUNCIONES ESPECIFICAS 
a) Coordinar actividades relacionadas al manejo de la documentación que ingresa a la Dirección 

Ejecutiva de Epidemiología. 
b) Coordinar actividades de carácter administrativo de apoyo y su buena distribución de la 

documentación de la Dirección. 
c) Recopilar, depurar, codificar, clasificar y archivar la documentación de carácter administrativo. 
d) Velar por el mantenimiento del orden cronológico de los documentos de acuerdo a las normas 

técnicas vigentes. 
e) Tomar dictados, digitar los trabajos encomendados y confeccionar la agenda de asuntos y 

anotaciones de la Dirección Ejecutiva de Epidemiología. 
f) Recepcionar y efectuar llamadas telefónicas y concertar citas en relación a las labores 

administrativas de la Dirección Ejecutiva de Epidemiología. 
g) Absolver consultas de carácter técnico – administrativo y emitir los informes correspondientes. 
h) Velar por el mobiliario, equipo y materiales asignados a su cargo y mantener un stock 

permanente del mismo. 
i) Mantener discrecionalidad en las informaciones de carácter reservado. 
j) Apoyar en labores inherentes  a su función  en los actos y ceremonias protocolares. 
k) Otras funciones que le asigne la Dirección Ejecutiva de Epidemiología. 
 

3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 
El Asistente Ejecutivo I, depende directamente del Director Ejecutivo de la Dirección Ejecutiva de 
Epidemiología. Es responsable de las funciones asignadas al cargo.  

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 

Mantiene coordinación interna permanente con el Director Ejecutivo de Epidemiología, Jefes, 
Direcciones de la DIRESA. Externa en lo que sea delegado.  
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Técnico de Instituto, no menor a los seis semestres académicos, que 
incluya estudios relacionados con sus funciones. 

    Experiencia: 
• Alguna experiencia desempeñando funciones similares. 

    Capacidades: 
• Capacidad para trabajar en equipo. 

    Habilidades: 
• Habilidad técnica y administrativa. 

    Aptitudes: 
• Empatía y dinamismo. 

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 
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TECNICO EN INFORMATICA  

 
CODIGO  :   448-5-26-7 
CLASIFICACION :   Apoyo 
ORGANO  :   Dirección Ejecutiva de Epidemiología  
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA   
      Brindar soporte técnico a los equipos de cómputo, así como a la red informática, de la  Dirección 

Ejecutiva de Epidemiología. 
 
2. FUNCIONES ESPECIFICAS 

a) Operativizar el sistema informático para la fase de producción diaria. 
b) Operar el equipo de procesamiento automático de datos de acuerdo con las instrucciones. 
c) Realizar procesamiento de datos en los software de programas epidemiológicos autorizados. 
d) Coordinar con la Oficina de Estadística para la generación de información adecuada. 
e) Generar los archivos de información y reportes que se requieran, así como ser responsable de 

tener actualizado el envío de la información a las diferentes dependencias superiores. 
f) Realizar el proceso de backup, de los datos en forma permanente de acuerdo a la naturaleza 

de los datos. 
g) Conducir el soporte técnico (Hardware y Software) de los equipos de computo de la 

Dirección de Epidemiología y de las redes (Mantenimiento, Scan disk, defrag, backup, virus). 
h) Procesar la información en coordinación con áreas que cuentan con base de datos lo que 

servirá de base para generación del conocimiento en el sistema de inteligencia sanitaria. 
i) Reportar fallas de lógica en el procesamiento de los sistemas que permitirán la mejora 

continua de la información. 
j) Capacitar a las unidades de epidemiología de los diferentes niveles para el manejo de bases 

de datos y software epidemiológicos. 
k) Conducir el soporte informático en la elaboración de base de datos y digitación de 

instrumentos de los proyectos de Investigación. 
l) Controlar la calidad del ingreso de los datos remitidos por los servicios de los Establecimientos 

de Salud de la Dirección Regional de Salud. 
m) Otras funciones que le asigne el Director Ejecutivo de Epidemiología.  
  

3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 
El Técnico en Informática depende directamente del Director Ejecutivo de Epidemiología. Es  
responsable de las funciones asignadas al cargo. 

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 
     Mantiene coordinación interna con la Dirección Ejecutiva de Epidemiología. 

 Externa con las Redes de Salud y Hospitales. 
5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Técnico de Instituto Superior, no menor de seis semestres académicos, 
que incluya cursos relacionados con las funciones. 

    Experiencia: 
• Alguna experiencia desempeñando funciones similares. 

    Capacidades: 
• Capacidad para trabajar en equipo. 

    Habilidades: 
• Habilidad técnica y administrativa. 

    Aptitudes: 
• Empatía y dinamismo. 

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 
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27. DIRECCION DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA EN SALUD 
PUBLICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

MANUAL DE ORGANIZACION Y FUNCIONES DIRESA-HUANUCO 
289 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

CUADRO ORGANICO DE CARGOS 
 

 

ORGANO                   : DIRECCION EJECUTIVA DE EPIDEMIOLOGIA            
UNIDAD ORGANICA: DIRECCION DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA EN SALUD  
                                         PUBLICA  
                                                                                                       

                                             
                                          
 
Nº DE 
CAP CARGO ESTRUCTURAL 

TOTAL 
CARGOS 

CLASIFICACION 
  CODIGO 

163 DIRECTOR   1 Superior 448-5-27-4 
164-165 ESPECIALISTA EN EPIDEMIOLOGIA II 2 Especialista 448-5-27-6 
166-167 ESPECIALISTA EN EPIDEMIOLOGIA I 2 Especialista 448-5-27-6 
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DIRECCION DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA EN SALUD PUBLICA 
 

DIRECTOR   
 

CODIGO  :   448-5-27-4 
CLASIFICACION :   Directivo Superior 
ORGANO  :   Dirección Ejecutiva de Epidemiología 
UNIDAD ORGANICA :   Dirección de Vigilancia Epidemiológica en Salud Pública  
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA   

Es responsable de establecer e implementar las políticas, objetivos y estrategias de la Dirección de 
Vigilancia Epidemiológica en Salud Pública, en el ámbito de la Región de Salud Huánuco. 
Puede reemplazar al Director Ejecutivo de Epidemiología en casos de ausencia e impedimento. 
 

2. FUNCIONES ESPECIFICAS 
a) Diseñar y conducir las actividades de la Red de Vigilancia Epidemiológica en Salud Pública en 

la región Huánuco.  
b) Prestar asesoría técnica a las Direcciones de Redes de Salud y Hospitales. 
c) Capacitar en forma continua a las unidades notificantes de la red regional de epidemiología. 
d) Proponer normas para mejorar el Sistema de Vigilancia Epidemiológica de las Enfermedades 

Transmisibles y No Transmisibles, detección precoz de brotes epidémicos por niveles. 
e) Formular, ejecutar y supervisar estudios e investigaciones epidemiológicas aplicadas a nivel 

regional e intermedio. 
f) Coordinar conjuntamente con la Oficina de Planeamiento Estratégico para la formulación del 

Plan Estratégico de la DIRESA. 
g) Participar en la formulación y evaluación del Plan Operativo Institucional 
h) Realizar el pronóstico de las enfermedades prevalentes de la Dirección Regional tomando 

como base la estructura y dinámica de  la morbilidad y mortalidad de la población y el estudio 
de los factores condicionantes y sus determinantes.  

i) Coordinar con las instituciones, cuyas acciones inciden en el campo de la Epidemiología, 
tratando de promover situaciones adversas y/o resolver problemas de salud. 

j) Garantizar el cumplimiento de las funciones de los integrantes del equipo de la oficina. 
k) Otras funciones que le asigne el Director Ejecutivo de epidemiología. 
 

3.  LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD 
El Director de la Dirección Vigilancia Epidemiológica en Salud Pública, depende directamente del 
Director Ejecutivo de Epidemiología, tiene mando directo sobre los cargos asignados a la 
Dirección: Especialista en Epidemiología II y Especialista en epidemiología I. Es responsable de las 
funciones asignadas al cargo. 
 

4.  LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 
  Mantiene coordinación interna permanente con el Director Ejecutivo de Epidemiología, Jefes y 
Directores de la DIRESA. Externa con las Redes de Salud, Hospitales, Entidades Públicas, MINSA. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Profesional Universitario, con estudios relacionados al cargo. 
• Grado Académico: Maestría en Salud Pública, Epidemiología o Especialidad en Epidemiología. 

    Experiencia: 
• Experiencia en cargos de Dirección o conducción de equipos. 

    Capacidades: 
• Capacidad organizativa. 
• Capacidad para la toma de decisiones. 

    Habilidades: 
• Habilidad técnica y administrativa. 

    Aptitudes: 
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• Liderazgo. empatía, dinamismo y trabajo en equipo. 
    Etica y valores: 

• Solidaridad y honradez. 
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ESPECIALISTA EN EPIDEMIOLOGIA  II (2) 
 

CODIGO  :   448-5-27-6 
CLASIFICACION :   Especialista 
ORGANO  :   Dirección Ejecutiva de Epidemiología 
UNIDAD ORGANICA :   Dirección de Vigilancia Epidemiológica en Salud Pública  
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
1. FUNCION BASICA   

Es responsable de elaborar, monitorear y evaluar la normatividad e instrumentos de   vigilancia 
epidemiológica y análisis de situación en salud pública, para la planificación, prevención, 
intervención y control de endemias y epidemias, en el ámbito regional. 

 

2. FUNCIONES ESPECIFICAS 
a) Formular y evaluar los planes y proyectos para la prevención, intervención y control de brotes 

epidémicos y de vigilancia de los eventos en salud pública de importancia regional. 
b) Identificar, diagnosticar y analizar los riesgos de epidemias, emergencias y desastres. 
c) Dirigir y supervisar las normas, guías de atención, procedimientos y estándares para la 

vigilancia, análisis y control de epidemias en el ámbito regional. 
d) Implementar y monitorear el sistema de vigilancia epidemiológica. 
e) Coordinar los aspectos técnicos para la implementación de los planes, estrategias y acciones 

para la prevención y control de emergencias, epidemias y desastres. 
f) Desarrollar metodologías para la vigilancia epidemiológica en el ámbito regional. 
g) Identificar, promover, conducir y difundir las investigaciones epidemiológicas aplicadas, que 

permitan la generación de evidencias científicas en salud pública para la prevención y control 
de los daños y riesgos que afectan la salud de la población. 

h) Brindar asistencia técnica sobre temas de la especialidad. 
i) Participar en eventos y reuniones técnicas sectoriales e intersectoriales del ámbito de su 

competencia, por delegación de su superior inmediato. 
j) Procesar, analizar y difundir permanentemente la información sobre la situación 

epidemiológica y los determinantes de las enfermedades y otros eventos sujetos a Vigilancia 
Epidemiológica en Salud Pública en el país. 

k) Las demás funciones que le asigne el Director de Vigilancia Epidemiológica en Salud Pública. 
 

3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 
   El Especialista en Epidemiología II, depende directamente del Director de Vigilancia 
Epidemiológica en Salud Pública. Es responsable de las funciones asignadas al cargo. 

 

4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 
Mantiene coordinación interna permanente con el Director de la Vigilancia Epidemiológica en 
Salud Pública.  

  Externa con las Direcciones de Redes de Salud, Hospitales, EE.SS. Públicos y Privados, MINSA. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Profesional Universitario en Ciencias de la Salud. 
• Especialización relacionada a las funciones no menor a un año. 

    Experiencia: 
• Experiencia desempeñando funciones similares. 

    Capacidades: 
• Capacidad analítica y organizativa. 
• Capacidad para trabajar en equipo. 

    Habilidades: 
• Habilidad técnica y administrativa. 

    Aptitudes: 
• Empatía y dinamismo. 

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 

       Complementarios (opcionales) 
• Estudios de Maestría en Salud Pública o Epidemiología. 
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ESPECIALISTA EN EPIDEMIOLOGIA  I (2) 
 

CODIGO  :   448-5-27-6 
CLASIFICACION :   Especialista 
ORGANO  :   Dirección Ejecutiva de Epidemiología 
UNIDAD ORGANICA :   Dirección de Vigilancia Epidemiológica en Salud Pública  
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA   

Es responsable de desarrollar e implementar la vigilancia epidemiológica, así como sistemas de 
información para el análisis de la situación en salud pública, en la Dirección de Vigilancia 
Epidemiológica en Salud Pública.  

 
2. FUNCIONES ESPECIFICAS 

a) Participar en la formulación de los planes y programas para la prevención, intervención y 
control de epidemias. 

b) Procesar, analizar y difundir permanentemente información sobre la situación epidemiológica 
y los determinantes de las enfermedades y otros eventos sujetos a Vigilancia Epidemiológica 
en Salud Pública en el país. 

c) Participar en el diseño, elaboración y publicación de documentos técnicos e informativos sobre 
situaciones de la salud. 

d) Participar en eventos, comisiones, o equipos de trabajo vinculados al ámbito de su 
competencia. 

e) Las demás funciones que le asigne el Director de Vigilancia Epidemiológica en Salud Pública. 
 

3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 
   El Especialista en Epidemiología I, depende directamente del Director de Vigilancia Epidemiológica 
en Salud Pública. Es responsable de las funciones asignadas al cargo. 

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 

Mantiene coordinación interna permanente con el Director de la Vigilancia Epidemiológica en 
Salud Pública.  

  Externa con las Direcciones de Redes de Salud, Hospitales, EE.SS. Públicos y Privados, MINSA. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Profesional Universitario en Ciencias de la Salud.  
• Especialización relacionada a las funciones no menor a seis meses. 

    Experiencia: 
• Experiencia desempeñando funciones similares. 

    Capacidades: 
• Capacidad analítica y organizativa. 
• Capacidad para trabajar en equipo. 

    Habilidades: 
• Habilidad técnica y administrativa. 

    Aptitudes: 
• Empatía y dinamismo. 

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 
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28. DIRECCION DE INTELIGENCIA 
SANITARIA 
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CUADRO ORGANICO DE CARGOS 
 

 

 
ORGANO                     :  DIRECCION EJECUTIVA DE EPIDEMIOLOGIA             
UNIDAD ORGANICA  :  DIRECCION DE INTELIGENCIA SANITARIA 
                                                                                                                                           

                                                                                  

 

Nº DE 
CAP CARGO ESTRUCTURAL 

TOTAL 
CARGOS 

CLASIFICACION 
  CODIGO 

168 DIRECTOR   1 Superior 448-5-28-4 
169 ESPECIALISTA EN SALUD PUBLICA I 1 Especialista 448-5-28-6 
170 ADMINISTRADOR DE SOPORTE INFORMATICO 1 Especialista 448-5-28-6 
171 OBSTETRIZ I 1 Especialista 448-5-28-6 
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DIRECCION DE INTELIGENCIA SANITARIA 
 

DIRECTOR   
 
 

CODIGO  :   448-5-28-4 
CLASIFICACION :   Directivo Superior 
ORGANO  :   Dirección Ejecutiva de Epidemiología 
UNIDAD ORGANICA  :   Dirección de Inteligencia Sanitaria  
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA   

Conducir el proceso de Inteligencia Sanitaria en la Dirección Regional de Salud Huanuco. 
Puede reemplazar al Director Ejecutivo de Epidemiología en casos de ausencia e impedimento. 
 

2. FUNCIONES ESPECIFICAS 
a) Proponer políticas, estrategias y programar actividades técnicas para el proceso de 

Inteligencia Sanitaria. 
b) Desarrollar el Sistema de Inteligencia Sanitaria. 
c) Monitorear el proceso de Análisis de Situación de Salud como herramienta básica de la 

planificación y gestión en todos los niveles de la Dirección Regional de Salud Huánuco. 
d) Velar por el desarrollo de las capacidades técnicas y metodológicas sobre el Análisis de 

Situación de Salud en los niveles locales. 
e) Conducir el proceso de Análisis de Situación de Salud. 
f) Elaborar, aplicar, controlar, supervisar y evaluar las actividades del Plan Operativo de la 

Dirección de Inteligencia Sanitaria. 
g) Supervisar los programas informáticos para la obtención de información clasificada y de 

calidad que permita tomar decisiones oportunas. 
h) Analizar y alcanzar a la Dirección Ejecutiva de Epidemiología, la información clasificada y de 

calidad.   
i) Prestar asesoría técnica a las Direcciones de Redes y Hospitales. 
j) Otras funciones asignadas de acuerdo a su competencia. 
 

3.  LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD 
El Director de la Dirección de Inteligencia Sanitaria, depende directamente del Director Ejecutivo 
de Epidemiología, tiene mando directo sobre los cargos asignados a la Dirección: Especialista en 
Salud Pública I, Administrador de Soporte Informático y Obstetriz I. Es responsable de las 
funciones asignadas al cargo. 
 

4.  LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 
  Mantiene coordinación interna permanente con el Director Ejecutivo de Epidemiología, Jefes y 
Directores de la DIRESA. Externa con las Redes de Salud, Hospitales, Entidades Públicas, MINSA. 

 
5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Profesional Universitario.  
• Grado Académico: Maestría en Salud Pública, Epidemiología o Especialidad en Epidemiología. 

    Experiencia: 
• Experiencia en cargos de Dirección o conducción de equipos. 
• Experiencia en la conducción de Personal.  

    Capacidades: 
• Capacidad organizativa. 
• Capacidad para la toma de decisiones. 

    Habilidades: 
• Habilidad técnica y administrativa. 

    Aptitudes: 
• Liderazgo. empatía, dinamismo y trabajo en equipo. 
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    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 
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ESPECIALISTA EN SALUD PUBLICA  I 
 

CODIGO  :   448-5-28-6 
CLASIFICACION :   Especialista 
ORGANO  :   Dirección Ejecutiva de Epidemiología 
UNIDAD ORGANICA :   Dirección de Inteligencia Sanitaria  
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA   

Participar en la elaboración, monitoreo y evaluación de las políticas, objetivos, estrategias y 
normatividad del proceso técnico de inteligencia sanitaria, en el ámbito regional. 

 
2. FUNCIONES ESPECIFICAS 

 
a) Efectuar el diagnóstico de los procesos técnicos de inteligencia sanitaria. 
b) Implementar y monitorear el sistema de inteligencia sanitaria. 
c) Coordinar los aspectos técnicos para la implementación de los planes, estrategias y acciones 

de inteligencia sanitaria. 
d) Desarrollar metodologías para la aplicación del sistema de inteligencia sanitaria, en el ámbito 

regional. 
e) Brindar asistencia técnica sobre temas de la especialidad. 
f) Participar en eventos y reuniones técnicas sectoriales e intersectoriales del ámbito de su 

competencia, por delegación de su superior inmediato. 
g) Las demás funciones que le asigne el Director de Inteligencia Sanitaria. 
 

3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 
   El Especialista en Salud Pública I, depende directamente del Director de Inteligencia Sanitaria. Es 
responsable de las funciones asignadas al cargo. 

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 

Mantiene coordinación interna permanente con el Director Ejecutivo de Epidemiología.  
  Externa con las Direcciones de Redes de Salud, Hospitales, EE.SS. Públicos y Privados, MINSA. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Profesional Universitario en Ciencias de la Salud. 
• Especialización relacionada a las funciones no menor a un año. 

    Experiencia: 
• Experiencia desempeñando funciones similares. 

    Capacidades: 
• Capacidad analítica y organizativa. 
• Capacidad para trabajar en equipo. 

    Habilidades: 
• Habilidad técnica y administrativa. 

    Aptitudes: 
• Empatía y dinamismo. 

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 

  
    Complementarios (opcionales) 

• Estudios de Maestría en Salud Pública o Epidemiología. 
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ADMINISTRADOR DE SOPORTE INFORMATICO 
 

CODIGO  :   448-5-28-6 
CLASIFICACION :   Especialista 
ORGANO  :   Dirección Ejecutiva de Epidemiología 
UNIDAD ORGANICA  :   Dirección de Inteligencia Sanitaria  
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA   

Efectuar la administración del soporte de los sistemas informáticos en explotación, relacionados a 
base de datos y/o red informática, de la Dirección de Inteligencia Sanitaria. 

 
2. FUNCIONES ESPECIFICAS 
 

a) Elaborar y proponer normas y herramientas requeridas para la aplicación correcta de los  
soportes informáticos. 

b) Procesar, analizar y difundir permanentemente información sobre la situación de salud de la 
región, como soporte para le gestión sanitaria. 

c) Articular los diferentes Sistemas de Información Sanitaria que facilite información integral para 
una eficiente gestión sanitaria. 

d) Proveer información actualizada para el ASIS y Sala Situacional.  
e) Coordinar e implementar esquemas de seguridad a nivel de base de datos, de la red 

informática del sistema de inteligencia sanitaria. 
f) Programar, organizar, coordinar y controlar la operación de los servicios y aplicaciones de la 

base de datos, así como de los servicios de la red informática de la Dirección de Inteligencia 
Sanitaria. 

g) Participar en proyectos de desarrollo y mantenimiento de sistemas informáticos. 
h) Brindar asistencia técnica y absolver consultas relacionadas al ámbito de su competencia. 
i) Las demás funciones que le asigne el Director de Vigilancia Epidemiológica en Salud Pública. 

 
3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 
   El Administrador/a de Soporte Informático, depende directamente del Director de Inteligencia 
Sanitaria. Es responsable de las funciones asignadas al cargo. 

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 

Mantiene coordinación interna permanente con el Director de Inteligencia Sanitaria, Jefes y 
Directores de las unidades orgánicas. Es responsable de las funciones asignadas al cargo. 

  Externa con las Direcciones de Redes de Salud, Hospitales, EE.SS. Públicos y Privados, MINSA. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Profesional Universitario de Ingeniaría o afines que incluya estudios 
relacionados con la especialidad. 

• Especialización relacionada a las funciones no menor a seis meses  
    Experiencia: 

• Experiencia desempeñando funciones similares.  
    Capacidades: 

• Capacidad para trabajar en equipo. 
• Capacidad organizativa. 

    Habilidades: 
• Habilidad técnica y administrativa. 

    Aptitudes: 
• Empatía y dinamismo.  

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 
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OBSTETRIZ  I 
 

CODIGO  :   448-5-28-6 
CLASIFICACION :   Especialista 
ORGANO  :   Dirección Ejecutiva de Epidemiología 
UNIDAD ORGANICA :   Dirección de Inteligencia Sanitaria  
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA   

Es responsable de elaborar, monitorear y evaluar la normatividad e instrumentos del sistema de 
inteligencia sanitaria, en el ámbito regional. 

 
2. FUNCIONES ESPECIFICAS 

a) Recolectar, procesar y analizar la información relacionada a Mortalidad Materna y Perinatal. 
b) Recolectar y Procesar la información relacionada a las Infecciones de Transmisión Sexual y 

SIDA. 
c) Asesorar en la aplicación del sistema de inteligencia sanitaria sobre información de la 

mortalidad materna, peritoneal, VIH/SIDA a nivel de Redes, Hospitales de Apoyo y otras 
entidades particulares. 

d) Elaborar informes técnicos periódicos sobre el estado de la Mortalidad Materna y Perinatal. 
e) Elaborar propuestas técnicas orientadas a la disminución de la Mortalidad Materna y 

Perinatal. 
f) Participar en el Comité Regional de Prevención de la Mortalidad Materna y Perinatal. 
g) Desarrollar líneas de Intervención para la reducción de la mortalidad materna y perinatal. 
h) Difundir semanalmente a los niveles superiores el estado socio epidemiológico de la 

mortalidad materna, perinatal, ITS y SIDA. 
i) Participar en la conducción y supervisión de las actividades de investigación, docencia y 

desarrollo de sistemas de inteligencia sanitaria en mortalidad materna - perinatal, VIH/SIDA. 
j) Las demás funciones que le asigne el Director de Inteligencia Sanitaria.   

 
3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 
   La Obstetriz I, depende directamente del Director de Inteligencia Sanitaria. Es responsable de las 
funciones asignadas al cargo. 

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 

Mantiene coordinación interna permanente con el Director de Inteligencia Sanitaria. 
  Externa con las Direcciones de Redes de Salud, Hospitales, EE.SS. Públicos y Privados, MINSA. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Profesional Universitario de Obstetriz/Obstetra. 
• Haber concluido SERUMS.  

    Experiencia: 
• Experiencia desempeñando funciones similares.  

    Capacidades: 
• Capacidad analítica y organizativa. 
• Capacidad para trabajar en equipo. 

    Habilidades: 
• Habilidad técnica y administrativa. 

    Aptitudes: 
• Empatía y dinamismo.  

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 
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ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL 
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CUADRO ORGANICO DE CARGOS 
 

 

 

ORGANO: DIRECCION EJECUTIVA DE GESTION Y DESARROLLO DE RECURSOS  
                    HUMANOS 
 

 

Nº DE 
CAP CARGO ESTRUCTURAL 

TOTAL 
CARGOS 

CLASIFICACION 
  CODIGO 

172 DIRECTOR EJECUTIVO   1 Superior 448-5-29-4 
173 ASISTENTE EJECUTIVO I  1 Apoyo 448-5-29-7 
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DIRECCION EJECUTIVA DE GESTION Y DESARROLLO DE RECURSOS 
HUMANOS 

 

DIRECTOR EJECUTIVO  
 

CODIGO              :   448-5-29-4 
CLASIFICACION :   Especialista 
ORGANO  :   Dirección Ejecutiva de Gestión y Desarrollo de Recursos Humanos 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
1. FUNCION BASICA   

Es responsable de establecer e implementar las políticas, objetivos y estrategias de los procesos 
técnicos de la Dirección Ejecutiva de Gestión y Desarrollo de Recursos Humanos, en el ámbito de la 
Región de Salud Huánuco. 
Puede reemplazar al Director Regional en casos de ausencia e impedimento. 

 

2. FUNCIONES ESPECIFICAS 
a) Proponer las políticas y normas complementarias de los procesos técnicos de Gestión y 

Desarrollo de Recursos Humanos, en el ámbito de la Región de Salud Huánuco. 
b) Programar, dirigir, organizar y coordinar los procesos técnicos de Gestión y Desarrollo de 

Recursos Humanos, en el ámbito de su competencia. 
c) Formular y ejecutar la planificación estratégica (administración y desarrollo) de los RR.HH., en 

el marco de las políticas sectoriales y la legislación vigente. 
d) Resolver y absolver las consultas, peticiones y reclamos laborales en distintas instancias 

administrativas dentro de su competencia. 
e) Conducir y administrar las relaciones laborales colectivas en el marco de las políticas y la 

legislación vigente.  
f) Supervisar, monitorear y evaluar el proceso de gestión y desarrollo de RRHH. 
g) Difundir, supervisar y evaluar el cumplimiento de las normas, directivas y procedimientos. 
h) Revisar y visar resoluciones de acuerdo a las atribuciones de desconcentración administrativa. 
i) Coordinar y dirigir la formulación del Presupuesto Analítico de Personal. 
j) Implementar oportunamente el Cuadro Para Asignación de Personal. 
k) Brindar Asesoramiento a los órganos de la DIRESA, en materia de personal. 
l) Dirigir y controlar las actividades del Sistema de Personal en la DIRESA Huánuco. 
m) Otras funciones que le asigne el Director Regional de Salud y dispositivos legales vigentes.  
 

3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 
El Director Ejecutivo de la Dirección Ejecutiva de Gestión y Desarrollo de Recursos Humanos, 
depende directamente del Director Regional de Salud, Tiene mando directo sobre el cargo de 
Asistente Administrativo I y los Directores de las Direcciones de Gestión de Recursos Humanos y la 
Dirección de Desarrollo de Recursos Humanos. 

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 

Mantiene coordinación interna permanente con el Director Regional de la DIRESA, Jefes de 
Oficinas, Direcciones Ejecutivas y Direcciones. Externa con las Direcciones de Redes, Hospitales, 
Gobierno Regional Huanuco, Ministerio de Salud, SERVIR y Organismos Internacionales.  

5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Profesional Universitario. 
• Experiencia desempeñando Cargos Directivos o de preferencia en el Sector Salud. 

    Experiencia: 
• Experiencia desempeñando Cargos Directivos o de preferencia en el Sector Salud. 
• Experiencia en la conducción de Personal. 

    Capacidades: 
• Capacidad Organizativa. 
• Capacidad para la toma de decisiones. 

    Habilidades: 
• Habilidad técnica y administrativa. 

    Aptitudes: 
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• Liderazgo. empatía, dinamismo y trabajo en equipo. 
    Etica y valores: 

• Solidaridad y honradez. 
    
    Complementarios (opcionales) 

• Estudios de Maestría que incluya estudios relacionados con la especialidad. 
    Alternativa 
    Poseer una combinación equivalente de grado académico universitario y experiencia. 
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ASISTENTE EJECUTIVO I 
 

CODIGO  :   448-5-29-7 
CLASIFICACION :   Apoyo 
ORGANO  :   Dirección Ejecutiva de Gestión y Desarrollo de Recursos Humanos  
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA   

Brindar apoyo secretarial y administrativo a la Dirección Ejecutiva de Gestión y Desarrollo de 
Recursos Humanos. 
 

2. FUNCIONES ESPECIFICAS 
a) Coordinar actividades relacionadas al manejo de la documentación que ingresa a la Dirección 

Ejecutiva de Gestión y Desarrollo de Recursos Humanos. 
b) Coordinar actividades de carácter administrativo de apoyo y su buena distribución de la 

documentación de la Dirección Ejecutiva. 
c) Recopilar, depurar, codificar, clasificar y archivar la documentación de carácter administrativo. 
d) Velar por el mantenimiento del orden cronológico de los documentos de acuerdo a las normas 

técnicas vigentes. 
e) Tomar dictados, digitar los trabajos encomendados y confeccionar la agenda de asuntos y 

anotaciones de la Dirección Ejecutiva de Gestión y Desarrollo de Recursos Humanos. 
f) Recepcionar y efectuar llamadas telefónicas y concertar citas en relación a las labores 

administrativas de la Dirección Ejecutiva de Gestión y Desarrollo de Recursos Humanos. 
g) Organizar y coordinar la ejecución de Cursos de Capacitación, que conduzcan al logro de los 

objetivos institucionales. 
h) Absolver consultas de carácter técnico – administrativo y emitir los informes correspondientes. 
i) Velar por el mobiliario, equipo y materiales asignados a su cargo y mantener un stock 

permanente del mismo. 
j) Mantener discrecionalidad en las informaciones de carácter reservado. 
k) Apoyar en labores inherentes  a su función  en los actos y ceremonias protocolares. 
l) Otras funciones que le asigne la Dirección Ejecutiva de Gestión y Desarrollo de Recursos 

Humanos. 
 

3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 
El Asistente Ejecutivo I, depende directamente del Director Ejecutivo de la Dirección Ejecutiva de 
Gestión y Desarrollo de Recursos Humanos. Es responsable de las funciones asignadas al cargo.  

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 

Mantiene coordinación interna permanente con el Director Ejecutivo de Gestión y Desarrollo de 
Recursos Humanos, Jefes, Direcciones de la DIRESA. Externa en lo que sea delegado.  
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Técnico de Instituto, no menor a los seis semestres académicos, que 
incluya estudios relacionados con sus funciones. 

    Experiencia: 
• Alguna experiencia desempeñando funciones similares. 

    Capacidades: 
• Capacidad para trabajar en equipo. 

    Habilidades: 
• Habilidad técnica y administrativa. 

    Aptitudes: 
• Empatía y dinamismo.  

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 
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ORGANIGRAMA FUNCIONAL 
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CUADRO ORGANICO DE CARGOS 
 
 
ORGANO                   :    DIRECCION EJECUTIVA DE GESTION Y DESARROLLO DE RECURSOS  

HUMANOS 
UNIDAD ORGANICA:    DIRECCION DE GESTION EN RECURSOS HUMANOS 

 

Nº DE 
CAP CARGO ESTRUCTURAL 

TOTAL 
CARGOS 

CLASIFICACION  
  CODIGO 

174 DIRECTOR    1 Superior 448-5-30-4 
175-176 JEFE DE UNIDAD  2 Ejecutivo 448-5-30-5 
177 ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO II 1 Especialista 448-5-30-6 
178-183 ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO I 6 Especialista 448-5-30-6 
184 TECNICO ADMINISTRATIVO III 1 Apoyo 448-5-30-7 
185 TECNICO ADMINISTRATIVO II 1 Apoyo 448-5-30-7 
186-188 TECNICO ADMINISTRATIVO I 3 Apoyo 448-5-30-7 
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DIRECCION DE GESTION DE RECURSOS HUMANOS 
 

DIRECTOR   
 

CODIGO   :   448-5-30-4 
CLASIFICACION :   Directivo Superior 
ORGANO  :   Dirección Ejecutiva de Gestión y Desarrollo de Recursos Humanos 
UNIDAD ORGANICA :   Dirección de Gestión de Recursos Humanos  
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA   

Conducir los procesos técnicos de Gestión de Recursos Humanos, de la Dirección Regional de Salud 
Huánuco. 
Puede reemplazar al Director Ejecutivo de la Dirección Ejecutiva  Gestión y Desarrollo de Recursos 
Humanos, en casos de ausencia e impedimento. 
 

2. FUNCIONES ESPECIFICAS 
a) Planificar, ejecutar y evaluar los procesos técnicos y acciones del Sistema de Gestión de 

Recursos Humanos. 
b) Formular y aprobar la normativa regional en su ámbito de competencia; y difundir, adecuar y 

cumplir la aplicación de normativa nacional en gestión de Recursos Humanos en salud. 
c) Realizar procesos técnicos de ingreso, desarrollo y término del vínculo laboral del personal 

institucional de salud (incluye nombramientos y designación de personal de confianza). 
d) Conducir los procesos técnicos de personal, selección, asignación, promoción, escalafón, 

evaluación y control. 
e) Realizar la identificación de las necesidades de recursos humanos de la Dirección Regional de 

Salud Huánuco, que deben asignarse a los puestos de trabajo, para desarrollar los procesos 
técnicos. 

f) Conducir la formulación y actualización del Presupuesto Analítico de Personal. 
g) Organizar y conducir el registro y escalafón del personal de la DIRESA Huánuco. 
h) Supervisar, coordinar y ejecutar las acciones referidas a la promoción laboral de los 

trabajadores de la DIRESA. 
i) Ejecutar la implementación oportuna del Cuadro Para Asignación de Personal en el ámbito de 

su competencia. 
j) Otras funciones asignadas de acuerdo a su competencia. 
 

3.  LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD 
El Director de la Dirección de Gestión de Recursos Humanos, depende directamente del Director 
Ejecutivo de Gestión y Desarrollo de Recursos Humanos, tiene mando directo sobre los cargos: 
Técnico Administrativo I, Jefe de Unidad y Especialista Administrativo II. Es responsable de las 
funciones asignadas al cargo.  
 

4.  LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 
  Mantiene coordinación interna permanente con el Director Ejecutivo de Gestión y Desarrollo de 
Recursos Humanos. Externa con las Redes de Salud, Hospitales, Entidades Públicas y Privadas que 
desarrollan acciones de personal, MINSA. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Profesional Universitario. 
• Especialización relacionada a las funciones. 

    Experiencia: 
• Experiencia en cargos de Dirección o conducción de equipos. 
• Experiencia en la conducción de Personal.  
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    Capacidades: 
• Capacidad organizativa. 
• Capacidad para la toma de decisiones.  

    Habilidades: 
• Habilidad técnica y administrativa. 

    Aptitudes: 
• Liderazgo. empatía, dinamismo y trabajo en equipo. 

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 

    
    Complementarios (opcionales) 

• Estudios de Maestría en Salud Pública u otra relacionada con el campo de su 
competencia. 
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TECNICO ADMINISTRATIVO I  
 

CODIGO   :   448-5-30-7 
CLASIFICACION :   Apoyo 
ORGANO  :   Dirección Ejecutiva de Gestión y Desarrollo de Recursos Humanos 
UNIDAD ORGANICA :   Dirección de Gestión de Recursos Humanos  
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA   

Realizar actividades de apoyo al sistema administrativo, de la Dirección Ejecutiva de Gestión y 
Desarrollo de Recursos Humanos.  
 

2. FUNCIONES ESPECIFICAS 
 
a) Realizar las actividades administrativas de la Dirección Ejecutiva de Gestión y Desarrollo de 

Recursos Humanos. 
b) Organizar y preparar los sustentos o antecedentes de expedientes técnicos requeridos por la 

Dirección Ejecutiva. 
c) Consolidar el requerimiento de bienes para el uso del personal de la Dirección Ejecutiva de 

Gestión y Desarrollo de Recursos Humanos.  
d) Efectuar la distribución de los bienes y útiles de escritorio. 
e) Velar por la custodia y control de bienes y equipos asignados. 
f) Apoyar en el desarrollo de eventos y otras actividades. 
g) Operar equipos de Oficina. 
h) Otras funciones que le asigne el Director Ejecutivo de Gestión y Desarrollo de Recursos 

Humanos.  
  

3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 
El Técnico Administrativo I, depende directamente del Director Ejecutivo de Gestión y Desarrollo 
de Recursos Humanos.  

  Es responsable de las funciones asignadas al cargo.  
 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 

El Técnico Administrativo I mantiene coordinación interna permanente con el Director Ejecutivo de 
Gestión y Desarrollo de Recursos Humanos. Jefes y Directores de la DIRESA, según delegación 
autorizada. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Técnico de Instituto, no menor a los seis semestres académicos, que 
incluya estudios relacionados con sus funciones. 

    Experiencia: 
• Alguna experiencia desempeñando funciones similares. 

    Capacidades: 
• Capacidad para trabajar en equipo.  

    Habilidades: 
• Habilidad técnica y administrativa. 

    Aptitudes: 
• Liderazgo. empatía, dinamismo y trabajo en equipo. 

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 
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UNIDAD FUNCIONAL DE REGISTRO, ESCALAFON Y CONTROL DE 
ASISTENCIA 

 
JEFE DE UNIDAD  

 
CODIGO  :   448-5-30-5 
CLASIFICACION :   Ejecutivo 
ORGANO  :   Dirección Ejecutiva de Gestión y Desarrollo de Recursos Humanos 
UNIDAD ORGANICA :   Dirección de Gestión de Recursos Humanos 
UNIDAD FUNCIONAL :   Unidad de Registro, Escalafón y Control de Asistencia 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA   

Organizar, dirigir, controlar y supervisar las actividades administrativas de la Unidad de Registro, 
Escalafón y Control de Asistencia; de la Dirección Regional de Salud Huánuco. 
 

2.  FUNCIONES ESPECIFICAS 
a) Organizar, programar y dirigir los procesos técnicos de la Unidad de Registro, Escalafón y 

Control de Asistencia; de la Dirección Regional de Salud Huánuco. 
b) Realizar procesos técnicos de ingreso, desarrollo y término del vínculo laboral del personal 

institucional de salud (incluye nombramientos y designación de personal de confianza). 
c) Asesorar en asuntos relacionados a su competencia. 
d) Ejecutar las normas y procedimientos administrativos vigilando su correcta aplicación. 
e) Coordinar, controlar y evaluar el desarrollo de los procesos de su competencia. 
f) Integrar comisiones para el mejor cumplimiento de los objetivos institucionales. 
g) Evaluar e informar sobre el desarrollo de las actividades a su cargo y determinar las medidas 

correctivas para el buen funcionamiento del mismo. 
h) Efectuar coordinaciones para el cumplimiento de las funciones bajo su responsabilidad.   
i) Otras funciones que le asigne el Director de Gestión de Recursos Humanos según su 

competencia. 
 
3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 

El Jefe de la Unidad de Registro, Escalafón y Control de Asistencia depende directamente del 
Director de la Dirección de Gestión de Recursos Humanos. Tiene mando directo sobre los siguientes 
cargos: Especialista Administrativo I y Técnico Administrativo I. Es responsable de los cargos 
asignados.  

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 

Mantiene coordinación interna permanente con el Director de Gestión de Recursos Humanos y 
Directores de las Oficinas de la DIRESA. 
Externa con las Direcciones de Redes de Salud, Gobierno Regional y MINSA. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Profesional Universitario.  
    Experiencia: 

• Experiencia en el desempeño de Cargos de supervisión o conducción de equipos de trabajo. 
• Experiencia en la conducción de personal. 

    Capacidades: 
• Capacidad para organizar y lograr una alta productividad en el trabajo. 
• Capacidad para la toma de decisiones. 

    Habilidades: 
• Habilidad para conducir equipos de trabajo.  

    Aptitudes: 
• Liderazgo. empatía, dinamismo y trabajo en equipo. 

    Etica y valores: 
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• Solidaridad y honradez. 
    
Complementarios (opcionales) 
* Estudios relacionados con la especialidad. 
Alternativa 
Poseer una combinación equivalente de grado académico universitario y experiencia 
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ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO I  
 

CODIGO  :   448-5-30-6 
CLASIFICACION :   Especialista 
ORGANO  :   Dirección Ejecutiva de Gestión y Desarrollo de Recursos Humanos 
UNIDAD ORGANICA :   Dirección de Gestión de Recursos Humanos 
UNIDAD FUNCIONAL :   Unidad de Registro, Escalafón y Control de Asistencia 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA   
  Coordinar, ejecutar y evaluar actividades relacionadas a los procesos técnicos de Registro y 
Escalafón de la Dirección Regional de Salud Huánuco.  

 
2. FUNCIONES ESPECIFICAS 

a) Ejecutar los procesos técnicos de Registro y Escalafón de los funcionarios y servidores, tanto 
activos como cesantes de la Dirección Regional  de Salud Huánuco. 

b) Coordinar, supervisar y ejecutar las acciones referidas a la organización y funcionamiento del 
registro y escalafón de la DIRESA Huánuco. 

c) Organizar y mantener actualizado los registros y Legajos Personales de los funcionarios y 
servidores activos y cesantes de la DIRESA-Huánuco. 

d) Participar en la elaboración del Plan Operativo de la Dirección. 
e) Coordinar, ejecutar y evaluar expedientes técnicos concernientes a procedimientos 

administrativos de Registro y Escalafón de la Dirección Regional de Salud Huánuco.  
f) Elaborar y/o procesar información de carácter escalafonario. 
g) Revisar expedientes e informar sobre los casos presentados. 
h) Participar en comisiones y/o reuniones para el mejor cumplimiento de los objetivos   

institucionales. 
i) Absolver consultas relacionados en el área de su competencia. 
j) Las demás funciones que le asigne el Jefe de la Unidad de Registro, Escalafón y Control de 

Asistencia; de la Dirección Regional de Salud Huanuco. 
 

3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 
   El Especialista Administrativo I, depende directamente del Jefe de la Unidad de Registro, 
Escalafón y Control de Asistencia; de la Dirección Regional de Salud Huanuco. Es responsable de 
las funciones asignadas al cargo.  

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 
   Mantiene coordinación interna permanente con el Jefe de la Unidad de Registro, Escalafón y 
Control de Asistencia, de la Dirección Regional de Salud Huanuco, Jefes y Directores de las 
Oficinas de la DIRESA-Huánuco. 

  Externa con las Direcciones de Redes de Salud, Hospitales, EE.SS. MINSA. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Profesional Universitario en Ciencias Administrativas, Económicas, 
Contables o carreras afines. 

• Especialización relacionada a las funciones no menor de seis meses 
    Experiencia: 

• Experiencia desempeñando funciones similares. 
    Capacidades: 

• Capacidad para trabajar en equipo. 
• Capacidad organizativa y analítica. 

    Habilidades: 
• Habilidad técnica y administrativa. 

    Aptitudes: 
• Empatía y dinamismo.  

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 
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ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO I 
 

CODIGO   :   448-5-30-6 
CLASIFICACION :   Especialista 
ORGANO  :   Dirección Ejecutiva de Gestión y Desarrollo de Recursos Humanos 
UNIDAD ORGANICA :   Dirección de Gestión de Recursos Humanos 
UNIDAD FUNCIONAL :   Unidad de Registro, Escalafón y Control de Asistencia 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA   
   Coordinar, ejecutar y evaluar actividades relacionadas a los procedimientos técnicos de Control de 
Asistencia de Personal de la Dirección Regional de Salud Huánuco.  

 
2. FUNCIONES ESPECIFICAS 

a) Ejecutar los procesos técnicos de Control de Asistencia de Personal de la Dirección Regional 
de Salud Huánuco. 

b) Cumplir y hacer cumplir el reglamento de Control de Asistencia y Permanencia de los 
trabajadores de la DIRESA-Huánuco. 

c) Revisar expedientes e informar sobre los casos presentados, de acuerdo a su competencia. 
d) Participar en comisiones y/o reuniones para el mejor cumplimiento de los objetivos   

institucionales. 
e) Absolver consultas relacionados en el área de su competencia. 
f) Las demás funciones que le asigne el Jefe de la Unidad de de Registro, Escalafón y Control 

de Asistencia.  
 

3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 
   El Especialista Administrativo I, depende directamente del Jefe de la Unidad de Registro, 
Escalafón y Control de Asistencia de la Dirección Regional de Salud Huanuco. Es responsable de 
las funciones asignadas al cargo.  

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 
   Mantiene coordinación interna permanente con el Jefe de la Unidad de Registro, Escalafón y 
Control de Asistencia; de la Dirección Regional de Salud Huanuco, Jefes y Directores de las 
Oficinas de la DIRESA. 

  Externa con las Direcciones de Redes de Salud, Hospitales, EE.SS. Gobierno Regional Huánuco,   
MINSA. 
 

5.  REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Profesional Universitario en Ciencias Administrativas, Económicas, 
Contables o carreras afines. 

• Especialización relacionada a las funciones no menor de seis meses. 
    Experiencia: 

• Experiencia desempeñando funciones similares. 
    Capacidades: 

• Capacidad para trabajar en equipo. 
• Capacidad organizativa y analítica. 

    Habilidades: 
• Habilidad técnica y administrativa. 

    Aptitudes: 
• Empatía y dinamismo.  

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 
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TECNICO ADMINISTRATIVO I 
 

CODIGO  :   448-5-30-7 
CLASIFICACION :   Apoyo 
ORGANO  :   Dirección Ejecutiva de Gestión y Desarrollo de Recursos Humanos 
UNIDAD ORGANICA :   Dirección de Gestión de Recursos Humanos 
UNIDAD FUNCIONAL :   Unidad de Registro, Escalafón y Control de Asistencia 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA   

Realizar actividades de apoyo al sistema administrativo, de la Unidad de Registro, Escalafón y 
Control de Asistencia; de la Dirección Regional de Salud Huánuco.  
 

2. FUNCIONES ESPECIFICAS 
a) Participar en la programación de las actividades administrativas de la Unidad de Registro, 

Escalafón y Control de Asistencia; de la Dirección Regional de Salud Huanuco.   
b) Organizar y preparar los sustentos o antecedentes de expedientes técnicos. 
c) Realizar la programación y requerimiento de bienes para el uso de la Unidad de Registro, 

Escalafón y Control de Asistencia; de la Dirección Regional de Salud Huanuco 
d) Efectuar la distribución de los bienes y útiles de escritorio. 
e) Velar por la custodia y control de bienes y equipos asignados. 
f) Apoyar en el desarrollo de eventos y otras actividades. 
g) Operar equipos de Oficina. 
h) Otras funciones que le asigne el Jefe Unidad de Registro, Escalafón y Control de Asistencia; 

de la Dirección Regional de Salud Huánuco.   
  

3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 
El Técnico Administrativo I, depende directamente del Jefe de la Unidad de Registro, Escalafón y 
Control de Asistencia; de la Dirección Regional de Salud Huanuco.  

    Es responsable de las funciones asignadas al cargo.  
 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 

Mantiene coordinación interna permanente con el Jefe de la Unidad de Registro, Escalafón y 
Control de Asistencia; de la Dirección Regional de Salud Huanuco. Externa según delegación 
autorizada. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Técnico de Instituto, no menor a los seis semestres académicos, que 
incluya estudios relacionados con sus funciones. 

    Experiencia: 
• Alguna experiencia desempeñando funciones similares. 

    Capacidades: 
• Capacidad para trabajar en equipo. 

    Habilidades: 
• Habilidad técnica y administrativa. 

    Aptitudes: 
• Liderazgo. empatía, dinamismo y trabajo en equipo. 

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 
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UNIDAD DE REMUNERACIONES 
 

JEFE DE UNIDAD  
 

 

 

CODIGO  :   448-5-30-5 
CLASIFICACION :   Ejecutivo 
ORGANO  :   Dirección Ejecutiva de Gestión y Desarrollo de Recursos Humanos 
UNIDAD ORGANICA :   Dirección de Gestión de Recursos Humanos 
UNIDAD FUNCIONAL :   Unidad de Remuneraciones. 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

1. FUNCION BASICA   
Organizar, dirigir, controlar y supervisar las actividades administrativas de la Unidad de 
Remuneraciones.   

 

2. FUNCIONES ESPECIFICAS 
a) Organizar, programar y dirigir los procesos técnicos de la Unidad de Remuneraciones. 
b) Conducir y supervisar la elaboración de la Planilla Unica de Pagos del personal activo y 

pensionista de la DIRESA-Huánuco, dispuestas según norma. 
c) Administrar y supervisar la asignación de remuneraciones, pensiones, beneficios y 

bonificaciones.  
d) Asesorar en asuntos relacionados a su competencia. 
e) Ejecutar las normas y procedimientos administrativos vigilando su correcta aplicación. 
f) Coordinar, controlar y evaluar el desarrollo de los procesos de su competencia. 
g) Integrar comisiones para el mejor cumplimiento de los objetivos institucionales. 
h) Evaluar e informar sobre el desarrollo de las actividades a su cargo y determinar las medidas 

correctivas para el buen funcionamiento del mismo. 
i) Efectuar coordinaciones para el cumplimiento de las funciones bajo su responsabilidad. 
j) Otras funciones que le asigne el Director de Gestión de Recursos Humanos; de la Dirección 

Regional de Salud Huánuco.   
  

3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 
El Jefe de la Unidad de Remuneraciones, depende directamente del Director de Gestión de 
Recursos Humanos. Tiene mando directo sobre los siguientes cargos: Especialista Administrativo I, 
Técnico Administrativo III y Técnico Administrativo II. Es responsable de los cargos asignados.  

 

4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 
Mantiene coordinación interna permanente con el Director de Gestión de Recursos Humanos, Jefes 
y Directores de las Oficinas de la DIRESA. 
Externa con las Direcciones de Redes de Salud, Gobierno Regional y MINSA. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Profesional Universitario.  
    Experiencia: 

• Experiencia en el desempeño de Cargos de supervisión o conducción de equipos de trabajo. 
• Experiencia en la conducción de Personal.  

    Capacidades: 
• Capacidad y habilidad para organizar y lograr una alta productividad en el trabajo. 
• Capacidad para la toma de decisiones. 

    Habilidades: 
• Habilidad técnica y administrativa. 

    Aptitudes: 
• Liderazgo. empatía, dinamismo y trabajo en equipo. 

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 

Complementarios (opcionales) 
* Estudios relacionados con la especialidad. 
 



----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

MANUAL DE ORGANIZACION Y FUNCIONES DIRESA-HUANUCO 
319 

Alternativa 
Poseer una combinación equivalente de grado académico universitario y experiencia. 
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ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO I   
 

CODIGO  :   448-5-30-6 
CLASIFICACION :   Especialista 
ORGANO  :   Dirección Ejecutiva de Gestión y Desarrollo de Recursos Humanos 
UNIDAD ORGANICA :   Dirección de Gestión de Recursos Humanos 
UNIDAD FUNCIONAL :   Unidad de Remuneraciones. 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

  
1. FUNCION BASICA   
  Coordinar, ejecutar y evaluar actividades relacionadas a los procesos técnicos de la Unidad de 
Remuneraciones.  

 
2. FUNCIONES ESPECIFICAS 

a) Participar en la elaboración del Plan Operativo de la Unidad de Remuneraciones. 
b) Ejecutar los procesos técnicos establecidos para la Unidad de Remuneraciones. 
c) Elaborar las planillas de remuneraciones del personal activo y pensionistas, de acuerdo a 

normas vigentes. 
d) Supervisar y controlar el cumplimiento de normas y procedimientos sobre remuneraciones. 
e) Verificar los resúmenes de las planillas únicas de pago, hojas de modificaciones, así como del 

presupuesto asignado. 
f) Coordinar, ejecutar y evaluar expedientes técnicos concernientes a los procesos técnicos de 

remuneraciones. 
g) Revisar expedientes e informar sobre los casos presentados. 
h) Participar en comisiones y/o reuniones para el mejor cumplimiento de los objetivos   

institucionales. 
i) Autorizar los préstamos otorgados al personal Activo y Pensionista, verificando la capacidad 

de pago de los servidores. 
j) Absolver consultas relacionados en el área de su competencia. 
k) Ejercer las demás funciones que le asigne el Jefe de la Unidad de Remuneraciones. 

 
3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 
   El Especialista Administrativo I, depende directamente de la Unidad de Remuneraciones. Es 
responsable de las funciones asignadas al cargo.  

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 
   Mantiene coordinación interna permanente con el Jefe de la Unidad de Remuneraciones, Jefes y 
Directores de las Oficinas de la DIRESA. 

  Externa con las Direcciones de Redes de Salud, Hospitales, EE.SS. y MINSA. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Profesional Universitario en Ciencias Administrativas, Económicas, 
Contables o carreras afines. 

• Especialización relacionada a las funciones no menor de seis meses. 
    Experiencia: 

• Experiencia desempeñando funciones similares.  
    Capacidades: 

• Capacidad para trabajar en equipo. 
• Capacidad organizativa y analítica. 

    Habilidades: 
• Habilidad técnica y administrativa. 

    Aptitudes: 
• Empatía y dinamismo.  

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 
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TECNICO ADMINISTRATIVO III 
 
CODIGO  :   448-5-30-7 
CLASIFICACION :   Apoyo 
ORGANO  :   Dirección Ejecutiva de Gestión y Desarrollo de Recursos Humanos 
UNIDAD ORGANICA :   Dirección de Gestión de Recursos Humanos 
UNIDAD FUNCIONAL :   Unidad de Remuneraciones 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA   

Realizar actividades de apoyo administrativo, a la Unidad de Remuneraciones. 
 

2. FUNCIONES ESPECIFICAS 
a) Participar en la programación de las actividades administrativas de la Unidad de 

Remuneraciones.  
b) Organizar y preparar los sustentos o antecedentes de expedientes técnicos. 
c) Verificar información para el procesamiento de planillas mensual. 
d) Operar equipos de Oficina. 
e) Otras funciones que le asigne el Jefe de la Unidad de Remuneraciones.  
 

3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 
El Técnico Administrativo III, depende directamente del Jefe de la Unidad de Remuneraciones. Es 
responsable de las funciones asignadas al cargo.  

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 

Mantiene coordinación interna permanente con el Jefe de la Unidad de Remuneraciones, de la 
DIRESA. Externa según delegación autorizada. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Técnico de Instituto Superior, no menor a los seis semestres 
académicos, que incluya estudios relacionados con sus funciones. 

    Experiencia: 
• Alguna experiencia desempeñando funciones similares. 

    Capacidades: 
• Capacidad para trabajar en equipo. 

    Habilidades: 
• Habilidad técnica y administrativa. 

    Aptitudes: 
• Empatía y dinamismo. 

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 
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TECNICO ADMINISTRATIVO II 
 

CODIGO  :   448-5-30-7 
CLASIFICACION :   Apoyo 
ORGANO  :   Dirección Ejecutiva de Gestión y Desarrollo de Recursos Humanos 
UNIDAD ORGANICA :   Dirección de Gestión de Recursos Humanos 
UNIDAD FUNCIONAL :   Unidad de Remuneraciones 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA   

Realizar actividades de apoyo administrativo, a la Unidad de Remuneraciones. 
 

2. FUNCIONES ESPECIFICAS 
a) Participar en la ejecución de las actividades administrativas de la Unidad de Remuneraciones. 
b) Realizar la programación y requerimiento de bienes para el uso de la Unidad de 

Remuneraciones.  
c) Efectuar la distribución de los bienes y útiles de escritorio. 
d) Velar por la custodia y control de bienes y equipos asignados. 
e) Apoyar en el desarrollo de eventos y otras actividades. 
f) Operar equipos de Oficina. 
g) Otras funciones que le asigne el Jefe de la Unidad de Remuneraciones. 
  

3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 
El Técnico Administrativo II, depende directamente del Jefe de la Unidad de Remuneraciones. Es 
responsable de las funciones asignadas al cargo.  

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 

Mantiene coordinación interna permanente con el Jefe de la Unidad de Remuneraciones. Externa 
según delegación autorizada. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Técnico de Instituto, no menor a los seis semestres académicos, que 
incluya estudios relacionados con sus funciones. 

    Experiencia: 
• Alguna experiencia desempeñando funciones similares.  

    Capacidades: 
• Capacidad para trabajar en equipo. 

    Habilidades: 
• Habilidad técnica y administrativa. 

    Aptitudes: 
• Empatía y dinamismo. 

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 
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UNIDAD DE BIENESTAR SOCIAL, SELECCION Y PENSIONES 
 

ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO II  
 

CODIGO              :   448-5-30-6 
CLASIFICACION :   Especialista 
ORGANO  :   Dirección Ejecutiva de Gestión y Desarrollo de Recursos Humanos 
UNIDAD ORGANICA :   Dirección de Gestión de Recursos Humanos 
UNIDAD FUNCIONAL :   Unidad de Bienestar Social, Selección y Pensiones. 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA   
   Programar, coordinar, ejecutar y evaluar actividades relacionadas a la Unidad de Bienestar Social, 
Selección y Pensiones.  

 
2. FUNCIONES ESPECIFICAS 

a) Programar, organizar, dirigir y supervisar las actividades y programas de promoción y 
bienestar social de los trabajadores de la DIRESA-Huánuco y familiares de conformidad a las 
normas legales vigentes. 

b) Coordinar, conducir, supervisar y evaluar los procesos técnicos de la Unidad de Bienestar 
Social, Selección y Pensiones, según norma vigente. 

c) Formular y proponer normas relativas a las acciones propias de bienestar en beneficio de los 
trabajadores. 

d) Conducir las actividades socio – laborales, artístico, cultural, de recreación y deportes dirigidas 
a los trabajadores y familiares. 

e) Participar en el Plan Operativo de la Unidad de Bienestar, Selección y Pensiones. 
f) Revisar, analizar y evaluar expedientes técnicos relacionados a los procedimientos 

administrativos de la Unidad de Bienestar Social, Selección y Pensiones. 
g) Diseñar y establecer políticas para implementar de modo progresivo programas de bienestar 

social e incentivos dirigidos a la promoción humana de los servidores de la DIRESA-
Huánuco.  

h) Participar en comisiones y/o reuniones sobre asuntos de su competencia. 
i) Absolver consultas relacionados en el campo de su competencia. 
j) Las demás funciones que le asigne el Director de Gestión de Recursos Humanos. 
  

3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 
   El Especialista Administrativo II, depende directamente del Director de Gestión de Recursos 
Humanos. Tiene mando directo sobre el cargo de Especialista Administrativo I. Es responsable de 
las funciones asignadas al cargo. 

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 

Mantiene coordinación interna permanente con el Director de Gestión de Recursos Humanos, Jefes 
y Directores de las Oficinas de la DIRESA. 
Externa con las Direcciones de Redes de Salud, Hospitales, Gobierno Regional y MINSA. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Profesional Universitario de Ciencias Administrativas, Económicas, 
Contables o afines. 

• Especialización relacionada a las funciones no menor de seis meses. 
    Experiencia: 

• Experiencia desarrollando actividades similares. 
    Capacidades: 

• Capacidad para trabajar en equipo. 
• Capacidad organizativa y analítica. 

    Habilidades: 
• Habilidad técnica y administrativa. 



----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

MANUAL DE ORGANIZACION Y FUNCIONES DIRESA-HUANUCO 
324 

    Aptitudes: 
• Liderazgo. empatía, dinamismo y trabajo en equipo. 

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 

    
    Complementarios (opcionales) 

• Estudios de Especialización en el campo de su competencia. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

MANUAL DE ORGANIZACION Y FUNCIONES DIRESA-HUANUCO 
325 

ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO I (02) 
 

CODIGO  :   448-5-30-6 
CLASIFICACION :   Especialista 
ORGANO  :   Dirección Ejecutiva de Gestión y Desarrollo de Recursos Humanos 
UNIDAD ORGANICA :   Dirección de Gestión de Recursos Humanos 
UNIDAD FUNCIONAL :   Unidad de Selección y Pensiones  
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

  
1. FUNCION BASICA   
   Coordinar, ejecutar y evaluar actividades relacionadas a los procedimientos administrativos de 
Selección de Personal.  

 
2. FUNCIONES ESPECIFICAS 

a) Ejecutar los procedimientos técnicos de Selección de Personal de la Dirección Regional de 
Salud Huanuco, de acuerdo a norma vigente. 

b) Coordinar, ejecutar y evaluar expedientes técnicos concernientes a procedimientos 
administrativos de Selección de Personal. 

c) Informar los resultados de los expedientes revisados. 
d) Mantener actualizado la información de los procesos técnicos de Selección del Personal de la 

DIRESA-Huánuco. 
e) Absolver consultas relacionados en el área de su competencia. 
f) Las demás funciones que le asigne el Especialista Administrativo II 
 

3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 
   El Especialista Administrativo I, depende directamente del Especialista Administrativo II. Es 
responsable de las funciones asignadas al cargo.  

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 
   Mantiene coordinación interna permanente con el Especialista Administrativo II.  
  Externa con las Direcciones de Redes de Salud, Hospitales, EE.SS. y MINSA. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Profesional Universitario en Ciencias Administrativas, Económicas, 
Contables o carreras afines. 

• Especialización relacionada a las funciones no menor de seis meses. 
    Experiencia: 

• Amplia experiencia desempeñando cargos directivos de preferencia en el Sector Salud. 
• Experiencia desempeñando funciones similares. 

    Capacidades: 
• Capacidad para trabajar en equipo. 
• Capacidad organizativa y analítica. 

    Habilidades: 
• Habilidad técnica y administrativa. 

    Aptitudes: 
• Empatía y dinamismo. 

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 
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ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO I  
 

CODIGO  :   448-5-30-6 
CLASIFICACION :   Especialista 
ORGANO  :   Dirección Ejecutiva de Gestión y Desarrollo de Recursos Humanos 
UNIDAD ORGANICA :   Dirección de Gestión de Recursos Humanos 
UNIDAD FUNCIONAL :   Unidad de Selección y Pensiones  
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA   
   Coordinar, ejecutar y evaluar actividades relacionadas a los procedimientos administrativos de 
Pensiones.  

 
2. FUNCIONES ESPECIFICAS 

a) Participar en la ejecución de los procesos técnicos de Pensiones, de acuerdo a normatividad 
vigente. 

b) Coordinar, ejecutar y evaluar expedientes técnicos concernientes a procedimientos 
administrativos de Pensiones. 

c) Revisar expedientes e informar sobre los casos presentados. 
d) Participar en comisiones y/o reuniones para el mejor cumplimiento de los objetivos   

institucionales. 
e) Absolver consultas relacionados en el área de su competencia. 
f) Las demás funciones que le asigne el Director de Servicios de Salud. 

 
3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 
   El Especialista Administrativo I, depende directamente del Especialista Administrativo II. Es 
responsable de las funciones asignadas al cargo.  

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 
   Mantiene coordinación interna permanente con el Especialista Administrativo II.  
  Externa con las Direcciones de Redes de Salud, Hospitales y MINSA. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Profesional Universitario en Ciencias Administrativas, Económicas, 
Contables o carreras afines. 

• Especialización relacionada a las funciones no menor de seis meses. 
    Experiencia: 

• Experiencia desempeñando funciones similares.  
    Capacidades: 

• Capacidad para trabajar en equipo. 
• Capacidad organizativa y analítica. 

    Habilidades: 
• Habilidad técnica y administrativa. 

    Aptitudes: 
• Empatía y dinamismo.  

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 
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31. DIRECCION DE DESARROLLO DE 
RECURSOS HUMANOS 
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ORGANIGRAMA FUNCIONAL 
 

DIRECCION DE DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIRECCION EJECUTIVA DE 
GESTION Y DESARROLLO DE 

RECURSOS HUMANOS 

 

UNIDAD DE CAPACITACION Y 
POLITICAS DE RR.HH. 

 

DIRECCION DE DESARROLLO DE 
RECURSOS HUMANOS 

 

UNIDAD DE  DESARROLLO E 
INVESTIGACION DE  RR.HH. 
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CUADRO ORGANICO DE CARGOS 
 

 

 
ORGANO                   :  DIRECCION EJECUTIVA DE GESTION Y DESARROLLO DE  
                                    RECURSOS HUMANOS 
UNIDAD ORGANICA:  DIRECCION DE  DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS 
 

Nº DE 
CAP CARGO ESTRUCTURAL 

TOTAL 
CARGOS 

CLASIFICACION 
  CODIGO 

189 DIRECTOR    1 Superior 448-5-31-4 

190-192 
ESPECIALISTA EN DESARROLLO DE RECURSOS 
HUMANOS I  3 Especialista 448-5-31-6 

193-213 MEDICO 21 Especialista 448-5-31-6 
214-231 ENFERMERA/O 18 Especialista 448-5-31-6 
232-242 OBSTETRIZ 11 Especialista 448-5-31-6 
243-245 ODONTOLOGO 3 Especialista 448-5-31-6 
246 QUIMICO FARMACEUTICO 1 Especialista 448-5-31-6 
247-249 MEDICO VETERINARIO 3 Especialista  448-5-31-6 
250-253 PSICOLOGO 4 Especialista 448-5-31-6 
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DIRECCION DE DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS 
 

DIRECTOR 
   

CODIGO  :   448-5-31-4 
CLASIFICACION :   Directivo Superior 
ORGANO  :   Dirección Ejecutiva de Gestión y Desarrollo de Recursos Humanos 
UNIDAD ORGANICA :   Dirección de Desarrollo de Recursos Humanos 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA   

Conducir los procesos técnicos de Desarrollo de Recursos Humanos, de la Dirección Regional de 
Salud Huánuco. 
Puede reemplazar al Director Ejecutivo de la Dirección Ejecutiva  Gestión y Desarrollo de Recursos 
Humanos, en casos de ausencia e impedimento. 
 

2. FUNCIONES ESPECIFICAS 
a) Administrar y supervisar los procesos de acreditación de las sedes docentes.  
b) Participar en los procesos de certificación y recertificación de los RRHH sectoriales de acuerdo 

a la legislación vigente. 
c) Realizar procesos técnicos de acreditación del personal institucional de salud.  
d) Concertar con las instituciones académicas, regionales, nacionales e internacionales, la 

formación y el desarrollo de los RRHH conforme a los lineamientos nacionales y a necesidades 
regionales. 

e) Programar y ejecutar la capacitación y evaluación del desempeño, para desarrollar en el 
personal las capacidades y habilidades requeridas por la Dirección Regional de Salud 
Huánuco. 

f) Promover la formación, capacitación y el desarrollo de los recursos humanos y articular los 
servicios de salud en la docencia e investigación y proyección a la comunidad. 

g) Coordinar, supervisar y evaluar los procesos de formación de RRHH en su ámbito de acción.  
h) Efectuar el análisis de situación estratégica de los RRHH institucionales y sectoriales.  
i) Elaborar, aplicar y evaluar estrategias para el desarrollo de una cultura organizacional positiva 

y productiva.  
j) Proponer y evaluar los convenios con las entidades formadoras a nivel profesional y técnico. 
k) Establecer un sistema de información de Recursos Humanos en salud. 
l) Otras funciones asignadas de acuerdo a su competencia y dispositivos vigentes. 
 

3.  LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD 
El Director de la Dirección de Desarrollo de Recursos Humanos, depende directamente del 
Director Ejecutivo de Gestión y Desarrollo de Recursos Humanos, tiene mando directo sobre los 
cargos asignados a la Dirección: Especialista en Desarrollo de Recursos Humanos I y cargos de 
SERUMS. 
 

4.  LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 
  Mantiene coordinación interna permanente con el Director Ejecutivo de Gestión y Desarrollo de 
Recursos Humanos. Externa con las Redes de Salud, Hospitales, Entidades Públicas, MINSA. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Profesional Universitario. 
• Especialización relacionada a las funciones. 

    Experiencia: 
• Experiencia en cargos de Dirección o conducción de equipos.  
• Experiencia en la conducción de Personal. 

    Capacidades: 
• Capacidad organizativa. 
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• Capacidad para la toma de decisiones. 
    Habilidades: 

• Habilidad técnica y administrativa. 
    Aptitudes: 

• Liderazgo. empatía, dinamismo y trabajo en equipo. 
    Etica y valores: 

• Solidaridad y honradez. 
    
    Complementarios (opcionales) 

• Estudios de Maestría en Salud Pública u otra relacionada con el campo de su 
competencia. 
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UNIDAD FUNCIONAL DE CAPACITACION Y POLITICAS DE RECURSOS 
HUMANOS  

 
ESPECIALISTA EN DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS I  

 
 
CODIGO  :   448-5-31-6 
CLASIFICACION :   Especialista 
ORGANO  :   Dirección Ejecutiva de Gestión y Desarrollo de Recursos Humanos 
UNIDAD ORGANICA :   Dirección de Desarrollo de Recursos Humanos 
UNIDAD FUNCIONAL :   Capacitación y Políticas de Recursos Humanos 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA   
   Coordinar, ejecutar y evaluar los procesos técnicos de la Unidad de Capacitación y Políticas de 
Recursos Humanos. 

 
2. FUNCIONES ESPECIFICAS 

a) Formular el Plan de Capacitación de la Dirección Regional de Salud Huánuco, en coordinación 
con las unidades orgánicas, de acuerdo a normatividad vigente.  

b) Ejecutar los procedimientos técnicos de Capacitación de Personal de la Dirección Regional de 
Salud Huanuco. 

c) Implementar un sistema de monitoreo y evaluación de políticas de Recursos Humanos. 
d) Promover la formación, capacitación y el desarrollo de los recursos humanos y articular los 

servicios de salud en la docencia e investigación y proyección a la comunidad. 
e) Identificar y difundir oportunidades de capacitación ofrecidas en el interior y exterior del país. 
f) Realizar la identificación de las necesidades de recursos humanos de la Dirección Regional de 

Salud Huánuco, que deben asignarse a los puestos de trabajo, para desarrollar los procesos 
técnicos. 

g) Coordinar con instituciones públicas y privadas para realizar actividades de capacitación al 
personal de la DIRESA, de acuerdo a requerimientos y perfiles establecidos. 

h) Formular y proponer convenios con Instituciones, Universidades y otros en materia de 
capacitación. 

i) Establecer mecanismos de control y monitoreo que asegure una capacitación permanente del 
personal de la DIRESA. 

j) Monitorear y evaluar la capacitación y evaluación del desempeño, para desarrollar en el 
personal las capacidades y habilidades requeridas por la Dirección Regional de Salud 
Huánuco. 

k) Monitorear y realizar el seguimiento de los convenios con las entidades formadoras a nivel 
profesional y técnico. 

l) Absolver consultas relacionados en el área de su competencia. 
m) Las demás funciones que le asigne el Director de Desarrollo de Recursos Humanos. 

 
3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 
   El Especialista en Desarrollo de Recursos Humanos I, depende directamente del Director de 
Desarrollo de Recursos Humanos. Es responsable de las funciones asignadas al cargo.  

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 
   Mantiene coordinación interna permanente con el Director de Servicios de Salud, Jefes y 
Directores de las Oficinas de la DIRESA. 

  Externa con las Direcciones de Redes de Salud, Hospitales, EE.SS. Públicos y Privados,   MINSA. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Profesional Universitario en Ciencias Administrativas, Económicas, 
Contables o carreras afines. 
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• Especialización relacionada a las funciones no menor de seis meses 
    Experiencia: 

• Experiencia desempeñando funciones similares. 
• Experiencia en la conducción de Personal.  
• Experiencia en dirección, supervisión y organización relacionada al cargo. 

    Capacidades: 
• Capacidad para trabajar en equipo. 
• Capacidad organizativa y analítica. 

    Habilidades: 
• Habilidad técnica y administrativa. 

    Aptitudes: 
• Liderazgo. Empatía y dinamismo. 

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 
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UNIDAD FUNCIONAL DE DESARROLLO E INVESTIGACION DE RECURSOS 
HUMANOS 

 
ESPECIALISTA EN DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS I  

 
CODIGO  :   448-5-31-6 
CLASIFICACION :   Especialista 
ORGANO  :   Dirección Ejecutiva de Gestión y Desarrollo de Recursos Humanos 
UNIDAD ORGANICA :   Dirección de Desarrollo de Recursos Humanos 
UNIDAD FUNCIONAL :   Unidad Funcional de Desarrollo e Investigación de Recursos Humanos.  
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA   
   Coordinar, conducir, ejecutar y evaluar los procesos técnicos de la Unidad Funcional de Desarrollo 
e Investigación de Recursos Humanos.  

 
2. FUNCIONES ESPECIFICAS 

a) Participar en la ejecución de los procesos técnicos de la Unidad de Desarrollo e Investigación 
de Recursos Humanos. 

b) Conducir y administrar los programas de internado, servicio civil de salud y segunda 
especialización en concordancia con los lineamientos nacionales.  

c) Coordinar, ejecutar y evaluar expedientes técnicos concernientes a procedimientos 
administrativos de la unidad. 

d) Coordinar, supervisar y evaluar los procesos de formación de RRHH en su ámbito de acción. 
e) Revisar expedientes e informar sobre los casos presentados. 
f) Participar en comisiones y/o reuniones para el mejor cumplimiento de los objetivos   

institucionales. 
g) Absolver consultas relacionados en el área de su competencia. 
h) Las demás funciones que le asigne el Director de Desarrollo de Recursos Humanos. 

 
3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 
   El Especialista en Desarrollo de Recursos Humanos I, depende directamente del Director de 
Desarrollo de Recursos Humanos. Es responsable de las funciones asignadas al cargo.  

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 
   Mantiene coordinación interna permanente con el Director de Desarrollo de Recursos Humanos, 
Jefes y Directores de las Oficinas de la DIRESA. 

  Externa con las Direcciones de Redes de Salud, Hospitales, EE.SS. Públicos y Privados,   MINSA. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Profesional Universitario en Ciencias Administrativas, Económicas, 
Contables o carreras afines. 

• Especialización relacionada a las funciones no menor de seis meses. 
    Experiencia: 

• Experiencia desempeñando funciones similares. 
• Experiencia en la conducción de Personal. 
• Experiencia en dirección, supervisión y organización relacionada al cargo. 

    Capacidades: 
• Capacidad para trabajar en equipo. 
• Capacidad organizativa y analítica. 

    Habilidades: 
• Habilidad técnica y administrativa. 

    Aptitudes: 
• Liderazgo. Empatía y dinamismo.  

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 
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ESPECIALISTA EN DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS I 
 

CODIGO  :   448-5-31-6 
CLASIFICACION :   Especialista 
ORGANO  :   Dirección Ejecutiva de Gestión y Desarrollo de Recursos Humanos 
UNIDAD ORGANICA :   Dirección de Desarrollo de Recursos Humanos 
UNIDAD FUNCIONAL :   Unidad Funcional de Desarrollo e Investigación de Recursos Humanos 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

  
1. FUNCION BASICA   
  Coordinar, conducir, ejecutar y evaluar los procesos técnicos de la Unidad Funcional de desarrollo 
e Investigación de Recursos Humanos.  

 
2. FUNCIONES ESPECIFICAS 

a) Difundir y controlar la aplicación de normas nacionales de investigación en salud.  
b) Definir lineamientos regionales de investigación en salud, en el marco de las políticas y 

normativa nacional.  
c) Identificar necesidades y prioridades regionales de investigación en salud.  
d) Promocionar investigaciones en salud en la región, con participación intersectorial e 

interinstitucional y comunidad organizada.  
e) Programar, formular, aprobar y ejecutar investigaciones en salud.  
f) Difundir resultados de investigación en salud y realizar la transferencia tecnológica cuando 

corresponda.  
g) Participar en la ejecución de los procesos técnicos de la Unidad de Desarrollo e Investigación 

de Recursos Humanos. 
h) Coordinar, ejecutar y evaluar expedientes técnicos concernientes a procedimientos 

administrativos de acuerdo a su competencia. 
i) Participar en comisiones y/o reuniones para el mejor cumplimiento de los objetivos   

institucionales. 
j) Absolver consultas relacionados en el área de su competencia. 
k) Las demás funciones que le asigne el Director de Desarrollo de Recursos Humanos. 
 

3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 
   El Especialista en Desarrollo de Recursos Humanos I, depende directamente del Responsable de 
la Unidad Funcional de Desarrollo e Investigación de Recursos Humanos. Es responsable de las 
funciones asignadas al cargo.  

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 
   Mantiene coordinación interna permanente con el Responsable de la Unidad Funcional de 
Desarrollo e Investigación de Recursos Humanos, Jefes y Directores de las Oficinas de la DIRESA. 

  Externa con las Direcciones de Redes de Salud, Hospitales, EE.SS. Públicos y Privados,   MINSA. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Profesional Universitario en Ciencias Administrativas, Económicas, 
Contables o carreras afines. 

• Especialización relacionada a las funciones no menor de seis meses. 
    Experiencia: 

• Experiencia desempeñando funciones similares. 
    Capacidades: 

• Capacidad para trabajar en equipo. 
• Capacidad organizativa y analítica. 

    Habilidades: 
• Habilidad técnica y administrativa. 

    Aptitudes: 
• Empatía y dinamismo.  

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 



----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

MANUAL DE ORGANIZACION Y FUNCIONES DIRESA-HUANUCO 
336 

SERUMS 
 

MEDICO  (21) 
 

 
CODIGO  :   448-5-31-6 
CLASIFICACION :   Especialista 
ORGANO  :   Dirección Ejecutiva de Gestión y Desarrollo de Recursos Humanos 
UNIDAD ORGANICA :   Dirección de Desarrollo de Recursos Humanos 
UNIDAD FUNCIONAL :   Unidad de Desarrollo e Investigación de Recursos Humanos 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA   
   Brindar atención médica integral de salud a las poblaciones más vulnerables del país, en los 
establecimientos de salud del primer y segundo nivel de atención, referidos específicamente a los 
Puestos y Centros de Salud, ubicados en zonas rurales y urbanas marginales de menor desarrollo 
del país. 

 
2. FUNCIONES ESPECIFICAS 

a) Realizar actividades Preventivo – Promocionales en la comunidad. 
b) Efectuar actividades asistenciales, recuperativas o administrativas. 
c) Efectuar educación para la salud. 
d) Realizar Capacitación continúa y permanente. 
e) Efectuar Investigación en servicio 
f) Participar en la formulación del Plan integral de salud local. 

 
3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 
   El Médico, está a disposición de la Autoridad competente del Establecimiento de Salud. Es 
responsable de las funciones asignadas al cargo.  

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 
   Mantiene coordinación interna permanente con la Autoridad competente del Establecimiento de 
Salud, donde presta el Servicio Rural y Urbano Marginal de Salud.  

  Externa con el Especialista en Desarrollo de Recursos Humanos I, las Micro Redes y 
Establecimientos de Salud según su área de competencia. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS: 
    Básicos 

• Título profesional universitario de Médico Cirujano, colegiado y registrado en la 
Oficina General Ejecutiva de Personal del Ministerio de Salud, o en la Oficina 
similar de la Región de Salud. 

• Acreditar mediante Certificado expedido por una Institución de Salud del Estado, 
de gozar de buena salud física y mental. 
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ENFERMERA/O  (18)  
 

 
CODIGO  :   448-5-31-6 
CLASIFICACION :   Especialista 
ORGANO  :   Dirección Ejecutiva de Gestión y Desarrollo de Recursos Humanos 
UNIDAD ORGANICA :   Dirección de Desarrollo de Recursos Humanos 
UNIDAD FUNCIONAL :   Unidad de Desarrollo e Investigación de Recursos Humanos 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA   
   Brindar atención integral de enfermería a las poblaciones más vulnerables del país, en los 
establecimientos de salud del primer y segundo nivel de atención, referidos específicamente a los 
Puestos y Centros de Salud, ubicados en zonas rurales y urbanas marginales de menor desarrollo 
del país. 

 
2. FUNCIONES ESPECIFICAS 

a) Realizar actividades Preventivo – Promocionales en la comunidad. 
b) Efectuar actividades asistenciales, recuperativas o administrativas. 
c) Efectuar educación para la salud. 
d) Realizar Capacitación continúa y permanente. 
e) Efectuar Investigación en servicio 
f) Participar en la formulación del Plan integral de salud local. 

 
3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 
   La Enfermera, está a disposición de la Autoridad competente del Establecimiento de Salud. Es 
responsable de las funciones asignadas al cargo.  

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 
   Mantiene coordinación interna permanente con la Autoridad competente del Establecimiento de 
Salud, donde presta el Servicio Rural y Urbano Marginal de Salud.  

  Externa con el Especialista en Desarrollo de Recursos Humanos I, las Micro Redes y 
Establecimientos de Salud según su área de competencia. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS: 
    Básicos 

• Título profesional universitario de Enfermera, colegiada y registrada en la 
Oficina Ejecutiva de Personal del Ministerio de Salud, o en la Oficina similar de 
la Región de Salud. 

• Acreditar mediante Certificado expedido por una Institución de Salud del Estado, 
de gozar de buena salud física y mental. 
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OBSTETRIZ  (11)  
 

 
CODIGO  :   448-5-31-6 
CLASIFICACION :   Especialista 
ORGANO  :   Dirección Ejecutiva de Gestión y Desarrollo de Recursos Humanos 
UNIDAD ORGANICA :   Dirección de Desarrollo de Recursos Humanos 
UNIDAD FUNCIONAL :   Unidad de Desarrollo e Investigación de Recursos Humanos 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA   
   Brindar atención obstétrica de salud a las poblaciones más vulnerables del país, en los 
establecimientos de salud del primer y segundo nivel de atención, referidos específicamente a los 
Puestos y Centros de Salud, ubicados en zonas rurales y urbanas marginales de menor desarrollo 
del país. 

 
2. FUNCIONES ESPECIFICAS 

a) Realizar actividades Preventivo –Promocionales en la comunidad. 
b) Efectuar actividades asistenciales, recuperativas o administrativas. 
c) Efectuar educación para la salud. 
d) Realizar Capacitación continúa y permanente. 
e) Efectuar Investigación en servicio 
f) Participar en la formulación del Plan integral de salud local. 

 
3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 
   La Obstetriz, está a disposición de la Autoridad competente del Establecimiento de Salud. Es 
responsable de las funciones asignadas al cargo.  

  
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 
   Mantiene coordinación interna permanente con la Autoridad competente del Establecimiento de 
Salud, donde presta el Servicio Rural y Urbano Marginal de Salud.  

  Externa con el Especialista en Desarrollo de Recursos Humanos I, las Micro Redes y 
Establecimientos de Salud según su área de competencia. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS: 
    Básicos 

• Título profesional universitario de Obstetriz, colegiada y registrada en la Oficina 
Ejecutiva de Personal del Ministerio de Salud, o en la Oficina similar de la Región 
de Salud. 

• Acreditar mediante Certificado expedido por una Institución de Salud del Estado, 
de gozar de buena salud física y mental. 
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ODONTOLOGO  (3) 
 
  

CODIGO  :   448-5-31-6 
CLASIFICACION :   Especialista 
ORGANO  :   Dirección Ejecutiva de Gestión y Desarrollo de Recursos Humanos 
UNIDAD ORGANICA :   Dirección de Desarrollo de Recursos Humanos 
UNIDAD FUNCIONAL :   Unidad de Desarrollo e Investigación de Recursos Humanos 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA   
   Brindar atención odontológica a las poblaciones más vulnerables del país, en los establecimientos 
de salud del primer y segundo nivel de atención, referidos específicamente a los Puestos y 
Centros de Salud, ubicados en zonas rurales y urbano marginales de menor desarrollo del país. 

 
2. FUNCIONES ESPECIFICAS 

a) Realizar actividades Preventivo –Promocionales en la comunidad. 
b) Efectuar actividades asistenciales, recuperativas o administrativas. 
c) Efectuar educación para la salud. 
d) Realizar Capacitación continúa y permanente. 
e) Efectuar Investigación en servicio 
f) Participar en la formulación del Plan integral de salud local. 
 

3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 
    El Odontólogo, está a disposición de la Autoridad competente del Establecimiento de    Salud. Es 
responsable de las funciones asignadas al cargo.  

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 
   Mantiene coordinación interna permanente con la Autoridad competente del Establecimiento de 
Salud, donde presta el Servicio Rural y Urbano Marginal de Salud.  

  Externa con el Especialista en Desarrollo de Recursos Humanos I, las Micro Redes y 
Establecimientos de Salud según su área de competencia. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS: 
    Básicos 

• Título profesional universitario de Odontólogo, colegiada y registrada en la Oficina 
Ejecutiva de Personal del Ministerio de Salud, o en la Oficina similar de la Región de 
Salud. 

• Acreditar mediante Certificado expedido por una Institución de Salud del Estado, de 
gozar de buena salud física y mental. 
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QUIMICO FARMACEUTICO  
 

 
CODIGO  :   448-5-31-6 
CLASIFICACION :   Especialista 
ORGANO  :   Dirección Ejecutiva de Gestión y Desarrollo de Recursos Humanos 
UNIDAD ORGANICA :   Dirección de Desarrollo de Recursos Humanos 
UNIDAD FUNCIONAL :   Unidad de Desarrollo e Investigación de Recursos Humanos  
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA   
   Promover el uso de medicamentos, insumos y drogas, en los establecimientos de salud del primer 
y segundo nivel de atención, referidos específicamente a los Puestos y Centros de Salud, ubicados 
en zonas rurales y urbano marginales de menor desarrollo del país. 

 
2. FUNCIONES ESPECIFICAS 

a) Prevenir y promocionar el uso de medicamentos, insumos y drogas. 
b) Contribuir en la formulación del requerimiento de medicinas, insumos y drogas, en relación 

a la prevalencia de enfermedades observadas en la zona. 
c) Establecer el manejo, uso y almacenamiento de medicamentos, insumos y drogas en 

relación a la prevalencia de enfermedades observadas en la zona. 
d) Difundir y orientar a la población del beneficio y riesgo de los medicamentos. 
e) Promover la comercialización de productos genéricos esenciales y de aquellos que hayan 

demostrado su eficacia y seguridad terapéutica. 
f) Velar por el cumplimiento de las normas sanitarias. 

 
3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 
    El Químico Farmacéutico, está a disposición de la Autoridad competente del  Establecimiento de    
Salud. Es responsable de las funciones asignadas al cargo.  

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 
   Mantiene coordinación interna permanente con la Autoridad competente del Establecimiento de 
Salud, donde presta el Servicio Rural y Urbano Marginal de Salud.  

  Externa con el Especialista en Desarrollo de Recursos Humanos I, las Micro Redes y 
Establecimientos de Salud según su área de competencia. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS: 
    Básicos 

• Título profesional universitario de Químico Farmacéutico, colegiado y registrado en 
la Oficina Ejecutiva de Personal del Ministerio de Salud, o en la Oficina similar de la 
Región de Salud. 

• Acreditar mediante Certificado expedido por una Institución de Salud del Estado, de 
gozar de buena salud física y mental. 
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MEDICO VETERINARIO  (3) 
 

 
CODIGO  :   448-5-31-6 
CLASIFICACION :   Especialista 
ORGANO  :   Dirección Ejecutiva de Gestión y Desarrollo de Recursos Humanos 
UNIDAD ORGANICA :   Dirección de Desarrollo de Recursos Humanos 
UNIDAD FUNCIONAL :   Unidad de Desarrollo e Investigación de Recursos Humanos  
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA   
   Ejecutar la vigilancia y control de zoonosis y la atención de brotes por enfermedades transmisibles 
por los animales, a las poblaciones más vulnerables del país, en los establecimientos de salud del 
primer y segundo nivel de atención, referidos específicamente a los Puestos y Centros de Salud, 
ubicados en zonas rurales y urbanas marginales de menor desarrollo del país. 

 
2. FUNCIONES ESPECIFICAS 

a) Realizar actividades Preventivo – Promocionales en la comunidad. 
b) Desarrollar actividades de vigilancia epidemiológica y control de zoonosis de interés en 

salud pública. 
c) Participar en campañas de vacunación antirrábica. 
d) Efectuar educación para la salud. 
e) Efectuar Investigación en servicio 
f) Participar en la formulación del Plan integral de salud local. 
  

3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 
    El Médico Veterinario, está a disposición de la Autoridad competente del Establecimiento de    
Salud. Es responsable de las funciones asignadas al cargo.  

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 
   Mantiene coordinación interna permanente con la Autoridad competente del Establecimiento de 
Salud, donde presta el Servicio Rural y Urbano Marginal de Salud.  

  Externa con el Especialista en Desarrollo de Recursos Humanos I de la DIRESA, las Micro Redes y 
Establecimientos de Salud según su área de competencia. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS: 
    Básicos 
 

• Título profesional universitario de Médico Veterinario, colegiado y registrado en la 
Oficina Ejecutiva de Personal del Ministerio de Salud, o en la Oficina similar de la 
Región de Salud. 

• Acreditar mediante Certificado expedido por una Institución de Salud del Estado, de 
gozar de buena salud física y mental. 
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PSICOLOGO  (4) 
 

 
CODIGO  :   448-5-31-6 
CLASIFICACION :   Especialista 
ORGANO  :   Dirección Ejecutiva de Gestión y Desarrollo de Recursos Humanos 
UNIDAD ORGANICA :   Dirección de Desarrollo de Recursos Humanos 
UNIDAD FUNCIONAL :   Unidad de Desarrollo e Investigación de Recursos Humanos  
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA   
   Brindar atención psicológica, a las poblaciones más vulnerables del país, en los establecimientos 
de salud del primer y segundo nivel de atención, referidos específicamente a los Puestos y 
Centros de Salud, ubicados en zonas rurales y urbanas marginales de menor desarrollo del país. 

 
2. FUNCIONES ESPECIFICAS 

a) Realizar actividades Preventivo –Promocionales en la comunidad. 
b) Efectuar educación para la salud. 
c) Realizar Capacitación continúa y permanente. 
d) Efectuar Investigación en servicio 
e) Participar en la formulación del Plan integral de salud local. 
 

3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 
   El Psicólogo, está a disposición de la Autoridad competente del  Establecimiento de Salud. Es 
responsable de las funciones asignadas al cargo.  

 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 
   Mantiene coordinación interna permanente con la Autoridad competente del Establecimiento de 
Salud, donde presta el Servicio Rural y Urbano Marginal de Salud.  

  Externa con el Especialista en Desarrollo de Recursos Humanos I de la DIRESA, las Micro Redes y 
Establecimientos de Salud según su área de competencia. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS: 
    Básicos 
 

• Título profesional universitario de Psicólogo, colegiado y registrado en la Oficina 
Ejecutiva de Personal del Ministerio de Salud, o en la Oficina similar de la Región de 
Salud. 

• Acreditar mediante Certificado expedido por una Institución de Salud del Estado, de 
gozar de buena salud física y mental. 
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32. DIRECCION DE LABORATORIO 
REGIONAL DE SALUD PUBLICA 
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ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL 
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CUADRO ORGANICO DE CARGOS 
 

 

 

UNIDAD ORGANICA:  DIRECCION DE LABORATORIO REGIONAL DE SALUD  
                                    PUBLICA 
 

Nº DE 
CAP CARGO ESTRUCTURAL 

TOTAL 
CARGOS 

CLASIFICACION 
  CODIGO 

254 DIRECTOR    1 Superior 448-5-32-4 
255 ESPECIALISTA EN LABORATORIO AMBIENTAL  1 Especialista 448-5-32-6 
256 BIOLOGO ESPECIALISTA 1 Especialista 448-5-32-6 
257 BIOLOGO 1 Especialista 448-5-32-6 
258-259 TECNICO SANITARIO AMBIENTAL I 2 Apoyo 448-5-32-7 
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DIRECCION DE LABORATORIO REGIONAL DE SALUD PUBLICA 
 

DIRECTOR   
 

CODIGO  :   448-5-32-4 
CLASIFICACION :   Directivo Superior 
UNIDAD ORGANICA :   Dirección de Laboratorio Regional de Salud Pública 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA   
      Conducir las actividades del Laboratorio Regional de Salud Pública y su red,  orientadas a la 

obtención de información  oportuna para la toma de decisiones en función de la prevención y 
control de las enfermedades prioritarias de salud pública.  

 
2. FUNCIONES ESPECIFICAS 

a) Planificar, organizar, dirigir, supervisar, controlar, y evaluar las actividades atribuidas a 
Laboratorio Regional.  

b) Coordinar y participar en la elaboración del Plan Operativo Anual (POA). 
c) Evaluar y remitir la información al organismo competente para que la toma de decisiones sea 

consistente, suficiente y oportuna. 
d) Participar en la formulación del plan de capacitación anual de laboratorio y recomendar las 

líneas prioritarias de capacitación institucional en el área de su competencia. 
e) Administrar los bienes, insumos, materiales, equipos y recursos financieros asignados a la 

Dirección de Laboratorios de Salud Pública. 
f) Cumplir y hacer cumplir las normas legales relacionadas con la gestión de la red de 

laboratorios de salud pública. 
g) Inspeccionar y evaluar el desarrollo de las actividades de los Laboratorios que tienen a cargo 

las Redes de Salud, emitiendo los informes técnicos correspondientes. 
h) Coordinar con el Instituto de Salud Pública, para la implementación del Laboratorio Regional y 

de los que se ubican en las Redes de Salud. 
i) Elaborar protocolos para la ejecución y evaluación de las actividades que realiza el Laboratorio 

Regional.  
j) Realizar normas de bioseguridad en relación a los riesgos de salud que pueda ocasionar el 

mal manejo de los Laboratorios.   
k) Realizar planes y estrategias de contingencia, que puedan presentarse frente a una epidemia.  
l) Supervisar la calidad de los servicios que brindan los laboratorios en las Redes de Salud. 
m) Otras funciones que le asigne el Director Regional de la Dirección Regional de Salud. 
 

3.  LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD 
El Director de Laboratorio Regional de Salud Pública, depende directamente del Director Regional 
de Salud, tiene mando directo sobre los siguientes cargos asignados a la Dirección: Especialista en 
Laboratorio Ambiental, Biólogo Especialista, Biólogo y Técnico Sanitario Ambiental I. 
Es responsable de las funciones asignadas al cargo. 
 

4.  LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 
  Mantiene coordinación interna permanente con el Director Regional de Salud, Oficinas-Direcciones 
de la DIRESA. Externa con las Redes de Salud, Hospitales, Entidades Públicas, MINSA, INS. 

 
5.  ATRIBUCIONES DEL CARGO 

Representar al laboratorio ante las dependencias públicas y privadas del ámbito regional, nacional 
e internacional. 
Mantener la coordinación permanente con el Instituto Nacional de Salud y las dependencias 
orgánicas del MINSA según su complejidad. 
  

6.  REQUISITOS MINIMOS: 
     Educación: 

• Nivel Educativo: Título Profesional Universitario en Ciencias de la Salud o Afines. 
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• Especialización relacionada a las funciones. 
    Experiencia: 

• Experiencia en cargos de Dirección o conducción de equipos. 
• Experiencia en la conducción de personal. 

    Capacidades: 
• Capacidad organizativa. 
• Capacidad para la toma de decisiones. 

    Habilidades: 
• Habilidad técnica y administrativa. 

    Aptitudes: 
• Liderazgo. Empatía, dinamismo, trabajo en equipo.  

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 

 
    Complementarios (opcionales) 

• Estudios de Maestría en Salud Pública u otra relacionada con el campo de su 
competencia. 
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ESPECIALISTA EN LABORATORIO AMBIENTAL    
 

CODIGO  :   448-5-32-6 
CLASIFICACION :   Especialista 
UNIDAD ORGANICA :   Dirección de Laboratorio Regional de Salud Pública 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA   

Efectuar exámenes, procedimientos y pruebas de laboratorio orientadas a la vigilancia, prevención 
y control de enfermedades transmisibles, así como el análisis de alimentos y de control ambiental 
de agua, suelos y aire. 
 

2. FUNCIONES ESPECIFICAS 
a) Realizar los exámenes y pruebas de laboratorio en el marco de su competencia. 
b) Coordinar y efectuar los procedimientos para los análisis biológicos o fisicoquímicos. 
c) Participar en el diseño y ejecución de los procedimientos para efectuar análisis 

ambientales. 
d) Coordinar y prever los requerimientos técnicos y equipamiento, para la adecuada 

operatividad funcional de los análisis ambientales. 
e) Desarrollar los procedimientos de bioseguridad establecidos. 
f) Monitorear y evaluar los resultados de los análisis ambientales. 
g) Evaluar el cumplimiento de las técnicas y procedimientos desarrollados en los laboratorios 

de análisis ambiental. 
h) Efectuar las coordinaciones para la toma de muestras, envío y recepción de resultados. 
i) Participar en la elaboración de estudios y proyectos de investigación en el área de su 

competencia. 
j) Otras funciones asignadas de acuerdo a su competencia. 

 
3.  LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD 

El Especialista en Laboratorio Ambiental, depende directamente del Director de Laboratorio 
Regional de Salud Pública, es responsable de las funciones asignadas al cargo. 
  

4.  LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 
  Mantiene coordinación interna permanente con el Director de Laboratorio Regional de Salud 
Pública, Jefes de Oficinas de la DIRESA. Externa con las Redes de Salud, Hospitales, MINSA. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS: 
Educación: 

• Nivel Educativo: Título Profesional Universitario en Biología, Ingeniería Sanitaria, Químico o 
Ingeniería Química, Tecnólogo Médico o carrera afín. 

• Especialización en epidemiología, entomología, bromatología, salud ambiental, u otro según 
su competencia. 

    Experiencia: 
• Experiencia desempeñando funciones similares. 

    Capacidades: 
• Capacidad organizativa. 
• Capacidad para la toma de decisiones. 

    Habilidades: 
• Habilidad técnica y administrativa. 

    Aptitudes: 
• Empatía y dinamismo, trabajo en equipo.  

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 

 
    Complementarios (opcionales) 

•     Especialización en Análisis físico, químico, bacteriológico. 
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BIOLOGO ESPECIALISTA    
 

CODIGO  :   448-5-32-6 
CLASIFICACION :   Especialista 
UNIDAD ORGANICA :   Dirección de Laboratorio Regional de Salud Pública 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA   

Efectuar estudios e investigaciones especializadas de las condiciones ambientales que inciden o son 
determinantes para la salud ambiental.  
 

2. FUNCIONES ESPECIFICAS 
a) Participar en proyectos de investigación relacionados a las condiciones ambientales que 

inciden o son determinantes para la salud ambiental. 
b) Supervisar la técnica y procedimiento empleado para el análisis de las muestras que se 

realizan en el laboratorio. 
c) Desarrollar actividades de diagnósticos referenciales, control de calidad, e investigación en el 

campo de los agentes biológicos que inciden o afectan la salud ambiental. 
d) Brindar asistencia técnica en la implementación de los laboratorios ambientales regionales de 

salud que le encomienden. 
e) Participar en los procesos de aseguramiento de la calidad técnica del laboratorio 

(infraestructura, equipamiento, métodos y técnicas, recursos humanos, guías de atención y 
otros documentos relacionados a laboratorio). 

f) Participar en la elaboración, seguimiento y evaluación de protocolos de investigación en salud 
ambiental. 

g) Otras funciones asignadas según su competencia por el Director de Laboratorio Regional de 
Salud Pública. 

 
3.  LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD 

El Biólogo Especialista, depende directamente del Director de Laboratorio Regional de Salud 
Pública, es responsable de las funciones asignadas al cargo. 
 

4.  LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 
  Mantiene coordinación interna permanente con el Director de Laboratorio Regional de Salud 
Pública. Externa con las Redes de Salud, Hospitales, Entidades Públicas, INS, MINSA. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS: 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Profesional Universitario de Biólogo especializado afín al área de 
biología. 

• Haber concluido SERUMS.  
    Experiencia: 

• Experiencia desempeñando funciones similares. 
    Capacidades: 

• Capacidad analítica y organizativa. 
• Capacidad para trabajar en equipo. 

    Habilidades: 
• Habilidad técnica y administrativa. 

    Aptitudes: 
• Empatía y dinamismo, trabajo en equipo.  

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 

 
    Complementarios (opcionales) 
    Estudios de Maestría en el ámbito de su competencia. 
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BIOLOGO     
 

CODIGO  :   448-5-32-6 
CLASIFICACION :   Especialista 
UNIDAD ORGANICA :   Dirección de Laboratorio Regional de Salud Pública 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA   

Efectuar estudios e investigaciones de agentes biológicos en muestras ambientales de incidencia o 
determinante para la salud ambiental. 
 

2. FUNCIONES ESPECIFICAS 
a) Realizar análisis biofísicos, bioquímicos, microbiológicos, parasicológicos, inmuno biológicos y 

biomoleculares en muestras ambientales. 
b) Participar en estudios epidemiológicos relacionados con la salud, higiene y calidad ambiental. 
c) Efectuar el análisis y control biológico de las aguas, suelo y aire. 
d) Evaluar riesgos biológicos derivados de la actividad industrial, comercial u otros a fin de 

prevenir daños a la salud ambiental causados por las condiciones y por los factores de riesgo. 
e) Elaborar informes de ensayos de muestras ambientales. 
f) Estudiar y coordinar el control de la acción de productos químicos y biológicos, a fin de 

prevenir riesgos y daños al medio ambiente que pueda afectar la salud ambiental. 
g) Elaborar información estadística cualitativa y cuantitativa de los exámenes, estudios, 

diagnósticos u otros similares. 
h) Participar en la elaboración de normas técnicas relacionadas a la vigilancia y control de 

contaminantes microbiológicas, parasicológico en el ambiente. 
i) Otras funciones asignadas de acuerdo a su competencia. 
 

3.  LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD 
El Biólogo, depende directamente del Director de Laboratorio Regional de Salud Pública, es 
responsable de las funciones asignadas al cargo. 
 

4.  LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 
  Mantiene coordinación interna permanente con el Director de Laboratorio Regional de Salud 
Pública, Externa con las Redes de Salud, Hospitales, Entidades Públicas, MINSA. 
 

5. REQUISITOS MINIMOS: 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Profesional Universitario de Biólogo en el ámbito de su competencia. 
• Haber concluido SERUMS.  

    Experiencia: 
• Alguna experiencia desempeñando funciones similares.  

    Capacidades: 
• Capacidad analítica y organizativa. 
• Capacidad para trabajar en equipo. 

    Habilidades: 
• Habilidad técnica y administrativa. 

    Aptitudes: 
• Empatía y dinamismo.  

    Etica y valores: 
• Solidaridad y honradez. 

 
    Complementarios (opcionales) 
    Estudios de Maestría en el ámbito de su competencia. 
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TECNICO SANITARIO AMBIENTAL I (02) 
 

CODIGO                   :   448-5-32-7 
CLASIFICACION             :   Apoyo 
UNIDAD ORGANICA      :   Dirección de Laboratorio Regional de Salud Pública 
--------------------------------------------------------------------------------------- 

 
1. FUNCION BASICA   

Asegurar la adecuada extracción y recepción de muestras y la preparación del material de trabajo. 
 
2. FUNCIONES ESPECIFICAS 

a) Realizar la recepción, apertura del contenedor para verificación de integridad del contenido, 
registro y transporte de muestras a los ambientes de trabajo. 

b) Extracción de las muestras de sangre, según el protocolo establecido de cada prueba y 
preparación de las muestras para el trabajo (codificación, centrifugación y trasvase). 

c) Realizar la limpieza y preparación del material de laboratorio (concentración del material para 
desecho, transporte, auto clavado para esterilizar, desinfección de material no autoclavable y 
eliminación según corresponda. 

d) Cumplir las normas de bioseguridad.  
e) Otras funciones que le asigne el Director de Laboratorio Regional. 
 

3. LINEA DE DEPENDENCIA Y AUTORIDAD 
      El Técnico Sanitario Ambiental I, depende directamente del Director de Laboratorio Regional de 

Salud Pública, es responsable de las funciones asignadas al cargo. 
 
4. LINEA DE COORDINACION INTERNA Y EXTERNA 

Mantiene coordinación interna con las Oficinas y Direcciones de la DIRESA. Externa con las Redes 
de Salud y EE.SS. 
  

5. REQUISITOS MINIMOS: 
    Educación: 

• Nivel Educativo: Título Técnico de Instituto Superior, no menor de 3 años. 
    Experiencia: 

• Alguna experiencia desempeñando funciones similares.  
    Capacidades: 

• Capacidad para trabajar en equipo. 
    Habilidades: 

• Habilidad técnica y administrativa. 
    Aptitudes: 

• Empatía y dinamismo.  
    Etica y valores: 

• Solidaridad y honradez. 
 


